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ADVERTENCIA.

El líliilo (le este libro demostrará por sí solo al 

lector que no es m¡ ánimo escribir una historia de 

Santa Cruz de Tenerife, propiamente dicha, sino reunir 

materiales, antes dispersos, que puedan servir para que 

otra persona, menos recargada que yo de ocupaciones 

imprescindibles y adornada de las dotes que me faltan, 

levante un vei'dadero monumento literario, digno de la 

noble Ciudad que considero como mi segunda patria, y 

cuyas gloi'ias me son tan queridas.

Así, pues, mi modesto trabajo, cuya extensión no 

me es dado hoy calcular, no obstante los defectos que 

en él podrán justamente tacharse, espero que merecerá 

la indulgencia del público, siquiera sea en gracia de la 

buena intención que me guia al proponerme robar al

gunas horas al descanso para trazar estos apuntes, y 

sobre todo para consagrarlas á la ingrata tarea de bus-



car y comprobar noticias, algunas de las cuales solo se 

descubren entre el polvo de los archivos.

Abrigo la esperanza de que no faltarií un ingenio 

canai’io que lleve á término lo que yo solo podré bos

quejar, y esto si las fuerzas no me abandonan en mi 

empresa, no poco erizada de dificultades de lodo gé

nero.  ̂Y si mis notas pueden algún dia servir de algo á 

los amantes de nuestra Ciudad, quedará suficientemen

te recompensado

EL AUTOR.

1 Desgraciadamente se realizó el presentim iento del Sr. Ü ugour: pues le 

sorprendió la m uerte sin haber ten ido  tiem po de dar la ú ltim a m ano á su 

obra, y sin llenar algunos vacios que  se observan en la narración de los ú l

timos anos que  com prende el lib ro . {Nota de los Editores),



P R I M E R A  E P O C A .

S A N T A  C R U Z - L U G A R .
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h a s t a  e l e s t a b l e c im i e n t o  d e  l a  
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P R IM ERA  ÉPOCA.

CAPÍTULO PB IM ERO .

T E R R IT O R IO  DE / Ñ A Z A  Ó ANACO.— P R IM E I[  E S T A B L E C lM lE N T O .- S A N C n O  DE HERRERA

Y  EL MENCEY D E / N A G A . — DESTRUCCIOí(^ DE LA P R IM IT IV A  T O RRE ,

ER IG ID A  POIj_ LOS  EUROPEOS.

. >1 torritorio do Añazaó Añago, como dice Nuñczde 
f̂\i\ Peña, quo íornialta parto del Menccyato de Anaga 

y so ostcndia desdo las]>layas do San Andrés hasta 
la punta de Guamujcte ó Guadannojoto, de])ió ser de 
conlínuo el predilecto i>ara las entradas ó invasiones 
hechas en Tenerife, desde los mas remotos tiempos. 
Pero siendo tan solo nuestro propósito hablar de aque
llas en que los invasores formaron algún estableci
miento con oLíjeto de aiianzar su posesion, pasaremos 
en silencio las nuichas que nuestros antiguos autores 
refieren y que no tuvieron por resultado otra cosa que 
manifestar el espíritu do rapiña y saqueo que animaba 
entóneos á los aventureros. Tales fueron las entradas 
que hicieron en Tenerife Hernando de Vera, Francisco 
Maldonado y otros.

El aspecto que presentaba á fines del siglo XV el 
mencionado territorio de Añoza, era el de un terreno



inculto, cortado por barrancos y seml^rado en gran 
parte de brezos, euforbios y otras plantas silvestres, 
entre las cuales pastaban sosegadamente los ganados 
de los insulares de aquel territorio. Sin emJjargo, en la 
parte sur, y como continuación de los montes de la 
Esperanza, se estendian bosques de azebuclies y otros 
árboles, y muchos matorrales que llegaljan casi á 
orillas del mar. Se sabe que en los principios de la fun
dación de Santa Cruz de Tenerife muchos vecinos cor
taron maderas para fabricar sus casas en las llanuras 
de Añaza, lo cual debió ser sin duda hacia la parte sur 
de la poblacion donde hoy se han edificado molinos de 
viento, V aun es fama fue una de las mas antiguas

^ 4J • ^

casas, que existe en la Plaza de la Iglesia, tiene en su 
fábrica maderas cortadas en aquel llano. ^

El primer establecimiento europeo ({ue tuvo lugar 
en las pla'yas de Añaza, fue el torreon y dependeiuñas 
que mandó edificar Sancho de Herrera, hijo de Diego 
Garcia Herrera, Señor de Lanzarote v Fuerteventura,7 »1 ”
despues de haber, según creiaycomo consta de un do
cumento solemne, ® tomado })osesion de Tenerife en 
21 de Junio de 1464. Dos años despues, fiando dema
siado en la cordura de su tercer hijo Sancho, le enco
mendóla empresa de fundar un estal)leciniiento en Te
nerife, consiguiendo por fuerza ó por maña, yen virtud 
de su pretendido derecho, edificar un castillo en el |)uer- 
to de Añaza ó Añago, desde el cual pudiera con el tiem
po sujetar la Isla. Pero esta empresa, que necesitábala 
pericia de la edad madura, debia fracasar en manos 
de la imprudencia y de la mocedad. Sancho se pre
sentó en la isla con ochenta soldados y alcanzó délos 
Menceyes permiso para construir la torre, bajo dos 
condiciones: Que caalquier español que in/iriera 
clauo al insukii' inas descalldo, seria entrerjado al Alen- 
cay déla jurisdicción, para ser castigado. 2,^ Que si 
algún guanche agraviase á cualquier europeo, seria 
entregado á su ve:r al comandante del torreon para 
que le ju:^gase según sus leyes.'» ^

1 V . So lichu li (ie A n tó n  P a Jro u  al I .  Cabildo du la i»la. 

t  X ufte í de la Pe6a I/. J.® pag. 67 .

5  f í u ñ e í  de l9 r r f t s .  l r*’ 7 í í .*-V|etp i ,  1 . " ,  pSp, 4^7 ,



No tardaron mucho tiempo los cristianos en infrin
gir el pacto. En una salida que hicieron en busca de 
leña y íorrage, no solo merodearon mucho ganado, sino 
t[ne maltrataron á los pastores, los cuales, como era 
justo se quejaron de aquel desmán ú Zor-Deth^ men- 
(‘cy de Anaga, ó Cerdeto  ̂como lo españoliza Peña, y és
te ú Sancho de Herrera, quien no se atrevió á negar
se illa demanda del Mencey y le envió álos principales 
infractores. El j)ríncipe guanche se contentó con amo
nestarles y luego les dejó en libertad para retornar al 
castillo. Algún tiempo despues sucedió que unos guan
ches maltrataron á uno de los soldados de Sancho y le 
causaron algunas heridas, para vengarse de las muchas 
depredaciones de aquellos. Quejóse á su vez el soldado, 
y Sancho reclamó los reos que al instante le fueron en
tregados por el Mencey. Eran cinco infelices que de
bían esperar clemencia del gefe español, visto el modo 
con (. ue se habia conducido el suyo; pero Sancho, des
atendiendo los consejos de la prudencia y de la mode
ración, mandó que les ahorcaran délas almenas déla 
torre. Esta venganza harto cruel le costó bien cara, por
que el Mencey, montado en ira, reunió á sus vasallos, y 
atacando vigorosamente el fuerte, obligó al imprudente 
Herrera a capitular despues de matarle mucha gente, 
y á embarcarse de prisa para Lanzarote, dejando en 
poder de su enemigo la torre con todos sus pertre
chos. El edificio fué inmediatamente demolido, y ni 
vestigios quedaron por muchos años del poder euro
peo en las playas de Añaza.

Estas imprudencias de Sancho, que no sabemos por
qué, le apellidaban el Viejo cuando su conducta era la 
de un mozalvete mas bien que la de un hombre pruden
te y razonable, aj)lazaron la conquista del pais por largo 
tiemj)oaun, é infundieron ú los guanches mas suspica
cia en sustratos con los cristianos.



CAPÍTULO SEGUNDO.

IN V A S IO I ^  DE DOÍ^^ ALONSO FERNANDEZ DE LUGO — D E S E M B A R C O .- S lT U A C iO l i ^  D E l  REAL. 

ENTREVISTA CO I^  LOS M E N C E Y E S .- / L T E R N A T IV A S .- D E R R O T A  EH / C E N T E J O — NUEVOS 

S O C O R R O S — TORREOíl^ Y  DEFENSA DEL CAMPAMENTO DE SANTA C R U Z , -  

CONQUISTA DE LA I S L A .- S T A .  CRUZ ES LA 1."  P O BLA C IO I^D E  TENERIFE.

inaun establecimiento imoorlante se verificó enH  -
^ ^ l a s  playas de Anaza despues del descaialjro de San- 

clio de Herrera, hasta \a memorable entrada de 
D. Alonso Fernandez de Lugo en 1." de Mayo de 1494.  ̂
Este general, que con suerte varia deljia al íin triunfar 
y reportar á Castilla el trofeo de las islas de la Pahua y 
de Tenerife, saltó en las ])layas de Añaza por la i>e- 
queña punta que se halla en la orilla derecha del barran
co de Añago, hoy d e  Santos, -  en el cual entraba A la 
sazón el mar y formaba como una especie de ensena
da, la misma que con el trascurso del tiempo se con
virtió en una gran charca conocida aun con el nom
bre de La Ca:^ona.

Los buques menores desembarcaron por aquel si
tio, los mil y cien hombres que formal)anla fuerza de 
los conquistadores, compuesta de españoles y canarios: 
y si hemos de creer á un escritor contemporáneo, las

1 V íase la rectificación licclia por p1 Ilis lov íador V iera en 8ii prólogo del tom o 3 .° — V¿ase H istoria M ilitar de

Canarias, por D . Ju an  M ontero , i'ág . 2 0 ^ .

2  Conocido tam b ién  por Uarraiico de «CDballosí).(V íase M em oria l del Cabildo de la L aguna  de D . Tclix N ieto )

}Áh.̂ Z2,



fuerzas veteranas del conquistador iban auxiliadas de 
2200 naturales do Lanzarote v Fuerteventura que vo- 
luntariamente se alistaron. ' Alineados en tierra con 
los gefcs á la cabeza, llegaron hasta el sitio donde hoy 
se halla la ermita de San Telmo y plantaron en él una 
tosca Cruz de madera, apenas desguazada, la que to
dos Ijesaron reverentes y que ])ermaneció allí I^ajo la sal
vaguardia del Real español, custodiada por el Licenciado 
Alonso de Samarinas, Canónigo de la Iglesia de Ca
naria, y algunos otros religiosos que con la espedicion 
venian.

Según tradición, esta misma Cruz es la c ue aun hoy 
se conserva en el Hospital civil de esta Ciudad, donde 
fué de lositada, cuando se le sustituyó la que existe al la
do déla mencionada ermita de San Telmo. Si esto es 
cierto, como así lo parece en efecto, pues hi Cruza que 
nos referimos es de madera y muy [lOco lal)rada, del)e 
guardarse y considerarse como uno de los mas preciosos 
monumentos de la conquista.

Establecido el Real de Alonso Fernandez de Lugo 
en el sitio que hoy ocu]ia la parte de la poblacion que se 
lama E l Cabo, y cuyo nombre se le dió sin duda en me
moria de la restinga ó cabo donde tuvo lugar el desem
barco, se celebró con la posible pompa el dia 3 de Mayo la 
ñesta de la Invención déla Santa Cruz, adornando la 
([ue se habia erigido con ranias de aricóles y ñores sil
vestres, y celebrándose el sacriHcio de la Misa, que oyó 
todo el ejército con el mayor recogimiento. En memoria 
deaqueí fausto dia, se le dió despues á la naciente po
blacion y á su ])uerto el nombre de Santa Cruz.

Hasta cntónccs, y aun durante muchos dias, el 
cam]->amento de Lugo no presenta])a el aspecto de un 
estanlecimiento duradero, pues solo estaba defendi
do poruña estacada de tioncos de árl)o!es;y en su re
cinto se iiabiau construido algunas cnltañas de enrama
da para servir d(̂  ¡ilmacenes, y una especie de colgadi
zos en donde se al)rigaba la tro|>a, pues solo los geles 
t(‘uian tií'üdas. Del mismo moíío se liabia l'oi'mailo uu 
pi'qneño tem|'lete de enl amada en derredor de la Cruz,

1 VéDao »‘1 (iKl Volrr¡ino)>. N." o /

2 Niirtw. dfla  l'ifta. p:ip i 10.



donde se edifico un aitar. Este pobre edificio servia 
de Iglesia.

El dia 4 de Mayo marchó Lugo conia mayor ]uu*le 
de su gente hacia la Vega déla Laguna j>ara reconocer 
elpais, pero hizo alto enei parage donde hoy existe la 
ermita de Santa Maria de Gracia, porque tuvo aviso de 
que eL poderoso Mencey de Taoro Quehebí Ben-koino 
venia á su encuentro, sin saber si era en son de paz ó 
de guerra.

Pronto salió de dudas, pues apenas se avistaron los 
contrarios, enviaron parlamentarios y les declaró Ben^ 
Komo: dejasen su tierra si no querían que les ¿jí-
guiese mucho datio.y)

Oido este mandato, no quiso por entónces Lugo pa
sar adelante, pero sí apercibirse para la guerra, pues 
comprendió que por astucia ó maña no llegarla nunca a 
lograr sus fines. Hecha esta declaración, el soberbio 
guanche se internó con los suyos, y el geíe español orde
nó la retirada hácia Santa Cruz para íortificarse nuyor 
y aprestarse á emprender la conquista con todas sus 
fuerzas.

Vuelto á su campamento, ordenó Lugo la construc
ción de una torre ó castillo que pudiese poner al abrigo 
de una embestida ó de una sorpresa sus pertreclios y 
gente, y sin perder tiempo aparejóse para el combate, 
resolviendo ir en busca de los guanches por el inte
rior de sus tierras.

En la primera semana de Junio partió ('1 ejército, 
bien apei’trechado, hácia la Laguna, siguiendo su cami
no sin recelo hasta el célebre barranco de Acentejo ò 
Ccntcjo, en donde le esperaba una cruel derrota.

Vuelto Lugo á Santa Cruz con los restos de su gen
te, despues de liaber perdido en aquella aciaga emljos- 
cada de Acentejo mas de la mitad, i)ermaneció un mes 
en su castillo, en donde se vió asaltatlo j)or uno de los 
capitanes del Mencey de Anaga: pero auncpie salió bien 
de aquel lance, determinó volverse á Canaria en busca 
de gente y recursos para continuar la cou([uista.

Despues de conseguir la ayuda del Cunde de Ni('bla 
y del Duque de Medina Sidonia, volvió Lugo á Tenerife 
en el mes de Noviembre de 14Ü5, y al llegar mandó á sus 
bajeles que hiciesen salvas en honor de la \ írgen do



Candelai'ia y en señal de alegría, poi* f[ue permanecía 
aun en jné la Cruz qu(‘ allí habia plantado. No así el cas
tillo, que halló desnumtelado ]>or los guanches: pero al 
punto dió órden de renovarlo y Ibrtiñcarlo aun más, al
zando en él la bandera de los Reyes Católicos en lo mas 
alto del asta, y mas abajo, los ])endones del Duque de 
Medina Sidonia y del Conde de Niebla, sus protectores. 
Las demas banderas del ejército estaban puestas en der
redor del cn̂ WWo, r/(ic co/i ellas estaba bien empavesa- 
doj como dice Nnñez de la Pena. ^

El ejército cou(|uistador se movió al íiu el 30 de No
viembre, y presentó á los guanches la batalla cerca de 
la Laguna en el sitio donde hoy se encuentra la ermita 
de S. Cristóbal. Encarnizada fué la pelea, pero quedó al 
fin por los españoles, retirándose vencidos los menee- 
yes confederados.

Desde entónces quedó el Real de Santa Cruz ase
gurado y poblado por guanches de Güimar, (pie su Men
cey, amigo de los españoles, mandó á Lugo para que le 
ayudasen en sus empresas.

La contiuista deñnitiva de la Isla tuvo lugar el 29 de 
Setiendíre de 149(5, dia de San Miguel, por cuya razón 
fué proclamado |)atrono de la Ciudad de la Laguna.

Resulta, pues, del sonií'ro relato de la conquista, 
que Santa Cruz es la poldacion mas antigua de la isla 
de Tenerife: pues aun antes de (¡uedar completamente 
sometida la isht, (\\istia r\ Real de Santa Cruz con su 
fuei’te y muchas chozas fabricadas en ámbas orillas del 
Rarranco de Santos, lo (pie le dal»a ya un aspecto de. po- 
)lacion qu(! aun no ti'uian la Laguna ni los Realejos á 

pesai'de la concurrencia délos co:i(juistadores y guan
ches convertidos.

1 Nuñeí de la iV íia , ¡r p. l.V».

i í  Tedru A . del C astillo , ¡lag. í l J . — P . fcspinoba, fu}. 81.



CAPÍTULO TERCERO.

U  ERMITA DE LA CDNSOLACIOS^.-FUNDACION DE LA IG LE S IA  P A R R O aU lA L .  

VEC INDAR IO  DE SANTA CRUZ.

A, - , ,  1 mismo tiempo que el Adelantado Alonso Fernan- 
^ ^ d e z  de Lugo mandaba erigir una parroquia en la 
W  célebre cueva de San Blas/en Candelaria, en 1496, 
año en que quedó finalizada la conr[uista, trató de 
concluir también la ermita que ya se habia principia
do á edificar en el puerto de Santa Cruz en el sitio don
de hoy existe el Castillo de San Cristóbal, y que era 
resultado de una promesa y expontaneidad de Lugo, 
cuando Lope Hernández déla Guerra le oireció vender 
sus haciendas en Canaria para subvenir á los gastos-de 
a empresa. El general Lugo, Heno de reconocimiento 

y considerando aquella oferta como una inspiración del 
Cielo, dispuso que se alzase en el mismo sitio en don
de tuvo lugar su conversación con Lope Hernández, luia 
ermita á S.''̂  de Consolacion, por el consuelo que 
de aquella dádiva y des[)rendinuenLo liabia recibido. * 
Es de creer, pues, que ya en 14ÍK) la ei*niita de Conso- 
lacion, que ora poqaeha n rcdaci/hf, estaba terminada 
y consagrada al culto, extendiéndose por los alred(!eiores 
de ella la poblacion, conipuesía í m i  s u  mayor pai'te de 
guanches convertidos, marluí'ros canarios y foi’asteros.

1 Vit ia, fj.'g, 515, lomo

2 Cédulas Reales, rcgis’.roá m 'im i. G l y  G2.



Xo so con(,cnl(> ron oslo ol AdolanLndo, |)uns aLen- 
íliondo al (‘rocintinnlo de población (l('l puí'rlo do Santa 
Cruz, (pie aun cf)n mas ra|iid('Z f|uo la Ciudnd do la La
guna ompozó á aumentarse on los priuH’ros años de la 
(•on(|iiisLa, por la alluoncia do gente que la ní)licia de 
esta traia á Tí'ncril'e, deseosos nuielios de hallar en la 
isla reden eouí|uistada, moli\'os de medrar y hacei' Íorl u- 
na, mandó (nlilicar una parro(|u¡a, rpie nue,slro Vií'ra se
ñala romo la segunda Iglesia parro([uial (pie se rrigió 
anexa al Benelieio de la Laguna. I\s evidí'nle que aquel 
t(*mplo so fundó en el mismo sitio doiirle se halla la ac
tual y que se eonstruyó por los años de á loOO, rs 
decir, fres ó cualro líespues de la conquista; lo que, 
como hemos diclio, indica (píO Santa C i ' l i z  poseia ya un 
vecindario de alguna impoi’lancia, cuauflo no haslaha a 
contenerle la (Manila de (^onsolacif^n y iué nr'cesarii;) 
crear una parrocpiia.

No í|ueda dudado lo que d(\janios apuntado, pues
to que la exislencia de ('lia se coni|íru('l)a con varias 
escrituras de datas, y señaladamcnie con la de Rodri
go Mendez, en la (pie ('I Ad('lantado h'- coiu^ede una 
suerte do li(M*ra, ])fimn-(lo la Ljlesifi. Esl(.) <iconl(M;ió en 
15í)2. ' P o r  esto misuK'» año consta taml)ien (pu3 el con- 
(piistador celebró Calñklo geni'ral cu Santa Cruz,  ̂una 
v(‘.z en casa de Francisco Rocill) y otra en la de Fran
cisco Castro, y en 1511 en la casa de apeo de Pedro de 
Verga ra. - . _

Sin embargo, el vecindario de Sania Cruz, si bien 
lunuerosoya, era pobi'c y de [)Ocos recursos, pues en la 
generalidad se coniponia de marineras, [¡escadores y 
obreros, guanches convertidos y algunos (‘xli'anjeros, 
como ya hemos diclií), al |)aso (¡ue la Ciudad do la Lagu
na contaba en su seiu) á los ricos conipiistadores (jue 
residian en ella y la tumentaban, [)or lialjer sido ele
gida por ('1 Adelantado para residencia suya y comoca- 
l)i'za de t(j(la la’

1 Lifj ,  (li* Datas 'le Tonfrífi', f .'’ 50.

2 Vi-ra, tom o prtp, 1-20.



CAPÍTULO CUARTO.

t í t u l o  D E « V 1 L U »  DJ^DO k SANTA CRUZ E I ^ L O S  DOCUMENTOS P Ú B L IC O S .— CESA ESTE TÍTULO

Y  SOLO SE LA DENOMINA LUGAí]^ Ó PUERTO.— ¿P O RQ U É ?— P R IM E R A S  DEFENSAS DEL PUERTO, 

- IN D E C IS IO ^ ^ R E S P E C T O  Á L O S F U E R T E S .- E R E C C iO í í ^ D E L  CASTILLO DE S . C R IS T Ó B A L . -  

TRASLACIOH^DE LA ERMITA DE C O N S O L A C IO í^ .- E L  CASTILLO DE S .  JU A^^BAUTISTA .

— ^ L C A I D E S  Y  CASTELLANOS; SU S  PREEM INENCIAS.

esde los primeros dias de la conquista de la isla,
’ la poblacion de Santa Cruz de Tenerife tomó el 

^ nombre de Villa que se le conservó en muchos do
cumentos públicos, hasta el año de 1522 y aun después. 
Es notorio que el Adelantado en persona, acompañado 
de los Regidores déla Isla, celebraron, en 29 de Abril 
del citado año, un Cabildo general, cuya acta empieza 
así: En la Villa de Santa Cruz, etc, *

No podemos comprender como dejó de titularse 
Villa la poblacion de Santa Cruz, á menos de esplicarlo 
por la desidia y abandono de sus moradores, en su ma
yor parte dependientes de los magnates de la Laguna, 
que se apellidaba Villa también, como consta de do
cumentos antiguos, hasta Junio de 1521, alcanzando 
despues Real Carta del Emperador Carlos V y su ma
dre Doña Juana, por la cual le otorgaban merced del 
título de Ciudad, en 20 Enero de 1531. ^

Lo cierto es que, durante cerca de dos siglos, la po
blacion de Santa Cruz solo se denominó Lugar ó Puer
to, hasta que despues de su valiente defensa contra la

1 N iiñez <]e la Peña , pág . 3 :2 i.

3  I d .  id . pág . 231.



escuadra de Nelson, se lo concedió cl título de May No- 
blc é Invicta Villa,

Empero vSanta Cruz, sujeta en todo y por todo á las 
decisiones del Cabildo general de la Isla, cuyo asiento 
estaba en la Laguna, creció á la sombra de aquel po
deroso Cuerpo, el cual, sobre todo en los principios, 
se ocupó con afecto paternal de una po]>iacion desti
nada á ser el emporio de su comercio y cuya dependen
cia le importaba fomentar.

Preciso era atender A la defensa del Puerto de Santa 
Cruz, principal ¡¡oblacion ribereña y espuesta á corre
rías de enemigos. La torre fabricada por el Adelan
tado, si bien era suíiciento }jara desafiar cl poder de 
los guanches, era completamente inútil como defensa 
marítima. Comprendiendo D. Alonso de Lugo este incon
veniente, dispuso en el año de 1511, se levantase una 
torre ó castillejo en sitio apropósito para el amparo del 
iuerto, y dió la tenencia de ella á Juan de Benavente por 
os dias de su vida. Mas bien pronto se reconoció que 
esta torre, mal situada también, no era suficiente para 
el resguardo de la bahía, máxime cuando la poblacion 
iba ensanchándose por la parte del Norte.

Entónces el Cabildo, despues de solicitar Real pro
vision para el ol»jcto, mandó edificar en 1547 una iorta- 
leza á modo de baluarte^ y en Abril de 1552 nombró por 
guarda de su artillería al Regidor Juan de Trujillo, se
gún consta de sus acuerdos * y según Nuñez de la 
Peña á Diego Perez Lorenzo. ^

Pero, si hemos de creer á aquel historiador, parece 
f ue el Cabildo reconoció que el baluarte recien construi
do era de poca defensa, y determinó de nuevo, en Se
tiembre de 1553, edificar una verdadera fortaleza, gas
tando en ella cinco ó seis mil doblas, y con licencia del 
Rey nombró por Alcaide del citado fuerte, en 30 de Julio 
de 1557, á Juan Ortiz de Gomeztegui, con un sueldo de 
60,000 maravedises.

A pesar de estos sacrificios, se reconoció bien pron
to que aquel baluarte no llenalja todas las condicio
nes que se requerian, y en 15 de Diciembre de 1575, por 
acuerdo del Cabildo, pasaron á Santa Cruz los Regido-

1 I 'r ñ a , pág . 4(10.

2 L ib . 2 .* fu l.2 3 9 .



res y el Gobernador conclíindc elegir sitio para una 
nueva oJn’a. E-s curioso el acuerdo, que dice así:

((En el Lugiir y Puerto f ie  Snnia Cruz de csla I.s Ih ,  s c  ju iiU tron c i i  15 de Di

ciembre de lo7o, el M uy M iignifico Señor Juan  A lvarez de Konzcca, (¡oberna- 

dor é Justic ia Mayor de esta Isla é la de la Palma por S. M. é los Señores A lon

so de Llarcna, é l ’rancisco de Coronado, é A lvaro  Vaztiuez de Nava, é L icen

ciarlo A rgu ijo , é Bernardino Jn s lin ia no , é Pedro de Soria, é M igue l (jue rra . 

é Hernando Calderón, c Gaspar Fonte de Ferrerà Regidores de esta Isla, é 

Bartolomé Joven , Jurado, é Francisco A lvarez é íliclios Sres. Justic ia  y Ile- 

g im iento  dijeron: Que en cum plim ien to  de lo acordado en el Cabildo á cerca 

de la cédula Real de S. M. é instrucción (]ue env ió  á esta isla para la íortili-  

raclon de ella, lian pasado á e-íte Puerto en vista del sitio  que  S. M. m anda , 

y lo han señalado confo iine  á la dicha cédula Real é in '? lruccion ,é la que  solia 

ser, é la erm ita de Nuestra Señora de la Consolacion queda dentro  de dicho 

castillo , en el cual dicho sitio  m andaron se haga la dicha fortaleza según é de 

la forma é manera que S. M. manda é como está acordado por el dicho Cabildo 

è que  desde luego sc empiece la dicha obra, é se ponga en el libro  cap itu lar; 

é luego los dichos Señores Justic ia é Regim iento  hicieron llamar á H ernando 

Calderón y se trató con él de que  dé al Cabildo hasta 300 caliizes de cal para 

la fortaleza de este Lugar y para la de Garachico , y se concerlaron  con él de 

(|ue dará cada cahiz de cal regada y puesta en la lengua del agua en el Puerto 

á precio de 14 reales el cahiz (12 fanegas) L ib .” l í ,  o f.“ 1."»

Desde Febrero del año siguiente se em])ezaron las 
obras de la fortaleza en el punto en donde aun selialla, 
que es el castillo de San Cristóbal; se trasladó la ermita 
déla Consolacion donde estal:)a la pequeña y antigua pla
za de mercado; se compró ademas una casita, que allí 
existia^ á los herederos de Pedro de Vergara, con objeto 
de ensanchar mas el sitio, y en 1579 se concluyó la obra 
que pagó de sus Propios el Cal.)ildo.

El año anterior, es decir en 1578, se artilló dicho 
castillo y se le ])uso una guarnición de 15 hombres á los 
cuales se daban de sueldo dos ducados al mes y una fa
nega de trigo para cada uno. El corregidor del Señorío 
de Vizcaya mandó, de órden del Rey, un repuesto de 
lanzas y espadas para armar la tropa.

En 1619 dispuso taml)ien el Cabildo que se constru
yese el fuerte de S. Juan Baulista en Caleta de Negros, 
i(p07̂  ser, según dice el acuerdo, tff/i íar(]a ia ¡ndrina de 
Santa Cries i¡ no poder ser defendida tod(t ella por 
fiier:sa principal, especialmente la Caleta de los Nefjros 
y Puerto de caballos.̂ ') * f'A vecindario acudió tandoien

1 Acuerdos del Cab. U t  "  i>!, of. l



con donativos para oslas defensas: :mescnlG41 manifies
ta el Cabildo haber recibido para e lo 47,898 rs. 4 mrs., 
52 botas de vino y 47 y media fanegas de trigo. En 1G44 
quedó concluido el mencionado castillo de San Juan, in- 
virtiendose en ól la suma de 109,738 rs. 24 mrs. con la 
reforma que se le hizo en los años de 1765, 66 y 67; que
dando nonibrado de Alcaide de él el Regidor D. Lope 
Fonte,(ce/¿ mevecimiento da habnr asistido con el Corregi
dor á la fábrica de dicho castillo, desde elpi'incipiohas- 
ta eljin de la obra coa especial cuidado y solicitud.y> ^

Para ser Alcaide ó Castellano de los fuertes erigidos 
por el Cabildo, era menester ser hijo-dalgo y probarlo: 
se nombraban ])or escrutinio secreto y con gran solem
nidad. Así es c ue la ])rimera nobleza déla isla ambicio
naba este nom jramiento como un honor insigne, por los 
privilegios anexos á af[uel mando. Durante todo el si
glo XV I y parte del XV II los castellanos de S. Cristóbal 
eran los gefes de sanidad del Puerto. Ninguna nave 
podia salir ni entrar sin su licencia, y á nadie estaban 
sujetos mas que al Capitan genei'al.

Para tcrminnr respecto á las defensas de Santa Cruz, 
diremos que en 1GÍ4 la guarnición de la Plaza consta- 
])a de 22 soldados retribuidos: que según certificación 
de los Escribanos de Cabildo, se re|)ai*ó el castillo pi'in- 
cipal de San Cristóbal y el de San Juan por los añus de 
17()5 á 17G7, y que en ambos se invirlió la suma ác 
176,459 i*s. 18 mrs. La pólvora comprada hasta 1772, im
portó 24,640 rs. 30nn*s.

l^n el año de 1656 se fabricó la muralla que res
guarda toda la marina th) Santa Cruz, edificándose por 
don:jLivos Reales y ayutlas del vecindarit) varios forti
nes, lunetas y reductos que son los ([ue existen hoy. 
l'U castillo de Paso-alio, |je(|ueñü fortin al principio, se 
ensanchó en 1670, dándoh' la forma c(U(̂  hoy tiene. Todas 
las fortalezas, (̂ xce )to San Cristóbal y San Juan, se lla
maban defensas de Ríív.

El castillo y r<'c!ucto ile la Cuesta los fabricó tam
bién el Cabildo, con las sumas qu(‘ |a*oducia el arbiliiu 
del uno por ciento concedido poi* S. M. paí*a las forti- 
iicaciones.

1 Acuerdos Cal), l-jl), 1 i, of,̂’- "j f-” 01.



CAPÍTULO QUINTO.

B E  1 5 0 0  Á  i & 2 5 .

G O B I E R N O  DEL ADELANTADO Ü O l ^ / L O M S O  DE LUGO RESPECTO Á SANTA C R U Z .- P R IM E R A  / U T O R i D A D .  

j^U M E N T O  DEL V E C IN D A R IO — DONATIVOS Á LA P A R R O Q U IA — ESPED lC iON  Á LA COSTA D E / F R I C A -  

FÁBRICA DE P Ó L V O R A — COMERCIO PORTUGAL, ESPAÑA Y  COSTA DE ^ F R I C A —  

TESTAMENTO DEL / D E L A N T A D O - S U  MUERTE EN 1525 .

asta ahora hemos referido sucintamente las di
versas fases de la conquista y las primeras dis
posiciones que el General Lugo tomó para forti

ficar el puerto de Santa Cruz, que liabia elegido como 
base de sus operaciones en la isla de Tenerife, ya con 
el objeto de asegurarse una retirada en caso de mal óxi- 
to,yá con el de'fundar allí el primer baluarte del poder 
castellano en la patriado los Menceyes.

Desde que vislumbró el conquistador la posibilidad 
de conseguir su intento, tomó todas las medidas nece
sarias para hacer de Santa Cruz el puerto mas impor
tante de la Isla, dado que por él aseguralja sus comu
nicaciones con la Gran-Canaria, con el resto del Archi
piélago y aun con la madre patria. Asi es que durante el 
tiempo que permaneció inactivo en Añaza por falta de 
medios para llevar a cabo su empresa, hizo estudiar con 
esmero todos los recursos que aquellos alrededores le 
proporcionaban para edificar allí una poblacion; y cuan
do en el año 1496 partió con el ejército para asegurar 
definitivamente la conquista, dejó en el Real de Santa



Cruz, dos hombres que se mostraron completamente 
dignos de la confianza que en ellos depositara. Estos 
hombres fueron Pedro de Vergara, que tanta parte de
bia tomar despues en los empleos de la isla, y el Pres
bítero Guerra, sobrino del generoso cuanto valiente ca
pitan Lope Hernández de la Guerra.

En virtud, pues, de las instrucciones de Lugo, estos 
dos celosos patricios consiguieron con sus acertadas 
medidas fomentar de tal mocío la poblacion en el tras
curso de dos ó tres años, que ya en 1500 quedaban for
madas las calles de la Caleta, de la plaza de la Iglesia, 
Barranquillo y otras, y edificadas varias casas en el Ca
bo. Por medio de barcazas se hizo traer tierra de Gua- 
mojete, propia para la fabricación de tejas, se pidió cal 
y obreros á Lanzarote y Canaria, y el activo é inte
ligente Vergara, despues de asegurar la fortaleza del 
campamento, mandó hacer escavaciones para receptá
culos de agua, á fin de aprovechar las llovedizas que 
por aquellos años trajeron los inviernos. Este sistema 
de albercas ó algibes fué seguido por el vecindario, y 
hé aquí como aun se conserva en esta poblacion y se 
ha propagado de tal modo que apenas hay casa que no 
tenga su cisterna, no ya por necesidad, sino por la co
modidad de tener a mano uno de los agentes mas útiles 
para los usos de la vida.

Los dos mil guanches que Añaterve habia puesto 
& la disposición del Adelantado sirvieron do mucho en 
aqueUa ocasion, pues mientras el Padre Guerra catequi
zaba á los que ha jian quedado guardando el Real, procu
rando al mismo tiempo atraerlos á la civilización por me
dio de los indígenas canarios que acudian sin cesar de la 
vecina isla, Vergara los empleaba en cortar madera, en 
sacar piedras, en fabricar tejas y en edificar caseríos. 
Entretanto ochenta marineros, sacados de las embarca
ciones que habian trasportado la espedicion, se ocupa
ban en conducir tierra y materiales que se extraian ya 
de Guamojete, ya del Bufadero.

Asi es que satisfecho Lugo del celo de sus encarga
dos, por un decreto dado en el Realejo de arriba en No- 

jre de 1496,  ̂ facultó A Vergara para nombrar unviem

Memoria! dolo caso de Lupo, f.° 87.



Alcoldc jurado i>ara la poblacion de Santa Cruz, con en
cargo do ejercer justicia en su nombre, (¡uedando al 
cuidado dcí mismóVergara lo concerniente á la marina y 
embarcaciones, así como la parte eclesiástica al Doctor 
Guerra, que vino á ser el primer cura de la poljla- 
cion. En efecto: por el testamento de su deudo Lope 
Hernández déla Guerra, no queda duda r ue este sacer
dote era ya párroco de la primitiva Ig esia de Santa 
Cruz, 6 que al menos desempeñal^a a([uellas ̂ funciones, 
pues el testador impone soljre sus tierras de Tacoronte, 
mina renta de 15,000 maravedises para un sacerdote 
que residiese en Santa Cruz, donde dijese cuatro misai 
por semana para su alma; que esta Capellanía seria 
perpetua, dando desde luego esta lienta al Presbítero 
Jufjn Guerra, hermano de supjrimo Hernán, hasta (¡ue 
un hijo de este fuese sacerdote '

Ño fue este el único donativo hecho al pobre y pe- 
([ueño templo de Santa Cruz. El Sr. 01jis¡)o D. Diego de 
Muros, promovido de la silla de Canarias á la de JNlon- 
doñedo en 1504, hizo donacion á la ])arro((uia de Santa 
Cruz de parte de sus tierras de Tahodio, que en el re[)ar- 
timiento del territorio le asignó el conquistador, y se co
nocen aun por las tierras deí Obis])0 . ”

Con todo eso y durante una‘larga serie de años, In 
Iglesia parroíjuial permaneció pol)re y mal servida por 
la escasez de renta y la falta de recursos. Su iábrica, 
que á duras penas \máo concluir una pcíiuena torreo 
campanario, no tenia mas entradas ([U(; las limosnas de 
los Heles y algunos donativos de extranjeros. Yeremo- 
mas adelante como cambió de suerte, pro|»orcionándoli' 
el esi'ílendor y holgura ([ue hoy conserva.

Concluidos ya ios jjrimeros arreglos déla con([uis- 
ta, pensó el Adeíí.intado en veriíicnr la es|.iedicion pro- 
yectaila á la Cí)sta d(; Africa y cum|ilir d(i est(! niodo 
ios deseos (jue los Ilev('s Católicos le habiau manifes
tado.

En electo, se 1(í Jiizo esL(; encargo cuando s(; |H’e- 
s(uiló cu la Corti.í cu 14íi7, acom]i;iñado de todíjs los 

militares C(.)nquistadores <[uc [jreíirieron rcLoi’ULU’ á la

1 Tisiiimt’iiiu »MI 4 il ‘ Aíí.)Sio tli* ante AiUüu Vsillojn, f()l, lO^J, 
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iTindrc patria, y do los infolicos Menceycs que fueron ú 
rendir homenaje á los Soberanos do Castilla y Aragón.

Asi es (pie en 1499 el Adelantado aprestó su ar
mamento en Santa Cruz, y con ayuda de Canaria pudo 
verilicar su espedicion al Africa en virtud de su título 
de Capitan general de aquella Costa, comprendida entre 
el Cabo de Guer y el de Bojador.

El Adelantado consiguió en parte su objeto, pero 
la cs])Ctlioion fué harto funesta para él y para los su
yos. Allí i)crdió t\ su hijo primogénito y á algunos de 
sus mejores ca|)itanes y amigos, entre otros al céle
bre Bejutez el Tuerto, (jue le habia salvado la vida en 
Acón tejo.

Para Santa Cruz fué también esta espedicion un 
motivo de desgracia, ¡lonjue Lugo sacó de allí doscien
tos homlires, la llor íle la poijlacion, de los cuales vol
vieron nuiy pocos. Sin eml.)urgo, es fama que este rudo 
soldado conlril_)uyó cuanto pudo á fomentar el engran
decimiento déla naciente,colunia. Ya desde 1502 habia 
dispuesto que se le fabricase una casa de apeo en la 
(trilla del Barranipüllo, es([uina a la calle de la Caleta, 
la cual alhajó con magnificencia. ’ Solía pasar frecuen
temente una ó dos semanas en ella, ^entreteniéndose 
en la poscaá (pie era nuiy alicionado.A su vuelta de la 
Cosía de Africa, nutíuido (pie merced ú las infatiga
bles previsiones de su íiel y adicto teniente, se hablan 
descidíierto unos pozos de agua hácia la calle do laNo- 
i'ia y á orillas del Barranco, en donde la parto mas po- 
brodel V(‘cindario sosurlia,si l.)ien aípiellasaguas, aun- 
(pio abundantíis, eran algo salobres, on un arranque de 
os])ansion abrazó á Vergara, dándolí! las gracias por sus 
díisvelos y recomendándohí siempre su (¡uerida pobla- 
don (le Santa

Lástima os ([uo otros cuidailos y su residencia en 
la l^aguua le hul)iosen dislraido despues, así como á 
sus sucesoi’os, d(.‘ una predisposición (pie tan favorable 
bubiííra sido para el aumento tlol pu(íbloyol engrandeci- 
miento d(; su rirpioza. (̂ .ayó de plano ol ostínndo con 
acpieila ¡ndifei*encia, y la llamada d(í Vergara á la Lagu
na fué ('1 gol|)e de gracia para la naciente poblacion.

1 Mcmoriul de !;\ ftisn iK’ L upo , píip. *7 ,



D. Alonso no podía pasarse sin los consejos, la acen
drada lealtad y prudencia de su amigo, y Santa Cruz 
quedó abandonada á su mísera suerte, cuando mas ne
cesitaba de ayuda y protección.

Luchando con su mala estrella, Santa Cruz prospe
raba sin embargo. Tan cierto es que las- poblaciones 
marítimas, á pesar de las mas desventajosas circuns
tancias, á pesar del egoismo, del abandono y hasta 
del olvido, saben hallar recursos en su propia situa
ción. El espectáculo perenne del mar, ese inmenso es
pejo del Eterno, infunde á las poblaciones ribereñas 
ideas grandes y recursos inesperados. La pesca es uno 
de ellos, y hasta llega á ser una industria lucrativa 
cuando se dirige con acierto y previsión.

Desde el año de 1520 se estableció en Santa Cruz 
la fábrica de la pólvora necesaria al sostenimiento de 
las defensas déla isla, * y se colocó justamente en las 
cercanías de donde se halla hoy el depósito actual, 
es decir, en una clarea del campo en dirección del for
tín de San Juan. Esta fábrica, aunque en mantillas, 
fué dirigida en su principio por un artífice sevillano 
llamado Lope Cabrera, que el Adelantado trajo consi
go cuando retornó de España.

Ademas, se llegó á establecer en la Laguna una 
fundición de cañones. Según consta del archivo, en 
1534 el Emperador Cárlos V., á petición del Cabildo, 
ordenó que Francisco Verdugo, su proveedor de armas 
y Diego de Castilla su pagador, diesen órden para que 
se fundiesen 4 cañones y dos culebrinas por los oficia
les que residían en la Ciudad.

£1 comercio empezó también á dirigir sus mira
das liácia este naciente puerto. Durante los primeros 
cincuenta años surgieron en Santa Cruz muchas na
ves españolas, portuguesas y genovesas. De España 
acudian, ya con pasageros que venian á buscar fortu
na al son de la conquista en un pais virgen donde to
do se necesitaba, y que prometía en cambio un porve
nir de riqueza á los hombres activos y emprendedo
res, ya con trigo, aceite, sal y jabón y otros mil ar
tículos, sin pagar otra cosa mas que un 2 pg ad vedo-

4 Códula Renl L ib . 3.®, V iíra  p % , 302,



rem\ uno pora fortificación y el otro por alcabala. Los 
genoveses, en cambio dé sus telas y artefactos, carga
ban sus naves de orchilla, de palo santo ' y otras ma
deras afamadas. Los portugueses, y en particular los de 
la isla vecina de la Madera, fueron de los primeros que 
acudieron A Santa Cruz con sus ligeras naves, las cua
les vendian á buen precio en nuestro archipiélago pa
ra las faenas del cabotage: pues cubierta como estaba 
aún aquella isla de montes seculares, la industria de* 
construir buques tomó entre ellos mucho incremento. ^

Ya por los anos de 1540 se había introducido en 
Tenerife el cultivo de la caña y se habian fundado 
ingenios y trapiches de azúcar, no solo en la Orota- 
va, si que también en Icod, Adeje y en el territorio 
de Chasna. Este precioso producto, establecido tam
bién en Canaria y la Palma, empezó á llamar la aten
ción de las naciones marítimas, y ya desde 1545 co
menzaron (i acudir naves holandesas, inglesas, ragu- 
sas y maltesas en busca de aquellos entónces codicia
dos productos, pues aun no se extraia nada de Amé
rica y el azúcar do la India y de Turquía era suma
mente caro. Es verdad que los contratos se hacian en 
la Ciudad de la Laguna, en donde residían todos los ter
ratenientes; ])cro sin emljargo, la alluencia de buques 
contribuyó Jjastanto al aumento de pobladores y aerear 
casas decomision, ([ue aunque sujetas al capriclio de 
los grandes ])ropietarios, entendian sin embargo en las 
faenas de embanpioy en la manipulación de los cambios.

Empero el espíritu do emancipación no habia cun
dido aun entre los encargados subalternos do Santa 
Cruz. No se les habia ocurrido ipie podrían imponer 
la ley á sus comitentes, y ni si(]uiera se supieron apro
vechar de las grandes ventajas que el comercio les pro
porcionaba. Siguiéndola rutina de los siervos, los mer
caderes de Santa Cruz, meros intermediarios entre sus 
señores y los contratantes de las naves, cumplían con 
rutinaria obediencia las órdenes (jue recibían, conten
tándose con realizar una efímera comision. Así es que 
durante todo el siulo XVI y parte del XVII no mani-

1 « C n e o ru m  p iilv c ru lcn tum .«

2  V íase relación tle Jo an  de M attos, p íg .  t>3.



i'estü Santa Cruz sino un servilismo completo, sin as
pirar mas c[ue á un bienestar relativo. De este modo 
permaneció pobre la poblacion, sin que fuera bastan
te á sacarla del marasmo en que yacia el ejemplo de 
Las Palmas y el de Funclial en la Madera. No obs
tante, habia de llegar la hora de la emancipación co
mercial, y ya veremos á su tiempo como se la supo 
aprovechar.

Ademas de lo ya referido, ofrecia Santa Cruz las 
naves que aportaban á su puerto á refrescar sus víve
res un aliciente que aun hoy conserva, si bien ya las 
cosas han mudado de aspecto. Queremos hablar de la 
extraordinaria baratura de sus producciones, y j)ara 
([ue se vea que no exageramos repetiremos lo que dice
Peña y copia Viera.

Por los años de 1520, fijó el Cabildo los precios de 
las vituallas, como de antiguo acostumbraba ú hacerlo, 
del modo siguiente:

La libra de pescado según clases valia de 5 á 10 mrs. 
La libra de carnero y ternera á 8 mrs., la de vaca y })uer- 
co á 7 mrs., la de oveja, cabra y marrana ú 6 mrs. Un 
cabrito de 30 dias valia un real vellón. El azumbre de le
che de 8 á 10 mrs. El queso á 5 y 6 mrs. la libra. El cuar
tillo de aceite 20 mrs. Un par de palomas correrás 7 mrs. 
y las torcaces ó salvages 16 mrs. El par de tórtolas 0 mrs. 
La docena de pájaros trigueros G mrs. Una gallina diez 
cuartos. Un capón de siete meses 2 rs. vn. Un huevo un 
maravedís. Un par de pollos un reíd. Un conejo 12 mrs. 
Un millar de tejas 1000 maravedises. Un saco de carbón 
30 mrs. Una fanega de trigo 3, 6 y 8 reales. Una perdiz
un rea

Entretanto el conquistador Alonso de Lugo, ago- 
viado por los años, y cansado ya do la prodigiosa activi
dad que habia desplegado durante su vida, venia con 
mas frecuencia á su casita d(í Santa Cruz, donde se sola
zaba con la vista del mar, dando tregua á los graves cui
dados que pesaban sobre él en la Ciudad. Conoció que su 
ñn se acercaba, y en 1525, el dia 13 de Marzo, otorgó su

1 Eslas aves se trajeron ile EspaHa en 1528 , asi oomo las liebros que se eslingniflron luego. Hay u n  cí'-l-'I.re 

ac iien lo  referente ú esto. Toda nave española ten ia ublígacioi) (k* traer ú Islas 10  pares de pcrilices vívne y 1 0  pores 

úe liebres, sin lo cual no pran adm itidas.



Icsliinicnio cii Sania Cruz mniuliiiido que se Irasladnsc 
su cuerpo á la Laguna y que se le sepultase cu cl Con
vento Franciscano fie San Miguel de las Viclorias que el 
habia fundado. Asi se cuni|)lió. I ’oslcriormenle (1860) 
se han extraído de aquel silio sus restos rnortalos, que 
se couscrvau en las salas capitulares de la C.aledrul di> la 
Laguna, con el inteiiln de erigirle un mouumcnlo digno 
de su iania y de sus hechos.



CAPÍTULO SESTO.

B E  1 5 2 5  À  1 5 5 0 ,

D ISP O S IC IO N E S  DEL 2 . " / D E U N T A D O  0. PEDRO FERNANDEZ DE LÜGO.-[|^EFLEXIOHES.— VITUALLAS

Y  j ^ B A S T O — LLEGADA Á SANTA CRUZ DE LA / R M A D A  DE D. PEDRO  DE M E N D O ZA — ESPEDIC IONES 

Á ^ M É R IC A .— PARTIDA DE DOf^^ PEDRO DE LUGO PARA LA CONQUISTA DE T IER RA  F IRM E .—

SU MUERTE EN 1539 .— EL GOBERNADOH DE TENERIFE  DOÍ^^PEDRO YANEZ DÁVILA.

Jn  20 de Marzo de 1525 presentó D. Pedro Fernandez 
\le Lugo al Ca])ildodela Ciudad de la Laginia la Real 

_ cédula que le insliluia Gobernador y Justicia Mayor 
de Tenerife y la Palma, por toda su vida. Dos dias des
pues nombró por Teniente suyo al Bachiller Pedro Fer
nandez, y por Alcalde Mayor á Pedro de Vergara; y des
pués de varias alternativas de destituciones y rehabili
taciones por mandar el Rey jueces que venian de vez en 
cuando á tomarle residencia, nuestro segundo Adelan
tado fué por fin separado del cargo de Gobernador y 
Justicia Mayor en Octubre de 1537, quedándole tan solo 
el título de Adelantado anexo ásu casa solariega.

Sin em];)argo, bajo el Gobierno de D. Pedro se alcan
zaron de SS. MM. Don Cárlos V y Doña Juana su madre, 
muchas Reales Provisiones y mercedes muy favora
bles á la Isla de Tenerife entre otras la célebre Real cé
dula que exime al vecindario y a los forasteros del pago 
de pechos y alcabalas, conservando solo el impuesto de 
6 pg de Almojarifazgo. Este privilegio, alcanzado por el 
Mensagero de Cabildo en la Corte, Francisco de Lugo,



en 19 de Setiembre de 1528, nos dá á conocer que ya se 
habia establecido por aquel tiempo una especie de adua
na en Santa Cruz. Y en electo, según una cuenta anti
gua, se pagaban ciertos derechos á la importación y aun 
á la exportación de leña y otros productos de la isla. Pero 
la Real cédula que acabamos de citar dio por el pié á la 
arbitrariedad de los extractores, aboliendo sisas, tribu
tos, regalías, tanteos y otra turlja de gravámenes, c ue 
unas veces con tinoy otras ar])itrariamente col)ral3an los 
empleados ó sus tcstaferreos. En aquel memoraljle do
cumento se lee: «E asi mesmo es nuestra merced, que 
«no paguen otros derechos de lo que vendieren o com- 
(qoraren é contrataren dentro de la dicha isla de Thene- 
«riíe, para siempre jamas; con tanto que sean o))ligados 
<(de pagar é paguen, desde primero día de Enero de este 
(oresente año déla Data de esta nuestra carta en ade- 
<clanle, para siempre jamas; así los vecinos é moradores 
«déla Isla, como los forasteros y extranjeros que á ella 
«fueren, ó de ella salieren, seis maravedises por ciento de 
«la moneda é los precios que corriere en estos nuestros 
«Reinos de Castilla, al tiempo del pago del cargo é des- 
«cargo por la mar, de todas las mercaderías manteni- 
«mientos ó otras cosas cualesquier de cualquier calidad 
«é condicion que sean que se cargaren ó descargaren en 
«dicha Isla, así por los vecinos é moradores de ella, co- 
«mo por otras cualesquier personas, extranjeros ó ío- 
«rasteros de cualesauier larte é tierras que sean por ra- 
«zon de las dichas aleaba as é almojarifazgo». Este pri
vilegio, que fuémuy valioso para Santa Cruz de Tenerite, 
contenia también otras disposiciones que le eran favora
bles, tal escomo la de que el mercader que no hubiese 
vendido sus mercancías en la isla, pudiese reembarcar
las sin pagar cosa alguna, y también exceptuando del pa
go de este derecho de 6 pg , á toda la leña que de los mon
tes de Tenerife se extraia para el uso délos ingenios de 
Canaria.

En medio de este conjunto de mercedes y privile
gios que en su mayor parte solo aprovechaban a los 
próceros de la Isla, iba Santa Cruz avanzando, aunque 
muy lentamente. Las poblaciones marítimas necesitan 
de dos cosas esenciales para medrar: el comercio y la 
navegación. El comercio, hasta la época en que nos lia-



llamos (lo nuoslra historia (1530), (■‘staha aun en manli- 
llas, pu('s los |)ro(lucl(̂ s do la isla haslahan ap(^nas al 
consumo íi(í sus moradores, y los artículos d ( M ' X | ) o r l a -  

cioneran pocos, comparados con la suma do la. iuipor- 
tacion. Estoconsisiia en (juc losgrandí^s terrat(Mii(Mit(̂ s, 
obligados á hacoi’ criKMílos gastos para ox|)loíar sus vas
tas íiacicudas, no r(’ícogiau aun de; (‘lias los opimos íi'ulos 
qn(̂ . alcanzaron mas tarde cuando sc introdujo (Milrc nos
otros el cultivo de la vid. El C(^mcrciosc reducia, puí’S, íi 
alguna exportación do cereales, miel y cera, madera y 
leña y aun carbón; muy poco azúcar y algunos r[uesos y 
ganados. En cuanto á l a  uav(\gacion, si bieu empezaba á 
cobrai* lama el puerto de Santa Cruz, la cosí umbrí^ de ar- 
riltar á Cimaria ó á la Gom(‘ra se mauíuvo aun por nui- 
cho tiempo, particularmente desde que el descubridord<'l 
Nuevo Mundo, el inmortal Colon, habia ii*ocu('ulado 
aquellos puertos. Sin embarg('), la poblacion do Sania 
Cruz, compuesta en su mayor parte de mareant(ís y 
ol)reros que sc dcídicaban á tasarles mectánicas, em|)('Z('» 

á disputar con ellos el privilegio de las arribadas, olrí'- 
cicndo á las naves, á v)l ])recio, grandes abastos de vi
tuallas. Las aA'cs de corral sc habian multi|»licado de 
ima manera extraordinaria. El ganado lanar y de cei'da 
era ya numeroso. Por la parte Norte de la ])oblacion 
aparecían ya muchos huertos, y la vecina Ciudad su
ministraba en pocas horas lo ([ue })odia laltar al abas
to y íbrnecimiento do los buques.

Cinco años despues, en 1535, so presentó en Santa 
Cruz la famosa armada de D. Pedro de Mendoza, com
puesta de once buques y tripulada por ochocientos hom
bres.  ̂Esta espedicion, destinada al Rio de la Plata, 
recientemente descubierto, habia sufrido al salir de 
Cartagena un fuerte temporal y traia por tanto una lar
ga navegación. Sin embargo, tal fué la actividad y em- 
]icño que (_les])logaron los al)astecedores de Santa .('.i’uz, 
(pie en menos (le 17 dias la Ilota se hallaba cíMiipleta- 
menie iM^parada, bi(in aLíast(U!Í(la y e(pii]);ida. iMitríítaiiLo 
el almirante pasó al interior déla Is la , dondíí conocía a - 
gunos de los coní[uisladoi’es, y en particulai’ á 1). Harto- 
lonn’ Benitez de Lugo, y ponderando las vt'utajas y glo-

1 V¡i*ra tom o 2 . " ,  p íip, 51 1 .



ria que se sacaría de un establecimiento en atjuellos jia- 
rages, solicitó que Pedro Benitez, hijo de su amigo, lo 
acompañara. Este aceptó gustoso, y no solo se brindó á 
cooperar á la empresa, sino que también atrajo á su 
partido á Francisco Benitez, hijo de Beniíes el Tuerto, 
esforzado caballero y audaz como su padre. Otros jóve
nes se ofrecieron igualmente á seguir la espedicion, y 
bien pronto, reuniendo tres compañías de soldados, ar
mas, municiones y caballos y fletando tres naves á su 
costa, partieron del puerto de Santa Cruz escoltados por 
la flota Real, con muchas esperanzas que, por sobra de 
impericia, no pudieron realizarse ’ .

El furor de las conquistas estaba entonces de moda. 
D. Pedro de Lugo, cuyo carácter era emprentledor y ac
tivo, no podia avenirse á la vida apática y tranquila de 
la isla. Los recientes ejemplos de sus ¡irinios y oirás es- 
pediciones que se aprestaban en islas ])ara los varios 
puntos de aquel vasto continente americano, al.)ierlo por 
todas partes á las empresas de los aventureros, hizo ger
minar en nuestro Adelantado la idea de ir cu Inisca de la 
fortuna y de la gloria. En aquel mismo año, 1535, marchó 
D. Pedro para España y ]>ropuso al Emperador Cárlos la 
conquista á su costa de Tierra firme de mará mar ij n 
harlooerttode Cartagena, como dicen las cai)ituIaci(iuos. 
En efecto, D. Pedro, al retornar á Tenerife, puso en prác
tica su proyecto y zarpó tic Santa Cruz el 18 ile Junio de 
1536, con un poderoso armamento, conqtuesilíi de mas 
de 20 velas, 1500 soldados y lallordelos caballei'os del 
pais, que llenos de entusiasmo quisieron compartir con 
ellos azares de tamaña empresa.

No es nuestro ánimo seguirle en los mil episódios de 
la conquista de Santa Marta - y en los muchos y hei-óicos 
hechos con que él y los suyos se señalaron en a(|ucllos 
remotos paises. Bíista coiisignar que fundó varias po
blaciones, y entre otras la ciudad de Tenerife en memo
ria de la isla de donde partió y que le proporcionó re
cursos lara sus planes. Murió en Santa María el odo
roso Ac elantado en 1539, cubierto de gloria pero poltre 
de hacienda, pues hasta habia empeñado su patrimonio

!  Carlas de A m érica sobre la empresa de Pedro Be))itez ( k  L ugo .

2 Véase H isto ria  de la  conqvústa del N . I\. de G ranado , L ib .” 8 , caj>. 1.



para cubrir los ^-astos de aquellas aventuradas y caba
llerescas espediciones.

El 6 de Octubre de 1537 fue nombrado Gobernador 
de esta Isla y de la déla Palma el Licenciado Alonso Ya- 
nez Dávila, recibiéndose en Cabildo del año siguiente de 
1538, en el mes de Abril  ̂ . Este Gol^ernador no se cuidó 
ni poco ni mucho del adelanto de Santa Cruz: contentó
se con nombrar de Alcalde á un parcial suyo llamado 
Martin González, hombre inepto en todos conceptos, 
hasta que una exposición hecha al Cabildo por los veci
nos, á cuya cabeza se ve figurar el alcaide á la sazón de 
castillo principal, el Regidor Juan de Trujillo, vino á ma
nifestar al Gobernador su yerro. Dicidióse al fin á des
tituir á su protegido, nombrando en su lugar al Licen
ciado Perez Gorvalan, asistido del notario Hernán Gon
zález.

Entretanto se habia instalado ya unVi Atichencia en 
la Ciudad de Las Palmas de Canaria compuesta de dos 
Jueces de apelaciones, los Sres. Licenciados Aduza y 
Cárdenas. Este Tribunal fué bien recibido en Tenerile y 
mandó el Cabildo que se pregonase aquel acontecimien
to por toda la isla. Dicho mandato se ejecutó en Santa 
Cruz el 27 de Noviembre de 1527, y cuando por motivo 
de cierta enfermedad epidémica que se padeció en Cana
ria se trasladaron los oidores á Tenerife en Octubre de 
1532, residieron en Santa Cruz algunos dias para des
cansar de la rigurosa cuarentena que se les impuso. Nue
vos disgustos con el Gobernador y Cabildo obligaron á 
los oidores á trasladar el Tribunal de la Audiencia á la 
Laguna en 1548, en donde permanecieron aguardando 
la resolución del Gobierno, la cual se hizo esperar has
ta 1553.

!  Nuñez de la Peña, púg. 5 i6 ,  9 /  cdicion»
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C O R SA R IO S  F R A N C E S E S . - ^ P R E S T O S  EN STA. C R U Z . - D .  / L O N S O  L U IS  FERNANDEZ DE L U G O .- S O C O R R E  

TENERIFE Á LANZAROTE INVADIDA POf^ LOS  B E R B E R IS C O S .— NUEVOS GOBERN ADORES M IL IT A R E S . -  

PEST E .— L A N G O S T A .- ^ M E N A Z A S  DE IN VA S IO N ES  E N E M IC A S .- P R IM E I^  f-APITAI^ G EN F .RA L .-  

SO LD A DO S  PEN IN SU LA RE S  E ^  SANTA C R U Z .- E L  GO B E RN A D n í j  j M O N S O  PE j ^ L Y A R A D O , -  

SO C O RR E  TENERIFE  Á C A N A R I A . - ^ R H A I I A  DE SlFj FRANCISCO D R A K E .- R E S P F J A  Á 

STA . C RU Z .— NUBE DE C O R S A R IO S . - M U E R T E  DE FELIPE  I I . - S U S  EXEQU IAS  EN SANTA 

C R U Z .- F L O T A  HOLANDESA .— / T A Q U E  DE LAS PALMAS EN l b 9 9 . - S O r o R R E  

T ENER IFE  OTRA VEZ Á C A N A R IA .- C A B IL D O S  EN STA. CRUZ CON ESTE MOTIVO.

!as guerras entre el Emperador Carlos V y Fi*ancisco I 
'de Francia, que se renovaron en la vejez de aquel 
monarca enire é\ y el sucesor de Francisco, Enrique 

11, produjeron una multitud de corsarios franceses, que 
desde cl segundo tercio del siglo XVI empezaron á in
quietar las costas de este archipiélago y causaron nai- 
chas depredaciones en nuestro comercio y navegación 
interinsular. En Agosto de 1553 el célebre aventurero 
Sombreuil, mas conocido por el apodo de Jambe de 
bois (pié de palo) se atrevió á atacar la Ciudad de Santa 
Cruz de la Palma, entrando en ella á viva fuerza á la ca
beza de 700 hombres, y en medio de la sorpresa de la 
embestida y del espanto de los vecinos que la abando
naron pudo saquearla a su sabor, quemar las casas 
consistoriales y sus archivos, y causar muchos daños 
de consideración. Aprestábanse los enemigos á embar



carse con su botin cuando los palmenses, volviendo 
de su estupor, les atacaron denodadamente y les obliga
ron á volver á sus naves. Otras entradas por el estilo tu
vieron lugar en la Gomera, en Lanzarote y Canaria, pero 
siempre recelaron de presentarse ante Santa Cruz, cuyas 
defensas eran mandadas por hombres enérgicos y en
tendidos. ^

No podemos menos de rendir el debido homenage á 
las acertadas disposiciones tomadas en aquellas aciagas 
circunstancias por los Gobernadores y Cabildo de la isla, 
que siempre se mostraron ála altura de su misión y del 
mas acendrado patriotismo. Entre otras medidas enca
minadas todas a asegurar las defensas de la isla de Te
nerife y ponerla al abrigo de un golpe de mano, la prin
cipal fué la creación de dos compañías de artilleros en 
Santa Cruz y tres tercios de infantería en el interior; 
se dió mas ensanche a la fabricación de la pólvora, se 
artillaron varios fortines y reductos y aun parte de la 
muralla en Santa Cruz; se establecieron atalayas y vi
gías; se prohibió la saca de trigo mientras durase la guer
ra, y en íin se hicieron todos los aprestos necesarios para 
una vigorosa defensa en caso de amago, cambiándose de 
repente la Administración del pais, de pacífica que án- 
tes era, en militar y belicosa. Así fué, como piuy oportu
namente refiere Viera, que sc coavirtióeii bastón la vara 
y los Gobernadores Licenciados en Gobernadores Ca
pitanes. Así las cosas, el mando de las armas en Tene
rife fué concedido por Real nombramiento al capitan 
D. Francisco de Valcárcel, Alférez mayor de la isla, dig
no por todos conceptos de aquel importante encargo.

En medio de estos conllictos, dos graves noticias 
llegaron-á Santa Cruz: la primera, dada por el Regente 
de la Audiencia, Hernán Perez del Grado, tenia relación 
con el hambre y miseria que reinaba en la isla de Cana
ria, y solicitaba sc enviase trigo de Tenerife, á lo cual 
accedió inmediatamente el Ayuntamiento;^ la segunda, 
era la irrupción qae Kalafath, corsario famoso de Pez, 
habia hecho en Lanzarote con unas 10 galeras, proce
dente de Calé, según aviso recibido del Gobernador por-

1 Pedro de Oeam po .— Tomás de C angas .— S iu io ii de Asoca.— H ernando  del H oyo y oíros excelentesm iliiares, 
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tugués de Mazagan  ̂ en 10 de Abril de 15G9, y repetida 
dos años despues por el cèlebre renegado Ismael Dogli.

Inmediatamente se alzò bandera en Santa Cruz para 
reunir 300 hombres, se aprestaron naves para acudir eu 
unión de Canaria al socorro del bravo Marqués de Lan
zarote D. Agustin de Herrera, y pocos dias despues de 
partir la expedición se presentò nuevo motivo de au
mentar el socorro y dar un nuovo escarmiento álos in
vasores.

D. Alonso Luis Fernandez de Lugo, tercer Adelan
tado de Tenerife, que marchaba à América con una ex
pedición, tocó en Santa Cruz, según tenia de costumbre, 
y alh supo el aprieto en (juese hallaba Lanzarote. Aten
diendo solo A su carácter pundonoroso y valiente quiso 
ayudar también al Marqués. Kn seguida reclutó gente é 
inclinó al Cabildo á mandar 500 hombres mas, cediendo 
generoso el mando á D. Francisco Valcarcel y comba
tiendo bajo sus órdenes. La expedición llegó á Lanzaro
te sin conseguir su intento, pues el corsario se habia 
marchado, no sin sufrir bastantes pérdidas debidas á la 
heróica bravura del Marqués. Sin embargo, como se te
nia aviso do otras entradas proyectadas ])or los berberis
cos, se dejó en Lanzarote un destacamento á las órde
nes de LuisBenitez de Hoyos, y los demás retornaron á 
Tenerife.

Parece que durante el último tercio del siglo X\I 
no se cansaba el cielo de poner A prueba las Canarias. 
Pestes, langostas, volcanes, invasiones y saqueos, ham
bre y miseria, todas estas plagas reunidas cayeron casi 
á la par sobre este desdichado pais. En 1582 se decla
ró una epidemia en la Laguna conocida en la Historia 
con el nombre de las Landres y de la que tampoco se 
libró Santa Cruz. Este azote duró mas de un año, y es fa
ma que el número de sus víctimas pasó de 9000 almas. 
En 1585 reventó en la Isla de la Palma un terrible vol
can, en el término de Los llanos^ cuyas detonaciones se 
oian en Tenerife y Gomera, llenando de pavor á aquellos 
moradores.

Ultimamente para que nada faltase á tan rudos gol
pes, una plaga de langosta vino en 1588 desde las ar-

I  L ib ro  de fo r la le 2as,‘«-Póg. 11.



dientes arenas de la vecina costa africana á esparcirse 
por nuestros campos, cegando en ñor los plantíos, des
pojando los árb.oles de su verdor y causando infinitos 
daños.

No pasaban meses sin que se recibieran en Santa 
Cruz noticias alarmantes respecto á la seguridad de las 
islas. Hablase declarado la guerra á la Inglaterra y se 
temiacon mucho fundamento algún amago de parte de 
aquellos temibles insulares. Ya era el Rey quien par
ticipaba en 1582 desde Lisboa que se apercibiesen las is
las á la defensa; ya era el capitan Soler que escribia 
desde Chasna haber rechazado cierta entrada de un cor
sario inglésen aquellas costas; ya era Tomás de Can
gas, Gobernador de Canaria, que daba parte de que en la 
isleta de Lobos estaba estacionada una armada inglesa; 
un fraile portugués participaba que habian salido de In
glaterra 80 buques al mando de Sir Francisco Drake, con 
objeto de hacer correrías en los dominios españoles; y el 
Conde de la Gomera escribia poco despues que la tal ar
mada habia atacado la isla aunque sin fruto. En 1586, 
participaba el Marqués de Lanzarote que los moros ha
bían vuelto á saquear el pais y que otra armada de 20 ga
leras mandada por Amurat Arráez trataba de hacer en 
estas islas nuevas correrías.

Con tales anuncios, no es estraño que todo el archi
piélago se conmoviese. Tenerife, con nmyores recursos 
que las otras, dió el ejemplo y aglomeró en Santa Cruz y en 
Garacliico, que ]}or entonces empezaba ya á ser un puerto 
muy frecuentado por su abrigo y por la riqueza de sus 
moradores, todos los medios de defensa de que pudo pre
venirse. No se descuidó tampoco en auxiliar á las otras, 
pues remitió á Canaria cierta cantidad de pólvora que el 
Ayuntamiento le pidió, y trigo y otros mantenimientos á 
la Gomera y Fuerteventura.

Felipe II, que reinaba á la sazón, no pudo dejar por 
mas tiempo las Canarias abandonadas á sus propios re
cursos y á las consecuencias de su aislamiento, en punto 
á pericia militar. Comprendió que se necesitaba una ca
beza enérgica que pudiese, reasumiendo el mando en su 
propia persona, atender á todas las contingencias que 
surgieran del estado de guerra en que se hallaba la na
ción. La idea era bueno, pero sus instrucciones, que pue



den leerse en nuestros autores, les conierian demasiada 
autoridad, sobre todo en unos pueblos acostumbrados á 
guardar y mantener ilesos todos sus privilegios y exencio
nes, y A ser gobernados con la toga mas bien que con la 
espada. Así es que Don Luis de la Cueva y Benayides, 
Señor de Bedinar, primer Capitan General y Presidente 
de la Audiencia, al llegar A las islas en la primavera de 
1589 escoltado de 600 soldados peninsulares, empezó á 
dar providencias ar])itrarias y á cambiar mandos, susti
tuyendo en todo el elemento militar al civil que hasta en
tonces habia predominado. Pero calmó algún tanto su 
belicosa actividad cuando vió que aquellos Licenciados y 
Regidores habian atendido á la defensa del pais de una 
manera admirable. Notó con gran satislaccion, al pasar 
revista á los tercios y milicias de las islas, que estaban 
muy bien ordenadas é instruidas, mandadas por exper
tos ca}5itanes y maestres de campo, y que muchos de 
ellos habian servido con honor y bizarría en las guerras 
de la corona. Durante su permanencia en Santa Cruz, 
en donde alojó una compañía de las tres que trajo, visi
tó con esmero las fortificaciones y se quejó al rey del 
privilegio que el Cabildo tenia de nond^rar los alcaides: 
pero el Rey dió la razón al Cabildo, por previsión techa 
en Burgos á 20 de Seticndjre de 1592.

Apesar de que todos los pueblos acataban la autori
dad del Capitan general, se resentian sin endjargo de la 
severidad de su mando, y suplicaron al Rey varias veces 
para que las islas volviesen á su antiguo órden de cosas. 
Peli})e II comprendióque en efecto poco se habia adelan
tado con acpiella innovación, y al cabo de cuatro anos de 
prueba se decidió a llamar á D. Luis de la Cueva y su 
tropa con órden de entregar el mando de las Canarias al 
Regente de la Audiencia, Doctor Antonio Arias.

Las únicas tropas peninsulares que quedaron en 
islas fué la compañía que guarnecia á Santa Cruz, turba 
indisciplinada que solo la firmeza del Gobernador supo 
poner á raya y (pie poco A poco se refundió en las Mi
licias de la isla.

Entretanto iba á descargar un nuevo nublado sobre 
las Canarias. El célebre Sir Francisco Drake, despues de 
haber amenazado á Cádiz y saqueado la Madera, revol
vióse sobro este archipiélago, mandando sus avisos y



escampavías á amagar los puntos indefensos y á inter
ceptar las naves del comercio interinsular. Hallábase de 
Gobernador en Canaria el bravo Alonso de Alvarado, 
que harto Ijien informado de los designios del enemigo, 
no perdió tiempo alguno en aprestarse para resistir he
roicamente aquella tormenta. En tal trance pidió so
corro á Tenerife en hombres y municiones, é inmedia
tamente el Cabildo dispuso el envió de 400 hombres á las 
órdenes del coronel Alonso de Cabrera Rojas  ̂los cua
les fueron seguidos de mantenimientos, pólvora y per
trechos militares.

El 6 de Octubre de 1595 fondeó Drake con sus 28 
buques y 4000 hombres de desembarco ante el puerto 
de Las Palmas. Fraccionó su armada en tres divisiones. 
Ili una batiendo el fuerte de Santa Catalina, otra el Puer
to de la Luz y otra el fuerte de Santa Ana. Activo fué el 
ata([ue y viva la defensa, de tal modo que impidió el des
embarco. Las milicias del pais, protegidas por la artille
ría de Santa Catalina y ayudadas de dos piezas de cam
paña, pusieron á raya la arrogancia de Drake. Nuestros 
nivarios con su valiente comandante formaban parte de 
la principal defensa bajo las órdenes del mismo Gober
nador, y por mas esfuerzos que hicieron los tenientes 
de Drake no pudieron forzar aquella línea de héroes. 
Despues de un reñido y mortífero combate, tuvieron los 
ingleses ({ue replegarse ásus naves, con pérdida de 200 
soldados y cuatro oficiales.

La Hola de Drake y sus escampavías estuvieron aun 
algún tiempo rondando las Canarias, pero tanto en la 
Gomera como en la Palma fueron escarmentadas del 
mismo modo que lo habian sido en Canaria. Tenerife fué 
la única isla respetada, hasta que á su vuelta de Améri
ca, la codicia forzó á Drake á buscar bajo los fuertes de 
Santa Cruz una presa que también se le escapó de las 
manos, como lo veremos en su lugar.

En 13 de Setiembre de 1598 falleció el Rey D. Fe
lipe 11, cuyas exequias se celebraron con gran pom
pa en Abril de 1599 en la ciudad de la Laguna, hacién
dose en el Puerto de Santa Cruz las debidas salvas 
reales en señal de luto y honras fúnebres. La guarni-
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cion pasó revista aquel dia, los tambores, cubiertos de 
paño burdo, tocaron generala por la mañana, al medio 
dia y á la tarde, dándose órden á los fuertes y buques que 
pusiesen las banderas en son de luto. Esta fué la prime
ra función fúnebre que se celebró en Santa Cruz.

Apénas se respiraba en islas de los sinsabores cau
sados por la espedicion de Drake y cuando se celebra
ban en todas partes suntuosas fiestas por el advenimien
to al trono de Felipe III y sus bodas con la archiduque
sa Margarita, de repente cunde la fatal noticia de na- 
ber aparecido en nuestras aguas una flota holandesa 
que la República délos Paises Bajos enviaba en nues
tro daño. Su paso por la Gomera fué señalado por un 
amago de ataque que fué valientemente rechazado por 
aquellos bravos montañeses, y Van-der-Doez, almiran
te de la espedicion, creyendo mas oportuno guardar sus 
fuerzas para una empresa de mas valia, abandonó aque
lla pequeña isla, y condujo sus naves á la Gran-Ganaria 
en donde esperaba hallar mas botin.

El general Alvarado, que debia perder la vida en 
aquel desastroso ataque, no se hallaba desprevenido. 
Todas las milicias de la isla estaban acuarteladas en la 
Ciudad; muchos paisanos y hasta el clero, con el obis
po á la cabeza, se armaron para defender sus hogares. 
El Cabildo de Tenerife dió también esta vez prueba de 
generoso desprendimiento y confraternidad, 3ues no pu- 
diendo mirar con indiferencia el aprieto de la vecina is
la, bajó al puerto de Santa Cruz y despachó desde allí 
con la mayor premura un considerable cuerpo de in
fantería y algunos artilleros al mando del Sargento ma
yor D. Lope de Mesa, que saltando durante la noche por 
el puerto de las Nieves, llegó á la Ciudad á tiempo para 
tomar parte en aquella arriesgada empresa. Nuestro 
D. Lope se distinguió con su gente de tal modo, que el 
Rey le hizo merced de una medalla recordatoria de aquel 
suceso con facultad de añadirla ásu escudo de armas. 
El Cabildo despachó al mismo tiempo dos buques á la 
Península, dando parte al Gobierno de la invasión ho
landesa.

Entretanto el almirante Pedro Van-der-Doez desde
el amanecer del 26 de Junio de 1599 atacó vivamente al
Puerto de la Luz, defendido por artillería de grueso ca^
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libre que hizo mucho daño á sus naves hasta quemarle 
la Capitana; pero al dia siguiente, embistiendo ñor dos 
ountos diversos,logró apoderarse del castillo déla Luz y 
lacer batir en retirada ú las tropas canarias hácia la 
Ciudad. Durante aquella reñidísima acción, quedaron 
fuera de combate muchos ilustres campeones, entre 
otros el mismo Gobernador. El Teniente Pamochamoso 
tomó el mando y redobló su actividad para rechazar á 
los agresores que habian logrado desembarcar en nú
mero de 4000 y batian el fuerte de Santa Ana: pero des
pues de una heróica defensa de dos dias tuyo que aban
donarlo, así como también á la ciudad y retirarse al lu
gar de la Vega con toda la poblacion.

Dueños los holandeses del Puerto y de la Ciudad de 
Las Palmas, enviaron proposiciones de rescate á los de 
la Vega: pero la Audiencia diputó al célebre canónigo y 
ooeta Cayrasco y al capitan Antonio Loren;̂ o]}dxri ves- 
ponder al vencedor. Entre otras cosas, pedia Van-der- 
Doez que los canarios se hiciesen vasallos de los Paises- 
Bajos, y esta exigencia era inadmisible. Rompiéronse las 
negociaciones, y solo se trató de desalojar al enemigo. 
Aprestáronse los canarios para poder recuperar la Ciu
dad, cuando notaron que el 3 de Julio salian los holande
ses al campo en cinco columnas. Emboscados los nues
tros cayeron sobre ellos con tal ímpetu, que despues de 
matarles 80 hombres los obligaron á emprenderla fuga. 
Conociendo el Almirante la imposibilidad de mantener
se por mas tiempo en la Ciudad, pues todas las fuerzas 
déla isla venian sobre él, dio orden dé embarcarse, pe
gando antes fuego á la poblacion. Esta bárbara vengan
za dió por tesultado la quema délos principales edificios 
y de mas de 40 casas particulares* .El incendio de los 
archivos fué sin duda la pérdida mas lamentable, por 
que contenían documentos de mucho interés.

1 Se quem aron los castillos de la L uz  y Santa A n a ; el m onaslerlo  líe S an  Bernardo; el convetilo de San to  D ü - 

n iingo ; la Iglesia de S an  Francisco; el P úsiio ; el Peso de la H ar in a ; el Palacio Episcopal; el de la Aud iencia ; las 

Cárceles y  la casa A yuntam ien to  con lodos los archivos.



CAPÍTULO OCTAVO.

ADELANTOS DE SANTA CRUZ DURANTE EL SIGLO  X V l . - R E F L E X IO N E S  - ^ D M IM IS T R A C IO N  URBANA, 

M IL ITA I^  Y  ECLESIÁSTICA - / G R I C U L T U R A - C O M E R C I O - N A V E G A C lO t ^ - I N D U S T R l A  -

P E S C A - T A S A - M O N E D A S -

emos relatado sucintamente todos los aconteci
mientos mas notables ocurridos en estas Islas du
rante el siglo XVI y que de léjos ó de cerca podian 

tener alguna relación con la pequeña poblacion de Santa 
Cruz de Tenerife. Ahora echaremos también una rápida 
ojeada sobre el influio que aquellos sucesos tuvieron en 
el adelanto de la poblacion cuya historia nos hemos pro
puesto delinear.

Según refiere Nuñez de la Peña  ̂ el primer em
padronamiento t[ue se hizo en Tenerife fué el de 1561, 
con motivo de averiguar si el trigo recogido bastaría 
á la manutención del vecindario, para que en caso 
contrario se prohibiese la extracción de este grano. 
Resulta de dicho documento que la poblacion déla isla 
era de 2,969 vecinos con 17,641 almas, tocándole á la 
Ciudad de la Laguna 7,220 personas y á Santa Cruz sola
mente 770. Cuarenta años despues, en fin del siglo XVI, 
Santa Cruz habia aumentado en vecindario cosa de una 
tercera parte, pues en una relación dada por el Alcalde 
José Bonillo al Regidor Lope de Asoca, con motivo de 
una leva para artillería, resulta que la poblacion ascen-

1 M b . 5 . ° ,  p6g. 4«r>.



dia á 1,084 personas, sin contar el presidio. Dábase en
tonces el nombre de presidio, al sitio destinado para el 
alojamiento de la tropa, en donde también se custodia
ban los presos militares. El que existia á la sazón en 
Santa Cruz estaba situado en el Barrio del Cabo.

Por este cómputo de vecinos se echa de ver desde 
luego que la poblacion de Santa Cruz estaba aun muy 
reducida, porque existian siempre las mismas causas 
que se o 3onian á su engrandecimiento. Sin embargo, ya 
se contaban algunos edificios de dos ó mas pisos, mu
chos almacenes y las calles del Castillo  ̂ , del Sol, de la 
Candelaria y de lo Cruz Verde estaban ya formadas; la 
de San José y San Francisco, aunque en corto espacio, 
existian también, y ya empezaba á prolongarse la de la 
Marina.

Por la parte de la playa, donde hoy existe la Coleta 
déla Aduana, se habia fabricado una especie de mue
lle con tres peldaños, punto en donde aportaban las bar
cazas para desembarcar las mercaderías, aunque tam
bién se efectuaba por la playa que se halla al frente de la 
Alameda.

Este muelle se compuso varias veces, y notablemen
te en 1585 en que se ensanchó y revistió de sillería; pe
ro hasta 1753 no se edificó el primer trozo del que hoy 
existe ^ .

Muchas calles se hallaban sin empedrar y los veci
nos estaban porla noche sujetos á la Queda, como suce- 
dia en la Laguna.

La administración local se ejercía por medio de un 
alcalde pedáneo delegado ó nombrado por el Corregidor 
de la Ciudad. Administraba justicia en cuestiones ur
banas y pleitos de menor cuantía: para todo lo demas ha
bia que acudir á la Laguna.

El mando militar estaba encargado á un Capitan ó 
Maeatrede Campo: pero la Guardia de la Artillería se ha
llaba confiada á un Regidor de la Ciudad que se nombra
ba anualmente por el Cabildo en unión de los Alcaides

1 La calle del Casiillo  empezaba entónces desde el T riun fo  de la  C ande la fia , pues la ploza actual de la C ons

tituc ión  no existía todav ía, y  detras de ella habia otra calle pequeña paralela á la de San  José , compuesta eii

mayor parte de almacenes. Eataá casas y almacenes desaparecieron para form ar la P laza , com o  Jo diremos en 

®u lugar.
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ó Castellanos de los castillos de S. Cristóbal y S. Juan. 
A veces ambos mandos recalan en el mismo sujeto, 
quien tenia obligación de residir en Santa Cruz. Estos 
castellanos que habian de ser Hijos-dalgo, tenian mu
chas preeminencias y con frecuencia se les confiaban 
los empleo^ mas heterogéneos. Estaban encardados de 
todo lo relativo al ramo de sanidad, á la :>olicía del 
Puerto, daban permiso para la entrada y sa ida de las 
naves, cobral)an el derecho de pesca, y dirimian las 
cuestiones que se suscitaban entre pescadores ó ma
reantes. Entregaban y recogian la correspondencia; re
caudaban la sisa de la sal y de la harina; intervenían 
las cuentas del almotacén,

Otros muchos empleados subalternos existían en 
vSanta Cruz que eran dependientes ó delegados de los 
administradores que residian en la Laguna, tales como 
el cobrador del almojarife, el alguacil jurado, dos es- 
cril)anos; el director de la i)ólvora; el delegado del pó
sito; el maestro de gramática, &

En cuanto á lo eclesiástico, el cura de Santa Cruz 
dependía del Caliildo, para lo que toca á la fábrica de la 
parroquia, sueldo y gastos dei culto, y respecto á disci
plina, del provisor delegado del obispo de Canarias. La 
tal parroquia seguía siempre poljre y desnuda, porque 
carecía de ¡propios y las limosnas de los fieles eran es
casas. ¡Cuántas veces el cura servidor tuvo que acudir 
á la generosidad de los extranjeros y transeúntes para 
relel)rar alguna función solemne en su reducida igle-

si<̂ !  ̂ *

De unas diligencias i)racticadas al tiempo de fun
darse el convento de Santo Domingo, resulta que varios 
vecinos de Santa Cruz manitestaron al ])rovisor, en 2 de 
Marzo de 1610, que la iglesia era tan pobre que no tenia 
con que mantener la lánq)ara del Santísimo, que no po- 
dia reunirse la suma necesaria para reedificar una pared 
que estalla rendida y que se cncerral)an las santas for
mas en una cajita de madera de Mandes por no haber
la podido hacer de plata.

Sin eml:)argo de esta pobreza, la pol^lacion mantenía 
el culto y aun al cura, que recibia solo del Cabildo una

1 V iera, tom o 4 ." , pág, o lí» .



corta asignación y además mantenia también un cape
llán que decia misa en la ermita de Señora de Con- 
solacion.

Hé aquí como por los años de 1600 se hallaba cons
tituida la poblacion de Santa Cruz y sus poderes pú
blicos.

En cuanto á su comercio, navegación é industria 
vamos á reseñar lo que á fuerza de investigaciones he
mos podido averiguar sobre su importancia en aquella 
época de nuestra historia.

Al principio del siglo XVI empezaron á fomentarse 
los ingenios para el cultivo de la caña de azúcar, pero 
3Íen pronto se echó de ver que los gastos superaban á 
las utilidades. Los pequeños propietarios que no podían 
sufragar los costos de aquellos establecimientos, pensa
ron en buscar un producto propio para la exportación y 
que premiara sus afanes. El cultivo de la vid, que la veci
na isla de la Madera habia iniciado, les pareció liabia de 
reportar todas las ventajas que se prometían y se en
tregaron desde mediados del siglo á tan beneficioso cul
tivo. El viduefío, el listcuiy la negramolley y la sin par 
maloasía^oh\3.von llanos y laderas y se echó bien pron
to de ver que la calidad de los vinos de aquellos impro
visados viñedos era superior. Artífices jerezanos fueron 
llamados á islas é instalaron lagares y toneles en la Oro- 
tava y Garachico, cuya importancia marítima competía 
y aun sobrepujaba por aquel tieni])o ála de Santa Cruz. 
Lo propio hizo la Gran-Canaria y la Palma, y bien pron
to tuvieron las islas un artículo de ex}>ortacíon de los 
mas envidiables. ¿Pero qué tocaba á Santa Cruz en aquel 
nuevo elemento comercial? Nada ó casi nada. El Puer
to de la Orotava, á pesar de no tener Ijuenas condiciones 
marítimas, empezaba á fomentarse y amenazaba rivali
zar y aun sobrepujar á Garachico, emporio entónces de 
riqueza. Su excelente puerto, bastante bien abrigado, 
ofrecía á los ricos hacendados que vivían en él un lugar 
idóneo para la extracción de sus afamados vinos, pues 
todo el territorio de Daute y de Icod estaba cuajado de 
cepas. Santa Cruz vivía en inferior condicion; porque 
mientras se exportaban de Garachico, en fines del siglo 
XVI, 4000 botas de vino, apenas llegaba la exportación 
de este líquido en Santa Cruz á 1077. Esplícaremos en



quó consistía esta gran diferencia. La ciudad de la Lagu
na, en cuyas llanuras se avcnia mal la viña, tenia á or
gullo conservar sus pingües cosechas de cereales, y so
lo en los valles de Guerra, Tegueste, Güimar y Arafo 
preponderaban los viñedos. Estos vinos, con algunos 
^ocos que suministraban Taganana y San Andrés, eran 
os que se exportaban [>or Santa Cruz.

lié aí|uí porque, á pesar de darse la mano con la po
blacion que dis¡)onia de los destinos déla isla, se en
contraba Santa Cruz en inferior posicion comercial, si 
bien por todos los demás elementos marítimos tenia la 
primacía. En efecto: si su exportación era inferior á los 
otros jHicrtos frecuentados de la isla, su importación les 
era iníinitamcnto superior. Por Santa Cruz se introducía 
todo, mediante la necesidad que tenian los navieros de 
entenderse directamente con la ciudad de la Laguna en 
donde rcsidian los Gefcs de todos los servicios, los re
caudadores ])rincipales y los contratistas y agentes co
merciales. Así es que si bien Garachico absorbia cl co
mercio exterior y aun el |)eninsular, Santa Cruz tenia á 
su favor el cabotoge entre islas, las importaciones penin
sulares, las |)ortuguesas de la Madera y Lisboa, el co
mercio con la costa de Marruecos y las espediciones á la 
América. Balanceábase, pues, la importancia comercial 
(‘uire el puerto del Este y los del Oeste con la diferencio, 
sin o.ml>argo,de que Garachico y la Orotavalo beneficia- 
bím toílo, mientras que Santa Cruz solo era el interme
diario entre la o])ulenta Ciudad, cal>ezadc la isla y los 
iralicanles í(ue visitaban su puerto. Este papel inferior 
(‘.intermediario debia ser, empero, el origen de suior- 
tuna, como lo veremos mas adelante. Las naves,' acos- 
tumbradas á surgir en Santa Cruz, le traian sus cauda
les y mercaderías. Natural era (jue los que deseaban en- 
rir uecerse se fueran acercando ála fuente do donde enia- 
na >a cl bienestar, siquiera para lil)rarse de competido
res; y hé aí|uí como se llegó al fin á contratar en Santa 
Cruz sin acudir á la Laguna.

En cuanto á industria, siempre ha sido desconocida 
cu Santa Cruz, y salvo las artes mecánicas y oficios ne
cesarios á la vida que en toda jioblacion existen, ninguna 
industria fabril se llegó á establecer en la poblacion que 
nos ocupa. Es cierto que por los años de 1591 se crea



ron algunos telares para la fabricación de telas toscas 
de cáñamo, y aun de paños burdos para sayos y capotes, 
como los habia en la Ciudad: pero estos alardes de indus
tria manufacturera desaparecieron bien pronto, pasando 
los telares á Taganana, Icod y Chasna. La verdadera in
dustria de Santa Cruz era la pesca, que llegó á fomentar
se por aquel tiempo de una manera notable. Eran céle
bres las pesquerías de la ensenada de Antequera y Ana
ga y de la punta de Guamojete. De una antigua relación 
sacada de la castellanía de San Cristóbal, notamos que 
3or los años de 1582 se empleaban en esta industria 40 
barquitos ó lanchas, y 7 tartanas que pescaban en alta 
mar y que al fin estendieron sus correrías hasta la veci
na costa africana, de donde traian el pescado salpreso. 
Hé aquí el origen ó el principio de nuestros actuales bu
ques costeros.

El pescado fresco que traian las lanchas se vendia 
entónces en la playa por medio de grupos de peces que 
se llamaban sartas. * El pescador vendia al precio que 
se le antojaba, pues era el único artículo que estaba 
exento de la Tasa en Santa Cruz si bien la tenia en la 
Laguna. Una de las sartas se separaba, y era la parte 
destinada al culto déla ermita de de Consola
cion. También se extraia del producto de la pesca una 
limosna para los marinos pobres, cuyo fondo se entre
gaba al síndico de mareantes. Esto sin duda fué el ori
gen de la Caja de gremios, hoy estinguida.

Ya que hemos hablado de tasa, debemos esplicar 
á nuestros lectores la significación de esta absurda prác
tica que tendia á cortar las alas al lucro y al comercio.

El Cabildo omnipotente de la Ciudad de la Laguna, 
poco conocedor de las leyes económicas, se arrogó des
de su instalación el derecho de poner precio á todos los 
artículos de general consumo. Así, pues, para edifica
ción de nuestros lectores, tomaremos de uno de nues
tros autores antiguos la Tasa impuesta por los Regi-

Tor aquel tiempo se vendia en la Laguna á los precios siguientes;

Congrio....... ...á iO mrs. la libra.

Peje-rey.........»  8 »  0
Bicuda........ ...» 8 »  »

Escolar........ ...»  8 »  »

Brecas.............» 8 » »

Sama........... ..á 7 mrs. la libra.

Cason............» 7 »  »

Abadejo...... ...n 7 » d

Raya............ ..» 5 » n

Peje-perro... » 4 » »



dores de la isla en 21 de Noviembre de 1511, según re
sulta de los Libros Capitulares, fol. 296, porcjue es cosa 
curiosa. Y cuenta que nadie era osado á infringir aquel 
decreto, sopeña de una crecida multa y pérdida del gé
nero ó artículo que espendia.

El lienzo de presilla estaba tasado á 8 maravedises 
la vara; la bretaña á real y medio; el cañamazo idem; 
el brite á real y dos mrs.; el paño develarte ó 21 reales; 
el paño de Londres á 22 rs.; las antonas á 8 rs.; los bure- 
les á 6 rs.; el cordellate á 25 rs.; la frisa de la tierra á 
2 rs. y 4 mrs., y las de fuerana 80 mrs.; la cuartilla á 2 y 
medio reales; el florete á 10 rs.; el paño de la tierra á 
6 rs.; la palmilla á 2 rs.; un par de za latos de cordobán 
laño de once puntos arriba, 68 mrs.; de ocho puntos has
ta die/., 63 mrs.; de cinco hasta siete, 42 mrs.; un par de 
hebillas de hombre, 18 mrs.; un par de chapines de mu- 
ger de una corcha, 70 mrs., y de dos corchas, 84; unas 
hebillas de muger, 40 mrs.—En otro lugar hemos ma
nifestado el precio de los comestibles, que también eran 
tasados.

El valor de la moneda era entónces el siguiente:
El ])eso valia 8 reales de plata, el toston * dos reales 

de plata y cinco cuartos, el real de plata ocho cuartos, y 
el cuarto ocho maravedises.—Nohalña mas moneda de 
cobre que el cuarto grande.—En 1521 mandó el Cabildo 
que un reíll tuviera 48 mrs. en lugar de 42 que ántes te
nia, y de aí[uí proviene el llamarse en algunas escrituras 
de tributos reales viejos 6 reales nuevos: los reales vie
jos valian siete cuartos y los nuevos ocho “ .

En fin, las relaciones del Puerto de Santa Cruz con 
la Ciudad de la Laguna eran tan frecuentes y de tal na
turaleza, (pie todos los dias, un poco antes deponerse 
el Sol, despachaba el castellano principal uno de os peo
nes á la Laguna con la correspondencia, si la habia, y 
con el parte de las embarcaciones que quedaban surtas 
en la bahía. Esta operacion se repetia también por las 
mañanas, si ocurria novedad.

1 Moneda portuguesa.

2  N uñez de la  Pei1a, L ib . 5.**, pág . 481.
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EPIDEMIA E H ^ i e O l - S U I N V A S I O H ^ Y  D U R A C IO I ^ - D E S A V E N E N C IA S  ENTRE EL GOBERNADOt^ DE CANARIA

Y  LA / U D IE N C IA - - T R À T A S E  DE TRASLADARLA  Á T E N E R I F E - N O  SE  EFECTÚA.-LANGOSTA E f j ^ I f iO ? -  

PAZ C D ^  INGLATERRA Y  HOLANDA--PRIMERAS D IL IGENC IAS  PARA LA FUNDACIOí^^DEL CONVENTO 

DE SANTO DOMINGO EI^ SANTA C RU Z— MUERTE DE FEL IPE  I I I — FEL IPE  IV  CONFIRMA LOS  

P R IV IL E G IO S  DE TENERIFE-— jA RM A DA  DE DOt^^ FEDERICO DE T OLE D O --N Ü EV O  

CAPITA^^GENERAL, MANDADO P O I^ E L  DUQUE DE O L IV A R E S .- E R E C C IO , '^  DEL 

CASTILLO DE PASO-ALTO-

'1 siglo XVII se inauguró |)ara Santa Cruz l^ajo muy 
tristes auspicios. Una terrible epidemia ó peste se 
desarrolló en la isla de Tenerife desde el Puerto do 

Garachico en donde tuvo oi'ígen, por haberla importado 
dos buques españoles. Este desgraciado suceso tuvo lu
gar en el año de 1601. De Garachico j)asó á los Reale
jos y cundió hasta Santa Cruz, salvándose la Laguna 
por las disposiciones sanitarias que tomóla Ciudad, en
tre las cuales algunas no son ya de este tiempo. El con
tagio cundió en los años sucesivos por las otras islas de 
Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, y hasta 1806, no 
cesó de diezmar las poblaciones invadidas.

No dicen nuestros autores qué clase de epidemia fue 
aquella. Peña la llama Enfermedad de las Landres, con
fundiéndola sin duda con la anterior que se padeció en 
la Laguna. ¿Seria la peste negra, ó la del bubón que se 
padecia con frecuencia en las costas de Berbería? ¿Seria



la fiebre amarilla? Casi nos inclinamos á creerlo, pues
to que la Laguna se salvó de aquel contagio, á pesar de 
que muchos transgresores delcordon sanitario penetra
ron subrc )ticiamente en la Ciudad. Sea lo que fuere, 
solo sc sa )C que la mortandad fue mucha, particular
mente en Santa Cruz, que por aquel tiempo no tenia las 
condiciones higiénicas de hoy. Los barranquillos que 
atraviesan la poblacion estaban aun descubiertos; eran 
depósitos de cloacas en su mayor parte, y no reinaba el 
mejor aseo en ciertas estrechas viviendas, á pesar del ce-
o (leí Alcalde y las enérgicas medidas tomadas en 1601 
y 1602 por los bravos regidores Hernando del Hoyo y 
Pedi'o de Ocampo. Ignoramos el número de defunciones 
ocurridas entónces en Santa Cruz, pero sabemos (jue fué 
una di) las poblaciones í[ue mas suirió.

Por aípicl tiempo y en medio de los estragos de la 
epidemia acontecían graves disturljios en Canaria entre 
el gobernador Gerónimo de Valderrama y la Audiencia, 
y á tal altura llegó el encono, que los oidores trataron 
nada menos f[uo de trasladar á Tenerife aquel Tribunal 
superior. El Cabildo, si bien acogió la idea, qiuso antes 
mediar entre los antagonistas y envió á Canaria una di- 
pulacion de su seno para traer á la razón al irascii.)le 
\'alderrama. Estos mensageros consiguieron poco ó na
da, puesto ( ue en 1607 y en 1‘uerza de las instancias de
ambos Cabildos, mandó el Rcv visitador á la Audiencia

" tí

y relevó á Valderrama, con lo (pie iodo (piedó a[)lacado.
Apénas descansaba el pais de los estragos do la e[)i- 

demia, cuando una nube de langosta se precipitó sobre 
las islas talando por segunda vez las canqíiñas. Las cer
canías de Santa Cruz, sus huertos y ár])olcs (piedaron 
arrasados. Durante mas de diez dias se emplearon los 
vecinos en ]>erscguir aquella liambi'ienia [)laga. Por 
)ando de buen gol.)i(_̂ ’no se pagaban 80 mrs. por cada 

saco de estos devoradorcs ortópteros, los cuales se (fue- 
inaban despues á fin díun'itarla fecundidad de las lar
vas. Nuestra j)i’Oximidad á los desiertos del Sahara nos 
espone con nuicha frecuencia á la invasión de estos in
sectos destructores, que atraviesan el mar y forman á 
vcccsun nn])lado tan espeso que oscurece el sol.

No todo era desgracia, sin eml)argo. En medio de 
estos conllictos llegó la noticia de haberse firmado en



16041a paz con Inglaterra, al propio tiempo que una tre
gua de doce años con los Paises-Bajos dejaba respirar 
algún tanto á este atribulado pais.

Habia muerto D. Francisco de Benavides, goJjerna- 
dor de Tenerife en 6 de Octubre de 1608, y el Cal)ildo, 
usando de su antigua prerogativa, nombró interinamen
te al licenciado Agustin de Calatayud Costilla para ejer
cer aquel mando, hasta que en Julio de 1609 envió el 
Gobierno á D. Juan de Espinosa, que usó el primero el 
título de Superintendente y Capitan á guerra de Tene
rife y la Palma.

Al año siguiente (1610) tuvo lugar la fundación de 
convento dominico de Señora de Consolacion en 
Santa Cruz. Según nos refiere Viera, la historia de esta 
fundación es bastante curiosa.

Parece que en 25 de Febrero de 1610 se presentó 
Fray Juan Marin, Vicario Provincial del orden de ]M'e- 
dicadores, ante el Provisor del Obispado D. Juan de Por
ras y Sosa, para que se le permitiese fundar en Santa 
Cruz un convento de su órden, concediéndole la antigua 
ermita de Señora de Consolaciqn.

El dia 27 de aquel mes bajó el Provisor á Santa Ci'uz, 
y convocó en casa del cura D. Martin Guerra parte del 
vecindario para acordar si convenia ó no conceder aque
lla pretensión. Los concurrentes accedieron gustosos á 
la demanda del dominico, y aun se firmó un acta en aípiel 
sentido ante el notario Luis Romero Jaraquemada. Sin 
embargo, antes de retirarse el Provisor, ordenó al cura 
que al siguiente Domingo leyese el acuerdo en la Par
roquia, al tiempo de la Misa mayor, para que se entei*a- 
sen bien todos los vecinos.

De esta lectura resultó en 2 de Marzo un escrito de 
oposicion firmado por el Bachiller Mateo de Armas, Si
món Alvarez y Francisco Perera,/undándole en nueve 
razones, que si bien algún tanto exageradas, dan sin em
bargo una idea déla mísera situación de Santa Cruz y 
de la inferioridad en que se encontralja respecto á su 
opulenta vecina.

Hé aquí en extracto, este ingénuo cuanto singular 
documento:

1.° Porque el Lugar es tan pobre que no tiene con 
que mantener la lámpara déla Parroquia, ni menos con



que reparar un trozo de paseo que amenaza ruina junto 
al campanario; de modo que todo el recurso que hay es 
])edir limosna los Domingos y dias de fiesta á los fo
rasteros.

2.° Porque dependen las cofradías de la liberalidad 
de los fieles, y se perderán si se funda convento.

3.̂  Que los pobi*es esperimentarán igual quebranto.
4.0 Porque el cura y su capellan tienen tan poco que

hacer en su ministerio, que están ociosos lo mas del dia.
5.“ Que si el cura habia apoyado inconsideradamen

te la fundación, no lo hacia sino porque estando descon- 
lento de la cortedad de su beneficio, aspiraba á alcanzar 
otro mas pingüe en la Laguna para ir á vivir allí con su 
madre.

().“ Que á esto se anadia el llevarse mal con sus feli
greses, tanto (|ue les solia decir, que en pago de lo que 
hacian con él les habia de dejar una plaga de frailes en 
ol pueblo.

1.̂  Porque los pozos donde acudian lasmugeres por 
agua osialjan muy inmediatos al parage en que querían 
Fundar, de lo í[ue se seguiria que si hasta entónces iban 
rolas y mal vestidas, con el seguro de que no habia quien 
las pudiese ver, ya dejarían de hacerlo por recato y ver
güenza sabiendo (]ue los religiosos las mirarían.

8 .*" Porque cuando se tocaba áMisa en la ermita de 
a Consolacion los dias jornaleros, solian asistir con aquel 
pobi'e trage, lo cual no podrían hacer habiendo comu
nidad.

Y 9.° Que la Parroquia se caeria sin remedio ó se ve
ría tan desamparada como la de Candelaria por iguales 
motivos.

Los religiosos contestaron á estos reparos, diciendo 
que léjos de molestar al vecindario pidiendo limosnas, 
ellos las harian a los pobres, que el culto cobraría nuevo 
vigor, Lo cierto es, que en 26 de Marzo de aquel año, 
los dominicos ol)tuvieron licencia para fundar el conven
to, y hacerse cargo de la ermita de Consolacion y sus 
pertenencias, con tal de que presentasen nota de la do
tación y bienes que tenían para ello. Los Regidores Don 
Luis y D. Andrés Lorenzo los sacaron de apuro y fabri
caron a su costa la Iglesia, el convento y celdas, dándoles 
ademas 35 ducados de dotacion perpétua.



Este convento prosperó de tal modo con el tiempo, 
que llegó á tener mas de 20 religiosos y contribuyó mu
cho al aumento de la poblacion por la parte alta del 
Barranquillo, calle de Canales y Consolacion.

En fín de Marzo de 1621 falleció el rey D. Felipe 111, 
sucediéndole en el trono Don Felipe IV, cuyo monarca 
confirmó los privilegios de Tenerife. Esto se delñó al 
celo de D. Gerónimo de Boza, mensagero en la Córte. 
Aquel nuevo reinado que prometia ventura A estas is
las, dirigido por la incapacidad de un privado, atrajo t 
bien pronto sobre la nación los mayores males. Los ho
landeses, concluida la tregua, se habian apoderado de 
una parte del Brasil y la bandera de los Estados fiotaba 
sobre Bahia de todos losSantos, Los argelinos eran due
ños del Mediterráneo é inquietaban de continuo nuestras 
costas. Inglaterra amenazaba á Cádiz con una poderosa 
armada, cuyas escampavías y corsarios estendian sus 
correrías hasta las Canarias. La Francia, en fin, bajo la 
dirección de otro minisiro prepotente, ol cardenal R i
chelieu, estaba á punto de romper con España. Por to
das partes el horizonte se mostraba sondjrio y amena
zador.

El Conde Duque de Olivares empezó por mandar una 
escuadra al Brasil con objeto de recobrar aquel ))ais que 
nos habia arrebatado el liolandés. D. Fetlerico de Toledo 
su almirante, permaneció dos ó tres dias ála vista dvÁ 
Puerto de Santa Cruz, para esperar á sus trasjiortes, qu(i 
solo fondearon en él con objeto de liacor agua y surtirse 
de algunas vituallas y verduras frescas. El Cabildo di
putó un mensage al almirante j)ara manifestarle que la 
Ciudad hacia rogativas públicas por el Ijuen éxito de su 
empresa.

Entretanto los desacuerdos que lialjian surgido en
tre la Audiencia y los Gobernadores y el estado de Euro
pa, determinaron al Conde Duque á enviar á estas islas 
un general con tantas ó mas facultades (¡ue un vi rey, 
para que las gobernase civil y militarmente. D. Francis
co Gonzalez de Andia Irarrazabal, vizcaíno de temple, 
fué el hombre escogido en 1625 para ponerlas islas al 
abrigo de las asechanzas enemigas. Nombró por Tenien
te general suyo en Tenerife al célebre D. Cristóbal de 
Salazar y Frias, que había llegado á estas islas en 1G04.



Desde luego se hicieron sentir las reformas bajo el 
mando de aquel activo militar. Se suprimieron empleos; 
se introdujo la táctica europea en las tropas del pais; se 
acuartelaron soldados en Santa Cruz y se fortificó de nue
vo á Paso-alto, amen de otros reductos y re jaros en las 
defensas que ya existian; se trajo artillería de España, y 
en fin, todas las medidas que se tomaron no tendian á otra 
cosa sino á formar de las islas un vasto campamento mi
litar. A las deliberaciones de los Cabildos y Gobernado
res, se sustituyó la voluntad de un gefe único y como 
dice con oportunidad el cronista Viera: ^(Nnestros Se
nados tuvieron su César.))
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SE  ERIGE LA OROTAVA EN V ILLA E X E N T A - - Á  aUIEI^^ SE  DEBE ESTA 

EMANCIPAC10H.-PR0HIBICI0H^DE NUESTRO COMERCIO CON LAS  INDIAS- 

- S E  OBTIENE NUEVO P E R M IS O .— EL 7 . “  CAPlTAÍj^ GENERAL,

W \  / L O N S O  DÁVILA.

orta fué la estancia del Capitan General D. Francis
co de Andía en Canarias. En 1626 obtuvo licencia del 
Gobierno para restituirse á España, y se aprovecha

ron los Cabildos de esta inesperada partida para supli
car al Rey no mandase mas Capitanes Generales á is as. 
Vanos fueron los ruegos; el espíritu de la época estaba 
entregado al entusiasmo bélico y no se podia compren
der que un pais aislado como el nuestro pudiese regirse 
sin un gefe militar. Así pues, en Julio de 1629 apareció 
D. Juan de Rivera Zambrana revestido con la misma au
toridad militar y civil que su antecesor. Gozaban entón
ces los canarios de una paz octaviana, salvo las corre
rías de moros que daban caza á algunas embarcacio
nes, pero que no molestaban las costas, pues solo entra



ron una vez por el sur de Canaria con el objeto de pro
veerse de agua y ganados y se retiraron en seguida.

Era Gobernador de Tenerife á la sazón el celoso y 
digno patricio D. Diego de Alvarado Bracamonte, que se 
habia casado en la Laguna, y con energía y prudencia su
po mantener ilesos los privilegios del común que el Ge
neral intentalja barrenar, ya queriendo nombrar á su hi
jo Gobernador de Tenerife, ya prohibiendo el trato co
mercial de Santa Cruz de Tenerife con las naves ingle
sas, cuando ya se habia firmado en Noviembre de 1631 
la paz con Inglaterra. A todo supo resistir Bracamente 
con el tesón que lo era propio. Este excelente gefe hizo 
durante su gobierno nuicho bien ñ Tenerife; se dedicó á 
mejorarlos edifícios y el aspecto público, áconducir las 
aguas, ú conservar los montes, fomentar el comercio y 
municionar y abastecer las fortalezas * . Sucedióle Don 
Gerónimo Boquin, que murió á los 7 meses de jurar su 
cargo, y el Licenciado Juan Cornejo su Teniente tomó las 
riendas del Gobierno; i>ero en 18 de Mayo de 1633 vino á 
encargarse del mando D. Gerónimo de Rojas y Sandoval, 
con el título de Corregidor, trayendo consigo por prime
ra vez un Auditor de guerra que lo fué Juan de la Hoya. 
Este cambio de Gobernadores en Corregidores, que no 
fué mas que una sustitución de noml^re, pues los pode
res eran iguales, consta de Real cédula expedida en Ma
drid á 25 de Marzo de 1631 ".

El General Rivera concluyó su débil mando en 1634, 
llamándole el monarca al Consejo de la Guerra, y en 
a([uel mismo año se presentó en islas su sucesor D. Iñigo 
de Brizuela y Urbina, que despues haber descansado 
algún tiempo en Canaria, llegó á Santa Cruz deTenejiie 
con su esposa y ei oidor D, Gonzalo de la Cerda en 17 de 
Febrero de 1635.

De repente, en medio de las fiestas con que el Ayun
tamiento obsequiaba siempre á los generales, se recibe 
aviso del Gobernador de Canaria de que una escuadra 
sospechosa compuesta de once velas se dirigia sobre 
Santa Cruz. Al instante cesan los regocijos, baja al puer
to el General y demas militares, se convocan las mili-

1 U bros capitulares, L , 2 2 , fol. 1 n .  

•2 O f ic io s ,  fo l. 20G.



das, se aprestan los castillos y se vé que en efecto la es
cuadra se dirige al Puerto, pero se detiene fuera de la 
línea de baterías y despues de muchas maniobras inde
cisas, desaparece al Sur, dejando A nuestros artilleros 
con las mechas encendidas.

Mas si por entónces se libró la isla de estraño ama
go, preparábase un suceso que por falta de prudencia 
en la jurisdicción eclesiástica debia semijrar el escán
dalo en las almas timoratas. Hé aquí como lo refiere uno 
de nuestros mas estimables historiadores  ̂ :

«Dos mugeres, reas de no sé qué delitos, eran lleva
das á la horca en la Ciudad de la Laguna por sentencia del 
Corregidor y acuerdo del Cabildo; mas, sahendo á este 
tiempo algunos religiosos y eclesiásticos de tropel y ca
yendo sobre los ministros á modo de circonceliones  ̂no 
solo resistieron á la Justicia, sino que arrebataron a las 
delincuentes y las salvaron déla próxima ejecución. Esta 
protección ilegítima, concedida a un sexo que no vive al 
cuidado de semejantes libertadores, llenó de turbación la 
República. Formáronse partidos entre Las Llaves y la 
Espada. Hubo Guelfos y Gibelinos. Pedia la prudencia 
en este caso que no se diese al incendio nuevo combus
tible; pero por desgracia se halló un prelado de cierta co
munidad religiosa, que debiendo ser predicador de paz, 
amor y mansedumbre, desde el púlpito, en una festivi
dad principal a 5 de Octubre, y en presencia del Reveren
do Obispo, injurió á la Justicia y Regimiento con pala
bras atroces hasta darle el epíteto de Cabildo de Holan
da. ¿De qué nacia tailto resentimiento? De que los Re
gidores y su Gefe se habian opuesto á la fundación de un 
nuevo convento en Garachico.

»Convócanse al punto Cabildos generales; díctanse 
acuerdos; escríbense cartas; dirígense quejas á los Pre
lados superiores; al Arzobispo, Obispo Don Francisco 
Sánchez de Villanueva; al Nuncio de su Santidad; á la 
Audiencia de Canarias; al Capitan General; al Rey. En
vió la Real Audiencia para la averiguación de estos des
órdenes al oidor Don Miguel Escudero de Peralta, que

1 V iera, lom o  S .'’ , pág . 219 .

% M ongesfanálicos de E g íp io  en el siglo IV .



pensando traer el ramo de oliva á Tenerife, tuvo el des
consuelo de ver mucho mas alterada la paz.

»La noche del 15 de üiciemljre se tocaron todas las 
campanas de la Ciudad para publicar la excomunión 
(pie el Licenciado Soler, Juez eclesiástico, fulminaba con
tra el Corregidor D. Galjriel déla Puebla. El motivo era 
el encono de ándjas jurisdicciones; el pretesto, no haber 
tenido ])or conveniente aquel Corregidor ])restar su bra
zo á cierta ejecución de justicia. Escandalizóse la Igle
sia, turbóse la trancpiilidad publica. Y temiéndose algu
na resolución desesperada de parte del Corregidor, el 
Cabildo despachó al Obispo que se hallaba en Garachico 
una diputación compuesta de los regidores Bartolomé 
de Ponte y Pedro de Ocani])0 con el Escribano mayor, 
t(xlo á íin^le que á nombre de la Ciudad pidiesen la de
bida satisfacción y el remedio. El sabio Obispo era amigo 
de la órden de aquellos religiosos y era obis])o; pero sien
do aun mucho mas amigo de la concordia y no olvidán
dose de c[ue su |)rincipal jurisdicción era la de mantener 
entre los fieles el vínculo de la caridad, se aplicó desde 
luego á serenar los ánimos y de acuerdo con el oidor Pe
ralta trabajó en afianzar una reconciliación verdadera.» ‘

Durante estos disturbios murió el General Bi*izuela 
en lí)3(), y el anatematizado Corregidor D. Gabriel de la 
Puebla se hizo cargo de las armas en Tenerife como Ca
pitan á Gueri'a: pero excediendo sns])oderes se tomóla 
facultad de nombrar cargos militares sin la anuencia real. 
Reprendióle la Audiencia. El se burló de ella y de sus 
providencias. El Tribunal le forma proceso de desacato 
y él hace publicar un bando para (pie ningún Alcalde de; 
su distrito la obedeciese. La Audiencia decreta su pri
sión, y él desde ella manda tocar á rebato y j\mta las 
milicias (|ue acuden á libertarle. Los oidores informan al 
Gobierno de los desmanes del Corregidor, y por fin en 
medio de aquel campo de Agramante, baja un Real De
creto, destituyendo al tenaz Puebla y nombrando en su 
lugar al oidor Peralta en 1G38, pasando luego el bastón 
á Juan Cornejo.

Despues de todos estos sucesos, tratóse ya resuelta-

1 Acuerdos, Lib.®  12 , p . U S .



mente en el Cabildo de Tenerife de suplicar al Rey la 
traslación déla Audiencia a la Ciudad de la Laguna, ale
gando: «que era evidente cuantos Iñenes de paz, justicia, 
comodidad y aumentos traería á esta isla lo deseada tras
lación: que Tenerife era la mas poblada délas Canarias, 
la que suministraba casi todos los pleitos, la ([ue yace en 
el centro délas siete, la mas rica, la mas necesaria v la7 7 ^

mas fuerte»  ̂ .
Repitióse la solicitud con acuerdo del oidor Peralta 

en 1636, y aun en 14 de Junio de 1638, pero todo fué in
fructuoso.

Entretanto que así se afanaba Tenerife, llegó el nue
vo Capitan general D. Luis Fernandez de Córdoba y Arce, 
Señor del Carpio, en el propio año de 1638, que como los 
demás antecesores suvos pasó ála Laoiuna á visitar la 
isla, y enterarse de su tuerza y recursos militaros, pero 
al pasar á la Palma para girar igualmente su visita le su
cedió un chasco poco común y que referiremos sucinta
mente.

Habia fondeado en Garachico- una fra2:ata de ffuer-O O
raque enarbolaba bandera napolitana. Su comandante 
se brindó á trasladar al General á la Palma. Este aceptó 
sin recelos; pero apenas fuera del puerto, la fragata na
politana tornóse holandesa, y apoderándose del asom
brado General y sus acompañantes, los llevaron á Ams
terdam ^ . El Consejo de los Estados no aprobó tal alevo
sía, y destituyendo al comandante, le condenó á jiagar los 
gastos del regreso á los islas Canarias do todos los pri
sioneros.

Volvió, pues, el General Córdoba á la Laguna que ce
lebró mogigangas, carrera de toros y sortijas, comedias 
y fiestas ])or su llegada; así como en Santa Cruz se hi
cieron salvas y otros regocijos é iluminaciones por el 
mismo motivo. Tolera el concepto que merecia de to
dos aquel bravo militar.

Al año siguiente (1639) presentóse en Tenerife nue
vo corregidor, portador de la Real órden, mandando efec
tuar una leva de 1200 homl)res para ol ejército que se 
aprestaba contra Francia.

1 Acíuertlos, L ib . 2 3 , fol. l i o .

2  Siiulmln poreslesucoso sf>prohibió <lci5pues á loRCitpItanes gcnevalesol embarcarse en bmjucs extranjeros.



Lüs islas Canarias, acosLumln’adas á sus privilegios, 
vieron en esta leva un atentado contra ellos y empezaron 
áneg'arse ].)ajo mil especiosos j)retestos á suministrar á 
la madre ])átriaa(|uel tributo de sanp,‘re. Menester íuc to
da la prudencia y moderación del Capitan general para 
llevar acabo tan delicado negocio, pero alñn se lormó 
un tercio de cerca de 1000 hombres (jue bajo las órdenes 
<lel Mnr([uós de Líuizarote D. Juan de Castilla Aguayo, 
Maestre de Cam|)0 de infantería, se embarcaron_ por el 
piierto de Santa Cruz, y recogiendo de paso el t;ontingen- 
te de Canaria y Lanzarote, fueron á engrosarlas iilas de’ 
ejército español.

En recompensa de sus desvelos fué prorogado en e 
mando el activo y prudente General CórdoJja, con grande 
aplauso de todos los pueblos, y debió ser testigo de uno 
de los sucesos mas fatales para la ]\Ionar((uía.

Queremos hablar déla sublevación de Portugal, de 
su separación de la corona de España y de su consti
tución en Reino separado Itajo el cetro del indolente 
Duf[uc de Rraganza, saludado Rey bajo el nombre de 
Don Juan IV.

1̂1 golpe fué tanlo mas latal |>ara las Canarias, 
cuanto ([ue su principal comercio dependia dê  los por- 
(ugueses. El grupo de la Madera y Porto Santo tué de los 
primei'os en r(‘belarse, y á principios de IG il es[)ulsaron 
sus moradoi'es c*i la guarnición española, que en número 
de ()0 soldados llegó á Lanzarote tlesprovista de todo.

No |)ordi('» tiempo el General en dar sus órdenes, y 
el Corregidor Crbina, con una actÍN'idad |)0 C 0  C 0 n u u i ,  ]ja- 
jó á Santa Cruz é hizo numicionar para seis meses e 
casiillo principal y (‘1 de Caleta de negros, mandó atrin- 
clierai'elde Paso-alto y dobló la guarnición [)ermanen- 
te del puerto. Se nudliplicaron las atalayas y vigías\ se 
iustal(') el aviso de Tafalla ( [ u e  miralia hacia el Norte [ ja 
ra <|ue estuviese cu correspondencia con la atalaya t.e 
Antcípiera. Se temian con gran fundamento desmanes de 
])arte de Eunchal y aun de Lisboa. Tan fundados pare
cían los t e m o r e s  de a l g u n a  invasión délos ] ) o r t u g u e s c s ,  
))or lo conocedores que eran de los recursos canarios, 
([ue se hicieron contratos con c o m e r c i a n t e s  ingleses para 
proveer las islas de v í v e r e s  y municiones, y bastase to
mó la estraña medida de quitar todas las vinas de Gene-



to para que sirviendo las tierras á la labranza ij pastos^ 
abundasen mas los granos y las carnes en Tenerife. *

Pero todos estos preparativos fueron por demás. 
Harto tenia Portugal cpie hacer para constituu‘se sólida
mente, sin pensar en las Canarias, y todos los gastos y 
donativos de los pueblos fueron inútiles. No así sucedió 
con el donativo pedido á las islas en nombre del Rey por 
el oidor Juan Fernandez de Talayera. A pesar de la es
trechez en que se encontraba el Cabildo de Tenerife, 
ofreció 600*000 ducados pagaderos en doce anualidades 
sobre los arbitrios de los pósitos, estancos de tabaco, 
y con la colecta hecha en las demás islas se remitieron á 
España 106,500 ducados “ .

A consecuencia de este donativo y de otros poste
riores, y en fuerza de representación hecha á hi Córte, 
alcanzó el Ayuntamiento de Tenerife eximirse de \a 
contribución del papel sellado introducido en Esiaña en 
1636 |)or mandato de Felipe IV. En efecto, la Real cédu
la de exención fnc promulgada en islas en Octubre de

Al año siguiente llegó á Canaria el Capitan general 
D. Pedro Carrillo de Guzman, sucesor de D. Luis de 
Córdoba, durante cuyo mando ocurrieron dos desgracia
dos sucesos; la terrible inundación de Garachico en 16i-5 
y el nuevo volcan que reventó en la Palma el 13 de No
viembre de 1646 en que se perdió el célebi'c manantial 
de Foncahente, cuyas aguas termales tenian fama hasta 
en Europa, para la cura de enrermedades sifilíticas.

En cuanto á la inundación de Garachico, se esplica 
ior la rotura de un vasto rece[)tácuIo de agua í[ue las 
hivias formaron en las alturas, y ([ue |)rccipitándose con 
lui empuge terrible solare lainlehz poblacion, llevó con
sigo al mar mas de 80 casas, |)ereciendo mas de 100 [»cr- 
sonas, cegándose parte de su puesto con Ins tierras y pie
dras arrastradas })or el torrente. Mas de 40 embarcíUMo- 
nes se íueron á pique y los dnños sufridos en las hacien
das se calcularon en mas de 300,000 ducados.

Pero si Garachico se lamentaba bajo el |)eso de su 
desgracia, la Villa de la Orotava estaba de enhorabuena

1 Acuerdos, L¡)..® \0, fo l. 213  y 21o.

2  Carla de pago ante L u is  de Ascanio , Escribuno de C:uiiara á i  de Mar¿o de 1Ü40.



por hal)er conseguido al fin su prelencion, gracias á los 
constantes esfuerzos de uno de sus mejores patricios, 
1). Vrancisco de Franchy y Alfaro. La Real cédula dada 
en Madrid á 28 de Noviembre de 1648, concedió el título 
de Villa exenta a la Orotava y separó su jurisdicción de 
la de la Laguna, con otras medidas relativas á dicha se- 
|)aracion ' .

Este fué cl primer golpe dado á la omnipotencia del 
Cabildo de la isla: pero gracias á los denodados esfuer
zos del ilustre taorino Franchy y Alfaro, á pesar de una 
ruidosa oposicion, hasta de parte délos Realejos, la Oro- 
lava triunfó, y con su triunfo logró también la reposición 
de un privilegio cuya altolicion iba á serla ruina de su 
puerto, como ya empezaba á serlo del de Santa Cruz.

Queremos hablar de la Real órden de 4 de Febrero 
de 1619 qiuí proliibia á nuestras islas la continuación de 
su comercio con las Indias. El célebre memorial de Don 
Francisco de Franchy hizo queel Monarca retirara aque
lla malhadada prohibición.

El año de 1650 fué promovido cl Capitan General 
Carrillo al mando de la Presidencia de Panamá, y llegó á 
islas en su lugar D. Alonso Dávila y Guzman su yerno. 
Entró en Santa Cruz de Tcnorifc en Noviembre de aquel 
año, y residió allí algunos dias. Bajo su mando debian 
ocurrir varios sucesos memorables, como veremos cu ol 
capítulo siguiente.

!  V iera, lo n iu  3 . " ,  p á g .- i4 .
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CAPÍTULO U N DÉC IM O

D E  1 6 5 0  Á  1 6 6 0 .

q u e m a  O E  U  P A R R O I U I A  DE  S A N T A  C R U Z — P E T I C I O N  D E  L O S  V E C I N O S  A L  C A B I L D O . — N U E V A S  L E V A S

Y  D O N A T I V O S . — O I S P O S i C I O H E S  V I O L E N T A S  D E L  C A P I T A N  G E N E R A L . — E M B A R G O  E N  S A N T A  C f H I Z  Y 

• D E M \ S  P U E R T O S ,  DE L O S  B U Q U E S  Y M E R C A D E R Í A S  I N G L E S A S - G U E R R A  D E  E S P A Ñ A  C O N T R A  C R O M W E L t ,  

N U E V A S  O E F E N S A S . - L L E G A  Á S A N T A  C R U Z  E L  B U Q U E  « M A D A M A  D E L  B R A S I L » . - L A  F L O T A  DE  D.  D I E G O  

D E  E G U E S . — L L ^ A D A  D E  L A  E S C U A D R A  D E  S I R  R O B E R T O  B L A K E . — A T A Q U E  B A J O  L O S  F U E R T E S  

D E  S A N T A  C R U Z . — H E R O I C A  D I S P O S I C I O N  DE  D.  DI E G O  DE  E G U E S . — L A  M E M O R A B L E  D E F E N S A  

DE L A S  B A T E R Í A S  D E  S T A .  C R U Z  O B L I G A  Á B L A K E  Á R E T I R A R S E . - R E G A L O S  D E  L A  C O R T E . -  

F A V O R  Q U E  O B T I E N E N  L A S  I S L A S  F O R E S T E  HE C H O  DE  A R M A S . - I M P E R I C I A  D E L  C A P I T A N  

G E N E R A L  D Á V I L A  Y  S U S  T E N I E N T E S . — D.  T O M Á S  D E  N A V A  G R I M O N . — D .  J U A N  DE  

M E L G \ R E J O . — I M P U E S T O  D E L  1 P O R  1 0 0 . — D O N A T I V O . — L A N G O S T A . — S U C E D E  

A L  G E N E R A L  D Á V I L A ,  DO N S E B A S T I A N  H U R T A D O  D E  C O R C U E R A ,

I ) n segunda milad del siglo XVII principió paru Sania 
^^^Cruz con un suceso desgraciado. El 2 de Julio de 
"'a)'’ 1652quedó reducida á cenizas la pe(|ueña Píu’i’onuia 

de la Concepción. Esle siniesiro fué causado por el tles- 
cuido del sacristan, (|ue liabiendo arrimado á un lado 
del altar mayor el vaso de la lámpara encendida, actju- 
teció que con el aire se levantó el velo del retablo, y al 
legar á la luz aixlió de tal modo que en pocos monientos 
legó la llama hasta la techumbre, que era de jmuo i*esi- 
noso, y consumió todo el ediíicio dejando solo las pare
des en pié. Aunque el incendio tuvo lugar al medio dia, 
apenas hubo tiempo pai’a sacar la Santa Eucaristía y 
las imágenes * .

1 Pei'ia, pág . 49u.



En vista de esta desg'racia, el Alcalde Diego Gonzá
lez Ei’ímcésyol ciu‘a D. Luis Gonzídez Gnirolíi acudie
ron, íí petición de los vecinos, ni Cabildo de la Laguna pi
diéndole auxilio )ara reedificar el templo en vista déla 
im|)Osil)ilidad de vecindario. El memorial decia: «Que 
los Cabnlleros de la Ciudad, y el Ca]>ildo, como patrono 
de ariuella Ifjlesia, harian una obra á los ojos de Dios si 
conli'ibuyesen con la limosna á la iabrica del templo, 
(d primero que habo en la isla, pues allí fue donde los 
conquistadores rindieron á Dios el primer culto cris- 
tiano.if)

Empero la Ciudad contriJjuyó muy poco á aquella 
reedificación, y el Cabildo solo cedió alguna madera la
brada que tenia en Arico, resto de la que habia remitido 
á Canaria para la fábrica de la Audiencia, que habia sido 
quemada por los holandeses ' .

A pesar de haberse ya verificado en Tenerife tres 
levas de gente y haber contril)uido la isla con cuantiosos 
donativos, el Maestre de Cann>o D. Francisco Calderón 
trajo el encargo de reclutar nuevos soldados en 1653.

Cierto es que la famosa guerra de 90 años habia con
cluido en 1648, pues se habia firmado la paz con Holan
da; pero habia que luchar aun contra el poder y la for
tuna de Francia, contra la rebelde Cataluña y la subleva
ción de Portugal. Tenerife olVeció, pues, 30,000ducados 
y suplicó no se llevase á efecto la leva por los graves per
juicios (jue acarrearía á la agricultura, desmembrando 
la ya esquilnuida y escasa poblacion. El General Dávila 
no íjuiso oir semejantes razones, y ordenó á sus capitanes 
í|ue se apoderasen cada uno de 8 mozos y los asegurasen 
en las cárceles de la Laguna. Al ver semejante tropelía, 
los isleños huyeron á los montes desamparando sus ca
sas, >ero ni allí estuvieron á cubierto délas iras del Ge
nera quien mandó se les persiguiese y acosase con per
ros y armas de fuego. Muchos ¡merecieron en las cárceles, 
donde estuvieron sin otro lecho que el suelo durante seis 
meses.

El Cabildo, movido de pena al ver tales desmanes, 
acudió al Rey por maiu*) de sus mensageros en la Corte 
y consiguió la suspensión de la leva forzada. Así pues, en

1 A cue rdns , I . i h "  2 0 , f."



lugar de 1,200 hombres, solo marcharon a la Península 
unos 700 que ya estaban reunidos.

Mientras se llevaba á cabo de un modo tan vejatorio 
esta exacción de hombres, nuevos cuidados y temores 
vinieron á asaltar el archipiélago canario. Cromwell ha
bia sacrificado á Carlos I, y bajo el iiombre de Protec
tor regia los destinos de Inglaterra. Bien pronto dispuso 
que sus escuadras atacasen las posesiones españolas en 
América, y consiguió apoderarse de la isla de Jamaica. 
Felipe IV contestó á esta provocacion mandando embar
gar los buques, meiTaderías y caudales ingleses en todos 
ios puertos de España. Larga cosecha encontró en islas 
con tal decreto el codicioso Dávila. Entró, con provecho 
suyo, en arreglo con los despojados, y abrió de este modo 
una era de concusiones quedebia perpetuarse por mu
cho tiempo entre el comercio, víctima de arjucllos des
pojos, y los gefes de la administración del pais.

Entretanto Dávila, para dar motivo a sus ar)jitrarias 
exacciones, desplegó grande actividad en las deíensas 
de la isla; mandó construir nuevas trincheras y reductos 
en Santa Cruz y reparar otras. Ideó levantar sobre el ris
co de S. Roque, que domina á la Laguna, una sombra de 
fortaleza y añadir un nuevo bastión al reducto de la 
Cuesta, y con tales motivos sacó del vecindario mas de
70,000 ducados, que con otros 16,000, tomados de las 
represalias inglesas, se sepultaron por la mayor parte 
en sus arcas.

Masen medio de la agitación y desasociego í [ u c  rei
naban en el pais, temeroso de alguna fechoría j^or parte 
del formidable armamento de Sir Ro))crto Blake, todos 
aquellos alardes de defensa parecieron muy convenien
tes. El Cabildo mismo llenó de tropas el puerto de Sania 
Cruz y las playas de Candelaria; el rebato no cesaba de 
tocar, y las milicias y sus capitanes vigilaban de conti
nuo las costas y puertos defendidos.

Por fin en 23 de Noviembre de 1656, empezóse á se
ñalar buques sospechosos que rondal)an la isla: pero lue
go se supo que eran naves amigas y por ellas se tuvo no
ticia de que la armada inglesa estal)a amagando á Cádiz.

El 28 de Diciembre entró en Santa Cruz un galeón 
cargado de plata, procedente de Puerto-Rico, y que se 
llamaba Madama del Brasily su comandante Alonso



Ruizdel Mármol. Este buque descargó sus caudales en 
tierra, avisando que la escuadra de D. Diego de E"ues, 
trataba de arribar á este puerto para enterarse del es
tado de Europa. En efecto, el 22 de Febrero de 1657, 
fondeó en Santa Cruz. Esta flota, compuesta en su mayor 
parte de trasportes, iba muy interesada. El general 
Egues, concertándose con el Almirante D. José Cente
no Ordoñez y nuestro general Dávila, determinó hacer
se á la vela para España y aportar al Ferrol en lugar de 
presentarse en Cádiz. Abandonó pues la bahía el 26, pe
ro estando aun ála vista del puerto, dos sucesos le obli
garon á retroceder. Rindióse el palo mayor de la Capi
tana, y supo por un aviso que le despachó el General que 
Blake se había apostado en su camino. Determinó, pues, 
volver á Santa Cruz y descargar allí sus caudales para 
ponerlos á buen recaudo. Así se efectuó; y juzgando 
íguesque el inglés no vendria á embestirle bajo la pro
tección de la artillería de la rada, aseguró sus naves en 
la ensenada de Paso-alto, lo mas á tierra que pudo y es
peró los acontecimientos.

No tardaron estos en presentarse. El 25 de Abril, 
con motivo de hacer honras fúnebres á su cuñado el 
Marqués de Gerona, General de los galeones, D. Diego 
de Egues mandó disparar su artillería de hora en hora 
á usanza de la Marina, sin sospechar que mas vivamen
te habia de dispararla cinco dias despues.

En efecto, por aviso de Canaria se supo que Blake 
llegaba al frente de 36 velas, con ñrme propósito de apo
derarse de los buques y caudales españoles. Al punto to
maron las armas las tropas de tierra, aprestóse la ar
tillería de la cortina y de las naves y se esperó á pié fir
me al enemigo.

La flota española se componía de 11 buques, cuyos 
nombres eran los siguientes:
1.“ E l Jesús M aria ...........Capitana, C. José Márquez.
2.° La Concepción............. Almirante, A. José Centeno.
3.° Ntra. Sra. de losRetjes. Cai)itan, Roque Galindo.
4.“ San Juan Colorado'...... Id. Sebastian Martínez.

Cristo del Baen Via ge Id. Pedro de Araiui.
6.“ Campechano grande..... Id. Pedro de Urquía.
7.” Campechano chico......... Id. Martin de Lizondo.
8.° La Vizcaína..................  Id. Cristóbal de Aguirre.



9.0 E lSacrcuneato..........Capitan,Franciscode\ illcgas
10.® Ntra.Sraxle la Soledad Id. Juan de Istneta.
11,̂  ElPatache............ ....... Id. Pedro de Orihuela.

Á las ocho déla mañana del 30 de A))ril, la escua
dra enemiga se Hallaba ya fondeada frente de la nuestra 
é intimaba la rendición al general Egues. El bravo gene
ral no contestó mas que estas cuatro palabras:«Qííe ven
ga acá si quiere.y>

Desde aquel momento se empeñó un vivísimo lue
go entre la plaza y nuestra flota, contra las naves ingle
sas. Dos horas se sostuvo el arrojado Egues con su es
casa artillería, hasta que temiendo caer en manos del 
enemigo, prefirió imitar á Cortés y quemar sus naves, 
obrando así en virtud de sus instrucciones. Muchos ene
migos que ya habian saltado al abordage, al mando del 
comodoro Stayner, teniente de Blake, perecieron en 
medio de aquel torbellino de llamas y de las terribles ex- 
*)losiones de los buques^ asi como también muchos va- 
ientes que no quisieron abandonar la flota hasta el úl

timo momento. Otros se salvaron á nado, mientras que 
las baterías de la plaza contestaban con mayor vigor a 
activo fuego del enemigo ’ .

Diez horas duró sin cesarla refriega, hasta que con
siderando el almirante Blake la inutilidad de acjuel ata
que, puesto que el objeto principal, que era apoderarse 
de los buques y caucíales, se habia malogrado, numdó 
cesar el fuego á las 6 de la tarde, y a|)rovechando la os
curidad de ía noche salió precipitadamente del Puerto, 
devando muy maltratadas muchas de sus naves y en par
ticular el navio The Govern í\\\q tenia tronchada su ar
boladura ®.

Entre los capitanes que se distinguieron en aquella 
jornada, además del anciano General Dávila, de])en men
cionarse en primer lugar el Sargento mayor General 
D. Bartolomé Benitez, natural de la Orotava, soldado in
trépido y aguerrido; el capitan D. Tomas de Nava Gri- 
mon, que a la cabeza de su compañía de la Laguna y 
con su cuñado D. Diego de Alvarado Bracanionte, se 
establecieron en la playa de los Melones, en donde ata-

!  H istoria de C rom w ell, por Í^Ir. V illcm áiii, L ib . O, p^'g.
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carón á tres lanchas inglesas que abordaban á la capi
tana yá barada en tierra, y arrojándose con sus soldados 
al mar, se apoderaron de una de ellas dejando sin vida 
á los que la tripulaban.

D. Cristóbal de Salazar y Frias, Maestre de Campo 
del Tercio principal de la Laguna, mandaba la vanguar
dia déla Marina en Santa Cruz, yen compañía de los ofi
ciales, sus hijos D. Cristóbal y í). Antonio, dirigió la ar
tillería del reducto de Santa Isabel con la mayor maes
tría y valor, quedando herido en él.

D. Fernando Esteban Guerra de Ayala, castellano 
del castillo princi oal de S. Cristóbal, no cesó de hacer 
al enemigo todo el daño que pudo, disparando sin cesar 
tiros muy certeros, y hasta su señora D.“ Hipólita Sopra- 
nis se mostró como una heroina, animando con su pre
sencia á los artilleros, alcanzando municiones, hacien
do cartuchos, sin que la asustaran el estruendo del com-, 
bate, ni las balas enemigas.

Se calcula la pérdida de los ingleses en 500 hom- 
l)res, mientras c ue de Santa Cruz solo murieron 5, y en
tre ellos un fraile agustino Fray Francisco Monsalve * . 
lín cuanto se supo en Madrid la brillante defensa que el 
Puerto de Santa Cruz habia hecho, mandó el Rey al Du
que de Medina-CoLili que escribiese en su nombre á Te
nerife jara manifestarle su satisfacción y regalarle 80 
(¡uiuta es de pólvora, 50 de balas y 30 piezas de artille- 
i'ía de las déla ilota incendiada.

Atlemás de estas muestras del real favor, concedió el 
Soberano á las tres islas principales el privilegio de po
der enviaren tres años mil toneladas de mercaderías íi 
América, merced ([ue yá de antemano habia solicitado 
por medio de su apoderado D. Bernabé Tamariz de Fi- 
gueroa, y que hacia mucha falta al abatido comercio is
leño, tan contrarestado por propios y estranos.

Entretanto la i-apacidad é impericia del General 
ü. Alonso Dávila se manifestaban á cada paso en sus ac
tos. Llevado de los consejos de su asesor D. José de Lu
na Peralta, hombre altanero y violento, y dirigido por su 
privado Manuel Lobo, aquel anciano débil y codicioso sos- 
tenia con el pais una lucha que al fin habia de hundirle.

l Nüñcz de la Pt,*fla> píg. iOO.



Una de las personas sobre quien quiso el general 
descargar sus iras, fué el capitan D. Tomás de Nava, que 
habia tenido valor para informar á la Corte de los des
manes del gefe supremo, pues en uno de los ejercicios 
militares, mandado por el mismo D. Alonso, habia sido 
cobardemente herido Nava por los piqueros, y áno haber 
acudido sus amigos quizá hubiera sido víctima de aquella 
traidora asechanza.

D. Tomás de Nava Grimon, comprendiendo que no 
tenia ya miramientos que guardar, acusó públicamente 
al General, ante el Consejo Supremo, de concusion, im
pericia, tiranía, mal gobierno y dilapidación de los fon
dos públicos, de manejos indignos con los comerciantes 
ingleses, entónces enemigos de la corona, formándole 
36 capítulos de culpas que prometió probar, suplicando 
por conclusión al Rey se dignase mandar un Juez de re
sidencia para esta averiguación.

En efecto, el Gobierno movido de aquellas razones, 
comisionó á Tenerife á D. Juan de Melgarejo, visitador 
de la Audiencia, y de resultas de sus informes, suspendió 
el mando al mal aconsejado Dávila, llamándole á la Cor
te y dándole por sucesor al General Corcuera.

Pero este mismo Melgarejo, que tan pronta justicia 
hizo del imbécil y desatentado Dávila, fué también el que 
consiguió fundar en Tenerife la primera contribución. 
Manifestó al Cabildo que S. M. esperaba que la isla ha
ría algún esfuerzo en alivio del exhausto Erario, esquil
mado por la obstinada guerra que la Nación sostenia con
tra franceses, ingleses, portugueses y catalanes. Contes
tó el Cabildo exponiendo las diñcultades que surgirían de 
semejante percepción, en medio de la pobreza del pais, 
desolado por cuatro levas, por muchos años de guer
ra y de continuos rebatos, por la escasez y poco valor de 
los frutos y la decadencia del comercio; pero que si el 
Rey se dignaba hacer algunas concesiones que ayudasen 
la isla á facilitar la exacción, desde luego se com Drome- 
tia á servirle con 80,000 ducados, estableciendo durante 
diez años un derecho de uno por ciento sobre la impor
tación y exportación de sus puertos, y un real á la salida 
de cada cuero vacuno.

Replicó Melgarejo que estaba pronto á conceder en 
nombre del Rey lo que el Cabildo quisiera, con tal que



110 excediera de SUS facultades. En esta virtud se estipu
ló lo siguiente:

Él derecho de uno por ciento se arrendarla de ór
den del Ayuntamiento é intervención del Juez visitador.

2.0 Quedarla estinguido pasados diez anos.
3.0 S. M. confirmaría de nuevo las franquicias y pri

vilegios de las islas.
4.0 Se aumentarla á 60,000 maravedís el conoci

miento que tiene el Ayuntamiento en 2.  ̂ instancia.
5.0 En las visitas generales á la isla, solo podrá llevar 

la Justicia dos escribanos.
6.0 Los Regidores precederán en las concurrencias.
7.0 El Gobierno de a Real Audiencia se encomendará 

á un Regente y no á los Capitanes generales.
8.0 Podrá el Cabildo costear las fiestas íAstulordeSun 

Juan Evangelista^ que Ies libró de la peste, y (xSan P lá
cido que les libró déla langosta.

9.0 No concederá S. M. tenencias de Regidores, pues 
aun el número de los propietarios es excesivo  ̂ .

Todo lo aceptó y concedió Melgarejo, menos el artí
culo 7.o que prometió consultar, y quedó definitivamente 
acordado ó instalado el primer impuesto en Tenerife.

Mientras esto acontecía en 1659, se firmaba la paz 
de los Pirineos, despues de 40 años de guerra con Fran
cia. Los naturales regocijos de tan feliz nueva fueron in
terrumpidos por la terrible plaga de langosta que cubrió 
el arcliijjiélago en Octubre del mismo año. Este aselador 
azote duró dos meses, sin que fuesen remedio á combatir
le las medidas tomadas en otras invasiones semejantes. 
Eran tantas y tan espesas las nubes de estos devoradores 
insectos, que no solo arrasaron los campos y viñedos, sino 
que también troncharon las palmas y piteras dejando las 
tierras yermas y sin verdor. Ante tales desgracias,el hom
bre no puede hacer otra cosa sino acudir á la resignación.

El General U. Sebastian Hurtado de Corcuera y Ga- 
viria, sucedió en el mando al famoso Dávila en 1659; pe
ro achacoso y enfermizo, apenas dejó señales de su man
do y falleció en 12 de Agosto de 1660 en la hacienda de la 
Gorvorana, cerca de la Orotava.

4 Acuerdos, L lb *  27 , p. 38fl.



CAPÍTULO DUODÉCIMO.

D E  1 6 6 0  Á  1 6 7 5 .

D. GERÓNIMO DE B E N A V E N T E .- N U E V A  LEVA PARA  EL E JÉRCITO DE ESTREM ADURA , Y  DONATIVO PA RA  

S O S T E N E R L A - S U S P E N S IO H ^  DEL GENERAL Y  ENTREGA DE L A S  _ / R M A S  / L  O B ISP O  F R A Y  JUAíj^ DE 

T O L E D O — MUERTE DE FEL IPE  IV . - A D V E N I M I E N T O  DE C ARLOS I l . - E L  CAPITAf^^GENERAL CONDE 

DE PUENTELLANO ( l ) . — SU S  j\ C T O S — COMPAÑÍA INGLESA DE V IN O S  DE TENERIFE  —  

CÉLEBRE REV IST A  DE LAS ^ R M A S - — D . LORENZO SANTOS ^ D M IN IS T R A D O f ^  DE LAS 

j í lR M A S .- C A P IT U L A C IO I ^  REFERENTE JO. COMERCIO DE V IN O S .- N U E V A  LEVA DE 

1 ,0 0 0  HO M BRES .-D . JU A t^D E  BALBOA, CAPITAH^GENERAL.-NUEVOS DONATIVOS,

Y  0 0 ^ ^  QUE CONDICIONES.

ucedió al General Hurtado D. Gerónimo de Benaven
te y Quiñones que llegó en 1661 á Santa Cruz, en donde 
le recibieron cuatro regidores. Fué el primer Capitan 

general que trajo licencia para instalarse donde mejor le 
conviniese, y así dividió su residencia entre la Laguna y 
Santa Cruz, que empezó desde luego á mirar con alguna 
predilección. En 1661 y 62 hubo escasez de víveres en la 
isla, y dispuso al instante que el comercio trajese gra
nos y se vendiesen á precio regular. A él se le debe el pri
mer trazado del camino de ronda que circunda á Santa 
Cruz, particularmente el trozo que se conoce con el nom
bre de Camino délos coches, por que se paseaba en él 
en carruage. Contribuyó mucho á la composicion del ca
mino que conduce de Santa Cruz á la Laguna, que antes 
partia del Cabo y empezaba en la que hoy es calle de San

i  Viera dice Puerto Dono.



Sebastian, por no existiré) Puente que atraviesa el Bar
ranco.

Sujjo, con una diplomacia que le honra, darse tal ma
ña, que alcanzó lalevade un tercio de infantería para el 
ejército de Estremadura sin gasto alguno para el erario 
ni (juejas de los pueblos. Los principales caballeros de 
la isla seljrindaron á auxiliarla empresa. En dos meses 
estaban ya alistados y armados 700 hombres al mando 
del Maestre de Campo D. Diego de Alvarado Grimon, 
yerno suyo, siendo su hijo D. Gabriel de Benavente Ca
pitan de la}>rimera compañía  ̂ .

Llegado el tercio á Estremadura, pidió el Rey un do
nativo á la isla para sostenerle. Esto acontecía en 1663. 
El Ayuntamiento <¡ue no hal)ia visto aprobado su conve
nio con Melgarejo, y (|ue porlo mismo habia suspendido 
en 16()1 el famoso arbitrio del 1 por 100,\\óe\\ esa petición 
del Soberano un medio de llegar á conseguir varias pre
tensiones, pni'ticularmente las relativas á la enagena- 
cion de señoríos, ó compras de jurisdicción señorial á la 
corona. El Ayuntamiento (jue por este sistema feudal 
veia escaj)ársele délas manos sus antiguos privilegios, 
quiso parar el golpe y ofreció á la corona un donativo de
100,000 ducados si se a}>robaba lo de Melgarejo y se pro- 
hibia laenagenacion délos señoríos délas villasde Ade- 
je y de Santiago, que solicitaban las casas de Ponte y de 
Hoyo. Todo fué aceptado y la Laguna respiró.

Pero nuestro General Benavente, que como dice Vie
ra, ((empezó su brillante carrera como un astro benéfico 
y la acaljó desapareciendo como un cometa de influjos 
perniciosos», comenzó ú torcer el rumbo malquistándo
se con dos de los j)rincipales caballeros de la isla, D. To
más de Castro Ayala y D. Pedro Pereira Fernandez de 
Ocampo, ámbos capitanes de Milicias, á quienes quitó 
el mando de sus com])añías con descrédito de su honra 
militar. Medida tan rigurosa y que no pasaba de ser 
una venganza de parte del general - fué el origen de su 
caida. Castro se dirigió al punto á la Corte y el Ayunta-

1 l.os üU'üs cupilütK'S ol’aii I) . Cvislúlial dt* Salazar y Abai'cu, I) . Podro , D . AiUoiWo y Ü , Vt*iUiH'a SulaTui 

SoUiTiKiyur, D . D iego Poiii»-, 1). Francisco Ponlt; y Ü. Peilro PoiU e, conde de! P a lm ar, que tan célebre se liizy 

di‘s|)ues, D . Ben ito  V iña de Vergara y D . Ju an  de Mesa.

2  Dln-ae quv se negaron íi prosiarle lu ia  crecldn súnin (jue left pedio. V iera , pág . 2 0 " .



miento le apoyó, de modo que en 1664 recayó una Real 
cédula en que S. M. decia al General que su conducta 
eramuij agena de lo que competía á la, autoridad y 
ejercicio de supuesto, y que al punto devolviese á aque
llos caballeros sus compañías sin réplica ni dilación.

No quiso obedecer el General: pero en 19 de Mayo 
de 1665 recayó nueva Provision, suspendiendo óBena- 
vente de su empleo y dando el Gobierno interino de los 
islas al Obispo, con encargo de reponer ó los dos capita
nes agraviados en sus empleos y honores.

D. Gerónimo de Benavente entregó pues el mando 
al Obispo Fray Juan de Toledo, con general admira
ción de los pueblos, y se retiró a España. En efecto, era 
cosa singular y muy propia de un siglo en c ue uno de los 
mas poderosos Monarcas déla cristiandad se creia he
chizado, poner en la mano de un Obispo la espada en lu
gar del báculo, y el casco en lugar de la mitra. Pero solo 
duró cuatro meses el mando militar del Obispo, y el Con
de de Puentellano vino á reemplazarle aportando á San
ta Cruz en 3 de Febrero de 1666.

Entretanto habia fallecido Felipe IV, monarca indo
lente y desgraciado, sucediéndole en el trono su hijo Cár
los II que no lo habia de ser menos: y si las islas gana
ron con la partida del General Benavente, perdieron de 
seguro con la llegada del Conde de Puentellano ü . Ga
briel Laso de la Vega.

Este genei’al, de carácter altivo y absoluto, avezado á 
las preeminencias excesivas de su empleo, lo atropellaba 
todo, cuando se trataba de hacer cumplir sus mandatos. 
Parece que se propuso tan solo seguirlas malas huellas 
de su antecesor. Por fútiles motivos desterró un Oidor 
á Lanzarote, arrestó al Corregidor de la Laguna, y por 
su demasiada condescendencia con la célebre Compa
ñía inglesa de vinos de Canarias, dió lugar á los ridículos 
disturbios de la isla, conocidos en el pais con el nombre 
de Derrame del vino, ' Esto no le impidió, sin embargo, 
que en 1667 hiciese en Tenerife la revista mas memora
ble que cuentan sus anales, y cuya descripción apunta
remos en su lugar, por que dá una justa idea del estado 
militar de la isla en aquel tiempo.

\ Padre Sosa, cap.



Así es que cuando menos lo esperaba el orgulloso 
D. Gabriel Laso de la Vega, se encontró con el arribo á 
Santa Cruz de un mensagero de la Corte con amplias fa
cultades para pedirle cuenta de su conducta, apaciguar 
los ánimos, y hacerse cargo interinamente de la Capita
nía general y de la Presidencia de la Audiencia;

Este iris de paz era D. Lorenzo Santos de San Pe
dro, Señor de la Villa de Baños, que arribó á Tenerife en 
1667. Averiguó, cortó y remedió todos los males, oyendo 
á cada cual con imparcialidad y justicia, y logró al fin po
ner de acuerdo todos los intereses y dejar en buen lugar 
Capitanes generales. Tribunales y Ayuntamientos.

El negocio délos vinos fué asunto de graves delibe
raciones entre el visitador y el Cabildo Lagunense. Al 
fin se acordó llevar A efecto el siguiente arreglo, que 
contenia seis artículos.

1.  ̂ Los cosecheros no podrán pedir mas de 55 duca
dos de islas por cada pipa de malvasía ni menos de 45.

2.° Este precio correrá por seis años, y si fuere opor
tuno se renovará pasado este término.

3.° Los mercaderes ingleses arreglarán los precios de 
sus géneros ó les pondrán si quieren un valor fijo.

4.0 Quedan los pai'ticulares en libertad de cambiar 
sus vinos por géneros ó sus géneros por vinos.

5.0 Ante todas cosas se disolverá la llamada Compa
ñía de Canarias formada en Lóndres.

6.0 Se suplicará al Rey se digne aprobar este acuer
do *.

Semejante capitulación, que tendia á sujetar el vuelo 
del libre comercio y á impedir el alza de los vinos res
tringiendo el derecho de los cosecheros, fué aprobado 
por el Gobierno, porque se hallaba conforme con las 
ideas que entónces se tenian sobre cámbios. La Compa
ñía inglesa se disolvió también huyendo de tales tra
bas, y sin duda cansada de luchar con las persecucio
nes del Cabildo que en aquellos tiempos de atrasos cien
tíficos, no atendia mas que á lo violento de la voz Mo
nopolio, sin com jrender que si bien se lucraban los in
gleses, también los cosecheros tenian asegurada la sa
lida de sus vinos, que por ser de calidad especial, no

i Lib.̂ ao.fóiíoSí;,
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encontrarían tal vez tan pronta realización en los otros 
mercados em’opéos. La prueba de esta verdad es que, 
una vez disuelta la Compañía inglesa, empezó á dismi
nuirse la extracción de las malvasías; y que mas tar
de cuando se quiso reanudar el comercio con Lóndres, 
á donde se mandó con este objeto un mensajero espe
cial, nada pudo conseguirse. Sin embargo, debemos con
signar aquí un hecho en abono de los Capitanes gene
rales, por mas que Viera los ha impugnado fuertemen
te en este concepto, y es que fueron los únicos que apo
yaron á los agentes ingleses en sus justas reclamacio
nes, pues al fin eran poseedores de un privilegio sancio
nado por el Gobierno, y los generales, en su cualidad de 
jueces de extranjeros, les debian amparo y protección, y 
en esto con justo motivo los defiende el autor de la His
toria militar de Canarias. Lo cierto es que el comercio 
de los vinos de Canarias, no volvió nunca á tener el auge 
que habia alcanzado al principio.

El pacificador D. Lorenzo Santos, despues de haber 
evacuado muchos trabajos de àrduo y difícil resultado, 
trazó los verdaderos límites del mando de los Capitanes 
generales, devolvió el bastón al conde de Puentellano y se 
restituyó á España en 8 de Diciembre de 1668, despues 
de quince meses de una memorable administración.

Repuesto ya el conde de Puentellano, trató de verifi
car las bodas de su hijo primogénito con la hija del Mar
qués de Villanueva del Prado Don Tomás de Nava Gri
mon, cuya ceremonia se verificó en la Laguna á 25 de 
Agosto de 1669, casando á los ilustres novios elSr. Obis
po D. Bartolomé Jimenez.

Poco tiempo despues llegó á islas D. Pedro de Pon
te Llerena con objeto de hacer una leva de 1,000 hombres 
destinados á Flandes. Ayudado del carácter marcial del 
conde de Puentellano, consiguió en breve su objeto, y 
ántes de retirarse á España este General tuvo el gusto de 
pasar revista á tan gal arda tropa.

Presentóse su relevo en 1670, cuyo encargo le fué 
conferido á D. Juan de Balboa Mogrobejo, que estaba 
destinado á poner todo su conato en la realización de los 
donativos que sin cesar pedia la Corte á nuestras peque
ñas y pobres islas. Hizo un esfuerzo el Cabildo y remitió^
34,000 pesos, pero exigiendo encaml)ioque corriese por



diez años el permiso délos cinco registros á Indias, y 
q u e  se interesase la Corle de Madrid con la de Lóndres 
para que cesase la prohibición de introducir nuestros 
vinos en la y Antillas menores ' .

Estas exigencias deben parecer muy estrañas; pero 
es preciso comprender que en medio del desorden de la 
Hacienda se habian hecho muy irecuentes estos tratos 
de los pueblos con la Corle, pues no eran mas que el re
sultado déla venta de empleos y privilegios á que recur
rieron los validos para conservar sus puestos y brillar á 
los ojos de la muchedumbre.

1 Acuerdo?, Lib,'* f.® 2 .



CAPÍTULO DECIMOTERCIO.

D E  1 6 7 5  Á  1 7 0 5 .

S U C E D E  Á D O N J U A H  D E  B A L B O A ,  D O N  G S R Ó N I H O  D E  V E L A S C O . — V O L C A N  E N  L A  P A L M A . — S I G U E N  

L O S  D O N A T I V O S ,  L A S  L E V A S  Y  L A S  L A N G O S T A S . — C A N A R I O S  C O N T R A  F I L I B U S T E R O S . — R E E M P L A Z A  

D O N F E L I X  N I E T O  A L  G E N E R A L  V E L A S C O . — G O B I E R N O  P A T E R N A L . — F U N D A C I O N  Y  E R E C C I O N  D E L  

C O N V E N T O  F R A N C I S C A N O  D E  S A N T A  C R U Z . — MAS D O N A T I V O S  Y  MA S  P R I V I L E G I O S . — L E V A  P A R A  

F L A N D E S . — E L O G I O  D E L  G E N E R A L  N I E T O . — SU  R E L E V O  Y  D I S G U S T O  G E N E R A L . — L E  S U C E D E  

D.  F R A N C I S C O  V A R O N A . — S I G U E N  L A S  L E V A S  Y  D O N A T I V O S . — A R B I T R A R I E D A D E S  D E L  

G E N E R A L  V A R O N A . — SU  S U C E S O R  E L  C O N D E  D E  E R I L . — S U  B U E N  G O B I E R N O . — L E  

S U S T I T U Y E  U N  H I J O  DE T E N E R I F E . — G O B I E R N O  D E L  C O N D E  D E L  P A L M A R . — Q U E M A  DE  

G \ R A G H I C O . ^ M U E R T E  D E  C Á R L O S  I I . — F E L I P E  V ,  P R O C L A M A D O  E N  C A N A R I A S . —

E L  G E N E R A L  O T A Z O . — V O L C A N E S  E N  G U I M A R  Y  A R A F O . — D O N A T I V O  DE  B O D A S .

rribó á estas islas cl General D. Gerónimo dé Velaz- 
co en 1677, y empezó á señalar su mando con enviar 
arrestado á una ibrtcileza al Corregidor de la Ciudad 

D. Juan Aguado. Tercia la Audiencia en el asunto y re
clama el preso, que fué llevado á Canaria. Entretanto se 
informa á la Corte, y el soberano diputa á estas islas al 
visitador D. Fernando Herrera Vaca, que absuelve al pre
so. Entónces el Genera] se ensaña con los regidores só 
pretesto de que no asistian á las revistas de tropas y mi- 
icias; pero estos acuden al remedio y obtienen del Rey 
dispensa de asistir á semejantes actos.

En fin de 1677 una nueva erupción volcánica vino á 
atemorizar á los habitantes de la isla de la Palma. Este 
volcan reventó por la costa del sur y acabó de cegarla



Ftiente santa que se extinguió de repente el 21 de Enero 
de 1678.

Las continuas a])erraciones del Ca|)itan general Ve- 
lazco determinaron por íin al visitador Vaca á procesar
le y condenarle; pero á pesar de estos procedmiientos, 
su 10 oI)tener del Cabildo un donativo de 30,000 pesos 
som’e el arbitrio del por ciento, y una leva de 1,000 
homlires destinada á América, con objeto de refor
zar las guarniciones de Santo Domingo y Puerto Belo, 
amenazadas de continuo })or las correrías y pillages de 
los atrevidos piratas, conocidos en la Historia por el nom
bre de Filibusteros ó Hermanos de la costa, y cuyo 
asiento estaba en la isla de la Tortuga. Tamljien por 
aquel tiempo (1680) invadió la isla una plaga de langos
tas yen particular el territorio de Santa Cruz y Güinuu*: 
de modo que se emplearon las tropas y vecindario en 
perseguir de continuo a( uellos voraces insectos, sin con
seguir por completo su ( estruccion.

Las dis[)Osiciones del Juez visitador Vaca respecto 
al Capitan general, debian surtir su efecto. El Gobierno 
mandó en su lugar al General D. Félix Nieto de Silva, 
conde de Guaro, cuyo mando paternal debiera esculpirse 
en bronce en los anales canarios. En Abril de 1681 llegó 
á estas islasy se ocupó desde luego de cuanto podia ser 
útil al procomún, sin ])onerse en lucha, como sus ante
cesores y á veces por fútiles motivos, con los poderes ci
viles. Fué desde luego el mas firme apoyo del Cabildo de 
Tenei'ife y del de Canaria.

Con su ¡patrocinio tuvo lugar la fundación del Con
vento de San Francisco en Santa Cruz, bajo la advoca
ción de San Pedro Alcántara. Ya en 1667 se habian ire- 
senlado al Ayuntamiento dos memoriales á fin deo .)te- 
ner licencia para fundar este Convento, el uno por Fray 
Juan de Santo Tomás y el oíro por el Provincial fran
ciscano Fr. Mateo dcAguilar. El vecindario y el General 
11'otegieron el fundo yen las afueras entónces de la po- 
jlacion se concedió un terreno cubierto aun de cardo
nes y toscas, á orillas del liarranquillo del Toscal para 
que los religiosos franciscanos de la segunda observan
cia fabricasen iglesia y convento, permitiéndoles pedir 
limosna para este fin * .

I Escríluru <lu fin iduciu ii.



No comenzóla fábrica de este edificio religioso sino 
en Octu)>re de 1680, que por enlónces sc redujo á una 
iglesia pequeña de una sola nave y á un solo cláusíro y 
dormitorios. Cien años despues, porlas liberalidades del 
Sr. Obispó D. Lucas Conejero, se traslbrmó aquella re
ducida fábrica en el vasto edificio que aun hoy existe. 
En su lugar daremos mas minuciosas nolicias sobre este 
Convento, célebre despues por ser asiento del Municipio 
y Diputación Provincial, Juzgado y otras corporaciones, 
y por haberse sustituido en él al silencio de las prácticas 
ascéticas, las bulliciosas contiendas de la política, los 
belicosos ejercicios de la fuerza ciudadana, ó los man
datos de la administración.

D. Félix Nieto, pues, auxiliado de los consejos de su 
amigo el Sr. Obispo D. Bartolomé Jimenez, que desde 
1679 residiaen Santa Cruz y en donde falleció en 14 de 
Mayo de 1690, supo concillarse de tal modo las volun
tades de los Regidores, que obtuvo un nuevo donati
vo de 20,000 pesos, aunque dos años ántes ha],)ia dado 
ya la isla 30,000. Pero deseando corres})onder á esta fi
neza y expontaneidad alcanzó del Rey Cárlos II nuevas 
mercedes para el Ayuntamiento, como fué la de elevarse 
á 1,000 toneladas por 10 años el permiso de enviar merca
derías á América; que se destinase del arbitrio del ano 
por ciento 2,000 pesos anuales ]>ara las fortificaciones de 
Santa Cruz, y en ñn el gran [»rivilegio de (pie los oficiales 
de milicias de Canarias fuesen admititlos en el (‘jército 
con sus mismos grados «('v?. atención, dice la Real cédu
la, « vef'daderos soldados (¡ue hacían el 
servicio como en frontera de eaeniigos'>̂ .

Debemos tamj^ien al celo de este ilustre General la 
cortina de fortificaciones, así como la muralla (jue parte 
del Barranco de Santos y se extiende hasta el Lazareto;
. a conservación del castdlo de Paso-alto que se inl,enta- 
])a demoler, y la recomposicion de parte de la cortina 
del Norte.

Debiósele igualmente el acopio de trigo que man
dó hacer en los pósitos juira precaver ĉl haml)re (jue 
amenazaba en los años de 1683 y 1684, fundando en vSan

ta Cruz un depósito y una nueva albóndiga en la Laguna, 
haciendo que de las tercias reales regídase el IVy para 
el objeto 200 fanegas de trigo.



Estos y otros beneficios se debieron ni General Nie
to, que fué un verdadero padre para el pais.

Ocurrió su relevo en 1685 y se embarcó el 17 de Se
tiembre en Santa Cruz, con general sentimiento.

Invirticndo el ada'gio podremos decir que, atrás la 
bonan:̂ a. vino la tompcstad». El Genomi D. Érancisco 
Bernardo Varona era ol revés de la medalla de su an
tecesor.

Apénas llegado en Mayo de 1685, dispuso una leva 
de 800 lioml»res parn Flandes, la cual llevó á efecto sin 
consideraciones de ninguna especie. Estas frecuentes 
levas despoblal>an y empo])recian al pais: pero ¿qué ha
cer enei estado de guerra que aniquilal)a la nación? Los 
canarios siempre valientes y leales, gemian, pero mar- 
cliabnn.

Pocos (lias ñutes habin zarnadode Santa Cruz una 
expedición delabrndon'sy familias obreras con intento 
de fundar una colonia en Sanio Domingo, la cual dieron 
el nombre de San Cái'los do Tenerife, Esta colonia 
prosperó durante algunos años, basta que parte de ella 
se trasladó á la isla de Cuba. Tales expediciones eran 
miiy frecuentes, y hablaremos de ellas con mas exten
sión en otro lugar.

Aunque el estado de las islas estaba nuiy léjos de 
ser próspero en a(|uella época, pues á la falta de metá
lico se añadía la baja de los vinos y la escasez de granos, 
el apurado erario de Cárlos II pidió de nuevo un cuan
tioso donativo de 150,000 pesos, que ni fin se concedió 
mediante una ])róroga del impuesto del 1 por 100 por 25 
años, la excension de derechos en la introducción de gra
nos yen los efectos que trasportaba el comercio inte
rinsular. El General Varona lo resolvió todo arbitraria
mente, hasta el punto de impedir la circulación de las 
cartas mientras que él no leyese las suyas, sobre lo que 
le reconvino el Oi)ispo Jimenez, que alcanzó i)or fin la li- 
bertatl de la corresjjondencia.

Entretanto el comercio inglés obtuvo licencia del 
General para formar juntas de contratación, sin asisten
cia de la Justicia. Resultó de ahí que todos se pusieron 
de acuerdo é imprimieron á los vinos una baja conside
rable, hasta el punto de que los cosecheros no alcanza
ban la i'emuneracion de sus costos. El Cabildo, en vista
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de tantas quejas, alcanzó de la Córte el remedio, hacien
do cesar estas juntas, con lo que se aumentó el precio de 
los mostos.

Por fin en 1689 se vieron las islas libres del despóti
co mando del Sr. Varona que fué trasladado á Ceuta, y en 
su lugar pasó á Tenerile, en el mismo ano, el conde de 
Eril * con calidad de Capitan general, cuyo gobierno tran
quilo y apacible parece en nuestra turl)ulenta historia 
como un paréntesis de quietud y sosiego. Ocho años es
tuvo entre nosotros este noble fiidalgo, y solo se mostró 
firme y tenaz, cuando se trató dereírenai* los escándalos 
y turbaciones que motivaron, [>or los años de 1692, las 
órdenes mendicantes contra el clero secular.

A principios de Julio de 1697 llegó en reemplazo del 
anteriorconc ede Eril, otro conde canario, D. Pedro Pon
te Llerena Hoyo y Calderón, conde del Palmar. Era la 
primera vez que un hijo de las Canarias venia á mandar 
en gefe á su pais. Todos se alegraron de esta lortuna y 
recibieron al ilustre General con demostraciones de ale
gría, pues en la Laguna se hicieron en su nombre cor
ridas de toros y de sortijas, comedias, vítores, repiques 
y otras muestras de contento, mientras que en 19 de Mar
zo de aquel mismo año lloraban amargamente en su pa
tria Garachico la terrible pérdida de 109 casas consumi
das en aquel dia por un horrible incendio, así como el 
Convento de Padres Agustinos.—También se quemó en 
Junio de aquel año el Monasterio de las Monjas de San
ta Clara en la Laguna.

Estos tristes agüeros no debieron ser muy del agra
do del General, quemas bien hombre de guerra que po
lítico y acostumbrado á mandar en América, cometia á 
veces injusticias por favorecer á los suyos ó lucrar sus 
intereses. Por nimias controversias se enagenó la amis
tad de dos magnates, deudos suyos; es decir, del conde 
del Valle de Salazar D. Cristóljal Lázaro de Salazar, y 
de D. Juan del Hoyo Solórzano, conde de Sietefuentes. 
Estas querellas intestinas obligaron tal vez al Gobierno 
á darle sucesor, como así sucedió en 22 de Julio de 1701, 
en que aportó á Santa Cruz el nuevo Capitan general 
D. Miguel González Otazu.

1 I) . A n io n i'j E r i l ViceolPlo v Toledo.



El nuevo General se encontró en medio de las fies
tas de la proclamación de Felipe V, f ue desde su duca
do de Anjou, pasó á posesionarse ( el trono de Castilla 
que le haljia legado Cárlos II por su (estamento, dejándo
le al mismo tiempo revueltas y contrarios que apoyaban 
al Archiduque Cárlos de Austria. En esto como en todo 
se mostraron los canarios súbditos leales y supieron, aun 
á costa de su sangre y muchos sacrificios, conservarlas 
islas al legítimo soberano.

Finalizaba el siglo XVII, y entraba el XVIII amena
zador y terrible para las atribuladas islas Canarias. El 
vómito negro que se introdujo de Cuba en Santa Cruz á 
mediados de 1701, haciendo innumerables víctimas; el 
hambre y miseria que durante los cuatro primeros años 
del siglo reinaba en el archipiélago por la falta de lluvias 
y la consiguiente )órdida de cosechas, á que se agregó 
un contagio terrib e que mató mas de í),OOÜ personas; la 
emigración forzosa de las islas del este, cuya poblacion 
hambrienta y enfermiza reiluia sobre las otras; la Na
ción acosada de enemigos; el erario exhausto; las pro
vincias divididas en contrarios bandos; las Américas 
abandonadas á sus propios recursos y expuestas á las 
correrías de Inglaterra, Holanda y Portugal, coaligados 
en nuestro daño. Qué cuadro!

Mucho tenia f[ue disponer el General D. Miguel 
Gonzalez de Otazu para hacer l'rente á tantas desventu
ras. Así es que desplegó una actividad poco común en 
abastecer los castillos, en arreglar la Hacienda Real y 
prepararlo todo para resistir á los próximos aconteci
mientos.

No bastaban todos estos sérios motivos de alarma, 
sin que el rugido de los volcanes viniese también á cons
ternar los ánimos y añadir males á males.

Desde el 24 de Diciembre de 1704 empezaron los ter
remotos en el territorio de Gúimar y Aralo con tal preci
pitación, que se contaron mas de 20 hasta el amanecer y 
así siguieron hasta el 27 de Marzo del año siguiente. La 
primera erupción se verificó en el llano de los Infantes, 
corriendo la lava cosa de media legua. La segunda, en la 
cañad'ade AlbérchÍQa^iwyo lugar en 5 de Enero de 1705 
y corrió legua y media por el cauce del barranco de Fas- 
nia, dejándole cegado. La tercera reventó á dos leguas de



distancia por la parte de Arafo y aconteció el 2 de Febre
ro del mismo año. Esta última erupción se dividió en dos 
ramales; el uno corrió por el barranco de Arafo  hácia 
el mar, y el otro se extendió en el llano del Melosar, 
cerca de Güimar.

En medio de todas estas desgracias recíbese noti
cia del casamiento del Rey con la princesa Maria Luisa 
de Saboya, y por ende petición de un donativo para gas
tos de boda, (según usanza á lo que parece). Todos los 
pueblos hicieron un esfuerzo y remitieron al Rey 20,486 
escudos. ¡Cuanto no merecian las Canarias en vista de 
tanta abnegación!

Ya tenia sucesor el General Otazu y se preparaba á 
retornar á España, cuando enfermó en la Laguna y pa
só á mejor vida cl 18 de Agosto de 1705,



CAPÍTULO DECIMOCUARTO.

DE  1705 A 1725 .

EL GENERAL R O B L E S .- T E R R IB L E  V O L C ^  E ^ lT O e - D E S T R U C C lO I l ^ D E  G A R A C H IC O - N U E V O  DONATIYO.- 

P A R T ID A R IO S  DEL ^ARCHIDUQUE-— ESCUADRA DEL ^ L M I R A N T E  C E N N IN G S .- D E F E N S A  DE SANTA 

CRUZ. — L O S  T ER C IO S  S E  C O N V IE R T E H ^E Í^R E G IM IE N T O S .- N A C IM ÍE N T O  DE L U IS  l . “-P R IM E f|^  

GOBERNADOI^  D E L A S  / R M A S  SANTA C R U Z - E S  R E P R E N D ID O  R O BL E S  Y LE SUCEDE EL 

GENERAL GU ACO í^— OTRO D O N A T IV O — EL GENERAL L A N D A E T A .- C A N A R IA S  Y  LO ND RES .

— P R IH E I|  FACTOII^ DE TABACOS.— SU E S P U L S IO H .- - E L  GENERAL MUlj^.— EL 

INTENDENTE CEBALLOS .— SU DESGRACIADO F l í^^-HAMBRE Y  CONTAGIO.— EL 

M A RQUÉS  DE V ALHERM OSO, PR IM Ef^COM ANDANTE GENERAL-

1 General ütazu sucedió D. Agustin de Robles y Lo- 
renzana, bravo militar que habia sido Gobernador 
del Rio de la Plata, pero ligero é inconsecuente en 

sus juicios y disposiciones. Viendoquepor su carácter 
dominante no traia los oidores de la Audiencia á partido, 
determinó pasar á Canaria para hacerse obedccer y res
petar, según decia. Esta malhadada incursión le impi* 
dió hallarse en su puesto en la intrépida defensa que 
Santa Cruz iba á efectuar contra los partidarios del Ar
chiduque, como luego veremos.

Antes debemos referir sucintamente el terrible su
ceso que debia anonadar el ñoreciente estado de Garachi
co y arruinar para siempre su importancia comercial.

El dia 5 de Mayo de 1706 una formidable erupción 
volcánica revienta en la cúspide de una alta montaña



próxima á la poblacion, y se precipita en dos casca
das de iüego sobre el atribulado vecindario. Uno de 
aquellos formidables rios de lavas candentes se dirige 
hácia el puerto que á los pocos momentos queda des
truido y cegado, retirándose el mar á gran distancia. 
Otro no menos terrible destruye la calle de arriba, el 
Convento de San Francisco, el de las Monjas Claras y 
la Parroquia. Apenas tienen tiempo de huirlos infelices 
moradores de aquel infierno ambulante; desaparecen los 
viñedos, las huertas, losjardines y un inmenso mon- 
ton de escombros, y cenizas cubre los que antes eran ale
gres campos y risueños caseríos.

Posteriormente se reedificaron los templos y se 
procuró atenuar los rigores de aquel gran desastre, pe
ro nunca pudo Garachico reem jlazar su puerto ni nun
ca recobrar su antigua preponderancia.

Dos meses despues de tan tremenda desgracia, la 
escuadra azul del Almirante Gennings venia á poner á 
prueba la lealtad isleña. Al amanecer del dia 6 de No
viembre de 1706, dió aviso la atalaya de la aproximación 
al puerto de Santa Cruz de una escuadra compuesta de 
trece navios, de los cuales once eran por lo menos de á 
GO. A las ocho de la mañana enarbolaron banderas fran
cesas, las cuales mudaron en cuanto estuvieron en ei
puerto en ing_̂____ ____ ^ esas de la armada azul. Ya el dia anterior
se habia tenitlo aviso de buques sospechosos al Norte, 
y por precaución el Gefe de la plaza niandó tocar gene
rala para reunir la guarnición, expidiendo al mismo 
tiempo avisos á la vecina Ciudad. Durante la noche se 
reunieron los contingentes y al rayar el alba se hallaban 
ya en Santa Cruz rnas de 4,000 hombres. Todos los 
oficiales de las milicias de la isla se apresuraron á mar
char y hasta el Coronel de caballería de la isla D. Fran
cisco Tomás de Alfaro, que se hallaba en el Puerto de 
la Orotava, salvó durante la noche la distancia y ama
neció con su gente en Santa Cruz. Además de aquella 
fuerza se hallaban prontos en la Laguna los otros ter
cios de la isla esperando órdenes del Capitan á guerra
D. José de Ayala y Rojas, que mandaba las armas en 
ausencia del Capitan general.

En cuanto se embozaron los navios fondeados en el 
puerto empezó á disparar el castillo de San Cristóbal,



cuyo alcaide Gobernador era D. Gregorio deSamartin, 
y bien pronto todas las baterías de la cortina imitaron 
su ejemplo incluso el fuerte do San Juan que mandaba 
el intrépido capitan D. Francisco José Riquel y Angulo. 
Tan vivo y tan certero era el fuego, que los ingleses, que 
liabian botado al agua 27 lanchas con tropas de desem
barco, temiendo por el desamparo de los buques,retroce
dieron á ellos para continuare] tiroteo con mayorardi- 
rniento. Nuestras defensas redoblaron sus disparos y 
durante dos horas no cesó de tronar la artillería. Vien
do los enemigos que no teníamos trazas de cejar, echa
ron un bote parlamentario cesando de repente el fuego. 
El oficial inglés que lo tripulaba :>idió audiencia, y el Cor 
regidor, despues de consultar á os demás gefes," dió ór
den al Capitan de mar para que lo introdujese en el casti
llo, vendándole ántes los ojos.

El oficial era portador de un mensage del Almiran
te Gennings, escrito en inglés y cuya traducción decia 
así:

(íExcmo. Sr.—Me mandan aquí con la esperanza 
de encontrar una escuadra francesa. No soy enemigo si
no muy amigo de los españoles. No han disparado los 
navios por mandato mio, pues apénas lo noté los mandé 
retirar afuera, no sieialo intención mia cometer hostili
dades en esta j>laza. Me alegraré poderle servir óá otro 
cual([uiera de esa isla, [)ues tenemos estrecha amistad 
con los españoles. Deljo asegurar á V. E. que S. M. ca
tólica el Rey Cárlos III ha conseguido este verano tantos 
sucesos con sus armas, que la mayor parte del Reino y 
dominios de España están bajo su obediencia,y no queda 
duda ([ue los franceses serán espulsados de España. Ten
go órden de S. M. católica pai*a asegurará todos los es
pañoles de todas |»artes de su alta protección y ([ue los que 
voluntariamente se sometieren á S. M. C. el Rey Cárlos, 
serán continuados en losempleos que ahora disfrutan. Si 
V. E. gusta cambiar rehenes para que vengan á bordo, 
se les informará detalladamente de todos los sucesos y 
de la verdad que aquí inserto, me hallará muy pronto 
para darle gusto y no dudo será á su satisfacción. Quedo 
con todo respeto de V. E. el mas obediente y humilde 
servidor, Juan Gennings.—A bordo del navio de S. M. el 

á 26 de Octubre (estilo viejo) de 1706. Las dos



tartanas que van siguiendo los navios si resultasen ser 
españoles se devolverán.»

Al recibir tan especiosa y singular misiva, el Corre
gidor contestó lo siguiente:

«Excmo. Sr.—En vista de la de V. E. escrita este dia 
de á bordo de la nao el Binchier que manifiesta la Taita 
de voluntad que hubiere en los cañones que de esa es
cuadra se dispararon á este lugar; estimo la cortesanía 
de V. E. y respondo: que ú haber llegado desde el prin
cipio lancha en la conformidad que ahora, y como V. E. 
muy bien sabe deber enviarse, hubiera sido recibida sin 
embarazo; y por lo que toca á las noticias que V. E. me 
insinúa sobre el estado de la guerra y cosas de España, 
digo; que aquí sabemos y estamos bien satisfechos de 
que las gloriosas armas de nuestro Rey y Señor D. Fe
lipe V. están muy ventajosas, restituido con quietud á su 
Corte, arrojados sus enemigos de los Reinos de Castilla 
y cuando (lo que Dios no permita) se hallase S. M.en di- 
lerente estado, siempre esta tierra se' conservaría en el 
cumplimiento de su obligación de fidelísimos vasallos 
de S. M. C. Felipe V. (que Dios prospere) hasta el último 
espíritu. Agradezco también áV. E. la galantería que me 
ofrece en órden á las dos saetías que salieron de este 
puerto y quedo á la disposición de V. E. para cuanto sea 
de su agrado. De este castillo de San Cristóbal del puer
to de Santa Cruz, 6 de Noviembre de 17Ü6. B. L. M. de V.
E. su mayor servidor, D. José Antonio de Ayala y Rojas. 
—Excmo. Sr. D. Juan Gennings ' .»

En cuanto el comodoro inglés se enteró del conteni
do de esta respuesta, y notando además los vítores que á 
Felipe V. lanzaban los defensores de Santa Cruz, estimó 
conveniente abandonar la empresa y retirarse del piier- 
tó á las siete de la noche de aquel mismo dia, |iues estaba 
bien convencido que nada sacaría contrario á los princi
pios de fidelidad de aquellos valientes defensores. A 
principios del año siguiente publicaron los periódicos 
européos este hecho de armas y la fii'me y valiente res
puesta del Corregidor, quedando de este modo consigna
da en el mundo la bizarría de estos leales habitantes .

1 Acupvdos L ib .® o 4 , — Relación d»* iffsuppd ido Pti Tenprífi' eon los ingleses. M adrid  1707.

2  Gacela de Madrid de 4 de Knero di* 1107,



En vano quiso el General Robles acudir á su puesto 
en cuanto supo la llegada de la escuadra inglesa: cuando 
llegó ya todo estaba concluido y quedó aquella gloria pa
ra el Corregidor de la Ciudad. Sin embargo Robles, en 
vista de aquel bravo comportamiento, propuso á S. M. 
trasformar los tercios de la isla en Regimientos de mili
cias y sus gefes en coroneles, tenientes coroneles etc., 
alcanzando el privilegio renovado de que aquellos grados 
fuesen efectivos como los del ejército. Así se concedió en 
efecto y disfrutaron nuestros oficiales de aquel bene
ficio.

El 14 de Setiembre de 1707 se recibió la noticia 
del nacimiento del Príncipe Luis, y al instante se celebró 
tan fausto suceso con fiestas, iluminaciones y disparos, 
distinguiéndose Santa Cruz por ])rimera vez con función 
de toros, sortijas, patos, mogigangas y entremeses, y 
función solemne en la Parroquia, reedificada y hermo
seada.

También quiso el General Robles hacer otra inno
vación. Nombró Gobernador de las armas en Santa Cruz 
y Puerto de la Orotava, alegando y con razón,que en don
de habia castillos y tropa permanente, debian existir Go
bernadores de las armas. Al ¡nuito se conmovieron los 
Cabildos de la Laguna y Villa de la Orotava negándose á 
reconocer tales nombramientos. En esta oposicion les 
apoyó la Audiencia, cuerpo esencialmente conservador 
de los antiguos ])rivilegios. El General, que alcanzó real 
aprobación de su plan, pasó adelante y nombró para San
ta Cruz al corouííl 1). Juan de He r̂rera y Leiva y para 
el Puerto de la Cruz á U. Márcosde Castro Bethencourt. 
Apelaron las Corporaciones, y al fiu mas diestras ó mas 
expertas, triunfai'on completamente y quedó anulado el 
erímero nombramiento de Gobernador de las armas en 
Santa Cruz y en el Puerto. Mas cuando en 1709 llegó es
ta resolución, ya D. Agustin de Robles se habia despedi
do yembarcado para su nuevo Gobierno de Cádiz.

Su yerno le vino á reemplazar. El mariscal de Campo 
D. Francisco Chacón Medina y Salazar llegó el 26 de 
Abril del mismo año 1709 y tomó el mando de la Capita
nía General. Este Gefe siguió las huellas de su suegro en 
lo de imponer derechos y regalías. Favoreció el comer
cio, que también le favorecía á él, y dejó el mando de las
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islas Canarias por los años de 1713, al tiempo que se 
ñrmabala célebre paz de Utrcciit,

Sucedióle en el mando D. Ventura de Landaeta y 
Horna, que como sus predecesores reasumió en sí todo 
el Gobierno, sin oir la voz de las corporaciones admi
nistrativas y populares que en aquellos tiempos de tras
tornos, se atrevían a veces á oponer su veto á las disposi
ciones despóticas de los gefes militares. Estas predispo
siciones del nuevo Capitan general inliuyeron mucho en 
el suceso que vamos á referir.

Por el mes de Agosto de 1717 llegó A Santa Cruz 
D. Diego Navarro con la comision Real de Jaez factor 
de los tabacos, los cuales hasta entónces habían goza
do en islas de cierta libertad. El Rey hizo retornar al Es
tado esta renta que se habia enagenado, y las islas obe
decieron aquella real resolución.

D. Diego Navarro,preocupado tan solo con su deber, 
hombre activo y enérgico, empezó á fundar estancos, 
nombró estanqueros, mandó que en el término de seis 
dias manifestasen los vecinos el tabaco que tuviesen 
en su poder para comprárselo por cuenta del Rey, y pa
sado aquel plazo, procedería a registrar casas y conven
tos, sin atender á categorías, castigando severamente a 
los que no cumpliesen con sus órdenes. Seglares y 
eclesiásticos se alarmaron con semejantes medidas, y 
hasta el Capitan general se resintió de la manera abso
luta con que Navarro cumplia su comision. Alzóse un 
partido formidable contra el severo factor, y aparecie
ron pasquines y anónimos contra su seguridad perso
nal. Navarro, temeroso de algún desmán, abandona á 
Santa Cruz y se refugia en la Laguna. Preséntase en 
queja al Cabildo y le intima provea á su seguridad, ma
nifestándole que querian emijarcarlo violentamente. El 
Ayuntamiento toma providencias, y hasta efectúa ron
das para calmar los ánimos. El 18 de Enero de 1718 re
dobla las jjrecauciones, y aun el General Landaeta dis
pone que Navarro paseásu casa para mayor seguridad: 
pero á cosa de las diez de la noche desendjocan por la 
plaza unas tres mil personas gritando Viva Felipe V. 
y abajo el Vireij, que así Uamaban á Navarro. Esta tur
ba allana su casa y extrae de ella todos los japeles, se 
dirije despues á la posada del Corregidor, a convento



de Santo Domingo, a las cárceles y hasta á las torres 
de las parro((uias en busca del fugitivo. Ultimamente 
acude á casa del General en donde estaba refugiado. Es
te lo presenta al pueblo y promete que al punto se em
barcará. En efecto, en aquella hora montan á caballo, 
llegan a Santa Cruz, y el General le embarca en una 
lancha de un buque francés que se hallaba ya á la vela 
esperándolo.

Esta expulsión, en la que no pudo menos de traslu
cirse la connivencia del General, le atrajo su caida. Fué 
llamado á la Corte en 1718, y llego en su lugar en Ju
lio del mismo año el Mariscal de campo D. José Anto
nio de Chavez Osorio, que solo permaneció diez meses 
en islas, cediendo el campo á D. Juan de Mur v Ao'uir- 
re en 1719.

Con este General Osorio llegó á Santa Cruz Don 
Juan Antonio de Cebados en calidad de Intendente ge
neral de las islas, quien por su desgracia habia de ser 
víctima de las iras populares, por causa tal vez de quien 
pudo y debió impedirlo.

Referiremos brevemente este infausto aconteci
miento.

Ya hemos manifestado que los Capitanes generales 
miraban con ceño á todos los que querian sustraerse á su 
omnímodo poder.El nuevo Intendente, que no creia deber 
dará un Mariscal de campo el título de excelencia, sin 
atender á que era costumi^re en islas dar á estos geles 
supremos aquel tratamiento, creóse un enemigo en el 
Sr. Mur, que se resintió mucho del proceder del Inten
dente. Este vivia en Santa Cruz, mientras que el Gene
ral residia en la Ciudad déla Laguna. Poco se trataban, 
porque el Sr. Ceballos, entregado por completo á las obli
gaciones de su empleo que no le daba poco en qué en
tender, puesto ([uese trataba de fundar todo un sistema 
rentístico en un pais que hasta entónces no estaba su
jeto á ninguna clase de gabelas, no se ocupaba en hacer 
la corte al General y solo se dirigía á él en los asuntos 
del servicio.

Así las cosas, los resentidos por las medidas fisca
les del Intendente, principiaron á crear una atmósfera 
entre el pueblo y aun entre los consejeros de S. E., que 
no ora de ningún modo favorable á aquel funcionario.



Pronto lo echó de ver D. Juan de Ceballos, y vién
dose aislado, ocurrió á la Corte con una célebre re
presentación en la qiie manifestaba á las claras los ma
nejos é intrigas de que iba (i ser víctima. En efecto, la 
mina estaba cargada y solo faltaba un soplo para que re
ventase.

No tardó en presentarse la ocasion. El dia 19 de Ju
lo de 1720, con motivo de haberse prendido en su casa ó. 
una mugercilla, querida de uno de sus criados, y haber 
mandado el Intendente que en castigo íuese sacada á la 
vergüenza, se amotinó alguna gente del muelle y ca
leteros, y empezaron á apedrear las ventanas de la 
Intendencia. Sale al balcón el Intendente y una piedra 
le alcanza y le magulla la cabeza. En tal estallo escri
bió al General una carta que empezaba asi: Estoi/ he
rido y ya y . E. estará contento, etc. Mientras que el Ge
neral Mur recibia esta sentida carta y se apresuraba á 
bajará Santa Cruz, crecía el motin y pedian á gritos la 
cabeza del Intendente. En tan críticas circunstancias, 
sale el Beneficiado de la Iglesia con S. M. Sacramentado 
bajo el pàlio, á íin de acojer á aquel sagrado al infeliz 
funcionario. Pero todo es en vano. La turba enfurecida 
desoye los ruegos de su pastor, arrebata la víctima de 
aquel santo asilo y bien pronto el desdichado Ceballos, 
arrastrado y magullado, queda sin vida en manos de sus 
feroces asesinos.

Llegó el General tan solo para ser testigo impotente 
de aquella sangrienta catástrofe, y sobrecogido por el 
grave peso de su responsabilidad, mandó prender á los 
que pudo é hizo ahorcar el dia 26ádoce de aquellos in
felices, condenando otros treinta á presidio.

Tal fué la infausta suerte del primer Intendente ge
neral de Rentas de esta Provincia.

No se sabe si esta terrible desgracia y el sangriento 
holocausto que la siguió, infiuyó en los sentimientos 
del General Mur: lo cierto es que en lo sucesivo aparece 
en la Historia como otro hombre.

Así pues consta que al año siguiente de 1721, año de 
hambre y de miserias á que se agregaba una enfermedad 
contagiosa que esparcia por doquier la desgracia y el es* 
panto, D. Juan de Mur se afana para procurar alivio á sus 
infelices administrados. Gasta en limosnas mas de 30,000



pesos de su propio peculio, y se esfuerza tanto en bien 
de todos que tantas tareas le cuestan la vida. Falle
ció en la Laguna á 15 de Marzo de 1722, y fue sepultado 
en el Convento de Padres Dominicos.

Muerto el General, gobernó interinamente las armas 
el Corregidor fie Tenerife D. Jaime de Villanueva, hasta 
queen 21 de Febrero de 1723 le relevó el Teniente gene
ral Marqués de Valhermoso, que, sin quererlo, debia ser 
el funtlador de la supremacía r ue Santa Cruz habia de ad- 
qtiirir nmy luego sobre las ( emá,s poblaciones del ar
chipiélago.



C A P Í T U L O  D É C I M O Q U I N T O .

OJEADA SOBRE LOS SUCESOS DEL S IG L O X V III , RESPECTO Á SANTA C RU Z — j^DMINISTRAClOH^ 

C IV IL  Y  NIUTAPi^.— FOBLACIOr^.—  y^DELANTOS LO C ALES .-^ G RICU LTU RA Y  COMERCIO.—  

NAVEGACIO i^^.-CO ÌiTRATOS.-SlSTEM A R E H T ÍS T 1 C 0 .-P ES C A  E ^ LA  COSTA DE 

^ F R IC A .-C U E S T IO ^ D E  LA MONEDA.

1 siglo XVIII, fecundo en guerras y en disturbios en 
lamadre patria, no lo fué menos en epidemias, vol- 

^  canes, langostas, hambres y miserias en este pais. 
La rápida reseña que acabamos de hacer de los sucesos 
ocurridos en Tenerife durante aquel siglo, lo prueba su
ficientemente. Sin embargo, en medio de sus propias 
desdichas, vemos que este leal vecindario contribuye con 
cuantiosos y repetidos donativos al sosten de la Patria 
común, sin mas arbitrio que la exacción del uno por 
ciento  ̂sobre el comercio nacional, interinsular y ex
tranjero; vemos, que á pesar de la obligación que tenia 
de defenderse contra enemigos exteriores, obligación 
que consideraba como uno de sus mejores privilegios, 
acude á la defensa del Estado con levas extraordinarias, 
que según nuestros cómputos y por lo que toca á Tene
rife no bajaron de 12,000 hombres - . Vemos á una no
bleza activa y patriota, no solo defender su patrimonio en 
Canarias contra las fuerzas enemigas coaligadas,, sino 
lanzarse valerosa en los campos de batalla de Elandes,

1 La suma de eótos donativo» ó regalías alcanza dr&de lC 3 i bajía 17o0, a 1.050,000 ducado». 

¿  Memorial del mensagero D. Angel Bautísia Yaodama.



Estromaclura y Cataluña, en las amenazadas colonias de 
América, y dejnr doquier l)ien puesto el renombi*e cana
rio. ¿,Quién no recordai'á las hazañas de D. Andrés Beni- 
tez (le Lugo, nuierlo en el silio de Lila, de D. Cristóbal y 
1). Diego (le Herrera, que ])creciei‘on en el sitio de Zara
goza, de 1). Alonso de Nava Grimou, muerto en el de Lé
rida, de D. Adrian de Betliencourt, Ijravo defensor de 
Torlosa, del Capitan Quintana (jue sucuni])ió en el sitio 
de Briluiega, (.lelos hermanos 1). José y 1). Lorenzo Vi- 
ñol de Betlicncourt, del denodado D. Cristóbal de Fran- 
(*hy y Lugo, del im[)crtérrito D. Antonio de Benavides, 
deí bizarro D. José de Salas y de oti’os muchos, en fin, 
que no citamos para no ser prolijos?

Este siglo fué la verdadera (̂ .))oca del heroismo ca
nario, como lo fué también de grandes y trascendentales 
medidas gubernativas del cuerpo municipal de la Lagu
na, y el ])rincipio del engrandeciinienlo comercial y polí
tico de Santa Cruz.

En efecto: la desgraciada destrucción del puerto de 
Garachico, cuyo comercio se trasladó en su mayor parte 
á nuestra poljlacion, aumentado despues por el estable
cimiento de varias casas extranjeras; la importancia de 
sus defensas como plaza de guerra, y la heróica valentía 
con que supo rechazar los dos ataques de Blake y de Gen
nings, empezaron (ádar importancia al puerto de Santa 
Cruz y á echar los fundamentos de su encumbramiento 
futuro.

La administración civil estaba siemi)re en manos de 
los Corregidores de la Laguna, ([ue delegaban unr(3pre- 
sentante en Santa Cruz, confirmado por la Audiencia, el 
cual administraija justicia en nombredel Rey. El mando 
de las armas estaba confiado á un Maestre de Campo nom
brado ])or el Cajíitan general y confirmado por el Monar
ca. Este gefe mandaba también la artillería y era dele
gado del ingeniero que residía en Canaria, si bien en 
keal decretcj de 1712 se ordena el nombramiento aparte 
de los cabos de artillería (\uo deben mandaren los casti
llos, los cuales estaban sujetos á las órdenes de los cas
tellanos ó Gobernadores (lo dichas fortalezas ' .

Según se advierte, apenas habia caml.ñado eu fi-

1 R c j I decreto do 27 df* N ovipm brr do n i 2 .



nes del siglo XVII lo que se estal)leció en el anterior. 
La guarnición permanente era la (pie estalja en ma
yor número, pues consta de un iiilormc dado por el 
Maestre de Campo D. Juan de Herrera Leiva, que esta 
fuerza consistía en 3 com|)añías de 108 homl)res de in
fantería y una de artillería miliciana con 50 artilleros ve
teranos. Las demás fuerzas de la isla, aunque siempre 
prontas á acudir en donde habia peligro, ])crmanccian en 
sus casas para no quitar Ijrazos á la labranza ni causar 
gastos al erario de la isla; y para que se venga en cono
cimiento de su importancia, referiremos la revista que 
aizo el General Conde de PuenteUano en 16H7, (|ue dá 
una idea exacta de la fuerza militar de Tenerire en aque
llos tiempos  ̂ :

«Salió cl Capitan general de la ciudad de la Laguna 
el 17 de Mayo de 1667 acompañado de sus ayudantes y 
gefes de las armas, y llegó á Garachico el 18, donde le 
salió á recibir fuera 'del Lugar, la Compañía de caballos 
deD. Martin del Hoyo. Al entrar en el pueblo halló des
plegado el tercio de iiilantería del Maestre de Campo 
D. Cristóbal de Ponte Juárez, primer mar(|ués de la 
Quinta Roja, compuesto de 1,500 iníantes. El 19 hubo fies
ta de toros por disposición del Maestre de Cam'»o D. Ter-
nando del Hoyo, señor de Santiago. E l21 s u m ó  á Icod 
donde le esperaba el Maestre de Campo D. Bartolomé 
Benitez, á la cabeza de su tercio de 1450 infantes, que hi
cieron unadescargageneral. Hubo aquella noche loas, 
entremeses, luminarias, vítores, bailes, relaciones, poe

sías, etc. . • ' 1 
De allí pasó á los Realejos, donde ins|)eccionó el

tercio de 900 hombres que manda])ael Maestre de Cam
po D. José de Mesa, primer marqués de Torrehermosa. 
Allí le obsequiaron las monjas y se representó en su 
loor una especie de máscara llamada Encamimda.

En la Orotava fué recibido por la Compañía de caba
llos deD. Estéban de Llerena, salvas de artillería y_ una 
diputación de la nobleza y clero. Pasó revista al tei'cio de 
1,500 hombres mandados por su Maestre de Campo 
D. Francisco de Lugo y Hoyo. Hubo iluminaciones de 
hachuelas de cuatro pábilos, música de monjas, saraos y

1 Relación de D . L u is  Vergara AUola.



comedias. El dia 27 se corrió una sortija, siendo meces 
del campo el General, el primer marqués de Celada y 
el Maestre de Campo D. Alonso Calderón. Corriéronse 
tres lanzas en torneo, cuyos premios alcanzaron Don 
Luis Laso de la Vega, liijodel General, D. Francisco de 
Lugo, y el tercero hubo competencia entre D. José de 
Mesa V D. Alonso su primo.

EI dia 28 entraba en la Laguna, en donde le espera
ban los tres tercios de aquel distrito, de 1400 hombres ca
da uno y mandados por los Maestres de Campo D. Cris
tóbal de Frias, D. Pedro de Vergara y D. Cristóbal de 
Alvarado Bracamonte. La Compañía de caballos, man
dada por el capitan Diego de Mesa, se dejó ver muy luci
da y numerosa.

Al dia siguiente se ejecutó un torneo, cuyos pre
mios alcanzaron D. Cristóbal de la Vega, D. Cristóbal 
de Ponte Juárez, D. José de Mesa, D. Cristóbal de Frias 
Salazar, D. Diego Benitez tic Lugo, D. Alonso de Mesa 
Cabrera, D. Juan de Urtus-austegui; pero el que. llevó 
íinalmente la sortija fué D. Cristó])al de Ponte Juárez.»

Por lo que sc 'vé, ya ¡)or aquel tiempo constaban las 
fuerzas de la isla de seis tercios de infantería de 1,400 
á 1,500 hombres; tres escuadrones de caballería de 150 
homljres y la artillería de Santa Cruz y Garachico, todo 
o cual formaba un contingente de cerca de 10,000 hom
bres armados.

Del)Cinos mencionar tamicen el armamento maríti
mo que el pueblo de Santa Cruz mantenia en sus costas, 
ya con oltjeto de reconocer los i)asosdel archipiélago, ya 
])ara servir de avisos respecto á las invasiones enemigas. 
Esta fuerza consistía en 4 tartaiuis y 2 saetías armadas 
cu guc!*ra y tripuladas con marinería del puerto. Ade
más de esta ilotilla, sc armaron en diversas ocasiones y 
hasta por particulares varios buques de alto porte para 
>erseguir corsarios ingleses, franceses, holandeses y 
)crber¡scos.

El puerto de vSanta Cruz contribuyó casi esclusiva- 
mcnte á las levas de mareantes que se ejecutaron para 
el servicio de la marina. En 1721 se reclutaron allí por 
D. Miguel Guerra 400 hombres para el Regimiento de 
marinay 500 mas al año siguiente para el de D. Dioni
sio Martínez, y en 1735 se reclutaron por el Capitan de
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fragata D. José de Alfaro y Montcverde 625 hombres 
mas para el servicio de la Armada  ̂ .

Ya por los años de 1672, época en que escribió Nu
ñez de la Peña, la poJjlacion de Santa Cruz se habia au
mentado de una manera notable. Los 770 habitantes cpic 
existian en 1561, llegaban á 3,728 en 1670; y según el 
cómputo hecho en la visita del Obispo Sr. Guillen, hi po
blación de Santa Cruz ascendía ya en 1706 á (),8i7 almas, 
sin contar el clero, los religiosos ni los enfermos del Hos
pital - . Esta cifra re])resentaba ya las t r e s  cuartas [»ar
tes de la poblacion de la Ciudad de la Laguna, ([ue en- 
tónces constaba do 8,947 almas, y era superior á la de la 
Villa exenta de la Orotava, que solo con taba 5,220 .

En cuanto á mejoras locales, no queda duda que la 
mayor parte de las calles existentes hoy dia estaban 
construidas^ si se esceptúala parte denominada del l̂ os- 
cctl que aun no presentaba mas cjue huei'tas cercadas de 
piedras secas y tal cual casita para los hortelanos. La 
Plaza real, hoy de la Constitución, estaba ya formada, 
pues el Cabildo, á instancia de los castellanos de San 
Cristóbal, habia comprado la manzana de casuclios que 
la ocupaban, á fin deque se pudiera pasar revista ála 
guarnición y despejar el castillo ^ .

Lasdefensas de la plaza de Santa Cruz edificadas 
entónces hasta la mitad del siglo XVIII, eran las si
guientes:
Castillo de S. Juan. Batería de Dominfio,
Reducto de Can. Id, deN}̂ '"̂  S^'Ule la Rosa.
Id. de S, Miguel. Id. deSta. Is(d)el.̂
Batería de S. Francisco. Id, de San Antonio,
Id. de La Concepción. Id. del Santo C/'isto de 
Castillo de S, Cristóbal. Paso-alto,
Batería de S. Pedro, Torre de San Andrés,

En Santa Cruz rcsidian ya á la sazón las dos Admi
nistraciones generales de las islas, de Reales Rentas y 
Tabacos; la Contaduría [)ríncipal de la Real Ilacieada;

1 Memorial del C ap ilau  D . Francisco Machado y Fiesco en 1758.

2  Descripción de las Islas Canarias, por el m ism o autor. La i'^la de Teni'rife contaba entonces G 0,l- i8  personas; 

la Gran-Cauaria 33 ,804 ; la P a lm a 17 ,581 ; Fuerleventiira 7 ,882 ; Lanzarole 7 ,2 !0 ;  G om era  v H ierro 3 ,V 87 .

3  I). Pedro Agustin  del Casiillo  que escribió su H istoria en 1737, asigna ú Santa G ru í 1 ,370  vecinos.

4  Acuerdos, L ib .” 3 1 , ^**217.



la Tesorería general de ella; la Veeduría de la gente de 
guerra; el Juzgado del comercio de Indias, y el de la Sub- 
delegacion de la Intendencia general de Marina.

Se habia reedificado ya la Parroquia, primero de 
una sola nave y luego de tres, hasta que posteriormente 
se agregaron las dos colaterales. Los dos conventos esta
ban ya fundados y edificados; si bien despues se engran
deció y se edificó la torre del de San Francisco, como lo 
veremos en su lugar. Existia ya también un Hospital ci
vil, aunque muy |)equeño, donde luego se fundó el Hos
picio de San Carlos, trasladándose luego el Hospital ci
vil donde se halla hoy. A su tiempo hablaremos de estas 
dos memorables fundaciones.

A G R IC U L T U R A  Y CO M ERCIO , 
vw

Ya hemos visto que en el siglo anterior gozaban las 
Canarias del privilegio de importar y exportar mercade
rías con toda libertad, salvo el derecho del 2 por 100 que 
luego subió al 6; pero durante este siglo, además de las 
exacciones de los Capitanes generales y regalías que el 
comercio les hacia, llegaron los derechos de exportación 
é introducción por todos conceptos á un 15 por 100.

Es cierto que ya habia tomado el comercio de Santa 
Cruz grandes [)roporciones, por la concurrencia de co-

os (jue emigra-merciantes extranjeros, enli*e otros 
ron de Iilandaá estas islas, y se estal.ílecieron definiti
vamente en ellas en donde fundaron en esla de Tenerile 
muy particularmente, casas de comercio, enlazándose 
murhocon las i)rincipales familias del pais. Así es que 
los apellidos de esos fieles ])arlidarios de Jacobo II, que 
preíiriei’on condenarse al ostracismo ántes que aban
donar sus creencias religiosas, existen aun en sus des
cendientes Russell, Forstall, Power, Lennard, Madau, 
Key, Cologan, Molowny, Murjiliy, Meade, etc.

Posteriormente á estos, á fines del siglo XVlI y du- 
rnnte el curso del XVIIl, se fundaron también muchas 
casas francesas, ya por ({ue la multitud de corsarios de 
esta nación venian á vendei' sus presas á Santa Cruz, ya 
porque despues de la consol ¡dación del trono de Feli| ie V 
se les dispensó mas protección: tales fueron los Por-



lier, Fonspertuisj Casalon, Lallier, Carboncl, Descouvet, 
Sansón y otros.

Á los ingenios de azúcar se sustituyeron lagares, y 
al plantío de las cañas el de las viñas; de modo que á me
diados del siglo XV II ya el comercio de las malvasías 
con Inglaterra y Holanda estaba en todo su auge. La co
secha de vinos, tanto de malvasía como de vidueño, lle
gó á ser solo en Tenerife de 20,000 pipas de á 40 arrobas 
en cada año, y solo la exportación déla primera clase lle
gó á subir á 12,000 pipas. El precio de este lucrativo ar
tículo alcanzó en sus buenos tiempos el de 75 a 80 duca
dos de plata, bajando despues hasta 25 y 30 pesos * . La 
guerra con Inglaterra llegó á suprimir casi del todo este 
ñoreciente comercio; y aunque se firmó la paz en 1713, 
no volvió a levantarse aquel, ya por el crecido derecho 
de 25 ducados que en Lóndres se imponia al vino á su 
entrada, ya porque el Rey Cárlos de Inglaterra, casado 
con una princesa de Portugal, quiso favorecer el co- 
merciodela Madera, mandando que solo Portugal pu
diese exportar vinos á las colonias inglesas.

El poco azúcar que aun se cogía en islas, no pasa
ba de 3,000 arrobas en la Palma y 1,000 en Tcnerite, 
que regularmente se gastaba en el consumo.

Para remediar tan triste estado, concedió el Rey 
la gracia á Tenerife de poder llevar á América hasta mil 
toneladas de vino, aguardiente y otros Irutos del pais, 
con la condicion de conducir allí familias canarias y de 
retornar los buques al lugar de su salida para cumplir 
su registro.

Esta concesion, que á fuerza de solicitudes y peti
ciones ála  Corte, acompañadas de donativos, pudo ar
rancarse al monopolio que ejercia el Puerto de Cácliz, 
único designado para efectuar comercio con la América 
española, tenia que repartirse de este modo:

200ton.'^^"á Caracas. 50ton.̂ ***®á Puerto-Rico.
300 )) )) Campeche. 50 » » Cumana.
300 » » la Habana. 50 » » Maracaibo.

50 )) » S.^°Domingo. 1000ton.

La sublevación de Portugal y su separación de la

1 Memorial (le Ficsco, pág . l lt> .



corona de España, mató también el lucrativo comercio 
que hacian las islas con el Brasil y la Costa de Angola. 
Las relaciones con la Madera se enfriaron mucho: la de
cadencia del precio de los vinos, la falta de cosechas, la 
escasez de moneda y de subsistencias, postraron de tal 
modo al comercio durante el primer tercio del sigloXVIIl, 
ue no era ni la sombra de lo que habia sido ú mediados 
el anterior.

N AVEG ACIO N .
v w

Ya hemos visto como desde el principio del descu
brimiento de América empezaron las islas á dirigir es- 
pediciones hácia aquellos dilatados paises, y aun con
tribuyeron al buen éxito de los primeros atrevidos na
vegantes, proveyéndolos de víveres y marineros. Díganlo 
las expediciones de Alonso Quintero, Pedrarias Dávila 
y Diego de Ordaz. Santa Cruz de Tenerife fletó un buque 
propio para acompañar hasta Yucatan á Francisco de 
Montijo, y otro pasó igualmente con Francisco Sedeño á 
ayudarle á pacificarla Trinidad. Notoria es la expedi
ción que se aprestó en Santa Cruz para pasar al Rio de 
la Plata con Benitez de Lugo y D. Pedro de Mendoza; y 
sabido es también que no contribuyó poco con buques 
y gente á las expediciones de los Adelantados en Amé
rica.

Durante el siglo XVI se compraron muchas na
ves españolas, portuguesas y genovesas; se armaron cor
sarios para la defensa de las costas y limpieza de los pa
sos de las islas.

En el siglo XVII, ya contaba el solo Puerto de San
ta Cruz 11 buques de alto bordo para el comercio de In
dias y mas de IG bergantines; los unos construidos en 
islas y otros adquiridos. Santa Cruz era entónces el em
porio del comercio marítimo de todo el archipiélago y 
único habilitado para América ' .

De un antiguo documento, resulta que con frecuen
cia se espatriaban estos isleños para buscar en los vastos 
dominios americanos un medio de hacer fortuna y alcan-

1 DcBcniK-ion de las Islas Canarias, por Fiesco, p óg .‘  ú lt im a .



zar algún renombre. Díganlo sino las islas de Barloven
to, la de Cuba, las Provincias de Cumaná, Caracas, 
Maracaibo y Yucatan; las islas de la Margarita y Trini
dad, la Provincia de Buenos Aires, las Nuevas filip i
nas, las fundaciones del Castillo de Bacallar en el Mis- 
sisipí, Montevideo y Perijá, cuyos establecimientos to
dos deben á los canarios sus primeros cultivos y la im
portación de sus cuantiosos ganados.

Dos buques de Santa Cruz, el Ntra. Sra. de la So
ledad \ el Santiago, llevaron 70 familias para la Florida, 
en donde formaron el establecimiento de S. Agustin. 
Nuestros pilotos de la carrera de América y Filipinas 
eran entónces los mas afamados; Guillen del Castillo, 
D. José Fernandez Romero y otros célebres náuticos 
pertenecian ála matrícula de Santa Cruz, los cuales con 
sus escritos y derroteros adelantaron mucho por aque
llos tiempos la navegación á aquellas remotas pose
siones.

C O N TR A TO S Y C O M PA Ñ ÍA S C O M E R C IA L E S .
\j\r\r

Desde que empezaron á tener importancia nuestras 
cosechas de vinos, se formó en Santa Cruz una compa
ñía holandesa para la explotación de nuestros ya céle
bres caldos, la cual fué suplantada bien pronto por los 
armadores ingleses que por los años de 1660 formaron 
en Lóndres una asociación con el título de Compañía 
de Canarias. Alcanzó fácilmente un privilegio Real, y 
mandó á Tenerife agentes y factores que se coaligaron 
para monopolizar la saca de vinos y hacer bajar los pre
cios. Este sistema se hizo tan escandaloso, que en 1666 
tomó el Ayuntamiento un acuerdo terrible, mandando 
salir de las islas á los factores ingleses y prohibiendo á 
los cosecheros que se les vendiera vino bajo severas pc-

nas '
Esta violenta medida fué combatida por el comercio 

que tenia á su favor al Capitan general, pero los Ayunta
mientos y la Audiencia apoyaban á los cosecheros. Sin 
embargo^ los comerciantes obtuvieron Real cédula con

\ Nuñe?. la Peño . píig.



el apoyo del conde de Puentellano, pero no se obedeció 
por la Audiencia y aun la retiró el Rey cuando se enteró 
de la verdad. Con este motivo hubo alborotos en Gara- 
chico y Puerto déla Orotava. Por íin despues de muchos 
debates se llegó á un avenimiento con los factores in
gleses, los cuales se trasformaron en comerciantes por 
su cuenta, pues la Compañía hubo de disolverse.

Otra Compañía se formó despues para la contrata
ción de Indias, la cual tenia ramiíicacion en Cádiz. Esta 
especie de empresa se comprometía á llevar á Hete en sus 
naves y con cargo de expedición por cuenta de los carga
dores, los efectos que estos les confiaban. Estas expedi
ciones se llamaban riesgosy porque si estas remesas pro
ducían ganancias, eran de cuenta del cargador, y si pér
didas también éste las sufría, lucrándose solo el capitan 
de la nave con su flete y una comision de venta. La buena 
fé era entónces la (¡ue todo lo salvaba.

S IS T E M A  R E N T ÍS T IC O .

Aunque hemos dicho que las islas estaban exentas 
de contribuciones personales ó derechos, existió desde 
la conípiista en las tres Realengas el tributo que se deno
minaba Derechos de la Coi'ona. Estos consistían en el 
estanco de la orchílla v del taliaco; Tercias reales, Tabla 
mayor de Indias, Almirantazgos, Lanzas, Quintos, Sub
sidio y Escusado y Cruzada, hasta que se agregaron for
tificaciones, almojarifazgo, tara y otros.

Estos derechos producían, solo en Tenerife, liácía 
fines del siglo XVIII cosa de 200,000 pesos.

Mas adelante se establecieron las Aduanas, Espolies 
y Vacantes, Rentas decimales y otras, y un derecho de 
diez v siete reales por lonelada en los Registros de Amé
rica.

La Aduana de Santa Cruz se edificó en tiempo de 
Felipe V por los años de 1742, junto á la caleta de su 
nombre y con objeto de desembarcar por allí las merca
derías sujetas á registros. Hubo grandes altercados y 
contestaciones, respecto al sitio elegido para su fábrica, 
entre cl Cuerpo de Ingenieros y el Comandante general 
Ü. Andrés Bonito y Pignateli, por bailarse dicho edificio



á espaldas de la batería de la Concepcion. Pero prevale
ció la autoridad del General, queen esta materia obraba 
como Superintendente que era de Reales rentas y Juez 
conservador de tabacos y contrabandos.

P E S C A  Á L A  CO STA  DE Á F R IC A .

Durante el siglo XVII la pesca en el litoral africano 
habia decaido mucho en Santa Cruz. Susnaviei’os y ma
reantes, que encontraban mas ventajas en las expedicio
nes lejanas, abandonaron esta industria á los marineros 
ancianos ó inválidos, que solamente la ejercian en las
aguas de la isla.

Esta pesca, al contrario, progresaba en la Gran- 
Canaria y Lanzarote, pero mas particularmente en la pri
mera; la^cual y hasta nuestros tiempos ha tenido siem
pre la primacía en este ramo. Aun posteriormente, en 
tiempo de la Administración del Sr. Marqués de Bran- 
ciforte y despues por privilegio concedido por Cárlos IV, 
se crearon empresas para la pesca de la jallena en las 
aguas de estas islas, pero ni esta tentativa ni otras pos
teriores tuvieron buen éxito * .

C U E S T IO N  DE L A  M O NEDA.

Uno de los episodios mas notables ocurridos en 
Santa Cruz álos principios del siglo XVIII fué la intro
ducción de la moneda falsa. En 1707 habia mandado fa
bricar para islas el Rey D. Felipe V unos reales ó me
dios reales de plata, por el estilo de los que Cárlos V ha-’ 
bia hecho acuñar para las Canarias. Estas monedas, con 
todas las demás de España, inclusos los reales Bambas, 
corrian entre islas. Sin embargo, bien pronto se vieron 
desaparecer déla circulación las monedas de buena ley 
y sustituirlas por otras falsas. Achacóse esta fechoría á 
un comerciante holandés, si bien c uedó encubierto el 
fraude hasta el año 1734 en que otro holandés rehusó re
cibir aquella moneda. Cunde al punto la noticia, alár-

1 «Porvenir de Canarias», núti]. 6<



manselos pueblos y todos piden el remedio. El General 
Valhermoso, despues de oir á la Audiencia, decreta que 
circule como hasta entónces toda la moneda provincial; 
este decreto no se obedece por que no era posible obede
cerlo, y el atribulado General jide nuevos consejos al Ca
bildo, que ordena al fin la publicación de un bando para 
que los vecinos presenten todos los reales bambas] que 
los buenos serian resellados y los malos inutilizados. 
Prevalido el General de este acuerdo convoca á todo el 
vecindario de la isla para que se presente en Santa Cruz 
al resello de la moneda. Instálase en el Castillo de San 
Cristóbal acom >añado de un oidor y de dos plateros que 
iban examinando los bambas] los buenos ó al menos los 
que lo parecían, se sellaban con unafigura representando 
un león, y los malos se cortaban, perjudicándose así to
dos los tenedores de acjuella moneda. Al cabo de dos dias 
ya nadie se jtresentalja á aquel tribunal de nuevo cuño, 
})or que notaron que los muchachos se entretenían en re
sellar con clavos los realillos. Corrió de nuevo la voz que 
la moneda resellada tampoco vaWty el comercio solo 
aceptaba la de cordoncillo. Al fin, despues de muchos in
formes y reclamaciones á la  Corte, se publicó un edicto 
)ai'a que se manifestase en Tesorería toda la moneda 
)̂amba que hubiese y reconocida que fuese se inutilizáse 

toda la falsa, resellada ó nó, y se devolviese á su dueño 
con la buena. Im'itil medida, ponjue no faltó quien duda
se siempre de la pericia del platero. Este mal no se cortó 
de raiz hasta que el Gobierno suprimió completamente 
la moneda | trovincial mandando íjuesolo tuviese curso 
la de Castilla.

Según consta del informe del Regidor Machado y 
Fiesco, respecto á monedas, dice «que pasa en todas las 
islas la de plata nacional del cuño de Indias con el pro
pio valor que en España. La de plata provincial consiste 
en reales^medios los que se fal.tricaron en estos Rei
nos y aun en Indias desde el tiempo de los Sres. Reyes 
Católicos hasta el de ü . Felipe III. De cobre la hubo en 
Canaria, Tenerife, Palma y Gomera, y era de la de calde
rilla que corre en la Península, pero ya no se encuentra en 
ellas ni un cuarto y por lo mismo han quedado imagina
rios estos y los reales de vellón en las dichas cuatro islas 
y los maravedises en todas. En Lanzarote, Fuerteventura
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y Hierro se conservan muchos cuartos fabricados en lo 
antiguo por los señores de ellas, que son los que siempre 
tuvieron y que pasan en las demás. En los valores de las 
espresadas monedas respecto á las de España hay mu
cha variedad, á causa denaberse entendido allí de diver
sos modos las Pragmáticas promulgadas. El peso cor
riente se compone de ocho reales de plata provincial, 
ó sea diez délos de vellón provinciales. El real de pla
ta de diez cuartos; de ocho el de vellón, y cada cuar
to de seis maravedises, que computándose cada una 
de estas monedas según su valor intrínseco con los ma
ravedises de Castilla, les corresponde al peso 510 de 
ellos; al real de plata provincial 63*/*; al de vellón 51; al 
cuarto 6Vs7 y maravedís I*/,/, de modo que el peso cor
riente de Canarias vale 15 reales vellón de España y 1'/, 
de estos cada real vellón de nuestras islas.»
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SEGUNDA EPOCA.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

D E  1 7 2 3  Á  1 7 4 0 .

EL COMANDANTE GENERAL MARQUÉS DE VALHERM OSO  TRASLADA EL PODEi\ M IL ITA !)  A SANTA CRUZ. 

P RO T EST A S  DEL C A B IL D O - L L U E V E f^ E X P E D IE N T E S  Y  R E C U R S O S .- JU N T A  DE CANARIAS E I^M A DR ID .-  

EL D IPUTADO FON SECA .-D ISPO S IC IO NES  COMERCIALES.-EL GENERAL S IG UE  DENODADO SU S ISTEMA 

S I I ^  C URA RSE  DE QUEJAS NI M EMORIALES.— MEJORAS E t^  SANTA C R Ü Z .- C O N C L U Y E  SU 

MANDO EL GENERAL VALHERMOSO Y  LE SU ST IT U Y E  EL GENERAL EMPARÁÍ^.—  

D ISP O S IC IO N E S  FAVORABLES AL C OM ERC IO .-D ISUÉLVESE  LA JUNTA DE CANARIAS.

- M U E R T E  DEL GENERAL E í^  SANTA CRUZ.

oquodadudn alguna de que Santa Cruz de Tenerife 
\ie >eal Comandante general ü . Lorenzo Fernandez 

_ Villavicencio y Cárdenas, Marqués de Valliermoso, 
el fundamento y principio de su engrandecimiento. S.u 
carácter enérgico y absoluto, unido á una voluntad de 
hierro, le hicieron íuchar contra todos los inconvenientes 
y contra todos aquellos que pretendían oponerse á sus 
innovaciones. No puede negársele, en efecto, un talento 
notable y un entendimiento claro y despejado que le fa
cilitaba siempre salidas en el intrincado laberinto de in
trigas, manejos, oposiciones, recursos y quejas de sus 
adversarios. Nuestro ilustre Viera, que por cierto no le



era adicto, no puede menos de concederle eatendiniieii- 
tOy tesón, grandeza de alma y magni ficenciade trato * .

La prueba de que el Marqués de Valhermoso tenia el 
don de gobernar y el influjo necesario para hacer aprobar 
sus actos en la Corte, está en las dos prorogas que obtu
vo para seguir en el mando militar y rentístico de Cana
rias, pues reasumió en sí todas las facultades de la In
tendencia, que el Rey tuvo á bien conferirle. Así, pues, un 
General prorogado en el goljierno durante quince años, 
en vez de los tres de costumbre, no puede considerarse 
como un hombre nulo y adocenado.

Ninguno de nuestros autores explica los motivos 
que tuvo el Marqués de Valhermoso, para trasladar de 
ñjo el asiento del mando militar á la poblacion de Santa 
Cruz, contra la costumbre ya inveterada de residir en la 
Ciudad de la Laguna. Vamos á procurar explicarlo, si 
bien, en tan grave asunto, no aventuramos mas que nues
tra opinion personal.

No pudieron ser motivo de esta radical medida sus 
disenciones con el Cabildo, puesto que estas no surgie
ron sino algún tiempo despues, y aun consta que tenia 
un considerable partido entre los mismos Regidores® . 
Debe atribuirse, en nuestro concepto: 1.® á la considera
ción de que un Gefe militar debe residir donde están las 
fuerzas militares; 2 .° al partido que desde luego com
prendió pudiera sacar délas fuerzas fijas establecidas 
allí; 3.0 á sus deseos deponer en mejor estado las forti
ficaciones, y 4.0 á la intervención que, como Gefe de las 
Oficinas de Rentas ya establecidas en Santa Cruz, debia 
tener de continuo en ellas.

Para conseguir sus fines y formar un centro de lu
cro para el erario, al mismo tiempo que jtara crearse re
cursos extraordinarios, emi>ezó por decnítar una medida 
grave y trascendental, pei’O muy conveniente para Santa 
Cruz. Mandó que este |)uerto fuese el único hal)ilitado 
de toda la Provincia, atrajo allí todo el comercio y prohi
bió que ningún bajel frecuentóse los otros [)uertos sin 
haber surgido ántes en Santa Cruz. Ordenó que nadie 
pudiese trasladarse á otras islas sin licencia suya. Dió

1 T om o 3 .“, püg. 41 7  y 18.

2  Viera L® ó .° ,  p ág . 413 .



permiso para la entrada de vinos y alcoholes extranje
ros, sin curarse del sistema prohibitivo que habia sobre 
la materia. En cambio de estas ventajas comerciales, 
impuso ú la navegación varias gabelas, con los nombres 
de aaclage, licencia^ aguada, visita etc., y grabó cada 
buque á la entrada con un derecho de 27 pesos ‘ . Todas 
estas exacciones se cobraban con objeto de repararlas 
fortificaciones Reales, al par que exigia del Cabildo los 
fondos necesarios para que òste repáraselas suyas, mal
tratadas porci célebre huracan de 1722.

Escusóseel Cabildo con la falta de fondos, alegan
do que el donativo de 2(X)0 ducados sobre el uno por cien
tô  debia bastar para atenderá aquella obligación. Ensá
ñase el General, manda levantar cuentas y saca deudor 
al Cabildo en mas de 12,000 pesos. Protesta el Ilustre 
Cuerpo. Llueven quejas á la Corte, á laque diputa al Re
gidor D. Alonso Fonseca. Este iminda con sus protes
tas, escritos y memoriales todas las oficinas del Go
bierno. En vista de aquel diluvio de expedientes contra
dictorios, manda el Rey que se forme una Junta encar
gada de examinar todo aquel fárrago. Esta junta se for
ma en efecto y se titula de Canaricvs  ̂ pero procede con 
detenimiento y lentitud. Fonseca insta, y revuelve cie
lo y tierra, pero entretanto sigue impertérrito el General 
apremiando al Ayuntamiento, liasta por recursos dejus- 
ticia. Los Regidores abandonan sus sueldos; cesan los 
nombramientos de Castellanos, jorque el General habia 
puesto su vivienda en el castillo de San Cristóbal, pe
ro nombra tenientes (|ue ocupan aquel puesto. Prosi
gue siempre la guerra; el General apremia álos mayor
domos del Cabildo, hasta que al fin consigue Fonseca 
una providencia favoraljfe en 1724. Pero el General, á pe
sar de ella, siguió apurando al Cabildo para el pago de 
su débito sobre fortificaciones.

Entretanto nuiei’e Luis I y se jura en la Laguna al 
Príncipe D. Fernando: síguese una tregua entre los an
tagonistas; pero vuelve á estallar la guerra con motivo 
del resello de la moneda y de los manejos de Fonseca en 
Madrid, aunque ya tenia revocados sus poderes en 1730.

1 Solo los franceses estaban exentos del derecho dcl 1 p g  y del 2  seguu conven io celebrado entre el 

Cardenal M azarino y el C onde duque de Olivares.



El Corregidor Delgado y Alarcon informa á la Corte só
brela preponderancia del General, si bien trata de ter
cos á algunos Regidores. El Obispo iníorma taml)ien 
en contra de Valhermoso, pero apesar de todo, el Ge
neral no ceja en lo que cree su deber y sus facultades. 
Destierra de la Laguna a dos Regidores y les amena
za con echarlos de la isla * . Encierra en el Castdio^ de 
Paso-alto al céle])re Vizconde del Buen-Pasoy á D. Fer
nando del Hoyo, ambos militares, y castiga severamente
á los infractores de sus mandatos.

Por fin, cansado el Gobierno de todas estas reclama
ciones, le nombra un sucesor en D. l^rancisco José de 
Emparán, ” Teniente general de ejército, el cual llegó 
áSantaCruzel o de Junio de 1735, y quien tanipoco dió 
medida acertada en el asunto de la moneda^ talsa, pues 
fué menester, como ya hemos visto, que el Gobierno es- 
tirpase de raiz la moneda intrusa, no reconociendo mas
que la de Castilla.

Este anciano y achacoso General no adelantó nuu*no 
los asuntos militares del pais, contentándose con resul- 
vei' los negocios corrientes, y dejando caer en desuso tis 
gabelas impuestas al comercio por su antecesor. Al fin, 
despues de haber asistido al principio de su llegada al 
Sínodo provincial convocado en la Ciudad de Las Palmas 
])or el Ilustrísimo Sr. Dávila y Cárdenas, cayó  ̂luego en 
estado de paralisis y muñó en Santa Cruz á 22 de Di
ciembre de 1740. Fué sepultado en la Iglesia Parroquial
donde aun existe su tumba.

Entretanto la célebre Junta de C((naviaSy creada 
])or el Gobierno para ini’ormar sobretodos los recursos y 
apelaciones de las jurisdicciones de las isUís, lué supii- 
mida jjor Real decreto de 28 de Mayo de 1738, remitién
dolos expedientes indecisos álos trilmnídes correspon
dientes; declarando que en lodo lo militar, conozca el 
Comandante general con el asesor letrado y con i’eciirsos 
al Consejo de Guerra: que en las materias (le política, 
de Gobierno y de Justicia, entienda la Aiidiencia, y por lo 
Locante á Comercio y Hacienda los Ministros respec
tivos.

1 D . Barlo lenié Yaiies de Torres y D . José Tabares.

2  E n jp áran , dice V iera.



C A P Í T U L O  S E G U N D O .

D E  1 7 4 0  Á  1 7 4 5 .

GOBIERNO  DEL COMANDANTE GENERAL BONITO Y  P IG N A T E L I .- G U E R R A  COf(^ INGLATERRA. 

HAZAÑAS C A N A R IA S .- L A  ESCUADRA DEL / L M IR A N T E  W I N D O t í-CORSAFaOS—  

ADUANA DE SANTA C R U Z . - E L  SUPERINTENDENTE DE IND IAS .

X^K un Gcfc indolente, achacoso y enfermo, debia su- 
^^^'cedcr otro previsor, activo, enérgico y emprendedor, 
eP y esto es lo que en efecto sucedió con el arril)0 á 

Santa Cí’uz del Comandante general D. Andrés Bonito 
y Pignateli. Venia con el alan de |)rotegcrlas islas con
tra las depredaciones de los corsarios ingleses que ya 
pululal.)an en nucsti'O arcliipiélago, con motivo de la 
guerra que habia estallado entre España é Inglaterra en 
1739.

Cuando el General llegó á Santa Cruz, en 17 de Ene
ro de 1741, tuvo al punto noticia de algunos hechos de 
armas ocurridos en Fuerteventura. Dos corsarios ingle
ses entraron porTuineje en aquella isla, ]>ero fueron es
carmentados por el valiente Gobernador Ümpierrez. Por 
oLro lado el denodado patrón Antonio Miguel, apresó 
con su balandra San Telnio  ̂ al ])ergantin inglés Sa
muel, cargado de bacalao, y lo Irajo á Santa Cruz el 18 
de Agosto do 1740. En otra salida, condujo al mismo 
puerto el 29 de Setiem))re del citado año, otra fragata 
inglesa que a))resó en la Costa de Africa bajo el cañón de 
Santa Cruz de Berbería.

l o



Durante tan larga guerra no cesaron de Ijloquear 
las islas un sin número de corsarios. Muchas naves per
dió el cabotage interinsular, pero en cuanto intentaba e 
enemigo insultar las costas, quedaba al punto rechazado. 
Santa Cruz de Tenerife, cuya vigilancia no se desmentía 
nunca, permaneció siempre al abrigo de sus invasiones 
por que sus defensas y su fuerza militar no prometian al 
osado agresor ventaja alguna; pero en cambio se diri
gían á puntos que creían indefensos, y sin embargo sa
lieron de ellos bien escarmentados.

En 31 de Mayo de 1743, la escuadra del comodoro 
Carlos Windon se presentó en la Gomera con bandera 
francesa, y despues de fondear sus buques en San Se
bastian, izó bandera inglesa y empezó á cañonear el pue
blo y los dos fuertes. A semejante agresión contestó 
en seguida la artillería de las torres, que aunque de poco 
calibre, hizo mucho daño en la arboladura y velamen de 
las naves. Este bombardeo duró hasta el anochecei’ y 
volvió á continuar al amanecer del dia 1.° de Junio has
ta las diez de la mañana, hora en que el inglés numdó 
un parlamento con carta al comandante de la fuerza mi
litar para que entregase los dos castillos y proveyera la 
escuadra ele víveres, y quede no hacerlo así, arruínaria 
la isla. Atan arrogante mensage contestó el comandan
te D. Diego Bueno: nQae por su Ley, por su Rey y por 
su Patria sacrificariaa los suyos y él la vida, pues st 
intentaban medir las fuerzas con algún desembarco y 
encontrarla mas obras que palabras.y)

El comodoro en vista de esta noble respuesta, hizo 
tripular sus lanchas y se adelantó hácia la playa, pero 
fué de tal modo recibido antes de poner el pié en tierra, 
que hubo de retirarse mas que de ¡)i*isa ' .

De la Gomera pasó la escuadra á la Palma, á la cual 
no hizo mas que reconocer, pues la encontró aparejada 
á la  defensa y en guardia contra cualquiera sorpresa; 
por cuyo motivo vino á recaer sobre la Isleta de Canaria 
con cinco navios el dia 17 de Jimio de 1743. Allí también 
comprendió Windon que su ataque seria recliazado con 
toda bizarría, pues donde quiera que bordeaban sus l»u- 
ques, veian las milicias sobre las armas prontas á re-

i  «Gaceta üc M adrid» de 6  de Ju lio  de 17't5.



ribirlos. Al fin, pasados tres dias, desaparecieron las na
ves inglesas sin haber causado mas daño que el sobre- 
sallo consiguiente.

Pero mas terribles aun que las escuadras, eran los 
astutos corsarios c 
tos, que intercepta

ue tenian bloqueados nuestros puer- 
)an nuestras comunicaciones y nues

tro comercio interior y exterior, que se apoderaban de 
nuestras naves y registros de Indias, y que tenian de 
continuo en alarma á la navegación. Ya en 1741 trató de 
apoderarse una balandra inglesa de un buque del pais 
que se estaba carenando en Gando, pero con la defen
sa de tierra tuvo que alejarse, y aunque volvió despues 
pu compañía de otro corsario de 22 cañones, fueron am
bos escarmentados por la gente de tierra y los dispa
ros certeros áo, E l Canario,'ó\ cual codiciaban sacar del 
])uerto.

En 1744 y 45 hicieron los corsarios entradas en Te- 
zacorte en la Palma, en Tenerife por el Puerto de la 
Orotava y el de los Cristianos, y en Canaria por el Puer- 
lo délas Nieves, pero en todas partes fueron rechaza
dos. Últimamente se situaron cuatro corsarios en los 
cabos de las islas y allí apresaron dos balandras fran
cesas y dos goletas cananas que volvian de la costa de 
Berbería, pero habiéndose armado en Santa Cruz dos 
Fragatas con objeto de perseguirlos, tuvieron que aban
donar sus cruceros que tan fatales eran para nuestro co
mercio y navegación.

Masta el mismo comandante general Pignateli es
tuvo á punto de caer en manos de aquellos atrevidos 
fílihiisteí'os, á no hal)cr sido la astucia y arrojo del patrón 
Ortega, que por medio de una maniobra atrevida pudo 
cnti’ary aijrigarse en el Puerto del Arrecile de la Isleta 
de Canaria.

Mientras i|uc el general iba visitando las islas con 
exposición de su persona, en un mar cuajado de enemi
gos, se estaba construyendo por órden suya el edificio 
de la Aduana, en el sitio donde ahora se encuentra, con 
objeto de colocar en ella todas las oficinas de Rentas^ 
como hasta hoy dia sucede. Tratóse también de edificar 
un palacio pai*a la Comandancia general, pero este ])ro- 
yecto quedó sin realizar por la penuria de fondos en 
a([uel tiempo y la necesidad de cubrir el grave déficit que



una guerra prolongada liabia causado en cl ingreso de 
Rentas.

En medio de todos estos sucesos, multiplicál.)ase el 
activo General. Es cierto que para ganar tiempo y apro
vechar las circunstancias, resolvia por sí solo los expe
dientes, sin pararse en los largos procedimientos de las 
corporaciones, por lo que tuvo también, como su ante
cesor, varias reyertas con el Cabildo de la Laguna, que 
á su vez dió quejas al Rey contra lo que llamaban los 
desafueros del General; pero no por eso dejaba este Gefe 
de seguir impávido la senda que se habia trazado.

Entre otras excelentes medidas que lomó, fué la de 
permitir la introducción de mercaderías y víveres pro
cedentes de Inglaterra en pabellón neutral, atendien
do á la penuria de las islas, y á la enfermedad que las 
aquejó durante las primaveras de 1741 y 42.

Su incansable actividad y su carácter íiscalizador le 
condujeron á querer también mezclarse en los asuntos 
del comercio de Indias, pero allí se estrelló su poder; 
porque el célebre D. Domingo de la Guerra que era Juez 
Superintendente, y no menos vivo y emprendedor que él, 
resistió sus planes y disposiciones, dándole á entender 
que los negocios de Indias no eran de su incumbencia.

En fin, llegaba ya el término del mando del activo 
é irascible D. Andrés Bonito, que fué promovido cu 
1744 al Gobierno de NápokíS * . Sucedióle en el mando 
cl mariscal de campo D. José Masones de Lima, de cu-

vamos á ocupar.vo gobierno nosu o

1 Nuestro crud iio  Viera que teiiia c l don  de punzar con n iu t lia  opo rtun idad , califica á este General con cl 

cp ile lü  de «H ijo  del Vesub io», a lud iendo sin  duda a su carácter y á  su cualidad de N apolitano,
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Â principios del gobierno del general D. José Maso- 
r? nesde I.inia, ocin^rió un suceso que pudo haber si- 
j  do de grandes y fecundos resultados para todo el 

ai’chipiélago, si el encono y la envidia no hubieran he
cho h-acasar acjuellas buenas intenciones. Queremos 
hablar del establecimiento de una Universidad en la ciu
dad de la Laguna, y no como quiera, sino de una Uni
versidad en que se hubieran alcanzado grados en cuatro 
facultades. Referiremos brevemente el hecho.

El convento del Espíritu Santo de la ciudad de la 
Laguna, fundado desde la concpiista })or dos religiosos 
Agustinos calzados, se habia puesto bajo el patrocinio de 
la ilustrecasa de Nava Grimon, yá  tan buena sombra 
habia progresado de tal modo, (pie ásus célebres cláus- 
tros venian multitud do estudiantes á estudiar gramáti



ca y ñlosoíía escolástica. Los padres Donuiiicos estaban 
también en posesion de diversas aulas, y la instrucción 
que se recibia en aquel tiempo provenia de uno ú otro 
convento. Los padres Agustinos, deseosos de ensanchar 
el círculo de la enseñanza y dotar al mismo tiempo el 
pais de un establecimiento literario, que le hacia suma 
taita, se dieron tal traza, que alcanzaron en 1701 del 
Pontífice Clemente X I la bula que empieza: Pastorali 
officii, por la cual se concedia á los que estudiasen en 
el citado convento de S. Agustin de la Laguna, v pro
basen saber suficientemente Gramática, Lógica, Filoso
fa, Teología escolástica y Moral, ene públicamente se 
les confiriesen los grados de Bachi 1er y Licenciado de 
estas facultades y últimamente el Doctorado y Magis
terio * .

Pero estaconcesion era demasiado lata para no sus
citar el despecho y la envidia en otras comunidades que 
se ci'eian con tanto ó mas derecho para alcanzarla. A 
fuerza de intrigas y rivalidades el Breve fué suspendido; 
pero los padres Agustinos, que tenian á la sazón un po
deroso protector en la Corte, obtuvieron de Felipe Ven
7 de Octubre de 1742 que la Bula surtiese todo su efec
to con calidad de por ahora.

Esta reticencia del Gobierno no satisfizo á los reli
giosos Agustinos que querian completa seguridad para 
poder hacer los grandes gastos que exigia un esta
blecimiento semejante.

Así, pues, redoblaron de esfuerzo hasta que consi
guieron que al año siguiente, en 4 de Agosto, otorgase 
el Rey real Cédula dando facultad al Convento para eri
gir sin trabas la Universidad.

Este triunfo y el haber alcanzado de la Santidad de 
Benedicto XIV, en 1744, la bula que empieza jEterncf^ 
SapienticB Consilio, dando á la Universidad de la Lagu- 
jia toda la fuerza y valor de las otras del reino, parecía 
deber consagrar para siempre aquel beneficioso esta
blecimiento.

Pero no fué así. Cuando ya se erigían las aulas pa
ra la enseñanza de las asignaturas de Gramática, Ló
gica, Filosofía, Matemáticas, Teología, Medicina, De-

í  V iera, lom o  4 .° , píg.®  418,



1‘eclio civil y canonico; cuando ya se liabiun nombra
do los catedráticos; cuando habia aprobado todo la 
Audiencia, y el Capitan general Masones abria con toda 
solemnidad el curso académico, los padres Dominicos, 
que no podian sufrir su derrota, hicieron el último es- 
í'uerzo, y apoyados por el Cabildo eclesiástico de Canaria, 
consiguieron al cabo de tres años darle el golpe de muer
te. En efecto, alcanzaron de Fernando VI la Real cédula 
de 4 de.Diciembre de 1747, por la cual se suspendía la 
Universidad de la Laguna y se creaba en Canaria un Se
minario conciliar.

¡Vilipendio eterno á los que por un triunfo de mezqui
no amor propio privaron á sus conciudadanos de los in 
mensos beneficios de la instrucción y de las ventajas que 
debia reportar ú la Provincia una enseñanza semejan
te, tan necesaria en un pais aislado, y que solo á costa de 
grandes sacriñcios puede enviar á sus hijos á adquirir 
ciencias y grados en las lejanas Universidades de laMa- 
dre Pàtria!

Pero al mismo tiempo que se derrumbaba aquel efí
mero establecimiento, se creaba otro en Santa Cruz de 
Tenerife que, gracias á Dios, no debia perecer. Dos ve
nerados sacerdotes, el uno D. Ignacio Logman, cura be- 
neñciado de la Parroquia de Santa Cruz de Tenerife y 
D. Rodrigo, su hermano vicario eclesiástico, emplearon 
su fortuna particular y parte de sus rentas en construir 
el Hospital y Capilla de Ntra. Sra.de los Desamparados 
en el sitio donde ahora se halla: jjues si bien existia an
tes un asilo para los pobres enfermos, este no pasaba de 
nueve camas. Gracias á laíilantrópica abnegación de es 
tos virtuosos sacerdotes, el hospital civil de Santa Cruz, 
que empezó á edificarse en 30 de Abril de 1745, pudo dar 
bien pronto abrigo á mas de treinta enfermos. El vecin
dario contribuyó con limosnas así como el General Ma
sones, y en 1756 se alcanzó del Gobierno la gracia de do
ce toneladas mas en el Registro de Indias, cuyos pro
ductos fueron destinados al hospital. El bizarro Tenien
te general D. Antonio Benavides, hijo del pueblo de la 
Matanza en Tenerife contribuyó también mucho al 
ensanche de aquel establecimiento piadoso, en el cual 
se encerró hasta morir en él en 9 de Enero de 176’2 ' .

i  B iografia (le D , A m o n io  Bennvidee.



Otro favorecedor del Hospital fué el Iltmo. Sr. Obis])0 
Guillen, que con liberalidad ayudó (á su Fábrica material, 
costeó camas y pagó médico y botica, durante su |'>er- 
manencia en Santa Cruz por los años de 1747 á 1749, en 
que seguia el azote del cielo descargando sobre las Ca
narias * .

Por aquel tiempo, 27 de Febrero de 1725, llegó á San
ta Cruz, desde Cádiz, la escuadra francesa compuesta de 
6 navios, al mando del Almirante Marqués de Caylus. 
Estos buques traian 300 enfermos que, por solicitud del 
Comandante general Masones, se depositaron en tierra 
en barracones cerca del Castillo de San Juan y erniita 
de Ntra. Sra. de Regla . Concluida la cuarentena fue
ron estos marinos muy obse([uiados por el General, así 
como también el Arzobispo de Santo Domingo Don 1' ray 
Ignacio de Padilla que iba con la expedición francesa.

Durante el cortísimo mando del General Masones, 
que solo duró 18 meses nada que merezca rcForirse ocur- 
rió por entónces. Este benemérito militar falleció poi* 
Setiembre de 1745 y fué sepultado en Santa Cruz. Pocos 
dias despues de su fallecimiento llegó su sucesor el Ma
riscal de Campo D. Luis Mayoni Salazar, anciano acha
coso, de edad de 73 años, que'̂  al asistir á las honras fú
nebres de su antecesor esclamó: lié  aquí un Coman
dante muerto acompañado de otro Comandante mori
bundo ^ . En efecto, apénas tardó un año en dejar vacante 
la Comandancia. Falleció el 25 de Agosto de 174(jy Fué 
sepultado en la Iglesiadel Convento de San Francisco d(í 
Santa Cruz. Aun se conserva en la entrada de la nave iz
quierda su epitafio, com|)uesto en manera degeroglííico.

D. Pedro Enric.[ut z de Oviedo, Corregidor de Tííhc- 
rife, administró la Comandancia General hasta 1747 en 
ue llegó el General Urbina.

Durante la administración del Corregidor Oviedo 
tuvo lugar la famosa reforma en los pro])ios y arbitrios 
del Ayuntamiento de la Laguna. Esta operacion fué en
comendada al Regente de la Audiencia D. Tomás Pinto 
Miguel; que la desempeñó con víwo talento, dando prue-

1 Viera p íig . 1&7.

2  Esia erm ila  se hab ía  edífH-a'Jo a lgunos anos ahtf’s. 
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has de sus vastos conocimientos en la ciencia económica 
y administrativa. Habiendo reconocido desde luego la 
egitimidad de las ñucas de propios y arbitrios, dividió 
su trabajo en 4 partes; 1.“ nuevo plan de valores; 2° asig
nación de sueldos y salarios; 3.° instrucción jjara el Ad
ministrador; y 4.“ reglamento para el pago de la deuda 
tjue ascendía á 2i,000 pesos. Por el nuevo plan, las Ren
tas del Cabildo producían en 1747, 14,284 reales de islas 
y G,92Ü fanegas de trigo, que á razón de 15 reales impor
taban 103,8ÜÜ reales, ascendiendo el total délas Rentas á 
118,084 reales. Los gastos subian d 59,738 y sobraban 
58.34Ü reales para pagar deudas y atender á los gastos 
extraordinarios de castillos, municiones, salvas, diputa
ciones, pleitos, cañerías, fuentes, empedrados, caminos, 
casas capitulares, proclamaciones y exeíjuias reales, 
rogativas, incendios de montes, desti’uccion de langos
tas, invasiones de enemigos, recibimientos de autorida
des y repuestos de granos en tiempos de escasez ■.

La muerte del Monarca Felipe V acaecida en 9 de 
Julio de 174üy la proclamación de su sucesor D. Fer
nando VI, ocasionaron grandes gastos en la Laguna, 
que se hallaban abolidos por el arreglo anterior: así es 
([ue el Cabildo ofreció en medio dea([uel apiu’o la conti
nuación del célebre arbitrio del uno por ciento, (jue por 
una coincidencia singular se acababa de abolir por el 
nuevo monarca. Así es (jue los 2000 ducados (jue se gas
taron en aíjuellas solemnidadi's hubo cjue sacarlos de los 
Pósitos.

Entretanto, llegaba 1). Juan de Urbina, nombrado 
Comandante general y l'residente de la Audiencia como 
sus antecesores. AjjorLó á Santa Cruz en 14 de Sijtiem- 
l.ire de 1747 y desde luego se encontró con la obligación de 
cumj:)lirlas órdenes del Rey relativas a la abolicion del 
uno )or ciento; j)ero comprendiendo la necesidad de 
a(juc. recurso, de donde se sacaban los iondos jjara íor- 
tilicuciones y otros gastos militares, rejjresentó al Sobe- 
rau(j la necesidad de continuar j)ercibiendo aquella ga
bela. Este famoso derecho, (pie empezóen 1G82 y quede
bia cesaren 1724, seguia sin embai’go cobrándose al co
mercio, aun(jue nos iiallábamos en 1747. Parece (jue las

cítliiln Ot* 14 dt* Mnvo 1 6



razones del General Urbina hubieron de prevalecei*, pues
to que se siguió cobrando liasta casi nuestros dias ' .

En medio de estos debates, llegó el año de 1748 en que 
ni los vecinos ni el comercio podian felicitarse de alcan 
zar un porvenir mas risueño. Seguia la guerra con to
dos sus desastres, y la miseria mostraba su macilenta 
faz por la falta decosechas. Hubo que recurrirá! extre
mo de pedir trigo a España y Berliería, cuyas introduc
ciones corrianel mayor peligro, á causa de los corsarios 
ingleses que cruzaban de continuo desde la punta de 
Anaga hasta Santa Cruz. En medio de estos conHictos 
siguió la poblacion, hasta que en Mayo de 1749 se íirmó 
la célebre paz de Aquisgran ó Aix-la-Chapelle.

Una nueva era iba al fin á sacar de la postración 
nuestras abatidas transacciones. La paz con Inglaterra, 
la protección que el General dió al comercio de Santa 
Cruz y la economía en los fondos de la Ciudad, todo 
contribuyó a que ya en 1750 se notase mas desahoga 
y aun se emprendieron obras de grande utilidad, como 
fué la del muelle en el lugar donde ahora se halla y que 
se edificó con buena sillería, rematando en un corto 
martillo, de donde partió posteriormente la obra nue
va comenzada en 1847.

Se compuso el camino de la Laguna haciéndolo 
transitable hasta para coches, echando sobre el barran
co de Santos el atrevido puente llamado de Zurita, una 
de las obras mejor construidas de aquel tiemjjo ^ . Se 
hicieron nuevas fortificaciones y se fabricó la Casa de 
la Pólvora que se halla al Sur de Santa Cruz, de modo 
que en 1753 estaba todo concluido ó próximo á estarlo.

El litmo. Sr. Obispo Guillen, que ála sazón residia 
en aquella Ciudad (1747), convocó para los beneficios 
vacantes á oposiciones, que fueron las mas lucidas y 
graves que se habian visto, y durante los dos años de 
1748 y 49, que como ya hemos dicho fueron tan calami
tosos, se esforzó el Prelado en aliviar las muchas mise
rias délos pobres, haciendo repartir entre ellos el trigo 
de sus rentas y favoreciendo al Hospital en cuanto pudo.

4 Una de las peregrinas razones que daba el G enera l, era de que este derecho lo p a g a U n  los mercaderes 

Como si esiOB no se habian de resarcir sobre el precio de las niercad'^rias. L uego , era el vecindario qu ien  pagaba*

3  Acuerdos V .ib ” 16, f¿ I.°  2í>. V iera, i . ” 3 . ° ,  p'ig.® 445 .



C A P Í T U L O  C U A R T O .

D E  n 5 0  Á  1 7 6 0 .

E L  V I S I T A D O R  D,  P E D R O  A L V A R E Z . — S U S  P L A N E S . — S U S  C O M P E T E N C I A S  C ON E L  C A B I L D O  V C ON f l  

G E N E R A L . — S U S  R E F O R M A S  O E  E M P L E A D O S — F U E R O  Á L A S  M I L I C I A S  DE C A N A R I A S . — D .  F R A N C I S C O  

M A C H A D O  D I P U T A D O  Á L A  C O R T E . — O T R A  V E Z  S U R G E  L A  C U E S T I O N  DE  V I N O S  E X T R A N J E R O S . —

E L  P E R S O N E R O  D E L  C A B I L D O  O , T O M Á S  DE  N A V A  G R I M O N . — B U Q U E S  I N G L E S E S . - E S C U A D R A  

OE  K E P P E L — L A N G O S T A . — V I R U E L A S . — J O R G E  G L A S S . - M U E R T E  DE  F E R N A N D O  V I .  

— P R O C L A M A C I O N  OE  C Á R L O S  í l í .

or aquellos tiempos de general prosperidad, llegó 
'á  Santa Ciaiz un hombre cuyo ingenio y talento 
rentístico era indisputable, y que aunque mañoso v 

político, no pudo menos de levantar durante su geren"- 
ria gi'aves tenq)estades en las regiones oficiales del 
pais. Este reformador era L). Pedro Alvarez, Intenden
te honorario de Hacienda. Le enviaba la Corte con fa
cultades ámplias para hacer y deshacer en aquel ramo, 
sujeto entónces ú. un Administrador general, contraria
do no pocas veces por disposiciones arbitrarias de los 
Generales, Audiencia y Cabildo.

La Hacienda empezaba entónces ú formarse en Espa
ña, lacual debia llegar á su apogeo bajo el glorioso rei
nado deD. Cárlos III y las sábias disposiciones de sus 
afamados Ministros. D. Pedro Alvarez, perteneciendo 
á la escuela de los reformadores, empezó su cometido 
con celo, vigor y energía. Aunque tenia todas las fa
cultades de Intendente, nunca usó de este título y con



servó siempre el de Visitador. Marchó desdo luego muy 
de acuerdo con el General Urbina, venciendo su suspica
cia con la especie de deferencia que le demostraba. A la 
muerte del Juez superintendente de Indias D. Pedro Ca- 
sabuena, reasumió en su persona este cargo. Destituyó 
al Administrador general de rentas é hizo venir otro. 
Creó nuevas oficinas de arbitrios y rentas, dividiéndo
las por ramos especiales. Conmezclóse en cl fondeo de 
las naves en la rada. Puso guardas de vista en las em
barcaciones, y sujetó el comercio marítimo á multitud 
de trabas y fiscalizaciones que promovieron protestas 
enérgicas de parte de los Cónsules extranjeros. Apo
yado como estaba por la fuerza y el auxilio del Coman
dante general, llegó hasta el estremo de arrestar en un 
castillo al Cónsul de Holanda, para hacer callar las pro
testas.

Viendo que todo le salia á pedir de boca, concibe el 
atrevido y lucrativo plan de monopolizar en Santa Cruz 
el comercio de los registros de Indias  ̂. Para lograr sus 
fines y dar mas solemnidad a la com])añía logra atraer 
el General á sus ideas, convoca al Cabildo de la Laguna 
y en consistorio pleno, desenvuelve su jjlan y fascina á to- 
uos. Se adopta el proyecto á pluralidad de votos y se pide 
al Rey aquella gracia.

Pero entónces teniamos en la Corte á un hijo de Te
nerife, miembro del Consejo supremo y que no se dejal.)a 
deslumbrar tan fácilmente, y de un rasgo de pluma, echó 
abajo todo el maquiavélico edificio tan laboriosamente 
elevado por D. Pedro Alvarez. El Marqués de la Regalía 
espide una Real cédula en 12 de Marzo de 1754 por la(|ue
S. M. no qaeria dar oídos á semejante proposícion, y 
que Z). Pedro ̂ Aloarez propusiera otra cosa que fuese 
mas conforme al interés de todos los vecinos de las Ca
narias, sin pensar en estancos, monopolios^ ni compa
ñías esclusivas.

Con esta derrota dió el Visitador por terminada su 
misión y se dispuso á regresar á la Península; pero ha
biendo arribado á Lanzarote, cambia ol curso de sus

i  Estaba entónces nuestro comercio m uy  floreciente, pues en *í de Setiem bre de H í» !  se m andó de Tesore

ría á la Pen ínsu la , en el navio inglé» “ C¿sar“  la cantidad d*' 1.250,54?» pesos fuertes. Véüs« d  «M ensagero de 
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ideas y vuelve á Santa Cruz. .̂Para qué?¿Que ocurrió en- 
lóiieescní re el General y él? No es lacil acertarlo. Lo cier
to es riuc los dos antigos sc trocaron en acerbos enemi
gos; quel). Pedro Alvarez y el nuevo Administrador de 
rentas 1). Lorenzo Vázquez Mondragon sc unieron para 
i*csistirá las disposiciones del General; f[ue entre la plu
ma y la espada hubo un verdadero cani|)0 de Agraman
te, pero ( [uc al íin sucedió lo que no podia menos de acon
tecer. El General cortó el nudo gore iano, hizo que el Vi
sitador marchase ya de vei'as para España y á los demás 
los arrestó en un castillo.

En medio de a([ucl lio, no d(iscuidó el General asun
tos del mayor interés,y por medio de circulares impresas 
comunicaba sus órdenes con mayor facilidad ' . En 1752, 
consiguió (juc el Rey concediese fuero de guerra á las 
Milicias de estas islas, derogando el decreto de 1731 f[ue 
conferia á la Audiencia el derecho de fallar las causas mi
litares. El mismo decreto concedia á los Comandantes 
generales el esclusivo conocimiento en los inventarios y 
testamentarías de los nuevos aforados ^ .

Mientras acaecian estos sucesos, el Cabildo, según 
su ya inveterada costumbre, envió á la Corte el famoso 
ü. Vrancisco Machado, que luego fué intendente de 
Cuenca, con oljjeto siempre de poner corta-pisas á la li
bertad del comercio por medio del sistema prohibitivo. 
Tales eran ])or desgracia las ideas de ¿K[uel tiempo, soste
nidas por hombres de reconocido mérito y que creian 
merecer bien de la pàtria acudiendo á privilegios ruino
sos en (pie solo se lucraban los grandes cosecheros.

El tiiputado Machado llevó pues e encargo: 1 .° de
impedir la exportación de la seda e i rama; 2 .“ la intro
ducción de vinos y alcoholes extranjeros. Consiguiólo 
así, pero con la restricción de que si iáltasen a([uellos lí- 
f|uidos para el abasto púltlico ó para surtir el Registro de 
Améi’ica, se i)udieran introducirlos vinos de España. El 
(ieneral,que siempre tendia á proteger el comercio y 
darle toda la libertad posible, mandó (jue se formase una 
junta bajo su i)rcsidcncia, compuesta de diputados de

1 E n  n í i l  sccs la lileciú cu Sau lii C n u  la [irlineni ¡m prcn la á cargo de Ü . Pedro Jos¿ D iaz  que sc titu laba: 

« Im presor m ayor de Guerra y M arina», 

i l  P or eso, decia el Genera l, «que  era Ju e z  de vivos y de muertos».



Toneriíe, Ciinaria y la Palma, para ([ue esta juzgase los 
casasen que fuese oportuna aquella medida.

Entónces fué cuando el Sindico personero, Marqués 
de Villanueva del Prado, hizo la famosa proposicion de 
suplicar al Monarca á ñn de c(ue se prohibiese terminan- 
temente la introducción do líquidos extranjeros, parff. 
que bajo ningún pretesto esj:)ecioso se dejase abierta la 
puerta á interpretaciones forzadas  ̂ .

Esta opinion del Personero de Tenerife hizo fuerza 
en la Corle, y ayudando las recomendaciones y las ins
tancias del Diputado se alcanzó la Real órden de 27 de 
Marzo de 1759, que accedia a estos deseos.

En tanto que se tomaban todas estas medidas res
trictivas con objeto de resguardar nuestro comercio de 
vinos, empezaba ya Santa Cruz a disfrutar de los bene- 
ticiosdelapaz. Multitud de buques ingleses acudieron 
á nuestros puertos para exportar vinos á sus colonias 
de América y de la India, y hasta la flota del Almirante 
Augusto Keppel vino á refrescar sus víveres á Santa 
Cruz, cuando iba á atacarla posesion africana de Gorée 
que ya los franceses habian fortiñcado. Multitud de cor
sarios de ambas naciones venian a vender sus i)resas 
bajo el cañón déla plaza, y doquier se notaba en nues
tro puerto una desusada actividad.

Por aquel tiempo fué cuando el presbítero D. José 
Guillen, sobrino deí benéíico Obispo de su nombre, que 
habia acomjiañado á su tio en su peregrinación á Tene
rife, obtuvo el permiso de fundar un temjtlo á su costa 
con objeto de que se erigiese en ayuda de Pai'roquia. 
Empleó sus ahorros en levantar la hermosa aunque 
sencilla iglesia dedicada á Ntra. Sra. del Pilar, yen el 
año de 1754 pudo ver concluido el edilicio. Ya haremos 
su descripción como de los demás monumentos de San
ta Cruz, cuando tratemos de la topografía actual de la 
Capital de las Canarias.

También por aquel tiempo aportó á Santa Cruz el 
célebre aventurero Jorge Glass, autor de una historia 
de Canarias, el cual con mas ínfulas de aventurero ([uc 
de fundador, quiso establecer en Santa Cruz de Berbería 
una colonia que por fuerza habia deiVacasar. Lo cierto

i  Memorial de D . Tom-'iS de >'avü G r im o ii.



es que este inglés nos tnijo de aquel al)rasado cli
ma una epidemia de viruelas f¡ue hizo muchos estragos, 
si bien por ent(3nces se atrilmyó á otro conducto aquel 
cizole, ])orque Glass supo adqunárcon la relación de sus 
aventuras, la simpatía del General que le dispensó su |)ro~ 
teccion.

Como un mal no viene nunca solo, tuvieron que su
frir por aquel ano nuestras islas la ya conocidíj y casi ha- 
bituHl plaga de langosta que afortunadamente hizo po
cos estragos en Tenerife, por las enérgicas medidas (pie 
se tomai'on contra ellas, quenuiudo los insectos habidos 
y con ellos sus imiumerables larvas.

Kn fin del año 1759 se supo en Tenerife la muerte del 
Rey Fernando VI y en principios de 1760 la pi'oclama- 
cion deCáilos III. Las execpiias y fiestas reales las hizo 
con nmcha ¡)ompa el Cabildo de hi Laguna..Sin embar
go, también se verificaron en Santa Cruz poi' mandato 
del General, que no quiso asistir á las de la Laguna por 
razón de bailarse allí el Iltmo. Sr. Obispo Don Fray Va
lentín de Moran,que desde 1751- residia en este puerto, de 
donde solo salió enl761, despues de haber renunciado el 
obispado á causa de la enfermedad que padecia. Este 
virtuoso y inimilde prelado, á semejanza de su antece
sor el Sr.Guillen, liizo mucho bien á los pobres, entre los 
cuales repartió mas de 2íí,0lX) pesos.
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E Comandante generili D. Juan de Ur >¡na, (¡uc du- 
*^:^rante casi todo el trascurso del rcinndo de Kcrnan- 

do VI liabia gobernado las islas miHtarnicnte, dejó 
el pueslo en 1701 á su sucesor el Mariscal de Campo Don 
Pedro Ptodriguez Moreno Pcrez do Oteiro, c[ucsc pre
sentó en Santa Cru/.á l)ordo de un bufpio de guerra (.‘1 3 
de Julio de 1761. El Gobernador del castillo de San Cris
tóbal, coronel D. Rol)erto Delabanty, le obsequió con 
esplendidez durante los 17 dias que permaneció el Ge
neral en la fortaleza, desde donde sui)ió á la Ciudad de 
la Laguna para visitar al C-ibildo. Habia llegado tam
bién algunos meses ántes el nuevo Administrador de 
rentas D. Alonso Narvaez, que empezó desdo luego sus 
tareas modificando todo el sistema de Aduana. Con ob



jeto de acrecer las rentas y poner coto al contrabando, 
multiplicó los medios fiscalizadores hasta el punto de em
barazar con sus severas medidas la acción c el comercio. 
De aquí numerosas quejas de parte de los Cónsules, 
mercaderes y navieros. Ópónese el Cabildo á estas tra
bas y medidas excesivas, y crúzanse entre el General, 
obligado á sostenerel Admmistrador, y el Ayuntamien
to déla Ciudad, largas y graves contestaciones.

En medio de estas complicaciones enojosas, se re
cibió la noticia de haber estallado de nuevo la guerra en
tre Inglaterra y Portugal por una parte y España por 
otra. Esto ocurría en 1762, en un momento en que la es
casez y carestía de granos en el Archipiélago iba á po
ner en grave conflicto el pais. Llegó al General órden de 
embarcar las naves británicas y portuguesas, y justa
mente las que se encontraban en nuestros puertos ha
bian sido fletadas para traernos el trigo apetecido. Gran
de fué la perplejidad del General encargado de dar cum
plimiento alas órdenes superiores. No cumplia a la hi
dalguía castellana obrar con tanta ingratitud. En este 
caso, des lues de consultar al Cabildo y a la Audiencia, 
expuso al Gobierno sus dudas y el motivo que tenia 
)ara suspender los embargos. Reinaba á la sazón Car
os III de gloriosa memoria, é hizo escribir al General 
por medio de su secretario D. Ricardo Wall una sen
tida carta en laque anunciaba el envió de 6,000 fane
gas de trigo en tres embarcaciones fletadas al efecto. 
Además corroboró todos los privilegios y exenciones 
otorgadas a las islas, y aprobó que se hubiesen dejado 
salir las naves enenngas que trajeron el socorro en 
medio de la calamidad y escasez de la Provincia. Permi
tió la introducción de víveres y demás electos ingleses, 
pagando aquellos á la entrada 6 por ciento de Aduana 
y estos 15 por 100.

Mas estas benéficas disposiciones no relevaban á 
las Canarias de proveer á su defensa. Corrían de nuevo 
voces de invasiones y volvieron á ser militares entu
siastas los que ántes eran labradores, mercaderes ó ma
reantes. Formóse una Junta de defensa compuesta del 
Comandante general, Presidente, de tres Regidores que 
fueron D. Pedro de Ocampo, D. Fernando de la Guerra 
y cl Marqués de Villanueva del Prado; de dos coroneles



1). Juan Bautista (lo Kranchy y D. José Jacinto de Mu
ra; de los sargentos mayores I). Alvaro Machado y Don 
Amaro González de Mesa y del secretario D. Antonio 
José Eduardo. Esta Junta se instaló en Santa Cruz, don
de dictó todas las providencias mas oportunas para la 
defensa; pero todas aquellas dis])0sici0nes cesaron por 
que al año siguiente, á 10 de Abril de 1763, se recibióla 
fausta nueva del restablecimiento de la paz.

Esta breve alarma tuvo por resultado (jue las Mili
cias de las islas, algo descuidadas, volviesen tx ad(p.u- 
rir su antiguo esj)lentlor. Algunos ollciales veteranos 
que el General ha 3Ía pedido al Gobierno, se ocuparon 
en dar instrucción ála tropa, y últimamente la creación 
de la Secretaría de la Comandancia general, que hasta 
entónces carecia de ella, coniribuyó á dará las institu
ciones militares de la isla una fuerte y robusta organiza
ción.

ülvidábasenos decir que por aquel tiempo (1763) se 
estableció por primera vez un correo marítimo entre 
Cádiz y Santa Cruz de Tenerife, haciendo paĝ ‘‘lr porte á 
as cartas y demás impresos. Esta novedad útilísima cjue 

debia llenar de júbilo el pais, fué al contrario nuiy mal 
recibida. ¡Tan cierto es que elim])erio déla costumbre 
se opone siempre á toda innovación! El resultado de 
aquella frialdad en los que debian estar gozosos, y no 
veian en el j)orte de las* cartas mas ([ue una nueva ga
bela que invadía sus frauípiicias, fué que los Ayun
tamientos repi’esentáran al Gobierno contra aípiella ins
titución. La consecuencia fué queel Ikujuc-coitco se su
primió, pero quedó sul:)sistente labalija, ol)ligíuido á las 
naves que salian ó entraban á llevar ó traer la corres
pondencia, pagando por su¡>uesto el porte, que era de 
lo que querian eximirse.

Al fin D. Pedro Moreno, <[ue suspiraba decontínuo 
por volver á Zaragoza  ̂ vió cumplidos sus tleseos con 
a llegada á Santa Cruz de su sucesor el General D. Do
mingo Bernardi Gómez Rabelo, en 3 de Julio de 1764.

Inauguróse el mando de este Gefe con una ruidosa 
cuestión con la Audiencia.

Santa Cruz, puerto ya entónces muy conocido, pre-

1 üec ia  con frecuencia; « ¡Q u é  tierra esta, donde se llam an  las cerezas gu indas  y las gu ind i's  ccrezat.!»



feria traer sus abastos de Canaria, por primera tierra, á 
hacerlos venir del interior de Tenerife, cruzada á la sa
zón por malísimos caminos, lo cual hacia que los tras
portes fuesen mas costosos que los frutos. Esta pntí-  
nua exportación hizo encarecer á la larga las subsisten
cias en la ciudad de Las Palmas, y la Audiencia, sin lo
mar en consideración la ventaja que reportaban los ca
narios en la venta mas lucrativa de sus productos, por
que saliendo el buque por la noche del [luerto de Gando 
ó del de las Nieves, llegaba al amanecer á Santa Cruz, 
mientras que para remontar la isleta invertia.á veces dos 
dias, impuso su veto álos exportadores y prohibió la es- 
traccion de frutos de la isla, así como también de Fuci - 
teventura y Lanzarote. Los cosecheros de aquellas islas 
pusieron el grito en el cielo y se fiuerellarou de la ar])i- 
trariedad de la Audiencia, mientras que el Comandante 
general, acojiendo las quejas, representaba á la Corte so
bre aquellas violentas medidas. Su consultase resolvió, 
como no podia menos de suceder, en favordelalil iertad 
de cambios. En 31 de Agosto de 17(55, resolvía el Minis
tro de Hacienda, Marqués de Squilace, lo siguiente: «Que 
»el conocimiento de la saca de frutos de luia isla á otra 
»pertenecía al Comandante general, como superinten- 
»dente de la Real Hacienda, sin que deba ingerirse en 
»él la Audiencia; y por lo que mira á las cartas y Ik'ui- 
»dos que se publicaron en desdoro de uno y otro 1 i'i- 
»bunal, queda S. M. en tomar la pi-ovidencia correspon- 

»diente.» '
Con mayor razón vino á asegurar el triunfo del Ge

neral la Real Pragmática expedida en 10 de Julio de 
mismo año de 1765, aboliendo la tasa de granos y dejan
do libre su comercio, venta y extracción.

Para que el General siguiese la eterna ])olítica de 
sus antecesores, no faltaba sino que tuviese también 
cuestiones con el Cabildo y Corregidor de la Ciudad de 
la Laguna. No tardó en presentarse la ocasion con moti
vo de los castillos cpu', corrian de cuenta del Cabildo la- 
gunense. Exigió el Gefe militar la recomposicion de la 
fortaleza de San Juan, que costó ai Ayuntamiento 
pesos, y se preparaba á llevar á efecto otras medidas.

i Acuerdos Lib.® I . ” , fól.® 17í , a n o  176o .



cuando le sorprendió la muerte á 23 de Marzo de 1767. 
Fué sepultado en Santa Cruz en el Convento de San 
Francisco, donde existe su lápida mortuoria. El Corre
gidor de la Ciudad tomó el mando interino dé las armas, 
según costumbre. Éralo á la sazón D. Agustin del Cas
tillo Ruiz de Vergara.

En los principios de este interregno fué cuando se 
llevó á cabo una medida que por su carácter expontáneo 
y misterioso dió mucho que pensar por entónces. Que
remos hablar de la expulsión de los jesuítas: operacíon 
que se llevó á cabo casi al mismo tiempo en todos los 
ámbitos de los dominios españoles, con admirable con
junto y completo éxito. ¿Qué tenebrosas maquinaciones 
urdirían los hijos de Loyola, cuando un Papa como Gan- 
ganelli y un Rey como Cárlos III se determinaron aquel 
á disolverlos y este á espulsarlos do sus reinos? El he
cho es que el Corregidor Castillo, un mes despues de ha
ber empuñado el bastón de mando, se encontró con las 
órdenes reservadas que le prescribían aquella grave me- 
dida.

Al punto despachó á la Orotava al veedor D. Pedro 
Catalany á Canaria al Coronel D. Fernando del Castillo 
con instrucciones secretas para verificar la inmediata 
expulsión, y él mismo con un destacamento de soldados 
subió á la Laguna y á las 2 de la madrugada del 24 de 
Abril de 1767 ejecutó aquella medida sin ruido ni es
cándalo, trayendo á los padres á Santa Cruz, en donde 
estaba anclado un buque para trasladarlos á la Madera.

Otra novedad tuvo también lugar por aquel tiempo, 
y fué la creación de un Segundo cabo con cargo de Ins
pector de las Milicias. Parece que la anomalía de ver pa
sar el mando general de todas las islas á manos de un 
Corregidor, por muy capitan á guerra que íuese, decidió 
al Gobierno á crear esta plaza. Lo cierto es que en 17 de 
Juho de 1767 se confirió este empleo al Coronel D. An
tonio Sánchez de Prado, que nunca se presentó á desem
peñar su destino por haber enfermado en Madrid. Se 
estableció también por entónces en los Ayuntamientos 
una especie de tribunos ó síndicos con encargo de re
presentar en los Cabildos las preeminencias del pueblo, 
mal defendidas por los antiguos personeros, y se les dió 
el título de Diputados del común. Esta creación demo-



orática en medio de senados aristocráticos como eran 
entónces los Cabildos, no se comprendia bien bajo una 
monarquia absoluta; así es que pocos frutos se sacaron 
por entónces de tan útil institución.

Casi un año despues déla muerte del General Ber
nardi, se presentó á reemplazarle el Mariscal de Campo 
D. Miguel Lopez Fernandez Heredia,en 1.*̂  de Abril de 
17G8. Apenas llegado á Tenerife fu6 promovido al grado 
de Teniente general. El primero de sus actos públicos 
fué la junta qüe celebró en Santa Cruz en Mayo de 1768, 
áfin de obtener un donativo voluntario de los vecinos 
mas opulentos de la isla para acabar la fábrica del mue
lle, proponiendo al mismo tiempo una contribución so
bre el comercio; pero el personero General D. Ama
ro González de Mesa se opuso á ello con mucha copia 
de razones, por lo que no tuvo resultados la propues
ta del General. Achacóse entónces este resultado á in
trigas del Corregidor, por lo que D. Miguel Lopez, que 
ya le tenia ojeriza, encontró bien pronto un medio de 
saciar sus rencores. Fijóse un bando en la Laguna re
ferente á cosas de Hacienda, sin conocimiento ni apro
bación del Corregidor, y éste lo mandó quitar. Ofén
dese altamente el General y manda comparecer á su 
presencia en 11 de Agosto de 1768 al Magistrado de la 
Laguna D. Agustin del Castillo, le arresta en su casa 
de apeo en Santa Cruz durante un mes, y solo sale del 
arresto bajo fianza. Acude en queja el Corregidor al Con
sejo Supremo, pero no obtuvo nunca la satisfacción que 
esperaba, porque los procedimientos de la autoridad 
militar fueron aprobados.

En Setiembre de aquel mismo año llegó por fin el 
segundo Comandante general D. Nicolás de Maria Dá- 
vaÍos, en reemplazo de D. Antonio Sánchez de Prado 
que nunca llegó á posesionarse de su destino. El Señor 
de Dávalos trajo consigo dos compañías de infantería 
veterana para la guarnición fija de Santa Cruz. Veremos 
bien pronto la iníluencia que tuvo en los negocios polí
ticos y militares del pais este segundo gefe.
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- L L E G A D A  DEL COMANDANTE GENERAL, MARQUÉS DE T A B A L O S O S - D E C R E T O  

S O B R E L A  MONEDA ANTIGUA-

] S l  Inspector de Milicias y Segundo Comandante ge- 
'̂4 ?íieral délas islas, era persona activaé inteligente y 
^  empezó á reformar todo lo relativo á la fuerza seden
taria de la Provincia. Formó los regimientos bajo el pié de 
los de la Península, según el vecindario de cada pueblo. 
Asignó cinco fi Tenerife, tres á Canaria y uno á cada una 
délas demás islas. Estableció academia de oficiales y de
signó para mandarlos oficiales y gefes de distinción. To
do esto no pudo hacerse sin crear agraviados y formar
se partidos, que no poco dieron que hacer á las autori
dades y aun al Gobierno.

Desde principios de 1771 habia llegado á Santa Cruz 
p ! regimiento de América; tropas veteranas, que por 
Ijrimera vez habia venido en tanto número á guarnecer 
las islas, por la voz que se habia cundido de nuevos 
aprestos de guerra contraía Gran-Bretaña. Pero desva
necidos estos rumores y temiendo que el contagio que 
entónces aquejaba á las islas se ensañase en aque
lla tropa, determinó el General restituir el regimiento á



España, lo que en efecto se verificó en Julio de aquel 
mismo año.

Ya por aquel tiempo habian concedido á los puertos 
españoles completa libertad para comerciar con los puer
tos menores de América, sin haber comprendido en aque
lla gracia los de las islas Canarias. Semejante olvido de
bia repararse, puesto C{ue ninguna provincia podia alegar 
mayores títulos álos Ijeneficios de América que la nues
tra, por que canarios fueron los que llevaron á aque
llos remotos paises las primeras simientes, las cañas 
de azúcar, y los primeros ganados y animales de labor; 
canarios fueron los cpie prodigaron sus bienes y su san
gre en la concpiista de muchos puntos de aquel vasto 
continente; los (jue edificaron pueblos y ciudades y colo
nizaron de los primeros sus desiertas campiñas. Pero ¡i 
]jesar de que lodos las autoridades, incluso el Oltispo, 
apoyaron los solit'iludes de los pueblos y Cabildos, no st* 
c.onseguia el resultodo apeteciílo y se trotó de enviar A lo 
(^orte, como antes se efertuobo, un a|)oderado genero! 
que pusiesen los pies del l'i'ono lo justo petición riel pais. 
Desde luego recayeron los vutosdel \ecindario en el ilus 
tre Mai'qués de Villanueva del Prodo; pero este bene
mérito potiMcio ocobobn de ser elevado ol grado de Coro
nel del Regimiento de lo Laguno, y ]jor esto mismo tal 
vez, nególe la licencia el Comandant^e generol. Enco
mendóse entónces í‘1 negocio ó lo (‘licocio de D. José 
Vandewolle, caballero polmero, ivsidente en Madrid, 
íiquien se debió ])or fin tan dí^Sí'odo nu'rcí'd. (.uond<  ̂lle- 
góá Santo Cruz lo nuticin d(* estelriunto í*n 10 de No- 
\iembrede 1772, se repicaron los componos, se ilumino- 
ron los edilic-ios y se entregó el |)U(‘‘blo ni mnyor jnl.)ilo; 
festejos ([ue so i'e] îtieron cu In l.ngnna, cantnndosr 
nn solemne 7V D<uun ' .

Bastante necesitobon las islas d(‘ esto merced pora 
reponerse de los golpes su('esî ■os qu<‘ liobian recibitlo 
(*on los moles de lo guerra, y con lo })enuria y esc^i^eztpie 
iba aun A sufrir en aquel triste ([uiiapienio de 1770 a 75. 
Aprovecbóndose, pues, de la licencio otorgodo, se oi'ga- 
nizaron numerosas expediciones á Campeche, Verocruz, 
^'ueatan, (’.oi'ocos y lo Hnbnnn, s(‘ nmltiplicnron loí

i  AiMierciya. oflrio l p n o  1772. Tól,” ?(•-



iHesgos y pacotillas y empezó una nueva era para nues
tro abatido comercio.

Por aquel tiempo también aconteció el arresto de 
dos gefes militares de la isla de Tenerife.

Ya hemos visto que el Sr. Dávalos habia influido 
mucho para que se pusiese á la cabeza del regimiento 
déla Laguna al jóven y entendido Marqués de Villanue
va del Prado, y este, agradeciendo la intención, c[uiso apli
carse desde luego á dar lustre á su regimiento y á 
cuanto pudiera enaltecer su cargo: pero desgraciada
mente una cuestión de etiqueta vino ú echarlo todo á ro
dar. Enemigo de la adulación, se vió bien pronto envuel
to en sérias contestaciones con la primera autoridad mi
litar. Sostúvose con firmeza y dignidad; pero agrióse de 
tal modo la polémica, que en 22 de Enero de 1772 recibió 
órden de presentarse arrestado en el castillo de Paso- 
alto, aconteciendo lo propio al Marqués de San Andrés, 
Coronel también, a quien se le ordenó fuese confinado á 
Icod, por sospechársele de connivencia con su amigo 
D. Tomás de Nava. Por fin al cabo de cuatro meses se 
restituyeron ámbos á sus casas, ellos con la halagadora 
idea de haber sostenido con tesón sus preeminencias, y 
el General con la conciencia de haber cumplido con su 
deber respecto á la disciplina militar.

El segundo Comandante D. Nicolás María Dávalos, 
daba entretanto excelentes consejos á unos y á otros, 
sintiendo en el alma lo ocurrido, y como buen militar lle
naba su cometido con todo celo y buenos resultados. 
Así es que despues de haber dejado nuestras milicias en 
buen pié y bien organizadas, levantó el plano de las for
talezas y fué llamado á Madrid en 1774 para dar cuenta 
de sus operaciones, que aunque se aprobaron, no se juz
gó prudente volverle á mandar á islas, por ciertos infor
mes del Comandante general que le acusaba de amigar
se demasiado con la nobleza del pais. Nombróse en su 
lugar al Gobernador de Paso-alto, Teniente coronel Don
Matias Galvez.

El Comandante general D. Miguel Lopez, que no 
entendía razones en punto á gerarquíay disciplina mili
tar, era otro hombre cuando se trataba del bien de los 
pueblos. Reinaban entónces la epidemia y la mas espan
tosa miseria en la atribulada isla de Fuerteventura. La



constante falta de lluvias durante tres años, como acon
tece desgraciadamente con harta frecuencia, hizo que 
la mayor parte de los vecinos abandonasen sus hogares 
y viniesen á refugiarse á millares en las islas de Canaria, 
Tenerife y Palma y aun en la del Hierro. Muchos ven
dieron sus heredades por lo que les querian dar, así co
mo los animales propios á la labranza ántes que verlos 
morir de hambre ó de sed. La miseria habia llegado á su 
colmo para aquellas pol)res gentes. Veíaseles en cuadri
llas porlas calles y plazas implorando la caridad públi
ca, escuálidos y macilentos.

Semejante espectáculo llenó de profunda compasion 
al Comandante general y á  todos los vecinos de Santa 
Cruz. Se dispuso desde luego remediar aquella apre
miante necesidad. Los cláustros de los Conventos sir
vieron de albergue á muchos y otros fueron alojados en 
casas particulares. El General repartió todos los dias 
grandes cantidades de pan y arroz á aquella muchedum
bre hambrienta. Dispuso que se llevase trigo y agua á 
los que quedaí'on en Fuerteventura y aun á Lanzarote 
que empezaba á adolecer de la misma necesidad. El co
mercio hizo venir granos de Mogador que se distribuye
ron del mismo modo; y acudiendo en tal aprieto á la Real 
munificencia, dispuso el Monarca que se enviase 40,000 
pesos y tres buques cargados de granos en vista de las 
urgentes reclamaciones del General. Por fin llegáronse á 
distribuir en Santa Cruz 1,500 raciones diarias. El Ca
bildo de la Laguna y el de Canaria, así como el Iltmo. 
Sr. Obispo Ccrbera coadyuvaron también á aquellas 
obras de caridad, y la isla de la Palma no fué menos be
néfica. En fin, eran hermanos que salvaban á sus herma
nos desgraciados. Por fortuna, al año siguiente acudie
ron las aguas del cielo á fertilizar los campos de las is
las orientales, y pudieron los infelices emigrados volver 
á sus hogares, aunque quedaron muchas tierras sin 
sembrar jor falta de semillas, que si se hubieran sem
brado todas, se habria recuperado en solo un año de 
abundancia la escasez de los anteriores * .

En fin, en Noviembre de 1774, fué nombrado para el

1 Fuerteventura producia CQtOnceS 300,000 fun^gQS de tr¡g;o en los sQos regulares, sin contar U  cebada 

y el moiz.



mando de las islas D. Eugenio Fernandez de Alvarado, 
Marqués de Tabalosos, en reemplazo del General López 
Fernandez de Heredia, que retornó á España en Agosto 
de 1775, al mismo tiempo que llegaba á Canaria su su
cesor.

El nuevo Comandante general, al trasladarse á San
ta Cruz, llevaba la idea de iniciar su gobierno con un ar
reglo definitivo de la moneda, arreglo ó mas bien desar
reglo que duraba cosa de dos siglos y que no tenia mas 
remedio que cortar de raiz el mal. Así lo hizo el General; 
mandó que la moneda antigua fuese entregada en Te
sorería donde se cambiaría por la corriente de España, 
de modo que nadie perdió nada y solo el erario sufrió el 
quebranto.



CAPÍTULO SÉTIMO.

DE  !7 7 5  A 1780 .

S IG UE  ÉL MANDO DEL M ARQULS DE TABALOSOS .— FUNDACIO I^  DEL HO SP IT A L  MILITAi^^.-'REFORM.A DEL 

CONVENTO DE SA Í^FR A N C ISC O .- E R E C C iO Í| ^  DE LA TORRE-— EL GENERAL NOMBRA CASTELLANOS EN 

L OS  CASTILLOS DEL C A B ILD O .- E S  RELEVADO EL MARQUÉS DE T A B A IO S O S  P O ^  EL M A R Q U ÉS  DE LA 

C A Ñ A D A .- C O N T IN Ú A L A  GU ERRA  COI^^LAGRAI^-BRETANA— CORSAR IOS-— P R E S A S .— P R IM E R A  

SOCIEDAD ECONÓMICA DE y^MIGOS DEL P A IS ,

1 General Marqués de Tabalosos, siguiendo la hue- 
llade sus antecesores, quiso también dejaren Santa 
Cruz un feliz recuerdo de su mando. Hacía mucho 

tiempo que se notaba la falta de un establecimiento pia
doso y filantrópico donde los militares pudiesen ha
llar alivio á sus dolencias, pues el hospital que has
ta entónces tenia ese nombre existia en una sala del 
presidio, sin ninguna de las comodidades necesarias al 
objeto.

Con tal motivo, v despues de obtener la aprobación 
del Gobierno, * se hizo la elección del sitio ai estremo 
occidente de la poblacion, donde hoy aun se encuentra, 
y se levantó de planta el edificio con cuatro salas para la 
tropa y un pabellón para oficiales. Este establecimiento, 
que es uno de los mejores en su clase, adolece sin em
bargo de algunos defectos que por los pocos adelantos 
que hasta entónces se habian hecho en la ciencia higié-

1 Véase la apreciación de este fdlficio por los factilltttivoR Vppgnra é ítquierdo,



nica, no se tuvieron en cuenta al tiempo de su construc
ción, según así consta del dictámen emitido por los dis
tinguidos facultativos, autores del Ensayo histórico pu
blicado en 1864 * . Los defectos de construcción c ue es
tos señores atribuyen á este hospital consisten en lallar- 
se las enfermerías al nivel del camino; en tener poca ven
tilación y escasa claridad, y en la mala disposición de los 
conductos que van á parar á las cloacas, los cuales dan 
en sentido opuesto libre paso al aire y difunden mias
mas deletéreas en las salas de los enfermos. Seria, pues, 
de desear que este grave defecto se remediase.

Sin embargo, no quedó el hospital militar tal como 
se hizo entónces. Este establecimiento ha tenido gran
des reformas, tanto en su parte económica como en la 
distribución de sus enfermerías. Empezóse la obra en 
1776 y quedó concluida en 1778. Hoy consta de cinco sa
las que son las de San Pedro, Ntra. Sra. del Carmen, 
San Fernando y San Cárlos, y una recientemente cons
truida para oficiales, con un total de 92 camas.

Esta era la época de las construcciones públicas. 
Ya hemos visto que en 1680 se fundó el convento de San 
Pedro Alcántara en Santa Cruz para religiosos de la me
nor observancia de San Francisco deAsis. Este conven
to, reducido entónces, tuvo todo su ensanche así como la 
bella torre que le corona, por los años de 1777 en que el 
R. P. Provincial Fr. Jacobo Antonio Sol emprendió la 
fábrica de las tres naves de la iglesia, el segundo cláus- 
tro y edificó la torre actual. Ya el Convento iiabia debido 
ú la munificencia del Sr. Obispo Conejero, su estensa 
huerta y las dependencias de su sacristía. La V. Orden 
Tercera habia ya fundado también su Capilla, así como 
la del Altar de Ntra. Sra. de los Dolores en el propio 
templo del Convento, y varios vecinos habian tomado 
igualmente á su cargo los nuevos altares de San Buena
ventura y de la virgen de la Soledad, hoy del Señor de 
las Tribulaciones, imágen muy reverenciada. De modo 
que desde 1776 á 1779 no se cesó de trabajar en hermo
sear el Convento, dejándole tal como hoy se encuentra, 
salvo la restauración de la torre que se ejecutó en 1833,

i Ensayo liístórico sobre la ehfcruiedai! ^ue reinó epidémicaotenlc en San ia  C m t  de Tenerife, por D . Pedro 

Vergara y Í)iaz y su colaborador D . Angol Izquierdo y Uozo,



bajo la guarclianía del R. P. Fr. Gregorio Perdomo, hijo 
de esta Capital.

En la parte descriptiva de la pol)lacion daremos 
mas minuciosos detalles del templo de San Francisco, 
uno délos mejores de esta Ciudad, y erigido hoy dia en 
ayuda de ])arroquia.

Entretanto y a medida (¡ue se estendia la poblacion, 
crecian las exigencias y [)rerogativas de los Comandan
tes generales, sol)retodoen lo que tenia relación con los 
asuntos de la milicia. El Caljildo de la ciudad de la La
guna, antes omnipotente, se resistia a veces con dig
nidad y tesón y otras con cierta flojedad ó indiferencia á 
las invasiones de jurisdicción de los gefes militares. Ya 
no era aquel cuerpo compacto y decidido que, armado 
de privilegios y escudado por sus grandes y antif^uos 
servicios, hacia frente á las innovaciones gubernativas 
y acudia al Trono, casi siempre con Inien éxito, en des
agravio de sus preeminencias y acrisolados derechos. 
No podian tolerar con paciencia los Comandantes gene
rales (pie el Cal)ildo hubiese de nombrar anualmente á 
los Gobernadores de los castillos de San Cristóbal y de 
San Juan que eran de su pertenencia, y sobre este asun
to se elevaron varias competencias en diversas épocas y 
con diferentes gefes. Nuestro Marques de Tal^alosos de- 
seal)a la renuncia del Sr. Man ués de la Fuente de las 
Palmas qne en 177G era caste laño de San Cristóbal, y 
habiéndola logrado, pidió al Calnldo hiciese el compe
tente nomliramiento. Escusóse la Ilustre corporacion 
bajo el protesto <¡ue deseal)a ántes se resolviese la ins
tancia que tenia ]>endiente en la Corte sobre el mismo 
asunto. Entónces el General, atendiendo al real servicio, 
noml)ró GoI)ernador del Casiillo principal á Don José 
Candelaria Carta y para el de San Juan a D. Luis Samar- 
tin Llerena. Estos y otros hechos aminoraban de conti
nuo los privilegios del Cabildo, pues los castellanos se 
siguieron nombrando por los Comandantes generales 
hasta 1786, en (¡ue D. José de Monteverde fué nombrado 
de Real órden castellano vitalicio del fuerte principal y 
1). Diego Calderin del de San Juan.

El Sr. Marqués de TaI)alosos, despues de haber re
gentado las armas y las rentas durante cuatro anos, des
pues de haber visitado las islas é inspeccionado su fuer



za militar y sus defensas, fué relevado por el Mariscal 
de Campo D. Joaquin Ibañez, Marqués de la Cañada, que 
llegó á Santa Cruz á fines de 1778, cuando se acababa 
de colocar en la Plaza principal el obelisco de mármol 
de Carrara, designado generalmente por E l triunfo de 
la Candelaria. Este suntuoso presente se debe á la mu
nificencia del capitan D. Bartolomé Antonio Montanes, 
como consta de una de sus inscripciones * .

Ardia siempre la guerra con la Gran-Bretaña y los 
temores de invasiones volvian á reproducirse. Las feli
ces y marciales disposiciones tomadas por el anterior 
Comandante general Marqués de Tabalosos contribuye
ron mucho á poner el pais en el mejor estado de defen
sa, pues ya se habian aplicado á las islas todas las refor
mas introducidas en el arte militar. Alguna artillería de 
grueso calibre habia reemplazado la antigua de poco al
cance, y ya no se abrigaban tantos temores a los podero
sos enemigos que intentasen algún desmán.

Un establecimiento sumamente útil, concebido por 
los hábiles consejeros del monarca D. Carlos III, se for
mó en la ciudad de la Laguna^ en 1778. Queremos ha
blar de la Sociedad Económica de Amigos del Pais, que 
se compuso de los hombres mas eminentes que exis
tían ála sazón, entre ellos el célebre Marqués de Villa- 
nueva del Prado. Esta Sociedad, cuyos beneficios fue
ron inmensos en aquel tiempo, intervino en muchas re
formas y creó numerosos establecimientos. Entre otros 
se le de'be la fundación de una escuela de niños y dos 
de niñas, con otra para la enseñanza fabril del hilado. 
Tenia igualmente á su cargo la conservación del Jardin 
de aclimatación de plantas de la Orotava.

I  E n  la parte descriptiva daremos algunos detalles sobre este roonujnento .



CAPÍTULO OCTAVO.

D E  i ; j 8 0  Á  i ^ g o .

S I G U U N  a  MA N D O  E L  M A f l Q U E S  D E  L A  C A Ñ A D A . — T R E G U A S  C ON I N G L A T E R R A , — A R A N C E L  D i  A D U A N A S  I N  

1 7 8 3 . — E L  M A R Q U E S  O E  B R A N G I F O R T E  S U S T I T U Y E  A L  D E  L A  C A Ñ A D A  E N  1 7 8 4 , — SU  C A R Á C T E B . —  

T E R R I B L E  I N C E N D I O  E N  S A N T A  C R U Z . — M E J O R A S  M A T E R I A L E S . — H O S P I C I O  D E  S A N  C Á R L O S . —  

A L A M E D A , — B A T E R Í A  D E L  M U E L L E . — C O M P A Ñ I A  P A R A  L A  P E S C A  O E  L A  B A L L E N A —  

I N S T A L A C I O N  D E L  C O N S U L A D O  E N  L A  L A G U N A — M U E R T E  DE C Á R L O S  I I I , —  

A D V E N I M I E N T O  D E  C Á R L O S  I V  Y  S U  P R O C L A M A C I O N  E N  S A N T A  C R U Z . — S A L E  

P A R A  E S P A Ñ A  E L  G E N E R A L  B R A N G I F O R T E . — O C U P A  I N T E R I N A M E N T E  

L A  C O M A N D A N C I A  E L  G E N E R A L  A V E L L A N E D A . - L L E G A D A  D E L  

G E N E R A L  G U T I E R R E Z .

mando del Marqué? déla Cañada se prolongó hasta 
1784. Durante su administración abundaron igual
mente competencias y reclamaciones ya de la ciu

dad de la Laguna, sobre conflictos de jurisdicción, ya de 
los cónsules relativas al derecho de visita de los buques 
extranjeros, ya de la Audiencia sobre reglamento de 
>resas y otras atribuciones inherentes al Juzgado de 
ndias. Sin embargo, á consecuencia de unas treguas 

celebradas con Inglaterra, si bien debió seguirse despues 
la guerra con mayor tesón y vigor, no por eso dejaron 
de respirar los pueblos y formarse, á beneficio de aque
lla aurora de tranquilidad, muchos proyectos útiles.

Reanimóse el comercio y surgieron muchas ê :>e- 
diciones para América y aun para el Norte, cerrado na
cia ya tanto tiempo á nuestras transacciones. . .



En 1783 apareció entre nosotros el primer arancel 
que vino á regularizar los derechos de Aduana. Este do
cumento es sumamente curioso por que dá una idea del 
adelanto que la ciencia rentística habia hecho en Espa
ña. Resulta de sus principales disposiciones que estaba 
prohibida la introducción en islas de los artículos ex
tranjeros siguientes:

Sombreros de Portugcd. 
Pieles y suelas adobadas. 
Mantos y mantillas. 
Cerveza y cidra extranje

ras.
Bombasi de lana. 
Alfombras y tapetes. 
Cncao de Marañon. 
Algodoa en rama.
Cajas para tabaco.
Ropas hechas.
Colchas y cotonías. 
Estambres y gasas.
Gorros y guantes. 
Marselieses y gorros.

Medias y apatas. 
Monteras y talegas paro, 

el pelo.
Pañuelos de seda. 
Tafiletes,
Tcibaco de todas clases. 
Nanquines y pelucas. 
Olandillas,
Monteras.
Flores artificiales. 
Muselina,
Libros en blanco y papel. 
Tapetes.
Zagalejos y ropa hecha. 
Carbón de piedra.

Pagál^ase un derecho de entrada que empezaba por 
el 5 por 100 para los efectos de primera necesidad como 
era el aceite, lino, cáñamo, harina, legumbres, etc., 15 
lor 100 para los efectos ordinarios, 30 por 100 para 
os de lujo y 45 por 100 para los vinos, aguardientes, 
municiones de guerra, etc., que casi equivalían á una 
prohibición.

Eran libres de derechos los artículos españoles y 
americanos, tales como paños, papel, lino, licores, per
fumería, suela, jabón, sardinas, cerbeza, cidra, azúcar, 
cacao, añil, jamones, tocino, azafran, melones y varios 
tejidos de la península.

Pagaban derechos de extracción los artículos si
guientes: vino de islas, trigo, harina, orchilla, cebada, 
chicharros, maíz, lentejas, cueros al pelo, rueso, ám
bar, pescado adobado, oro y plata, azúcar, dulces, etc. 
El derecho de salida nunca pasaba del 7 por 100.

* Al año siguiente sucedió al Marqués de la Cañada 
otro Marqués. En 12 de Junio de 1784, llegó á Santa



Cruz el Mariscal de Campo, Marqués de BranciforLe que 
desf)ues llegó á ser Virey de Méjico. Este Comandante 
general fue recibido en el castillo de San Cristóbal, a 
son (lelas salvas de ordenanza, por su Gobei*nador Don 
José de Monteverde y Molina, quien le obsequió de una 
manera espléndida y digna.

El Marqués de Brancilbrte, educado en la escuela de 
los hombres notables que ilustraron el reinado de Carlos 
III, era el verdadero tipo del gran señor, del caballero, 
urbano siempre y obsequioso, al par que valiente militai* 
y entendido administrador, y empezó á señalar su adveni
miento á la Comandancia de las islas por muchas me
joras notables.

Un horroroso incendio acaecido en Santa Cruz el 
28 de Setiembre de 1784, pocos meses despues de su 
llegada, inclinó desde luego su ánimo á favorecer la lo- 
blacion tan tristemente diezmada por el azote devorador.

De una relación escrita al c ia siguiente de aque 
siniestro, tomamos los detalles que á continuación re
producimos ' :

A las nueve de la noche del 28 de Setiembre avisó 
de incendio la campana del castillo de San Cristóbal, 
las de la Parroquia y Conventos de esta Plaza.

Inmediatamente acudió al lugar del siniestro el 
Excmo. Sr. Comandante general Marqués de Branci- 
forte, acompañado délos Gefes de artillería, ingenieros, 
Estado mayor de Plaza y demás oficiales y personas de 
distinción (¡ue tenia á su lado, á fin de dar las providen
cias oportunas ]>ara sofocarlo al principio. Como empezó 
en un cuarto bajo de la calle del Sol, en que se vendía 
tea y otros efectos muy coml^ustibles, se propagó con 
tanta actividad, que en un instante invadió toda la casa 
compuesta de dos])isos.

Mandó el General que se acudiese con los útiles al 
caso, pero se le contestó que ninguno se encontraba en 
la Plaza. Trajéronse algunas hachas de particulares pa
ra aislar el incendio, pero este corto auxilio no bastaba á 
detener los rápidos progresos de las llamas.

Viendo que el fuego tomaba un incremento que ame-

1 D iurio de lo  arneoido pji <*5ía Plazfi dp Santa  • .in z  ( or f l  ftiop:« qiip #p pr^ndii^ pn pila la núuhp 28  dft 
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nazaba destruir la poblacion, hizo traer S. E, varias pie
zas de artillería gruesa que se colocó en las bocas ca
lles y casas para cortar el fue '̂O echando abajo varios 
edificios; pero aunque no surtía el efecto deseado por 
saltar las llamas á otras casas distantes á causa del vien
to, sirvieron los disparos para avisar á la vecina Ciudad 
de que algún peligro nos amenazaba: así es que antes de 
recibir los avisos que expidió el General, el Corregidor 
bajó inmediatamente acompañado de 300 hombres pro
vistos de azadas y picos, y con algunos gefes de la mili
cia, que fueron de gran utilidad en este trance.

Con ayuda de aq^uella gente se trabajó durante toda 
la noche en aislar el incendio; y temiendo el General, 
en vista de la dirección que tomaba el siniestro, pudie
se llegar á la Aduana y al Castillo principal, tomó la 
precaución de mandar arrancar la estacada que era de 
pino resinoso y extraer la pólvora, así como que se 
desalojara la Aduana y Administración de tabacos, po
niendo á buen recaudo los caudales y papeles de la Vee
duría, Contaduría y Archivo de la Comandancia; así co
mo gran parte de las mercaderías allí depositadas.

Esta providencia no fué supèrflua, pues se acercó 
el fuego hasta incendiar la Administración de tabacos, 
parte de la Contaduría y Veeduría y las casas enfrente 
de la Aduana, de cuyo edificio las dividia una calle de
8 a 10 varas de ancho. Sin embargo, á pesar de hal)erse 
empezado á quemar ardiendo la puerta de la Capilla, ' 
la Aduana en la que estaba acopiada la orchilla y efec
tos preciosos, pudo salvarse por los extraordinarios 
esfuerzos que se hicieron para ello, pero no pudo li
brarse el tabaco ni los papeles y caudales de esta Renta 
que estaban en una casa particular que fué consumida.

A las 8 de la mañana del 29 llegó mucha gente de 
Tacoronte, Tegueste y Tegina que fué empleada en der
ribar las paredes que amenazaban ruina y a})agar los 
restos incendiados, consiguiendo por fin cortar el fuego.

Durante los dias 30 y 1.° de Octubre se mantuvo la 
guarnición sóbrelas armas y en las faenas de apagarlos 
focos inflamados. Dictó el General varias otras medidas 
para socorrer álos infelices que habian quedado ai’rui-

1 Esta Capilla  ha  desaparecido.



nados y sin domicilio, y precaver los hurtos que á favor 
del tumulto y en medio de la oscuridad pudieran perpe
trarse.

El fuego consumió 31 casas y quedaron 22 arruina
das con objeto de aislar el incendio, calculándose la pér
dida material en mas de 500,000 pesos fuertes.

Bajo loü auspicios del Sr. Marqués deBranciíbrte, 
se fundó en 1785 un establecimiento que aunque haya 
desaparecido demasiado pi'onto, no por eso dejarán de 
agradecer los que tienen en algo los benelicios hechos 
á la huuumidad desvalida y menesterosa. Queremos ha
blar del Hospicio de San Cárlos, erigido en el mismo 
sitio que hoy ocupa el Cuartel de infantería de esta Pla/.a.-

Gracias á los desvelos del Comandante general, á 
sus cuantiosas limosnas y al patriotismo y lilautropía de 
vecindario, se erigió aquel piadoso asilo, como anejo al 
Hospital civil. Suo])jetu era el siguiente: 1.° dar aíljer- 
gueen su vejez á los militares desvalidos ó inválidos,' 
ocupándolos en alguna industria de fácil ejecución, ta
les como obras de espartería y coi’delage, sombreros y 
esteras de palma etc.; 2 .° acojer igualmente á los ancia
nos pobres de ámbos sexos, pertenecientes al órden ci
vil, aplicándolos tamljien á obras maiiuales cuya venia 
pudiese ayudar á sostener el estableciniicuto, j>ues ca
recía de rentas pro])ias. En efecto, se crearon varias in
dustrias que prosperaron muy Inen; pues solo en el ra
mo de medias y calcetas de hilo, que favorecian mucho las 
exportaciones á las Américas, se vendieron en solo un 
ano 3,250 pares de medias á razón de 10 rvn. antiguo ca
da una.

No se contentó el activo general con estas mejoras. 
Dispúsola plantación de una Alameda en la Marina y en 
el sitio que aun ocupa, ácuyo em])elleciniiento hizo con
tribuir á sus amigos y contertulios. Ordenó tam])ien 
la formacion de una plataforma al estremo del muelle, 
suficiente para colocar en ella artillería y aprovechar 
aquella excelente posicion para aumentar las defensas 
de la bahía. '

Mientras se dal.)a la última mano á todas aquellas 
mejoras, se trasladó á Canaria con objeto de presidir la 
Junta que debia formarse para la expíotacion de la pesca 
de la ballena, cuya empresa habia autorizado el Gobier



no. Alojóse en el Palacio episcopal, ocupado á la sazón 
por el Iltmo. Sr. Martínez de la Plaza, nuele obsequió 
dignamente como también el vecindario de la Ciudad de 
Las Palmas. Instalóse la compañía y se llevó á cabo la 
empresa; pero ya en otro lugar hemos manifestado el 
éxito que tuvo, que fué de todo punto desgraciado.

Retornó el General á Santa Cruz, en donde recibió 
aviso de la Real disposición que otorgaba á las islas un 
Tribunal de comercio bajo la denominación de Real Con
sulado y que debia establecerse en la Ciudad de la La
guna. En efecto, en 11 de Febrero de 1787 se constituyó 
solemnemente aquella Corporacion, en medio del júbilo 
de los habitantes y repetidas muestras de regocijo.

Las primeras personas que compusieron aquel tri
bunal, fueron las siguientes:

P r i o r ................. E l Sr. Marqués de San Andrés.
C ó n s u l e s ............... Diego Antonio de Mesa

IZ). Juan de Castro y Ayala.
(D. José Saviñon, hacendado.
\D. Ricardo Madan, comerciante.

C o n s i l i a r i o s ___<fZ). Ambrosio de Acosta, mercader.
fD. Fernando Rodriguen de Molina,
V naviero.

A s e s o r .............  D. Manuel Pimienta Oropesa.
S e c r e t a r i o .......  D. José Antonio López Ginory.
C o n t a d o r .........  D. Domingo Tomás de la Peña.
T e s o r e r o ........... D. Î ope Antonio de la Guerra.
G u a r d a -a l m a c e n  D. Lorenzo Tolosa.

Este establecimiento, que en lo sucesivo tenia mas 
razón de existir en el punto céntrico de las operaciones 
comerciales, fué trasladado á Santa Cruz en 1835, donde 
funciona hasta hoy, aunque con algunas modificaciones 
en su organización * .

En medio de todas estas disposiciones que mani
festaban ya la tendencia de los pueblos á aprovecharse 
de las acertadas disposiciones gubernativas, vino á sor
prender á todos la infausta nueva de la muerte del Rey, 
ocurrida justamente en los momentos en que el gran

\ Téngase presente qué esto se fescribia con an terioriJad  á la  supresión de los Tribunales de tnm ercio- 

( N d e lo s E . )



drama de la revolución francesa iba á llenar de asom
bro al mundo, y á despertar en el corazon de los pue
blos ideas nuevas llevadas á cabo con un atrevimiento 
sin ejemplo.

Én 13 de Diciembre de 1788 espira Cárlos III y es 
proclamado su hijo Cárlos IV que menos previsor que 
su padre, debia lanzar á la nación en una guerra desas
trosa, y ser el principal causante de los graves acon
tecimientos que tuvieron lugar en España en los prime
ros años del siglo actual.

Preveyendoel astuto y político Marc^ués de Branci- 
forte todos los sucesos que un nuevo remado podia ha
cer surgir en presencia de la tormenta que rugía en 
Francia, pidió licencia para retirarse á España, alegan
do su quebrantada salud, y obtenido el consentimiento 
del Gobierno dejó el mando en 1789 á su lugarteniente, 
el Mariscal de Campo D. José de Avellaneda. Dos años 
despues fué relevado por el Comandante general propie
tario D. Antonio Gutiérrez, quien despues de hafcer de
fendido heróicamente á Santa Cruz, debia terminar allí 
su gloriosa existencia á la sombra de sus laureles.



CAPÍTULO NOVENO.

0 E  1 7 9 í  Á  1 7 9 7 .

EL TENIENTE GENERAL D. ANTONIO G U T IE R R E Z .- C U E S T IO í í ^ U N IV E R S IT A R IA - D E C IS IO N  Á FAVOI^ DE 

LA L A G U N A - C O N T IN Ú A  LA GU ERRA  CO I^  INGLATERRA — C O R S A R IO S - C A N A R IO S  AL ROSELLOI^ . 

- P A Z  DE BAS1LEA.--NUEV0 ROM PIM IENTO COt^^LA GRAH^-BRETAÑA.

nuevo Comandante general D. Antonio Gutierres 
^^ lle g ó  á Santa Cruz el 30 de Enero de 1791, y en 

aquel mismo año se trasladó en Octubre ú Las Pa - 
mas, en donde pasó revista délas milicias de la isla y 
juró el cargo de Presidente de la Audiencia.

Ei largo gobierno de este General fué de suyo muy 
pacífico yen cierto modo paternal. Tenia un don parti- 
cidar para resolver las cuestiones masárduas á satisl'ac- 
cion de todos. Su estilo era conciso, sin dejar de ser por 
eso elegante y fiorido. Poníasele en parangón con el del 
Iltmo. Sr. Tavira, lumbrera á la sazonde nuestras islas. 
Sin embargo, si nos hemos de atener á las notas de sus 
contemporáneos, vemos que aborrecía la pluma y los 
médicos.

Por aquellos tiempos se iba promoviendo una mejora 
que, á pesar de su indisputable necesidad y ventaja, em
pezó á ser la manzana de discordia que durante muchos 
años debia despertar el antagonismo entre las dos islas 
principales, Tenerife y Canaria. Queremos hablar del pro
vecto de establecer en islas una Universidad literaria.
«j  ̂ ^

Todos convenían en las ventajas que produciría al



pais nn establecimiento tan útil y necesario. ¿Pero en 
dónde deljia instalarse, en la Laguna ó en Las Palmas? 
That is tJie questioni

Canaria alegaba en su favor su antigüedad, sus pre
eminencias, su Cabildo económico, su Obispado, su Se
minario, su poblacion, sus rentas, su tranquilidad, etc. 
La Laguna hacia valer las ventajas de su clima, su po
sicion central, su riqueza, la circunstancia de haberse ya 
establecido allí en otro tiempo, etc.

Muchos fueron los folletos y expedientes, los alega
tos y recriminaciones, hasta que se llevó á la Corte la 
demanda. Era entónces el tiempo déla constelación Ca
naria, como decia nuestro ilustre Viera, y varios pro
hombres de Tenerife ocupaban altas posiciones oficiales, 
entre otros el Marqués de Bajamar D. Antonio Porlier, 
que era Ministro del Supremo Consejo. Con tan buenos 
padrinos, no le fué difícil al Cabildo de la Laguna obte
ner nn resultado favorable. En efecto, en 11 de Marzo de 
1792 se obtuvo Real cédula para que se instalase una 
Universidad en la Ciudad de la Laguna, dotándola con 
la supresión de dos canongías, una renta de 4,000 pesos 
sobre la mitra y 2,000 sobre los propios.

Opúsose con energía la Ciudad de Las Palmas á 
esta decisión, y representó á la Corte con instancias con
tra ella; pero el inllujo del Ministro Porlier triunfó de 
lodos ios obstáculos y fué confirmada la Real gracia, ob
teniéndose la Bula pontificia nara ello.

A pesar de tan buen resultado, la Universidad lite
raria no llegó á instalarse, fracasando por segunda vez 
los deseos de los sostenedores del saber.

Puede decirse que desde esta época datan las famo
sas contiendas locales que durante mas de medio siglo 
han venido agitando las dos islas principales. Contien
das funestas que han impedido crear un poderoso centro 
de acción, dejando diseminados en tres poblaciones los 
elementos necesarios para constituirlo.

Durante la corta guerra de dos años que la ligereza 
de Godoy, Duque de Alcudia, emprendió contra la Re
pública francesa, y que terminó en 1795 por la paz de 
Basilea, paz ominosa con cuyo título se engamnó el 
privatlo, tomó el general Gutiérrez las disposiciones 
necesarias para poner las islas á cubierto de un golpe de



mano, máxime cuando se tenia entendido que la Fran
cia pretendía apoderarse de la isla de la Palma.

Es cierto queel Gobierno republicano abrigaba es
ta pretensión, puesto que en las bases asentadas por el 
ciudadano Barthélémy para los preliminares de la paz, 
pidió la cesión de aquella isla; pero el plenipotenciario 
español era justamente canario y no podia consenth* en 
desmembrar de su pais natal una de las islas mas im
portantes. D. Domingo Iriarte propuso en cambio la ce
sión de la parte española de Santo Domingo, que fué 
aceptada.

Antes de este rompimiento con la Convención fran
cesa, Cárlos IV y Luis XVI, con objeto de aminorar la 
supremacía marítima de la Gran-Bretaña, habian dado 
auxilios directos é indirectos álosanglo-americanosque 
trataban de emanciparse y de constituir, bajo el espíri
tu organizador de Washington, la gran Confederación 
que en 70 años se ha elevado al rango de los mas pode
rosos imperios; y de aquí el estado continuo de guerra 
en que se encontraba España con los ingleses.

Rotas las hostilidades, se habian expedido muchas 
patentes de corsarios, que por los fines del siglo XVIII 
abundaban por nuestras latitudes, en términos que en 
cosa de un quinquenio se introdujeron en Santa Cruz 
mas de 42 presas, que se remataron á buen precio, 
creando de este modo un gran movimiento comercial en 
el pais ^ .

Pero este estado de cosas tenia también sus incon
venientes. Las represalias no se hicieron esperar. Va
rios cruceros ingleses se establecieron sobre las islas y 
aprovechándose á veces de la oscuridad de la noche sa
caban las embarcaciones del puerto por sorpresa, ó 
perseguían álos corsarios sin tregua ni descanso.

Estas únicas preocupaciones eran las c ue solían dar 
algún movimiento al tranquilo gobierno del general Gu
tiérrez: así es que durante la guerra del Rosellon, en la 
que por parte de España se empezaron las hostilidades, 
se dedicó el General á formar un cuerpo auxiliar que

1 Eiiire los corsarios que cruzaron en nuestras águas se dístiliguicron, el Iluelva, el Atrevido, el T0̂ jm ar y el 

Poriquiio que eran españoles, y H Bouapurle, el Espiègle, La M utine, L* A llobroge, L ‘ Abislle y Is Mouche que 

eran fraiiccws.



representase las Canarias en aquella popular empresa.
Y decimos popular, por que los isleños, esencialmente 
monárquicos entónces, se indignaban al saberla prisión 
del infeliz Luis XVI y últimamente su terrible fin.

Setecientos hombres al mando del Coronel D. An
tonio Rocha se trasladaron á la Península y tomaron 
parte en la invasión délas Provincias francesas, aun
que bien pronto debian retroceder hasta el Ebro.

La noticia de la paz de Basilea, que llegó á islas ca
si al mismo tiempo que la muerte de su negociador Don 
Domingo Iriarte, ocurrida en Gerona en Noviembre de 
1795, tranquilizó los ánimos y parecia inaugurar una 
época de ventura para las islas; pero la malhadada alian
za de Godoy con el Directorio volvió á encender la guer
ra con mas ardor que nunca, y dió á la Inglaterra moti
vos para hostilizar de una manera directa el centro mili
tar de las Canarias, el Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Veremos en el capítulo siguiente todos los detalles 
de aquella formidable mvasion y la manera heróicacon 
c ue fué rechazada: pues cuando las armas victoriosas 
déla Gran-Bretaña conseguían dó quiera triunfos y lau
reles, solo en las playas del Teide vieron abatido su or
gullo, heridos sus mas valientes capitanes y rechazados 
sus esfuerzos.



CAPÍTULO DÉCIM O.

1797.

DEFENSA DE SANTA CRUZ CONTRA LA ESCUADRA INGLESA Á LAS  ÓRDENES 

DEL CÉLEBRE HORACIO NELSOf^-

.ntes (le relatar todas las circunstancias de un hecho 
de armas que sacó repentinamente á Santa Cruz de 
la tutela en que aun se hallaba respecto á la Ciudad 

déla Laguna, adquiriendo á precio de su sangre el título 
de Villa, que mucho tiempo ántes debia haber alcanza
do por la importancia de su comercio, de sus recursos 
y de su vecindario, debemos exponer las causas que im
pulsaron ála Inglaterra á intentar un atrevido golpe de 
mano contra este patriótico vecindario.

Despues de la desastrosa batalla naval, llamada del 
Cabo de San Vicente, que tuvo lugar el 14 de Febrero 
de 1797 entre nuestra armada al mando del Almirante 
Córdoba y la de los almirantes Parker y Jervis, fué des
tacado Nelson, que mandaba una división bajo las órde
nes de este último, á hacer un reconocimiento en las 
aguas de Cádiz, en cuyo punto se le reunió á poco el Al
mirante. Cansado Nelson de aquel ineficaz bloqueo y 
deseoso de hallar ocasion en que distinguirse por sí so
lo, tomó por pretesto el relato de un malayo apresado en 
un buque de Filipinas para obtener de Jervis el asenti
miento que deseaba.



El prisionero malayo le habia referido que al partir de 
Manila, dos galeones cargados de cuantiosas sumas de
bian zarpar para España, recalando ántes en Santa Cruz 
de Tenerife para allí tomar lengua y dirigirse despues 
con mayor seguridad á su destino. La presa bien valía 
que se intentase algo para apoderarse de ella, y al pro
pio tiempo quizá se obtendría por sorpresa la posesion 
de la isla de los mnos, la rica y fértil Tenerife, que ya en 
manos de Inglaterra afianzaría la preponderancia britá
nica en aquellos mares.

Sea de esto lo que fuere, el resultado es que, según 
cuenta el cronista de Nelson, cuya obra hemos con
sultado, el almirante Sir John Jervis comisionó á su 
teniente Nelson para tentar la empresa con su división 
naval, dándole al mismo tiempo 2,000 hombres de des
embarco.

Esta última circunstancia nos induce á creer que la 
expedición de Nelson á Tenerife, no fué solamente con 
objeto de apoderarse del galeón Principe de Astúrias 
ni de la fragata San Fernando, cuyos buques creian 
fondeados en Santa Cruz, sino también de saquear la 
Plaza, en la que suponian hallarse depositados cuan
tiosos y ricos cargamentos.

Por otra parte, esto se deduce déla intimación es
crita que debia entregarse al comandante de la Plaza,
como se verá.

Concebido pues este plan, abandona Nelson el cru
cero de Cádiz y parte con su division compuesta de los 
siguientes buques;
Teseo....................  74 cañs. (Alm.^^) Cmd.̂ ® Miller.
Culloden............... 74 » Conad.̂ ® F. Troubridge.
Celoso................... 74 » y> Samuel Hood.
Leandro...............  50 » » T. Tompson.
Caballo marino .. 38 » » Freemantle.
Esmeralda...........  36 » » Waller.
Tersicore.............  32 » » R. Bowen.
Z o rra ................... 14 » » Gibson.
Rayo (bombarda). 1 » » Crompton.

393 cañones.

El 20 de Julio avista el pico de Teide; hace poner al 
pairo la escuadra y dirige al Capitan Sir Thomas Trou-



bridge, Comandante del navio Culloden y fuerzas de 
desembarco, la órden siguiente:

«Abordo del Teseo, Julio 20 de 1797.

S e ñ o r :

»Os encargo que toméis bajo vuestras órdenes el nú- 
»mero de marineros y soldados nombrados al margen 
»que estarán al mando de los Ca jitanes Ilood, Free- 
»mantle, Bowen, Miller y Waller; los soldados al 
»mando del Capitan Tomas Oldfiel y un destacamen- 
»to de la artillería Real mandada por el Subtenien- 
»te Baynes, embarcados todos en las fragatas Caba
lilo  marino, Tersicore y Esmeralda. Con estas fuer- 
»zas os adelantareis hácia la plaza de Santa Cruz 
» procurando no ser descubierto, y embarcando todos los 
» lombres que quepan en los botes, efectuareis vuestro 
»desembarco por la parte nordeste de la bahía próximo 
»á una gran fortaleza que por allí se divisa. Asegurada 
»laposicion, os adelantareis en masa hácia la Plaza y ba- 
»tería principal del muelle, ó enviareis mi carta si lo juz- 
»gais mas á propósito; la cual contiene una intimación, 
»cuya copia os envió, que deberá ser aceptada ó recha- 
»zada en el plazo que en ella fíjo, á menos que no ten- 
»gais algún motivo para prorogarlo y siempre que no se 
»altere su sentido en lo mas mínimo. Dejo à vuestra dis- 
»crecion el tomar todas las medidas mas eficaces al 
»pronto cumplimiento de mis órdenes, las cuales se re- 
»ducen á posesionarme de todos los cargamentos y teso- 
»ros que se hayan desembarcado en Tenerife ó se desem- 
»barquen en adelante.

»Confiado en la habilidad, valentía y celo que os ca- 
»racterizan, así como á todos los que están bajo vues- 
»tras órdenes, solo me resta desearos de buen corazon 
»el mejor éxito, asegurándoos de que soy vuestro muy 
»afectuoso y fiel servidor.—Horacio Nelson.»

Las tropas que mencionaba la nota del márgen eran 
las siguientes:



Del Teseo, Callodca^ Celoso....... ...600 hombres.
De las tres fragatas.................... ...300 »
Sección de artillería.................... ...80 »
Oficiales y ordenanzas....................15 »

T O T A L ............... .....995 h o m b r e s .

La carta intimatoria dirigida al Gobernador de la 
Plaza de Santa Cruz estaba concebida en estos términos:

aTescOy 20de Julio de 1797.

S e ñ o r :

Tengo el honor de participaros cpie he venido aquí 
á exigirla inmediata entrega de la fragata Príncipe de 
Astúrias procedente de Manila y con destino á Cádiz, 
perteneciente á la Compafiia de Filipinas, con su car
gamento completo, y así mismo todos los demás carga
mentos semejantes que hayan sido desembarcados en 
Tenerife y no sean para el consumo de sus habitantes.

Y siendo mi mayor deseo que ningún insular suira 
por las consecuencias de mi petición, ofrezco las si
guientes honrosas condiciones que espero admitais; 
pero si las rehusáis, todos los horrores déla guerra que 
recaerán sobre los moradores de Tenerife, serán impu
tados por el mundo á vos, á vos únicamente; pues des
truiré á Santa Cruz y á las demás plazas de las islas por 
medio de un bombardeo, exigiendo además una fuerte 
y pesada contribución.

Artículo 1.° Deberán entregarme los fuertes po
niendo al momento á las fuerzas británicas en posesion
de las puertas.

2.° La guarnición depondrá las armas, permitiéndo
se sin embargo á los oficiales que conserven sus espa
das, y aquella sin condicion de ser prisionera de guerra, 
será trasportada á España ó quedará en la isla, siem
pre que su conducta agrade al Oficial comandante.

3.  ̂ Con tal que secumj)la con el primer artículo de 
que se me entreguen los cargamentos ya citados, no se 
exigirá á los habitantes ni la mas pequeña contribución, 
pues al conli'ario, gozarán bajo mi protección de toda 
egui'idad en sus personas y propiedades.



4.° No se ejercerá intervención alguna en la Santa 
Religión Católica; sus ministros y todas sus órdenes re
gulares estarán bajo mi especial cuidado y protección.

5.0 Las leyes y magistrados vigentes continuarán 
como hasta aquí, á no ser que la mayoría de los isleños 
deseen otra cosa.

Aceptados todos estos artículos, los habitantes de 
Santa Cruz depositarán sus armas en una casa al cui
dado del Obispo y del primer magistrado, siendo muy 
honorífico para mí el consultar con estos señores sobre 
todas las ventajas que se puedan proporcionar á los ha
bitantes. —Horacio NeUoa.»

«Dentro de media hora espero la aceptación ó la 
repulsa,—Horacio Nelson.'»

Entregados estos documentos al Capitan Troubrid- 
ge, Comandante en gefe de las tropas de desembarco, el 
Contralmirante dirigió en seguida á todos sus capitanes 
la siguiente órden de cam[>aña:

(cl.® Los botes de cada buque se mantendrán reuni
dos, remolcándose recíprocamente para que la gente de 
un mismo barco no se aparte una de otra; todos ellos for
marán seis divisiones que procurarán llegar á tierra al 
mismo tiempo.

2.° Las tropas délos navios de línea se formarán en 
sus respectivas lanchas para dirigirse á tierra.

3.° Inmediatamente rompa el fuego la Plaza sobre 
los botes, contestará la bombarda sin interrupción has
ta tanto que el enemigo ó nosotros enarbolemos bande
ra de tregua.

4.® Quedará un capitan encargado de inspeccionar 
los botes que se retiren de la orilla para conservarlos 
unidos, cuidando con especialidad de que desembar
quen todos los hombres con las piezas de campaña.

5.° Las fragatas fondearán lo mas cerca posible des
pues que esté dada la alarma, y de que las fuerzas des
embarcadas se hayan aproximado á la batería al N. E. 
del puerto.

6.® Desembarcadas las fuerzas, se dirigirán sin per
der tiempo á retaguardia de la batería (marca *S) al N. E. 
de la bahía á la cual hostilizarán inmediatamente, to
mando ántes posicion sobre la altura que la domina.



7.° Cada buque desembarcará el número de hom
bres señalados en otra parte con sus correspondientes 
oficiales, menos los que estén en comision y los criados, 
según se determina en la carta dirigida al Capitan Trou
bridge. Queda al arbitrio de los capitanes el acrecentar 
el número de hombres que han de desembarcar, contal 
que queden á bordo los suficientes para la maniobra del 
buque y tri])ulacion de las lanchas; cada capitan está fa
cultado para desend)arcar y mandar á sus marineros ba
jo las órdenes del Capitan Troubridge.

8."̂  Se recomienda que los marineros lleven sus uni
formes y todos sus cinturones de lona {canvas crop belts),

í).*̂  l^as tropas de marina estarán al mando del Ca- 
pilan Oldíield como oficial mas antiguo, y él, así como 
el subteniente Baynes y sus arlilleros, bajo las órdenes 
del Capitan Troubridge.»

A estas disposiciones se añadieron las siguientes:

aTeseo, 21 de Julio 1797.

Los oficiales y hombres armados del Culloden esta
rán prontos para trasladarse á la 7̂ 6V>'¿co/*e, cuidando de 
llevar consigo cuatro escalas de cuatro brazas de largo, 
martillos, cuñas y hachas.

Los remos de los boles se íbrrarán con bayetón ó 
lona.

El Culloden y el Celoso construirán cada uno una 
plataforma para cañones de á 18 y el Teseo un carro pa
ra arrastrar la artillería. Cada buque se proveerá de tan
tos toletes de hierro como sea posible, pues los de made
ra son espuestos á romperse en un apuro. El Cabedlo 
marino construirá una plata-forma para cañones de á 9. 
—Horacio Nelson

Masta a(¡uí las disposiciones tomadas por el Almi
rante para apoderarse de la Plaza; pero el éxito no de
bia coronar aciuella malhadada empresa y -la estrella 
que tanlo brilló despues en oti'os combates, se eclipsó 
completamente en esta ocasion. Nelson no habia con
tado con el viento que impidió á sus fragatas acercarse 
(hu'ant.e el resto de la noche al puesto prefijado, y 
ba al bañar con sus primeros resplandores los baluartes



de Santa Cruz, vino á descubrir á sus defensores los 
planes del enemigo.

Hé aquí como Nelson mismo dá parte al Almirante 
Jervis del mal éxito de sus operaciones, por medio de 
su Diario de campoJia á continuación traducimos:

«DIARIO DE CAMPANA.

El viérnes 21 del corriente, mandé embarcar á 
bordo de las fragatas, 1,CKX) hombres (inclusos 250 al 
mando del Capitan Oldfiel) bajo las órdenes del Capitan 
Troubridge, acompañados de todos los botes de la es
cuadra pertrechados de escalas y demás utensilios ne
cesarios á la expedición. Di órdenes que los botes atra
casen durante la noche entre la fortaleza que se halla al 
N. E. de la bahía y la playa y procurasen apoderarsedel 
dicho fuerte; hecho lo cual, debíase sin perder tiempo re
mitir mi intimación al Gobernador, cuyas benignas con
diciones espero que aprobareis. Aunque según mis ór
denes se acercaron las fragatas hácia las doce á distan
cia de tres millas del Dunto de desembarco, no pudieron 
avanzar hasta una milla según les habia prevenido á cau
sa de una fuerte ráfaga de viento que soplaba de afuera 
y la corriente contraria que las obligó á maniobrar toda 
la noche, y descubrió al amanecer á los españoles nues
tras fuerzas é intenciones.

Al acercarme ála línea de batalla con mi navio, los 
capitanes Troubridge, Bowcny Olfield vinieron á bordo 
del para concertar conmigo lo que debia hacerse,
y fueron de opinion que si podian apoderarse de las al
turas que dominaban la fortaleza, esta sería fácilmente 
destruida. Consentí en ello y dirigí los buques á batir el 
fuerte p ira distraer al enemigo, mas esto no se consi
guió por la imposibilidad de acercarse á menos distancia 
de tres millas, ni nuestras tropas pudieron posesionarse 
délas alturas por haberlas ya ocu[>ado lus contrarios 
tan ansiosos de guardarlas como nosotros de tomarlas. 
Destruido así mi plan primordial, consideré que por ho
nor de nuestro Rey y de nuesti a Nación, no debiamos 
abandonar el proyecto de apoderarnos de la plaza, para 
qne nuestros enemigos se convencieran de que no hay



obstáculos que los ingleses no puedan superar; y con
fiando además en la valentía de aquellos que debia yo 
emplear en este servicio, embarqué á mi gente de la pía- 
ya el 22.

El 24 fondeé á cosa de dos millas al Norte de la 
Plaza, demostrando que me disponía á atacar á las altu
ras; creyéronlo así los enemigos, pues se apresuraron á 
guarnecerlas con mucha gente.

El Leandro, capitan Thompson, se nos unió en es
ta tarde, y sus tropas marinas que se agregaron á las 
fuerzas ántes mencionadas, ofrecieron voluntariamente 
sus servicios el mismo capitan. Alas doce déla noche, 
os botes de la escuadra quecontenian 700 hombres; 180 
á ])ordo de la Zorra y de 70 á 80 á bordo de un barco del 
>ais que habianios apresado el dia ántes, se adelantaron 
lácia la plaza, mandando todos los capitanes á sus res

pectivas divisiones, exce])to Ereemantle y Bowen que se 
quedaron conmigo para disponer el plan de ataque.

Cada capitan estaba inteligenciado de que el desem
barco debia liacerse por el nuielle y que desde allí de
bian encaminarse á la Plaza principal, en donde se for
marían en batalla ¡)ara proceder á lo que se juzgase 
conveniente. Les encargué procurasen no ser descu
biertos hasta medio tiro de fusil de la ribera, y en segui
da di la señal de partir esclamando llarrah ly  todos los 
)0tes se dirigieron á su destino.

Treinta ó cuarenta cañones vomitando metralla nos 
acojieron á miestra llegada, asi como un fuego de fusi- 
ería bien sostenido, pero nada pudo contener el ímpe
tu de los capitanes en el desembarco desús divisiones. 
Desgraciadamente la mayor parte de los botes no vie
ron el muelle y atracaron á la plaza al través de una fuer
te resaca (jue los lanzó á la izípiierda del [>unto de ataque.

Los procedimientos del caj)itan Troubridge quedan 
consignados en el documento adjunto, y no puedo menos 
de admirar lafirmeza conque él y sus valientes compa
ñeros sostuvieron el honor del pabellón inglés.

Los capitanes Ereenmatle, Bowen y yó, con cuatro 
ó cinco l)0tes, atacamos el muelle y aunque defendido 
por 400 ó 500 hombres, * conseguimos tomarlo y clavar

Se c(|u¡voca el Almiraalc. Los dcf«usores dcl muelle no pasaban de 11 i hojiibres.
31



los cañones de su ]3atería: pero fue tal el fuego de metra
lla y mosquetería que se nos hizo desde la Ciutlatlela y 
casas circunvecinas, que no pudimos adelantar un solo 
paso, habiendo sido casi todos muertos ó heridos. El 
cúter Zorra al acercarse al puerto recibió un tiro á llur 
de agua de uno de los fuertes mas distantes del enemi
go, é inmediatamente se fué á pique ahogándose el Sub- 
tenieñte Gibson, su comandante y los 97 hombres de su 
tripulación.

Os recomiendo al Subteniente Baynes de la Artule- 
ría Real, tanto por el ardor con (jue ha desempeñado su 
servicio, cuanto por su habilidad en su arma.

Incluyo la lista de los muertos, heridos, ahogados 
y perdidos durante el ataque en la noche del dií Julio:

Muettos. Ile r iilós . A liogados. Perdidos.

Teseo ........................ 12 25 34 ))

Culloden ................... 3 18 3G ))

Celoso........................ 5 21 » »

Leandro.................... 6 i ) )) 1

Caballo marino......... 2 31 » ))

Tersicore................... 8 Ti )) 4

Esmeralda................. 8 12 10 ))

Z orra ........................ » » Ü7 »

41. 123 177 ü

T o t a l ............  muertos
I d e m ............... heridos. 123

T otal  fuera de combato 3i9

OFICIALES MUERTOS.

Ricardo Bowen, Capitan de la Torñmre. 
Jorge Thorpe, Primer teniente de id.
Juan Weterhead, Teniente del Tosco. 
Guillermo Earnshavv, 2.° teniente del I^pandro 
Baby Robinson, Teniente do las tro|)asd(' id. 
Baisham, Teniente déla KainoraUhi.
Gibson, Teniente Comandante de lu Zorra.



S E G U N D A  E P O C A . 

O F I C I A L E S  HERI DOS.

Horacio Nelson, Contralmirante—1 brazo menos. 
Thompson, Capitan del Leandro—ligeramente. 
Freemantle, id. del Caballo marino—en un brazo. 
Jorqe Douglas, Teniente de id, —en la mano.

—en idem.))Waits, Guardia marina del Celoso

Parte del Comandante Troubridge que se citai en el 
del Contralmirante:

iiCulloden, 25 de Julio de 1797.

S e ñ o r :

La oscuridad de la noche me impidió atracar inme
diatamente al punto señalado para el desembarco. Im- 
j)elido liácia la playa bajo la batería del enemigo, fui á 
parar al medio dia de la Cindadela. El capitan \Valler y 
la gente de dos ó tres botes mas saltaron al mismo tiem
po en tierra, pero la resaca era tanta que de los botes que 
nos seguían, unos tuvieron que retroceder y otros se lle
naron de agua y se estrellaron contra las rocas, mo
jándose é inutilizándose la mayor parte de las muni
ciones.

Tan ]>ronto como]nide reunir alguna gente me ade- 
anté con el capitan Waller hácia la plaza, lugar de la 

cita, esperando encontrarnos allí con el resto de los 
nuestros; aguardé una hora poco mas ó menos, y entre
tanto envié un sargento con dos señores del pueblo á 
intimar á la Cindadela j^araque se entregase. Sospecho 
que el sargento ha perecido en el desempeño de su encar
go, ]jues no he vuelto á saber nada de él  ̂ . Perdidas to
das his escalas en la resaca, no me fué posible intentar 
eosa alguna contra la Cindadela, j)or lo qne marché á 
i'iMiinrme con los caj)itanes Hood y Miller de cuyo dcs- 
(uni)aico estaba ya instruido y de (jue lo efectuaron al
S. O. del punto por donde lo habia yo verificado. Traté 
iaml)ien de adf[uu’ir noticias de vos y de los demás oñ- 
ciales, pero fué en vano.

I  E l sargento finí d fie n ido  por i‘l ( ìf i ie ra l (íu iie rrez y se iiioorporó á su cuerpo cuando se cangearon los pri-

fiiojUTOS.



Al amanecer pudimos reunir cosa de 80 soldados de 
marina, 80 lanceros y 180 marinei’os armados de mos- 
c uetes; estos, según pude averiguar, eran los únicos sol
tados que habian desembarcado con vida. Procuróme 
algunas municiones de los españoles prisioneros y con 
estas fuerzas marchamos á atacar la Cindadela, aunque 
fuese sin escalas; pero encontramos todas las calles de
fendidas por piezas de campaña y avanzando contra 
nosotros 8,000 españoles y 100 franceses armados  ̂ .

Como todos los botes estaban perdidos no juzgaba 
■)Osible desembarcar mas gente, y por otra j)arte, ha- 
' lándome con las municiones mojadas y sin provisiones, 
envié al capitan Hood con bandera parlamentaria al Go
bernador para decirle que estaba pronto á quemar la 
Ciudad y que lo verifícaría al instante si las tropas ene
migas daban un paso mas, espresándole al mismo tiem
po el gran sentimiento que esto me causaría, i)ues mi 
intención era no molestar á los habitantes; y que si 
aceptaba estos preliminares estaba yo pronto á tratar. 
Convino en todo el Gobernador y se estendieron los ar
tículos del tratado, cuya copia os envió con el capitan 
Waller esperando que los aprobareis, pues me parecen 
sumamente honrosos.

De ningún modo podia esperar buen resultado de 
esta expedición contra un enemigo cuya fuerza supe
rior he mencionado, ya si se atiende á la poca gente que 
conmigo tenia, compuesta en su mayor parte de mari
neros armados de picas y de mosquetes y que mass bien 
parecian tropas irregulares que otra cosa, con muy po
cas municiones en los bolsillos y estas mojadas é inser
vibles.

Según me aseguraron despues los oficiales españo
les, nos esperaban y estaban perfectamente preparados, 
con todas sus baterías montadas y el número ya citado 
de hombres sobre las armas, á lo que si se añade la 
gran desventaja de una costa peñascosa, la mucha resa  ̂
ca, y el tener al frente 40 cañones, se vendrá en conoci
miento de que si hemos sido desgraciados, nuestra

1 K n  cuanU) á los 8 ,0 0 0  hombres que supone T roubridge , fué un  ard id  de guerra para a luc inar á los ingleües» 

pues nuestras pocas fuer¿as iban  por m edio de marchas eslralt^gicas desfilando por las tocas calles del m odo que 

e usa en los teatros, y este CQnlluao m o v im ien to  lo g n i engañar com ple lam en le  a! enem igo .



conducta en esta circunstancia demostrará de cuanto 
es capaz un inglés.

Tengo el gusto de noticiaros que á nuestro retorno 
atravesamos la plaza con banderas desplegadas.

Tengo el honor etc.— Ti'oiihridge,

P. D. Debo deciros que firmadas y ratificadas que 
fueron las proposiciones, el Gobernador nos obsequió 
del modo mas político con una gran cantidad de vino, 
pan, etc. para refrescar ála gente, dándonos las mayo
res muestras de atención.— T, Troubridge,y>

Hasta aquí hemos manifestado el modo con que 
nuestros contrarios a])reciaron nuestra memorable de
fensa, cuyos documentos originales hemos traducido de 
la obra del Sr. Harrison  ̂ . Aliora vamos á manifestar 
en todos sus detalles cuanto pasó en la Plaza, cuyos da
tos, apoyados con documentos auténticos tenemos á la 
vista, jiues fueron escritos por un testigo ocular de 
aquella brillante acción  ̂ .

El Comandante general D. Juan Antonio Gutiérrez, 
aunque enfermo y achacoso, era aragonés y por tanto 
firme é intrépido militar. De antemano y sabedor de que 
las escuadras inglesas amenazaban á Cádiz, habia toma
do algunas dis|)osiciones y no le cogió de nuevo la re
pentina llegada de la escuadra de Nelson á nuestras 
aguas. Habia trasladado su habitación al Castillo de San 
Cristóbal, y así es que al amanecer del 22 de Julio pudo 
desde luego hacerse cargo de los designios del enemigo, 
viendo que por una parte se destacaban do las fragatas 
23 lanchas con dirección al Valle del Bufadero y por 
otra K) que venian en dirección de la Plaza, todas car
gadas do soldados.

El General, al ver aquella maniobra, dispuso que se 
reforznsen inmediatamente todos los Castillos y baterías 
de la cortina y en particular Paso-cdto, que parecia ha
llarse sèriamente amenazado. Las fuerzas de artillería 
veterana y miliciana de que podia disponer no pasaban 
de 387 hombres y fueron al mstante repartidos del mo
do siguiente:

1 Vida y  hechos del A lm irötitfi S ir  Hoftjpío ^*el8on, por J .  H a ítlso it, i . ” 1 ” . L in d re s  1 8 i j ,

9  D . José de Montcvcrdc y M o lina , castellano de S . CrisiObíilt ^



B A T E R ÍA S . C O M A N D A N T E S . Cnfis. Morís. A r lills .

Valle de S. Andrés. Teniente, D . José Feo .................... 4 )) 43

Paso-alto.Balería alta. Capitan, D . V icente Rosigue . . 8 2 U

Id . Balería baja. Teniente, D. Tomas H ernández. . 4 » 19

A lturas de Paso-alio . Subteniente, D. José Cainbreleng . 4 » 32

San M igue l . . . . Subteniente, D . José M arrero . . 4 » 27

San ia  Teresa . . . 3 )) 12

Santiago  (prov is iona l) Sargento, Juan Evange lista . . . 4 » 14

12P i l a r ......................... Sargento, Francisco Calleros . . 3 »

San A nton io . . . . Capitan, D . Patric io  M adan. . . 8 )) 3(»

San Pedro . . . . Capitan, D . Francisco Tolosa . . Î) 1 30

M ue lle ........................ Tejíi'eHí^, D. Jo aqu in  Ru iz . . . 7 » 42

San C ristóba l . , . Capitan, mayor, D . A n ton io  Eduar

do y  el Teniente Don Francisco ill*
G rand y ........................ ....  • • 10 )) • 3o

30

1G 
1 k ̂

C o n ce p c io n . . . . 

San Telmo . . . .

Capitan, D. C lem ente Falcon . . 

Capitaii, D. Sebastian Yanes . .

7

3

3

»

San F ran c isco , . . 

San J u a n ....................

Teniente, D . Dom ingo  Perdomo . 

Teniente de fragata de la República

4 1 . m i  

Estas bate- 
' rías no lii-

francesa Mr. A ngun ia r . . . . 4 1 e ieron fue-

Las C ruce s . . . . Sargento, Francisco Chaves. . . 2 1 go.

Seguíase entre tanto observando los movimientos 
de los enemigos, que al verse descubiertos estuviei’on un 
momento indecisos y se acojieron remando bajo la pro
tección de sus buques; pero hácia las 10 de la manana se 
decidieron á remolcar las fragatas hasta irente al \ alie 
del Bufadero fuera de tiro de canon donde íondearou; 
dirigiéndose despues los botes á la playa en la f[ue des
embarcaron unos 1,000 hombres, ([ue se apoderaron de 
la inmediata montaña del Ramonal.

Ya al notar aquella maniobra comprendi(3 el Gene
r a l  q u e  el intento del enemigo era apoderarse de la altu
ra de Paso-alto, ó esperar la noche para desembarcar mas 
gente y entónces internarse para combinar un ataque A 
la Plaza de frente y por la espalda.

En tal concepto, determinó disponer de la poca gen
te que quedaba fuera del servicio de los Castillos y 
mandarla ocupar el cerro que domina á Paso-alto y en 
donde se hallaba el fortin de \n. Altara.

Dejemos hablar al autor de la Relación ya citada:

(̂Se destacaron al punto varias partidas sueltas que



con lonljlc celeridad y denuedo treparon por los riscos 
y ocuparon los ]>asos (pie ])odian convenir al enemigo. 
Üna (le estas partidas era de 40 franceses al mando de 
su Comandantc’cl ciudadano Pornic, capitan de fraga
ta y el Teniente de navio Paust  ̂.

»Otra de igual nùmero se formaba del Batallón de 
Infantería de Canarias y la mandaba el Subteniente Don 
Juan Sánchez: otra de 60 reídutas de las banderas de 
a Habana y de Cuba al mando de D. Pedro Castilla, se- 
ginido Teniente: otra de 16 artilleros con el Teniente Don 
Jos() Peo y el Subteniente D. Francisco Dugi, oñciales 
del mismo Cuerpo y otra, en lin,de 25 hombres com- 
])uesta de los cazadores libres del servicio de la Plaza 
con los cajiitanes D. Felipe Viña y D. Luis Román; los 
Tenientes D. Antonio Carta, D. Antonio Monteverde, 
1). Laureano ArauzyD. Mateo Calzadilla; los Subte- 
nicíttes D. Vicente Es]>on, D. Cárlos Buitrago yD. To
más Velazco y el Ayudante D. Pascual de Castro, todos 
al nuindo del Teniente Coi'onel Marqués de la Fuente de 
Las Palmas, Comandante de la División de Cazadores, 
(piien solicitó hacer esta salida y fué el primero quetre- 
])ando )or el cerro pidió desde allí mas gente y alguna 
pií^za de artillería, luego (pie echó de ver el crecido nú
mero de enemigos y advirtió que habian subido un ca
ñón de á4 á  la altura (¡ue poseian.

»Nuestro General luego c[ue llegó el parte dió órden 
(le f[ue se condujesen cuatro }>iezas de á 3 y 4 y reforzase 
el puesto con 5() hombres y un Capitan del batallón de 
Canarias .

»Entretanto correspondian nuestras trocas al fue-
gunos ing eses baja-go pausado del enemigo y como a._ 

ron á una fuente fpie está en Valle-seco, les mataron los 
nuestros dos hombres pereciendo otro sotocado por la 
rapidez con (|ue trepó el cerro [>ara restituirse á supo
sición.

1 Esios frtincMcs apresados pn lii Baliia  do S an ia  CrUz por dos fVagaias inglesas, hab ian  »ido cangeados y des- 

pmharrados en la I*huu. No solam f'iitc manifoslaron m ucha presencia do ón im o en esta ocasion, 8Í que ta m b ié n  e l 

ilia 24 solicitaron ser apostados en las pliiyas <le la izquiertla y de Puerto  Oahalios por concebir que los enemigos 

atacarinn por estos puntos ; pero desengafiadns despues de d ia  que lo ejecutaron por el centro , m archaron hácia 

ellos im  m om ento  ántes de la rup ilu la i;ion .—-(Nota del m ism o M onteverde.)

2 Veinte m ilii'ianos trcparotí por afiuelias esi arpadas ponas con los-i cagones fi cucs lo í, BUS cureñas y  m u n i

ciones, auim ados por el cabo Florencio  G onzález dcl U eg im icn to  de lu L aguna.



»Mientras esto pasa])í:i, el Teniente Coronel D. Jnáíi 
Creagh, Capitan del Batallón de Infantería, intentó con

50 rozadores de la Ciudad de 
Teniente 'del íijo do Cuba

DO
cí<o ele

30 hombres de su cuer 
la Laguna, acompañat 
D. Vicente Siera, cortar el paso del enemigo por el inte
rior de la isla; para lograrlo, ejecutó una marcha admi
rable por medio de vericuetos y precipicios y consiguió 
apostarse ántes de anochecer en las inmediaciones de 
la montaña ocupada por los ingleses y en los desiilade- 
ros por donde estos habian de pasar precisamente en ca
so de querer internarse.»

Luego que el enemigo descubrió la marcha estra
tégica de nuestra gente, se replegó en pelotones junto 
á su artillería, al paso queá Creagli se le fueron incorpo
rando cerca de 500 hombres de las Milicias de la Laguna 
mandados por el Teniente D. Nicolás Qnintin Garcia y 
los Subtenientes D. Nicolás HernandezyD. Agustin Pe
ña. Un gran número de paisanos armados capitaneados 
por el Alcalde de Taganana llegó también á ofrecer sus 
servicios, pero los ingleses, temiendo sin duda verse 
cercados, aprovecharon la oscuridad de la noche para 
retornará sus fragatas y abandonar aquella empresa.

Instruido el General de la evacuación de los ingle
ses. dió órden á los cuer 30s destacados de retornar á la
Plaza, dejando solo 30 hombres en la Altura al mando 
del Teniente D. Félix Uriundo y comisionando al Capi
tan D. Santiago Madan para que con un destacamento 
de rozadores fuese á la descubierta por aquellos valles 
para cerciorarse de que ninguna emboscada recelaba 
la retirada del enemigo.

Amaneció el dia 23 y la escuadra británica que pa
recia desistir de su empeño, barloventeaba á lo largo y 
se perdia por sotavento en las brumas del horizonte, de
jándose caer hácia las tres de la tarde por la costa de 
nuestra estrema derecha entre Barranco-hondo y Can
delaria. Temió por un instante el General que el enemi
go verificase por aquel punto algún desembarco, y dió 
órden al Capitan D. Antonio Eduardo y al Ingeniero Na- 
dela que fuesen con toda diligencia á esplorar aquellos 
sitios por si hubiese medio de colocar por allí alguna 
prtillería.

Aprestóse el Castillo de Candelaria y se situaron



partidas del Regimiento de Güimar por aquellos con
tornos para en todo caso acudirá la defensa, haciendo 
avanzar hasta San Isidro un destacamento de 50 hom
bres al mando del Subteniente de aquel cuerpo Don 
Cristóbal Trinidad.

Todas aquellas disposiciones fueron innecesarias, 
porque la escuadra no tardó en alejarse demorando al 
cerrar la noche al S. E. al E.

Durante aquella noche se tomaron algunas dispo
siciones por parte déla Autoridad civil. Se formó una 
Junta de abastos y se dispuso que saliesen seis rondas 
de 20 paisanos cada una al mando de los Sres. Fors- 
tall, Sopranis, Cambreleng, Carta, Casalony Power con 
objeto de vigilar la poblacion, de poner en salvo muje
res, niños, caudales y papeles, remitiendo todo íi la Ciu
dad de la Laguna, cuyos vecinos y Cabildo coadyuvaron 
gustosos á la connm defensa. Se establecieron hospita
les aml)ulantes, cantinas y puestos de víveres para el so
corro de la tropa.

Pasóse aquella noche con la consiguiente incerti- 
dumbre, pero al amanecer del dia 24 se convenció la 
Plaza de que la intención del enemigo era tentar un ata
que formal por nuestro frente, con todas las fuei’zas que 
estaban á su disposición.

Parte de la escuadra estaba á la vista y la vigía 
de Anaga señalaba además tres emljarcaciones al N. y 
dos de guerra al S., pero solo se atlvirtió que un navio 
de 50 cañones se unia a los tlemás  ̂ .

Al fin, hácia las seis de la tarde fondeaba toda la 
división naval en el mismo sitio en donde ántes lo veri^ 
ficaron las fragatas, es decir, frente al Valle del Bufa*- 
dero, menos el cúter que se situó despues mucho mas 
al centro de la bahía.

Esta manio])ra del enemigo indicaba que estaba re
suelto á batir el Castillo de Paso-alto, á fin de atraer 
nuestras fuerzas hacia la estreñía izquierda de la línea y 
])oder mejor ejecutar el verdadero plan de ataque que 
era por cífrente. Estas fingidas disposiciones no enga
ñaron á nuestros Gefes militares, que esperaban al con
trario un ataque por el frente y por la derecha y tomaz’on

1 Era el ((Leandro», corno asi lo Indica Cotiiraluiirantc Nelson cn su D iario de CanipoHa.



sus disposiciones en consecuenciaj sin que tampoco se 
descuidara la izquierda.

Se dieron órdenes á todos los Comandantes délos 
fuertes y baterías de permanecer en sus puestos con 
mecha encendida y cargados los cañones. Se aposta
ron en la Plaza principal los cazadores francos de ser
vicio y los fusileros de montaña; en las cercanías del 
muelle cuadrillas de pilotos y contramaestres con̂ _2 ca
ñones, mandados por D. Juan Herrera y D. José Figue- 
roa en la Plaza de San Telmo, y i'rente al Hospital^ otra 
partida de marineros y pilotos con algunos mihcianos 
y 2 cañones al mando de D. Nicolás Fi*anco y D. José 
Garcia. En las playas de las Carnicerías parte ̂ de las 
Milicias de Va Laguna al mando de D. Juan dê  Castro. 
Los rozadores y algunos milicianos dentro y lueradel 
Castillo de San Cristóbal y 80 franceses además délos 
que estaban en San Juan, se formaron entre Paso-alto 
y San Miguel.

Tomáronse estas disposiciones por el cuartel general 
que se hallaba situado en el citado Castillo de San Cris
tóbal y se componía, además de S. E. Don Juan Antonio 
Gutierrez, del Estado Mayor siguiente: El Teniente de 
Rey D. Manuel Juan de Salcedo, el Mayor de Plaza 
D. Marcelino Prat, los Ayudantes D. José Calzadi- 
la,D. Vicente Siera y D. José Víctor Domínguez, el 
Comandante de artillería D. Marcelo Estranco, el Ma
yor general de Brigada D. Antonio Eduardo, los Capi
tanes D. Guillermo délos Reyes y D. Juan Creagdi Se
cretarios de la Comandancia, el Gobernador del Castillo 
D. José Monteverde, el Capitan de granaderos D. Esté- 
ban de Lugo, el Capitan de Puerto D. Cárlos Adán, el 
Guarda almacén D. Valentín Miranda y algunos olicía- 
les agregados que vinieron á ponerse sucesivamente á 
las órdenes del Comandante general.

Olvidábasenos decir que la Altura de Paso-alto es
taba guardada también por 56 hombres del Batallón de 
Canarias y 40 rozadores al mando deD. Félix Uríuii- 
do, así como 16 artilleros á las órdenes del alférez Don 
José Cambreleng.

i Con objeto de engañar á nuestros defensores y 
ocultar mejor el verdadero proyecto, se acercó liácía 
las siete de la noche una fragata al frente de Paso-alto^



acompañada de la obusera, y acosa délas siete y media 
rompió ésta el fuego contra la fortaleza arrojándole unas 
43 bombas, de las cuales solo una reventó en el Castillo 
en un rej)uesto de ])aja sin causar el menor daño. E, 
fuerte y el de San Miguel contestaron sin interrupción al 
fuego del enemigo, basta que la bómjjarda se retiró liá- 
cia las dos de la madrugada para dar lugar á la acción 
princi[)al que se habia estado preparando durante el 
ataque de Paso-alto.

La noche era muy oscura. Las tripulaciones ingle
sas con la tropa de marina repartidas en 29 lanchas, en 
el cúter y un barquito del pais que los navios habian 
apresado el dia anterior, se sepai*aron délos buques de 
la escuadra y en medio del mayor silencio se dirigie
ron hácia el muelle. El intrépido Troubridge las man- 
daba y venian provistas de todo lo necesario para dar el 
asalto á la fortaleza ])rincipal.

El Almirante Nelson y los Capitanes Ereemantle y 
Bowen seguian en un mismo bote á la escuadrilla; ¡le- 
ro por mas (¡ue trataron de ocultar aquel movimiento, 
la fragata déla Compañía de Filipinas (jue estaba fon
deada mas á fuera que los demás barcos de la bahía, 
avisó ála batería de Snn Antonio por medio de una se
ñal convenida al mismo tiempo que Paso-alto y empe
zó entónces el terrible fuego que debia echar á pique al 
cúter y sembrar el espanto y la dispersión en la división 
de lanchas.

Al sentir el primer tiro de la batería de San Anto-
los denû is fuertes del centro * responden con acti

vidad y viveza á aquel llamamiento su])remo y en medio 
de la oscuridad de la noche á la instantánea claridad de 
los disparos (|ue iluminaba-por momentos aquella es
pantosa escena de desolación y muerte, se vé al cúter 
Zorra, acribillado á balazos, desaparecer entre las olas 
con los 180 hombres que le montaban. La división de 
lanchas sobre la (jue vomitaba la metralla de los fuertes 
no puede sostener su lineado formacion, y sumergidas 
unas y dispersas otras, vogan al azar ó van á estrellar
se contra los arrecifes de la costa.

4 Estos fuertes fueron S . Miguel, S» Pedro, S . Crislúbal y Iü3 balerías de Santiago, S .  Antonio, el Muelle, 

IR  do Concepción y S , Telmo.



Con todo Nelson y sus oficiales, seguidos de tres ó 
cuatro lanchas, pudieron en medio de aquel pandcmo- 

y a favor del humo y de la oscuridad, atracar al 
muelle y con el mayor denuedo sorprender la batería cu
yos defensores tuvieron que retirarse ante las fuerzas 
enemigas. Pero esta momentánea ventaja debia costar- 
les bien cara; mientras que Nelson y sus oficiales agru
pados en el muelle se concertaban para penetrar en la 
Plaza, un disparo hecho desde el Castillo de San Cris
tóbal  ̂ y una descarga de fusilería verificada desde la 
playa de la Alameda le fracturó el brazo derecho y ten
dió á sus piés sus mas bravos Capitanes. Allí perecie
ron Bowen y su segundo Thorpe^ así como Weterhead 
Teniente del Tese'o, y quedaron heridos Freemantle y 
Douglas. Viendo la tropa enemiga semejante desastre, 
y por otra parte que los nuestros invadian de nuevo ei 
muelle con una batería de violentos, se decidieron á re
tornar de prisa á sus lanchas para salvar al Almirante 
y demás heridos, no sin que está operacion les hubie
ra costado mucha pérdida de gente, como así lo con
fiesa el mismo Nelson en su Diario de Campaña  ̂ .

Mientras esto sucedía por el muelle, el valiente 
Troubridge consiguió atracar con su lancha solaniente 
por el desembarcadero de la Caleta, al propio tiempo 
que el Capitan Waller lo verificaba igualmente con 
otras lanchas mas por las Carnicerías, Barrancjuillo y 
Barranco de Santos. Los 60 hombres de las partidas 
de la Habana y Cuba que cubrian aquel puesto, no 
siendo bastantes para rechazar aquel grueso de enemi
gos, se replegaron hácia donde se hallal^a la fuerza del 
Batallón de Canarias; y auxiliados todos de los valientes 
pilotos Franco y Garcia que con sus dos piezas barrian 
las cercanías del Barranco, obligaron al enemigo forma-

\ E l  cafion ile á  12 que liizo  este esifógo fué colocado aquella m ism a noche en una  an ilg iia  tronera que es- 

labü tap iada , pero que el G obernador hizo abrir con la mayor celeridad y sin duda ac dulie ú csle feliz disparo una 

g ia n  parte del b r illan te  éx ito  de este com bate .

A lg ú n  vale contemporáneo queriendo inm orta lizar üquel hecho dedicó á aquelln pieza de artillefia 

la  siguiente redond illa:

Mate'á Bowen atretido,

A  Nelson le qu ité  un  bra¿d,

A  veinte y  dos de un  balaza 

Muertos, al ing lés vencidOi

I  ((Itahiendo 8id9 casi todos muertos i3 heridos.» (Palabras tesluales de Nelson.)



do en dos columnas & internarse en la poblacion. Una de 
ellas se dirigió por la Plaza de la Iglesia hacia el Con
vento de Santo Domingo y la otra liácia la Plaza del 
Castillo.

Esta columna era la do Troubridge que inmediata
mente sc adelantó á atacar el rastrillo; pero el sosteni
do fuego de fusilería con que la recibiera la escasa tro- 
])a que dirigia D. Esteban Benitez de Lugo la oljligó 
á retroceder y desfilar por la calle déla Caleta, de donde 
torciendo hácia la calle de las Tiendas volvió á colocar
se con otra columna (jue halló al paso en la parte alta 
de la Plaza frente al Castillo principal, en donde per
maneció inactivo y silencioso, sin que su tropa contes
tara á algunos disparos de fusil que se le hicieron.

Habiendo descubierto sin endjargo un puesto de ví
veres que se hallaba al cuidado de los Di[)utados de 
abastos D. Juan Casalon yl). Antonio Power, acudie
ron á apoderarse de él hiriendo á algunos vecinos.

A pesar de la falsa situación en (|ue se encontraban 
Troubridge y los suyos, tuvo el atrevimiento de mandar 
al Castillo un sargento como parlamentario, obligando 
al Diputado Power y á D. Luis Fonspertuis á que les 
acom )afiasen para servirles de intérpretes. El̂  mensage 
se rec ucía á exigir del General la rendición inmediata 
de la Plaza, ó (|ue de no hacerlo, (]uemaría la poblacion. 
El general, en vez de contestar á tan imnertinente man- 
díito, mandó detener al sai’gento sin darle respuesta a - 
guna.

¿Qué ocurria entre tanto en el centro de la pobla
ción? El General no recibia partes de la izquierda, 
por hallarse cortadas las comunicaciones con el Castillo 
á causa de la presencia del cuer[)0 de Troubridge en la 
Pinza, de la cohunna de \Valler en Santo Domingo y de 
la de Samuel Hood en la Plaza de la Iglesia. Pero nues
tras valientes milicias estaban mandadas por bizarros 
oficiales, y auuí[ue escasasen número, tenian en jaque 
las fuerzas enemigas impidiéndolas reunirse.

Al fin hizo cesar la ansiedad del Estado Mayor, la 
legada del Teniente D. Vicente Siera (jue al irente de 
su pecjueña columna conducia o prisioneros, aseguran
do que nuestro batallón estaba intacto y que todos los 
puestos del centro estaban sostenidos.



El muelle solo estaba abandonado, pues habia que
dado enclavada su artillería, pero como por allí surgiau 
de vez en cuando algunos enemigos rezagados, se apos
tó por la entrada el bizarro Capitan D. Luis Román que 
con una partida de milicianos entretuvo un fuego vivísi
mo tan certero y bien combinado, que impidió de conti
nuo el paso, haciendo además 44 prisioneros sin contar 
los muertos y heridos.

Viendo el General la heroicidad de aquel puñado de 
valientes, salió del Castillo y se dirigió al muelle acom
pañado de algunos oñciales, para juzgar por si mismo 
del estado de las cosas; y habiendo notado que los que 
servían la batería se habían retirado, mandó órden para 
([ue regresase ála Plaza del Castillo el contingente del 
Batallón de Canarias. Así se ejecutó al rayar el alba, vi
niendo á su cabeza el Teniente de Rey D. Manuel Salce
do. Este batallón trajo al Castillo 30 prisioneros y se dis
puso de modo que guardara las avenidas de la íortaleza
y la del muelle.

Entretanto Trouljridge, cansado de aguardar sus 
columnas, se habia determinado áir á buscarlas, efec
tuando su reunión con ellas en la Plaza de Santo Do
mingo. Reforzada así la columna inglesa, trabó un reñi
do combate con uno de nuestros cuerpos de Milicias 
mandado por el denodado Coronel D. Juan de Castro, 
que cayó victimado su arrojo; pero deseosos^ los nues
tros de vengar á su gefe, se arrojaron intrépidos sobre 
os enemigos, obligándoles á guarecerse en el Convento.

No se le ocultalja á Troubridge lo falso de su posi
ción ni las dificultades de sostenerse en a([uel ediñcio 
sin víveres y casi sin municiones. Veia por otra parte 
que los nuestros hacian preparativos para obligarle á 
rendirse, pues ya se habian colocado 4 piezas de arti
llería delante del Convento para batirlas murallas en 
)recha. En medio de aquel apuro ocurrióle mandar ul 

General im oficial parlamentario que íué conducido al 
Castillo porórden del Teniente coronel D. Juan (Juin- 
ter, que mandaba á la sazón á los sitiadores del Conven
to. El parlamentario conducido por D. Santuigo Madan 
reciJjió del General esta digna res¡)uesta: (.(TodavUt íe- 
npiiiospólcora i¡ balas para, d<‘ fmdcrvos.)>

A|)énas fué de <-liay temeroso Nelson de la suerte



que podia caber á su gente dentro de la po])lacion, re
solvió hacei* el último esfuerzo para socorrerlos. Una 
división de 15 lanchas se destacó de los navios y se en
caminó hácia el muellcj pero los castillos estaban so
bre aviso y apenas estuvieron al alcance de la metralla, 
un diluvio de fuego cayó sobre ellas y las obligó á retro
ceder con pérdida de tres embarcaciones.

Informado. Troubridge de esta última desgracia, 
creyó ya inútil la defensa y rogó al Prior del Convento 
Fr. Cárlos de Lugo y el P. Maestro Fr. Juan de Iriarte, 
fuesen al castillo y le dijesen de su parte al General que 
no era su ánimo ofender al vecindario; pero que si no le 
(Mitregaban los caudales de Fili])inas, no respondía de 
las consecuencias.

A tan altiva demanda contestó el General á los re- 
. igiosos lo pro[)io ([ue ántes habia dicho al parlamenta
rio, alegando (pie iba á cercar el Convento y que no da
ría cuartel álos sitiados.

Esta noticia unida á la reunión de nuestras mili
cias en la Plaza y calles adyacentes, reforzadas de con
tinuo con paisanage armado, y las disposiciones que ya 
ii)a tomando el bizarro Quinter, dieron á entender al 
testarudo inglés que ya era tiempo de ofrecer condicio
nes mas aceptables. Envió pues al capitan Samuel Hood 
)reccdido de un soldado con bandera blanca y tam
bor l)atiente que fué recibido por el Sargento Mayor de 
la Plaza ol coronel Creagh y el capitan Madan y con 
ojos vendados se inlroduju en el Castillo. Despues de al
gunas csplicaciones se convino en un arreglo (|ue lue
go rutiiicó el Comandante Troubridge. 
cumento:

Hé a(|uí este do-

((Santa Cruz, 25 de Julio de 1797.

»Las tropas de S. M. Británica serán embarcadas 
»con todas sus armas y llevarán sus botes si se han 
»salvado fraiKpieándoles los demás necesarios; en con- 
»sideracion se ol.)ligan por su parte á no molestar el 
»pueblo los navios do la escuadra británica (|ue están 
»delante de él ni á ninguno de las Ishis Canarias y los 
»|)risioner(js se devoh'erán de ¡imbas parles. Dado bajo 
»mi iii*nui y sobre mi jtalabra de honor.—SainiKd Hood.



)) Ratificado por T, Troubridge, Comandante de las 
))tropas británicas.—D. Antonio Gutierre:^, Comandan- 
»te general de las Islas Canarias.»

En tanto que se firmaba aquella benigna capitula
ción, Nelson, que nada sabia y que temía no salir en 
bien de aquel atolladero, dió la órden de levarse a toda 
la escuadra. El Teseoy una fragata impulsados por la 
corriente derribaron hasta ponerse en trente del valle 
de San Andrés, donde el celoso oficial de artillería Don 
José Feo empezó á dispararles una andanada que causó 
grandes destrozos al navio que hacia cuanto podia por 
retirarse. Esta fué la última escena del drama que du
raba hacia 4 dias, pues informado el Almirante y el Go
bernador Feo dé la capitulación, cesaron al punto de 
hostilizarse.

Ratificado el convenio, salieron los ingleses del 
Convento y se dirigieron á la Plaza principal en donde 
estaban formadas todas las tropas con banderas des
plegadas, inclusa la partida de 110 franceses que con 
tanto denuedo habian ayudado á la defensa. Al verlos, 
manifestó el segundo Comandante Samuel Hood su es
trañeza y aun manifestó que no desfilaría delante de 
aquellos extrangeros que eran los enemigos mas encar
nizados de su patria; pero el General les dijo con firme
za que aquellos valientes eran sus auxiliares y_ (jue te
nian derecho á que se cumpliese con ellos lo_ dispuesto 
en el convenio. Hood comprendió que no tenia mas re
medio que pasar bajo aquellas horcas candínas y si
guió el desfile hasta el muelle, en donde se emljarca- 
ron los 675 ingleses de los 134-6 que bajaron á tierra, no 
sin haber aceptado ántes un refresco para la tropa que 
les mandó distribuir el General.

Agradecido el Almirante Nelson á los finos obse- 
(juioscon que fueron despedidas sus tropas, así como 
también al esmero con (jue se atendió á los heridos, 
í[uiso ántes de abandonor el j)uerto manifestar al Ge
neral su gratitud por medio de la siguiente conumi- 
cacion:



«S e ñ o r : no puedo separarme de estd isla, sin dar á 
))V. E. las mas sinceras gracias por su ñna atención pa- 
»ra conmigo, por la humanidad que ha manifestado con 
))los lieridos y muertos que estuvieron en su poder ó bajo 
»su cuidado, y por su generosidad para con todos los 
»que fueron desembarcados, lo cual no dejaré de liacer 
»presente A mi soberano y espero poder con el tiempo 
»asegurar áV . E. j)crsonalmente cuanto soy de V. E. 
»obediente y humilde servidor.—Horacio Nelsoa.— 
»S / ‘. D. Antonio Gutiérrez, Comandante general de las 
»Islas Canarias.»

El General contestó al Almirante con la urbanidad 
que le era j)ropia, y despues de haber convidado á su 
mesa (líos oficiales superiores de la escuadra, ésta se 
íiparlódo nuestras costas siendo portadora de los plie
gos (pie anunciaban su derrota.

Así terminó im hechode armas que no solo dió re
nombre á Santa Cruz, sino que manifestó al mundo 
cuanto puede el patriotismo cuando se halla arraigado 
en los corazones generosos. Las banderas tomadas al
enemigo serán e recuerdo perenne de tan memorable 
acción, en que con fuerzas bisoñas é inferiores en núme
ro, no dudaron los heróicos defensores hacer frente á 
una escuadra poderosa, mandada ior oficiales es]>eri- 
mentados y autlnces que despues llenaron el orbe con 
sus proezas v altos renombres * .

I 41S fuerzas qnc  tom aron parle  en la ilef«iisa de San ia  Crii?. ruoroii las siguientes:

(i’azaiiorns provinríides . . . . .  .  i l O A rlilli 'm s  v H m n n s  y de m ilinas  . .  .  5S1

Kututinii (le Canarias. .  .  ,  . .  .  247

Milicias de la L aguna  y O rolavu .  550 14«»

r iló la s  y u iu ilia rcs  ital^iinos. .  . .  .  i m

Bandura du la H abana y C uba  .  . .  .  ÜO

(Vi-ansc lüs KsUdos o!ici»los).
-V)
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DE LA G U E R R A .

.pénas llegaron á Madrid las noticias de nuestro 
triunfo, se apresuró el Rey á otorgarlos ascensos y 
demás premios que el General lialjia reclamado [)or 

su oficio de 4 de Agosto de 1797 dirigido al Ministro de 
la Guerra D. Juan Manuel Alvarez, en favor de los ofi
ciales y demás personas que se habian distinguido en la 
acción; así como algunas pensiones á las viudas y huér
fanos de los que habian fallecido combatiendo gloiiosa- 
mente en defensa del pais.

Apesar de las seguridades dadas por Nelson de í [ u e  

las armadas británicas no molestarían las islas, creyó^ el 
General deber tomar todas las providencias necesarias 
para ponerlas al abrigo de toda tentativa enemiga. El 
Gobierno por su parte se apresuró á mandar á Santa 
Cruz dos regimientos, el de Ultonia y el tle América, (pie 
nerón alojados en el Convento de San Francisco y en 

el' de Sto. Domingo. Mandando estas fuerzas vino el Ma



riscal de campo.Marqués de Casa-Cagigal, que mucho 
mas tarde debia obtener el mando superior de las Islas, 
no sin fme ántes lo obtuviera el Mariscal de campo Don 
José de Perlasca, que en Abril de 1798 fué nombrado se
gundo Cabo y Gobernador Militar de la Plaza de Santa 
Cruz.

Ya por aquel tiempo el General Gutiérrez, cuya avan
zada edad y continuos acharuesle imposibilitaban con 
frecuencia para dedicarse á las multiplicadas tareas de 
sumando, abandonaba el cuidado de sus negocios á sus 
tenientes. Entregado á las prácticas mas ascéticas; ape
nas salia de su habitación, hasta que en 14 de Mayo de 
1799 entregó su alma al Criador. Fué sepultado en la 
capilla del Apóstol Santiago de la Parroíjuia de Santa 
Cruz y dos dias despues se le rindieron suntuosas hon
ras fúnebres ' .

A la muerte del General Gutierrez se disputaron el 
mando de las islas los dos Mariscales de campo Perlas
ca y Casa-Cagigal, pero al íin lo obtuvo el primero. Estos 
dos generale^s habían sido ascendidos á Mariscales de 
campo en 1795 por su brillante conducta en la guerra 
delRosellon.

Mientras que cl General Perlasca, en unión del ca- 
pitan de granaderos D. Domingo Vicente Marrero que 
era Alcalde real ála sazón y á solicitud de D. José de 
Monteverde, Diputado de Sanidad, buscaba los arbitrios 
necesarios para cubrir los barranquillos de Santo Do
mingo y San Francisco, (¡ue eran íocos de inmundicias y 
cuyo aspecto repugnaba sobremanera, desmereciendo 
mucho del nuevo brillo ([ue iba tomando la poldacion, el 
Municipio gestionaba con instancia cerca del Rey Car
los IV para obtener el título de Villa exenta para Santa 
Cruz de l'enerife. Ya en 29 de Julio de 1797, cuatro dias 
despues de la heróica defensa hecha por el pueblo con
tra la agresión inglesa, habia congregado el Alcalde real

i  A lg iin  «prondiz de vale le dedicó la d j'c im o , quo copiam os, la cual roproducim os, no por su m érilo  litorario 

»¡no porquo d¿ ic n n o c r r  cl com ’cpto cjuc morecia el anciano ponoral Giilicrre/.:

Kfipirú: gran confusion! 

M nrió ; dps*(rju‘in fuliil!

K1 iiiv ic io  (ienerai 

G u lic rr i’/, e! canii'Pnn. 

T»*niTÍfe t*n iihlai'ion

Sns liipriinns le Ir iliu ta , 

K|HK‘!i lum'i sill dispnlii 

K n ire  sus pri'decesores, 

Hast« i|ue sus suysori's  

Le w lip .'e ji cun su cund iu la .



Marrero álos Diputados de abastos D. José de V i
lla, D. Antonio Power y D. Cárlos Grandy, así conio 
también al Síndico personero D. José Victor Domín
guez y al Síndico sustituto Licenciado D. José de Zá
llate; cuya corporacion con el Vicario D. Antonio To
ledo, Beneficiado D. Juan José Perez González, 
prior dominico Fray Cárlos Lu^o y R/*^ guardian de 
San Francisco Fray José Carrillo y mas de 80 vecinos 
notables, se reunió en la Iglesia de S.™ del Pilar y 
acordó aclamar por compatronos del Duélalo á la Santa 
Cruz y al Apóstol Santiago y solicitar del Rey la confir
mación de este acuerdo, así como el privilegio de Villaz
go para el Puerto y Plaza de Santa Cruz de Santiago  ̂ . 
Este acuerdo que motivó bien pronto la exposición que 
se elevó á S. M. en 13 de Setieml^re del mismo año, 
no fué inmediatamente atendido, pues habian de pasar 
cerca de seis años ántes que, gracias á las lentitudes de la 
Chancillería del Reino, se viniese á otorgar la merced 
que con toda justicia se pedia. El Comandante general 
apoyó desde luego la demanda del Municipio; pero las 
dificultades inherentes al estado de guerra en que por 
aquel tiempo se vivia, y otros obstáculos nacidos de los 
que tenian interés en prolongar la tutela de Santa Cruz, 
dieron tales largas al expediente que, como ya hemos 
dicho, la Real cédula no vino á expedirse en San Ildefon
so sino en 28 de Agosto de 1803.

Entre tanto el nuevo Comandante General, cuya 
actividad era proverljial, y que con verdadera solicituc 
buscábalos medios de hacer bien á la poblacion, co
menzóla obra de policía urbana que tanta falta hacia; 
ocupóse también de mejorar la parte del camino <¡iie 
conduce á la Ciudad de la Laguna desde el IIosi)ital mi
litar hasta el puente de Zurita, y auxilió en cuanto es
tuvo en su alcance la obra de acueductos de madera ([ue 
desde el monte de Aguirre se habia erigido para al)aste- 
cer de agua potable y saluJjre al vecindario de Santa 
Cruz. Este acueducto que por partes lo formaban acé- 
quiasde mampostería y por otras canalizos de madera, 
estaba siempre sugeto á deteriorarse; sobi e todo en un

I  Véanse los Archivos delExcm ü. Ayuulam ieiilo  de Sla. Cruz de Tcncnfc.— ExpudiutUc suhre su tilulo de 

V illa excnla; fól. 5.



trayccio tan largo; y cuando esto sucedía, sufrían los 
vecinos mucha escasez do agua. El remedio puesto por 
el Sr. Perlascayel Municipio no era mas que un pa
liativo que no cortaba de raiz el mal, y estaba reservado 
á un hijo de estas islas hacer desaparecer mas tarde 
tan triste penuria, haciendo construir el notable acue
ducto por el cual vienen hoy dialas aguas del monte.

En 1799, fué ascendido el Sr. Perlasca á Tenien
te general, con mucha satisfacción de todo el vecinda
rio, que manifestó con regocijos públicos su alearía por 
esta nueva distinción que le dispensaba el Soberano. 
Cuatro afios despues fué promovido al Consejo supre
mo de la Guerra, con justo sentimiento de los isleños 
que tan paternalmente gobernaba.



C A P Í T U L O  D U O D É C I M O .

R E V IST A  DEL SIGLO  X V I I I  RESPECTO Á SANTA CRUZ — ^ D M IH IS T R A C IO t i ^ C IV IL  YMÍL ITAÍ^-  

— j iD E L A N T O S  LOCALES-— / G R IC U L T U R A  Y  C O M E R C IO — NAVEGACION.

OS principios del siglo X IX  para Santa Cruz, sobre 
todo despues de la magnífica defensa que acababa 
de hacer contra la escuadra del afamado Nelson, 

fueron todos de enhorabuena para la poblacion, pues 
aprovechando las buenas disposiciones en que se halla
ba el Gobierno por aquel hecho de armas, tuvo ocasion 
de hacer valer sus pretensiones en Madrid y lograr el 
fruto de sus deseos. El título de Leal Noble é Invicta 
Villa con que la apellidó el Soberano, cambió comple
tamente su modo de ser y el rango que hasta entónces 
ocupaba en el archipiélago, presagiándole este distinti
vo el influjo que bien pronto debia ejercer entre las 
principales poblaciones de las Canarias.

Durante el siglo XVIII y sobre todo desde que el 
general Marqués de Valhermoso trasladó para siempre 
el asiento déla Capitanía ̂ ’eneral de la Provincia á San
ta Cruz de Tenerife, no dejó esta poblacion de ejercer un 
notable influjo en los destinos del pais y de conservar 
incólume entre sus dos rivales, laLagunay Las Palmas, 
la ventajosa posicion que por sus particulares circuns
tancias se habia sabido conquistar. Tan cierto es que 
las poblaciones ribereñas tienen sóbrelas mteriores una 
ventaja siempre decisiva, sobretodo cuando las favorece 
im alto espíritu de patriotismo, cuando abandonan Iran-



oaniciiie rancias ideas que no tienen ya razón de ser y 
se entregan con decisión ú cuanto les inspira su amor 
acendrado á la poblacion que les vió nacer.

Al considerar los acontecimientos que surgieron 
en Santa Cruz durante el siglo XVIII no se podrá menos 
de confesar que el influjo de la Comandancia militar 
esta])lecida definitivamente en esta poblacion, le dió 
])astante fuerza para resistir los graves embates que 
de continuo la amenazaban, ya de la Ciudad de la Lagu
na que la consideraba siempre bajo su dependencia, ya 
de la Ciudad de Las Palmas que á menos tenia tan exi
gua rival. Sin embargo, habian devenir los tiempos en 
que Santa Cruz debia probarles que el adelanto de las 
ideas marcha con los siglos y no puede nunca quedar 
estacionaria la poblacion que sabe aprovecharlo.

A D M IN IS T R A C IO N  C IV IL  V M IL IT A R .
\j\j\r

La permanencia definitiva de los Comandantes ge
nerales en Santa Cruz, que, según el antiguo sistema, 
eran los gefes superiores de toda la administración pú
blica, daba á estos funcionarios militares un predomi
nio incalculable sobre todos los ramos de la gobernación. 
Bajo la dependencia del General se hallaban todos los 
asuntos militares, al ]iropio tiempo que todas las ofici
nas de rentas y hasta las de correos, es decir, que todas 
las oficinas dependían en cierto modo del Gefe supremo 
militar. Este sistema de gobierno que duró hasta el esta
blecimiento délos Gefes políticos, daba á la Comandan
cia militar un prestigio extraordinario que se estendia 
hasta la administración judicial, pues entre las preroga- 
tivas anexas al mando superior de la Provincia, conta
ban también los Generales la de ser Presidentes natos de 
la Audiencia del territorio, así como la Superintendencia 
de Rentas. Este gran poder, hijo solamente del sistema 
de gobierno que á la sazón regía, si bien alguna vez te
nia sus ventajas, no dejaba de ofrecer á veces sus in
convenientes.

Sin embargo, debemos confesar que á pesar de un 
)oder tan omnímodo, no abusaron de él sino raras veces 
os que podian á mansalva valerse de sus influencias.



Santa Cruz les fué genei^almente deudor de niuclia pro
tección, con particularidad su comercio; y á la autoridaíl 
militar debió no pocas veces auxilio y amparo contra el 
rigor de los agentes íiscales y contra el predominio de las 
ciudades rivales, que no podian ver con tranquilidad el 
engrandecimiento que en punto á comercio y contrata
ción alcanzaba la reciente villa.

A D E L A N T O S  L O C A L E S
ruv\

La exclusiva permanencia en Santa Cruz de la Co
mandancia general de la Provincia, tuvo principalmente 
por resultado la de todas las dependencias que ántes te
nian su asiento en la Laguna. Con este motivo se dió 
grande impulso á las obras públicas, de modo que en el 
siglo XV III se adornó la Plaza principal con los dos 
monumentos que aun la embellecen; se edificó la Adua
na; se tuvo el primer pensamiento de establecer una 
Universidad en la Lagúna; fundóse en Santa Cruz, mer
ced á la filantropía de dos virtuosos sacerdotes, los lier- 
manos Logman, el Hospital civil bajo el patrocinio de 
N.tra S.‘»delos Desamparados; se construyó el muelle 
que terminaba á la sazón en forma de martillo, con pla
taforma en la punta de él que luego se artilló para su 
defensa del lado del mar; se echó sobre el jjarranco de 
Santos el atrevido arco que luego formó el Puente de 
Zurita; se compuso el camino que conduela á la Ciudad 
déla Laguna; se mejoraron algunas de las fortificacio
nes y se mejoró también la Casa de la Pólvora hasta po
nerla al nivel de los adelantos de aquel tiempo; se edifi
có por los años de 1750 la iglesia, que hoy es ermita de
dicada á S.™ del Pilar y que se debe á la caridad 
evangélica del presbítero D. José Guillen, sobrino del fi
lantrópico Obispo Sr. Guillen. Durante el reinado de 
Cárlos 111 se crearon en lo militar el empleo de los Se
gundos cabos y en los Municipios el de los Síndicos per- 
soneros ó Diputados del común, como .entónces se de
cia; se reformaron las milicias; se consiguió que el co
mercio con América quedase libre y se hicieron muchas 
expediciones á varios puntos de nuestras antiguas po
sesiones; bajo el mando del Marqués de Tal.)alosos se



fundó el Hospital militar tal como existe; se reformó y 
aun se aumentó el Convento de S. Francisco erigiéndose 
su torre tal como aun se encuentra, y en ñn, en tiempo 
del Marqués de Branciforte se plantó la pequeña Ala
meda que aún se encuentra cerca del muelle; se artilló la 
esplanada que se liabia formado al extremo de aquel; se 
estableció en Canaria la Compañía para la pesca de la ba
llena y últimamente se estableció en la Ciudad de la La
guna el Real Consulado ó Tribunal de comercio, que mas 
tarde debia pasar á Santa Cruz.

A G R IC U L T U R A  Y CO M ERCIO .
/w\

No queda duda que aun durante el siglo XV llI cons
tituían los vinos de Tenerife una de las mas notables 
producciones de la isla, y la extracción de estos caldos y 
del aguardiente que fabrical.)a el pais era uno de los ren
glones mas apetecidos en América, hacia donde se im
portaban con general aceptación, así como muchos ren
glones auxiliares c ue provenian de la industria del Dais; 
tales como pescac o salado, quesos, gofío, medias, lien
zo casero, sedas de colores y otros varios artículos que 
tenian salida segura, particularmente con los isleños que 
se hallaban allí estab ecidos. Estos artículos y algunos 
otros procedentes de la Península que aumentaban el co
mercio de Tenerife tenian tam])ien una excelente salida 
en Inglaterra, Alemania y otros puntos de Europa, cuan
do la guerra no ponia cortapisas á nuestras empresas 
comerciales.

Muchos capitales se formaron entónces, no solo en 
Santa Cruz y la Laguna, sino también en el Puerto de la 
Cruz de la Orotava, que reemplazó en la parte comercial 
á Garachico. Era el tiempo de las empresas mercantiles 
ípie cl ilustre Cárlos 111 fomentaba con sus excelentes 
medidas y que á todos los ramos alcanzaban, ya por que 
sus agentes fueron en su mayor parte dignos de su con- 
íianza, ya porque su benéfico Gobierno abría una nueva 
era á cuanto podia aumentar el comercio y la industria 
(jue se envanecía en fomentar.

n



N A V EG A CIO N .
vw

También por aquel tiempo se fomentaba entre nos
otros la navegación con las expediciones á las Amén- 
cas. Nuestros marinos, que hallaban en las concesiones 
de registros y en las expediciones ti Riesgo suñciente 
alimento para cargar fructuosamente sus buques, se 
aprovechaban de aquellas ventajas siempre que la segu
ridad reinaba en los mares; y cuando se veian iorzosa-
mente privados de este recurso, tomaban enganches en

los corsarios ó disponían sus naves de modo que pudie
sen hacer frente á pequeños riesgos, arrostrando con 
bizarría la dificultad de pasar los freos de este arclii- 
piélago, sin caer en manos de enemigos.
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TERCERA EPOCA.

CAl>lTULO P R IM E R O

1 8 0 3  A 1807 .

/ I X \ N Z A  SANTA CRUZ MERCED DE V ILLA E X E N T A - D E S L IN D E  DE SU PART IDO  J U R IS D IG C IO N A L -  

PROTESTA DEL CABILDO DE LA L A G U N A - E L  M A RQUÉS  DE CASA-CAGIGAL, COMANDANTE GENERAL 

DE LA P R O V IN C IA - P R IM E I\  AYUNTAMIENTO - ^ R M A S  DE LA V IL L A — NUEVOS EMPLEOS 

M U N IC IP A L E S - - E L  / Y U N T A M IE N T O  Y  EL G E N E R A L - - E L  TENIENTE DE R E Y  D -C Á R L O S  

O’D O N N E L L .- S IT U A C IO Í ^ ^  POLÍT ICA DE LAS 1 S L A S - - E S C A S E Z  Y  CARESTÍA-

l í  n los últimos dinsde Octubre de 1803llegó á Santa 
Cruz la Real cédula exp(‘dida en San Ildefonso á 

,0 28 de Agosto del mismo año, que debia por fin co
ronar las esj)eranzas del vecindario. S. M. Cárlos IV, 
accediendo á cuanto tenian exj)uesto los notables de 
Santa Cruz de Tenerife, se dignó concederles los pri
vilegios inherentes al título de Muy Noble é Invicta Vi- 
la cpie habian solicitado, agregándole de mota-propio 

la calificación de Muij Leal. Hé aquí en qué términos 
estaba redactado este documento que copiamos en su 
parte ])rincij)al:

«D. Cárlos por la Gracia de Dios etc.—Mediante 
»que por decreto señalado de mi Real mano de 21 de 
»Noviembre de 1797, condescendiendo con las súplicas 
»que vosotros, el Alcalde, Diputados y Síndico perso-



»nero del Puerto y Plaza de Santa Cruz de Tenerife me 
»habéis hecho, á nombre de su vecindario, en las dos 
»adjuntas representaciones, con motivo de haber con- 
»seguido mis Reales armas por intercesión del Apóstol 
»Santiago que en su dia 25 de Julio de dicho año, recha- 
»zar el ataque y sorpresa que intentaron los ingleses 
»contra aquella Plaza; he venido en aprobar el acta que 
»habéis celebrado de común acuerdo, de aclamar por 
»compatrono del pueblo á la Santa Cruz y á dicho Santo 
»Apóstol, concediéndoles en remuneración de la glorio- 
»sa defensa que ha hecho, privilegio de Villazgo con la 
»denominación de la Muy Leal, Noble é Invicta Villa, 
»Puerto y Plaza de Santa Cruz de Santiago y el escudo 
»de armas que acompaña, todo libre de servicio pecu- 
»niario y de media annata en la torma c ue lo habéis so- 
»licitado en vuestras representaciones de 13 de Setiem- 
»bredel797 y el déla acta espresada de 29de Julio de 
»dicho año. (Aquí se insertan los documentos mencio- 
»nados).

»Por tanto, por la presente de mi propio motu, cier- 
»ta ciencia y poderío absoluto de que en esta parte 
»quiero usar y uso como rey y señor natural, no reco- 
»nociente superior en lo temporal, apruebo y confirmo 
»el acta que de común acuerdo celebrasteis en Junta 
»general de 27 de Julio de 1797 arriba inserta en la que 
»aclamasteis por compatrones del Pueblo de Sta. Cruz 
»y al santo apóstol Santiago, para que sea firme, esta- 
»ble y valedera en todas sus partes, perpètuamente 
»para siempre jamás, sin que ahoranien tiempo algu- 
»no se pueda ir ni venir contra lo asentado, acordado 
»ni estipulado en ella, pues para la mayor validación in- 
»terpongo á toda mi autoridad Real, y quiero y mando 
»que como átales compatronos de dicho puel)lo, se dén 
»y tributen á la Santa Cruz y al santo apóstol Santiago, 
»los respectivos debidos cuítos, fiestas y honores que 
»se han acostumbrado v se acostumbran hacer á los

o

»santos compatronos.
»Y en remuneración de la gloriosa defensa que In- 

»cisteis el dia 25 de Julio del año de 1797 en que consi- 
»guieron mis reales armas por la intercesión del apos- 
»tol Santiago y en su dia, rechazar el ataque y sor]>resa 
»que intentaron los ingleses, os hago á vos, el dicho



»Puerto y Plaza de Santa Cruz de Tenerife, Villa de por 
»sí y sobre sí, con la denominación de la Muy Leal, No- 
»ble é Invicta Villa, Puerto y Plaza de Santa Cruz de 
»Santiago^ y con jurisdicción civil y criminal alta y ba- 
»ja, mero mixto imperio en primera instancia, para 
»que los alcaldes ordinarios y demás oficiales devues- 
»tro ayuntamiento (pie ahora son y adelante fueren, la 
» :>uedan usar y ejercer en vos la dicha Muy Leal, No- 
» lie é Invicta Villa de Santa Cruz de Santiago y en vues- 
»tro término y territorio que tengáis deslinclaclo y amo- 
»jonado, y no teniéndole en el que os señalare, deslin- 
»dare y amojonare siendo necesario, según vuestro ve- 
»cindario, -dezmería óalcabalatorio por el Juez que os 
»diere la posesion, quedando los pastos y aprovecha- 
»mientos en la forma que los habéis tenido hasta aquí, 
»sin que en ello se haga ni pueda hacerse novedad al- 
»guna.

»Y os doy, concedo y señalo por armas un escudo 
»ovalado en campo de oro; una cruz de sinople, aislada, 
»por cuyos cuatro estreñios se descúbranlos otros cua- 
»tro déla espada degules de la órden de Santiago, bro- 
»chante, con tres cabezas de león, de sable, dos en los 
»flancos á derecha é iz([uierda de lacruz y la otra bajo 
»su estremo inferior á la que atraviesa la hoja de di- 
»cha espada. En bordura de azul ondeado, una peña ó 
»isla de figura |)iramidal en medio del Gefe; tres cas- 
»tillos, dos en los llancos y otro abajo y cuatro áncoras 
»interpoladas; la isla, castillos y áncoras de plata; y por 
»timbre una corona Real de oro. Todo ello, seguii y en 
»la misma forma y manera (jue lo habéis |>ropuesto y 
»|>resentado; cuyas armas (jue os doy y señalo a vos, la 
»Muy Leal, Noble é Invicta Villa, Puerto y Plaza de 
»Santa Cruz de Santiago, las podéis usar, poner y lle- 
»var, uséis, pongáis y lleveis ])er[)étiiamentepara siem- 
»pre jamás en vuestros sellos, en vuestros pendones y 
»banderas, en vuestros castillos, torres y puertas, en 
»vuestros edificios y obras que al presente tuvieseis y 
»en los que en adelante hiciereis, fabricareis ó pinta- 
»reis, yen los demás ]>arages públicos (.[ue quisiereis, 
»según y de la manera (pie las demás Villas y lugares 
»de estos mis reynos y señoríos han usado, puesto y 
»llevado, sin deferencia, escej)ci0n ni limitación alguna.



»Y asi mismo, os doy y concedo licencia y tac ul
ulad, poder y autoridad para que desde el dia de la dala 
))de esta mi carta en adelante, puestos en vuestro ayun- 
»tamiento, podéis nombrare! número de personas de 
»Justicia, según sus clases, como los sul)alternos que 
»hasta ahora habéis tenido para vuestro Gobierno, 
»guardando en dicha elección lo que se hubiese prac- 
»ticado y practicare en las demás villas -exentas de es- 
»tos mis reinos, sin esceder de ello en cosa alguna y 
»sin perjuicio de los Derechos y Regalías pertenecien- 
»tes á mi corona Real etc.»

El 8 de Noviembre de 1803, el Escribano D. Ber- 
nardino Tapia subió á la Ciudad de la Laguna y presen
tó al Alcalde mayor, Licenciado D. Matias López LíJgo 
la anterior Real cédula, y en 15 del mismo mes bajó á 
Santa Cruz el mencionado funcionario para dictarlas 
providencias correspondientes en obedecimiento délas 
órdenes del Monarca. Se remitió copia de la citada Real 
cédula á la Audiencia y se hicieron las diligencias nece
sarias para el deslinde de los términos jurisdiccionales 
de la nueva Villa exenta.

En este expediente que hemos tenido ocasion de 
consultar, gracias ála amabilidad de los señores Alcal
de y Secretario déla Excma. Municipalidad de Santa 
Cruz ^, hemos podido enterarnos de la firmeza y tesón 
con que el Alcalde mayor Lago llevó á cabo^su come
tido, á pesar de los inconvenientes (¡ue el Cabildo de 
la Ciudad de la Laguna suscitaba en una cuestión de 
forma, para franquear su archivo, y por cuyo motivo se 
movieron ágrias contestaciones entre dicho Alcalde 
mayor y el Corregidor D. Marcos Herreros.

Orillados alfin todos estos tropiezos, tuvo lugar el 
deslinde y la posesion jurisdiccional ántes que conclu- 
vera el año, no sin las dificultades inherentes á una })0- 
blacion que por tanto tiempo habia estado sujeta á su 
poderosa vecina, que carecía de propios y límites, y (jue 
trataba de respetar en lo posible los derechos do la 
Ciudad.

Últimamente, teniendo en cuenta cl Juez Lago y 
los prohombres de Santa Cruz la parte jurisdiccional á

1 Ü. José Luiá de M iiníidu y I). Nicolás P üwüv.



que alcanzaba la Parroquia Matriz, y hasta donde se 
extendian los auxilios eclesiásticos, no dudaron comen
zar su tarea por la parte del Nordeste, tomando por lí
mites de aquel término las aguas vertientes sobre el 
valle de Igueste y el Roque de Antequera; y siguiendo 
desde aquel punto de Norte á Sur, fueron amojonando 
y denominando los puntos fronterizos que debian ser
vir de término entre la parte jurisdiccional de la Ciudad 
de la Laguna y la Villa de Santa Cruz.

Hemos creido útil y curioso reseñar estos lími
tes, siquiera para que se vea con qué circunspección 
procedieron los amojonadores, particularmente por la 
ravíe del Sur, en que ni siquiera incluyeron en el des- 
inde el término de Guamojete, que en tiempo de los 

primeros moradores formaba ])arte del dominio deBe- 
neharo, Mencey de Anaga, cuyo territorio, por lo mé- 
nos, debia haber recibido íntegro la antigua Añaza, hoy 
Santa Cruz.

El deslinde fué limitado, pues, á. los puntos si
guientes:

Aguas vertientes sobre Igueste; Roque de Anteque
ra; Loma de las Casillas; Pico de los Tabardos; Lomo de 
la Mancha que divide el mar de Barlovento y Sotaven
to; Piedra de Chinagre; Degollada de la Ensillada de 
Beriega; Animanta, sobre la Rehoya de San Andrés; 
Cabezo de Paiba; Cabezo de las Pabas; Tosca del bai
ladero; Tosca del Cresal; Degollada de Abicór; Roque 
délos Pasos; Cruz de Taganana; Roque de Guañaque; 
Roque de la Hidalga; Roque del agua; Cruz de Afúr; 
Cruz déla muger; Pasitos de Sardina; Mesita de los 
Perez; Cuchillo espadero; Cueva blanca; Mesita de Hi
lario; Cabezo de las ventanas; Lomo de Majadillas; Pico 
de Mochinas; Cabezo de las mesas; Risco de Pedrega
les; Pico de las Mesitas; Roque de las caleras; Union 
de los dos barrancos inmediatos; Pié del castillo de la 
Cuesta sin incluir á éste; Barranco del Hierro hasta e. 
mar.

Entretanto que se ])ractica])an estas diligencias 
)romovidas por el Alcalde y los Diputados de abastos, 
labia ya tomado ])osesion de la Comandancia General 
de estas islas el Marqués de Casa-Cagigal en 20 de Ju
nio de 1803, sucediendo en el mando al honrado Per-



lasca. Fama ha dejado el Marqués en estas tierras que 
le acusan de egoismo y de despilfarro: veremos en el tras
curso de estos apuntes si los hechos vienen á corrobo
rar estas acusaciones. Lo cierto es que elSr. de Casa- 
Cagigal inauguró su mando con buenos deseos de ha
cer algo en pró del pais. Desde hiego continuó con allin
eo las obras de policía urbana emprendidas por su 
antecesor; y al ver que Santa Cruz iba á tener un Muni
cipio propio, comprendió que el ramo de ornato públi
co, en que solian lucirse los Comandantes generales, 
iba á caer en manos del nuevo Ayuntamiento, compues
to, como veremos, de verdaderos oatricios y de hombres 
desprendidos y afectos á su localidad. Por eso el gene
ral Marqués, hombre fino y cortesano, de entendimien
to despejado, de carácter vivo y algo irrascible con sus 
puntas de literato * y buen militar ademas, queria tor
nar todos sus afanes hácia el arreglo de las Milicias, 
creando una Escuela Militar que al fin habia de ser 
para él un semillero de disgustos. Pero, para llevar á 
cabo las ideas que germinanan ya en la mente del Ge
neral, forzoso era contemporizar y adherirse franca
mente al júbilo de la poblacion, cuyos destinos entre- 
veia ya, y que le prometía mas docilidad y simpatías que 
el receloso Cabildo de la Laguna, siempre dispuesto á 
salir al frente contra toda innovación, armado con sus 
antiguos privilegios y con el prestigio que aun conser
vaba en medio de las ruinas de su dominacio^n.

Por estas y otras razones, aceptó el General con 
satisfacción la honra de presidir la Asamblea que de
bia nombrar á la nueva Corporacion municipal, cuja ce
remonia tuvo efecto el 5 de Diciembre de aquel ano con 
toda la pompa posible.

Los ciudadanos electos fueron:
A l c a l d e ......................... D. José M.'^de Vdla.
D ip u t a d o s ......................  » Víctor Monjai.

» Francisco Seicher,
» F é lix  Riverol. 
y> Pedro Aloai'ez^.

S ín d ic o ............................. » Juan An:^aa de Prado,
A lg u a c i l  m a y o r .........  » Enrique Casalon.

E l Marqués de C asa-C ag iga l, compuso u n  to m «  de fábu las que aridabau impresas.



D ip u t a d o s  de  S a n id a d  D. Domingo Molony.
V FORTIFICACION___  )) Antonto Siloa,

E s c r ih a n o  DE C a b i ld o .  y> Bernardino Tapia,
Idem  de  S a n id a d .......  » Matias Alvare:^.
P r o c u r a d o r e s ...........  » Manuel del Aguila,

» Ignacio Delgado,
)) Rafael de Mora,
» Manuel del Castillo, 

P o r t e r o ....................  Juan Acevedo,

Apénas se supo la elección, todo el vecindario se 
entregó al mayor regocijo. Hubo fiestas y luminarias 
que duraron hasta el 7 de Diciembre; y en efecto, no 
pudieron haber sahdo déla urna nombres mas popula
res, ni de reputación mas íntegra. Empezaron pues á 
funcionar estos buenos patricios con e celo que a to
dos caracterizaba, marcando a los que les siguieron la 
senda que debian ensanchar de continuo en pró de la 
cosa pública, y quizás debe atribuírseles la honra de ha
ber sabido preparar con sus acertadas medidas los al
tos destinos á que estaba llamada una poblacion llena 
de movimiento y vida. Es verdad que aun conservaban 
los municipios españoles las prerogativas que hadan 
de ellas un poder temido y respetado, hoy casi nulo 
ante la centralización administrativa; pero sea co
mo fuere, Santa Cruz puede alabarse de haber tenido 
por largos años hombres eminentemente patriotas, que 
supieron realzarla entre las poblaciones del archipiéla
go canario, hasta conseguir ponerla al frente de la Pro
vincia.

Siguieron muy amistosas las relaciones del Mar
qués de Casa-Cagigal con los individuos del Ayunta
miento durante el año de 1803 y los dos siguientes, 
])ues con motivo de la llegada á Tenerife del célebre 
Barón de Humboldt á bordo de la corbeta P¿>a/7‘o, que 
mandaba D. Manuel Cagigal, deudo del Marqués, se 
dieron convites en la Comandancia á los que asistieron 
el Alcalde y una comision del Munici[)io; pero ya en 
Agosto de 1806, cuando se trató de ampliar el número 
de individuos del Ayuntamiento y de crear la Juntado 
Sanidad que hasta entónces estaba á cargo del Cabildo 
de la Laguna, empezaron á surgir algunos disentimien-



tos entre el General y el Municipio. Era Alcalde á la sa
zón el Teniente de milicias D. José Guezala Bignony, 
y el General pretendía interponer su inilujo en asun
tos que no eran de su incumbencia. El Ayuntamiento 
que intentaba reforzarse con lioml^res de valer, y pre
tendía gobernar por sí propio, sufría con impaciencia 
la especie de superioridad que el General quería ejer
cer en sus determinaciones, y ya que se había emancipa
do de una tutela, no*quería caer bajo el peso de otra. 
Esta naciente hostilidad, aunque sorda y contenida en 
los límites de la prudencia, empezó á Jjarrenar el pres
tigio del Marqués hasta que los acontecimientos, que 
pronto iban á surgir por una parte, y una circunstancia 
al parecer de poca monta por otra, cambiaron en iios- 
tílídad popular lo que hasta entónces no era mas que
mera indiferencia.

Uno de los hombres que mas influían ála sazón en 
los negocios de la Comandancia General, era el leníen- 
tede Rey D. Cárlos O’Donnell ‘ , quien ejercía ya este 
cargo en tiempo del Sr. Perlasca, y cstal.»a períectamen- 
te enterado de todos los asuntos relativos al pais. R i
gorista en los detalles del servicio, justo apreciadorde 
las circunstancias, el coronel O’Donnell era el alma 
y consejero del Comandante General, que no resolvía 
ningún negocio de monta sin consultarle.

Entretanto, la situación política de la monarquía 
iba empeorándose cada vez mas. Los desnciertos de lt)S 
favoritos y las desavenencias que surgían e:i el seno 

■ ■ ................ ’ ’ ' . - -  -

os
as tropasmismo de la Familia Real; el paso de 

cesas por la Península y la invasion de Portugal; 
tratos secretos del Príncipe de la Paz con Napoleon 
y la desacertada guerra declarada por España á la lii- 
giaterra en 1805, unido á la peste que reinaba en Cá
diz y Sevilla, eran hechos precursores de graves acon
tecimientos, y que no podian menos de alarmar á los 
hombres previsores, que veían derrumbarse el antiguo 
órden de cosas y asomar al horizonte político nul>es ame
nazadoras.

En las Canarias, la situación era todavía peor. L

1 Fadre dol Excmo. Sr. D . Leopoldu 0 ‘DonneII, Caiiilaii-GfiiiiTal y rresiiU-nlc q iir ha siti» varias vetes <M 

Cunsejii (It; Miiiislros.



partido aristocrático que era el único que gobernaba 
mnterialmente el pais, imljuido aun de sus antiguos 
])rivilegios, amante de sus monarcas hasta la idolatría, 
se cuidaba poco del elemento popular, acostumbrado á 
ver pasar á manos de los señores todos los destinos oo- 
íticos del archipiélago. La nobleza y el clero eran os 
únicos que tomaban parte activa en los negocios de la 
Madre pàtria, no para iníluir en ellos, pues su aisla
miento se lo impedia, sino para alabarlos ó vituperarlos 
según convenia á sus intereses y á sus pequeñas renci
llas de pnrtido.

En Tenerife, la Ciudad de la Laguna, á pesar del 
fraccionamiento de su poder, conservalja aun gran pres
tigio en los asuntos locales. Si el célebre Cabildo no era 
ya lo que fué, en cambio el ilustre marqués de Villanue
va del Prado y su patriótica y erudita Tertulia, mante- 
nian muy alta la iníluencia de la Ciudad. Los magna
tes de la Orotava y Garachico simpatizaban con ella, 
y solian poner á raya las pretensiones de los Coman- 
dnntes generales, Gefes omnímodos, que también á su 
vez solian cortar con la espada del poder ilimitado, el 
nudo gordiano que con frecuencia se formaba en la in
trincada madeja de esas sutiles intrigas.

La Ciudad de Las Palmas de Canaria, que se consi
deraba fuerte á su vez por la influencia de su clero y 
de su alta Magistratura, miraba con desdenlos esfuer
zos de los prohombres de Tenerife, dormía tranquila 
arrullada por sus ilusiones, contemplando con secreto 
jlacer la decadencia de su temible adversario el Cabil
do lagunense, viendo solo en su caida la preponderan
cia de Las Palmas. Por lo demás, mantenia siempre 
con los magnates de Tenerife excelentes relaciones, 
aconsejadas por su política espectante y por sus lazos 
de familia.

En cuanto á Santa Cruz de Tenerife, no se ocupó 
desde luego en aprovecharse de la posicion que aca
baba de conquistar. El nuevo municipio, compuesto de 
hombres prácticos, mas bien que políticos, se contentó 
con el triunfo que acababa de obtener sobre su po
derosa vecina; y sin llevar mas allá sus aspiraciones, 
trató tan solo de utilizar su nueva posicion, en pró 
cíe las ventajas materiales de su localidad y aun del



pais. Críticas eran las circunstancias bajo este punto 
de vista. Desde 1795 hasta 1806, se carecia de bue
nas cosechas en las islas. Las continuas guerras y 
la epidemia que reinaba en los puertos de la Penín
sula, y los corsai‘ios enemigos que infestaban has aguas 
del archipiélago canario, apénas permitian la entra
da de algunos buques en el Puerto de Santa Cruz, 
y aun la navegación interinsular se hacia con gran
des riesgos. Ante tales conflictos, natural era que 
el Municipio se ocupase con toda preferencia del 
abasto de su pueblo y aun de otros del interior. Los ar
tículos de primera necesidad alcanzaban precios fabu
losos ^, que hubieran llegado a mayor altura, sin las 
enérgicas medidas que tomó la Junta de abastos, medi
das que reprueba la ciencia económica, pero que las 
circunstancias aconsejaban, si se tiene en cuenta el cé
lebre Salas Populi.,,. Tomó, pues, el Ayuntamiento 
medidas extraordinarias. Nombró Diputados de su seno 
que presenciaran la venta de gi’anos en los )uestos pú
blicos; intervino en los cargamentos que legaban de 
las islas ó del extranjero; promovió cambios de maiz 
por trigo en el interior y aun en Canaria; fijó el precio 
á todos los comestibles para impedir el monopolio y la 
rapacidad de los logreros; suprimió los revendedores; 
varió la tasa de los alimentos según la mas ó menos 
abundancia de ellos, y en fin, se mostró, siempre á la 
altura de su misión en medio de los azares por que 
atravesaba el pais, y particularmente Santa Cruz, que 
ademas de su vecindario, tenia que proveer al sos
ten de la guarnición compuesta del regimiento de Ul- 
tonia, de dos batallones del de América y de seis com- 
pañias de artilleros.

Es verdad que hasta entónces ni la Ciudad de Las 
Palmas ni mucho menos la de la Laguna, consideraban 
á Santa Cruz como adversario temible, ni que pudiese 
adquirir mas influencia que la que ya tenia. Sabian, sí, 
que encerraba en su seno dos poderosas palancas, el 
comercio y la concentración administrativa y militar;

i  E n  18 00 , llegií á  valer el pan  blanco á 17 cuartos, y  el casero á carne de vaca á 3 0  cuartos, y  la

de m acho cabrio ü 2 8 . E l barril d« harina  á 18  duros. Y  estos eran los precios fijados po r  la T asa !... ¡Cuáles h u 

bieran sido si se hubiesen dnjado al arb itrio  de los cspendedoresI<.f



3ero como á pesar de su emancipación no daba seña- 
es de querer valerse de ellas para su engrandecimien
to, la Laguna conñada en su Cabildo y Corregidores 
y Las Palmas en su Obispo y Audiencia, se durmie
ron como siempre en las delicias déla Cápua, y no hi
cieron nada para precaver el encumbramiento de una 
rival que pocos años despues habia de triunfar de sus 
competidoras.



CAPÍTULO SEGUNDO.

1808 A 1810.

j ^ B D i a C I O i l ^ D E  CÁRLOS IV .-  AD VEN IM IENT O  DE FERNANDO V I I .-E L  COMANDANTE GENERAL Y  SU TENIENTE- 
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— CONDUCTA DEL CABILDO DE LA LAGUNA DURANTE LA EPIDEMIA.

E ntretanto corría el tiempo, y los sucesos pronosti
caban ya á los mas obsecados, graves y trascenden- 

^  tales trastornos en los destinos de la Monarquía y 
en la independencia de la Nación. Ocurrian los aconte
cimientos de Aranjuez, la abdicación de Cárlos IV y el 
advenimiento al trono de Fernando VII su hijo primo
génito, y últimamente la intervención de Napoleon en 
aquella revolución palaciega que le impulsó á detener 
á Fernando VII en Valengey y á colocar en su lugar 
sobre el trono de España á su hermano José. La ma
yor parte de los españoles, adictos á sus reyes, no vieron 
con gusto el abuso de la fuerza y se alzaron las pro
vincias contra el Rey intruso y las huestes francesas 
que habian invadido la Península,



Veámos como las Canarias consideraron semejan
te estado de cosas y qué disposiciones acordaron las 
principales autoridades en medio de tan graves su
cesos.

Cierto lance de etiqueta ocurrido entre la marquesa 
de Casa-Cagigal y la esposa del Teniente de Rey O Don- 
nell liabian enfriado considerablemente las relaciones 
de ambos gefes. El General no se aconsejaba ya con 
su segundo, y hasta le ocultábalas órdenes que recibia 
del Gobierno. Habia desaparecido entre ellos toda es
pecie de cordialidad y franqueza. Agravóse semejante 
estado de cosas con la aparición de cierto libelo infa
matorio para el Marqués, del cual se vengó la Marque
sa con algunas espresiones mordaces relativas A lase- 
ñora de ü ’Donnell. Estas ocurrencias fueron las seña
les de una guerra implacable entre las dos familias, y 
origen del descrédito en que vino á caer el Coman
dante general  ̂ .

El 3 de Julio, á cosade las diez de la mañana, llegó 
á Santa Cruz la corbeta española Especulador^ capitan 
D. Lázaro Elizalde, procedente de Cádiz y portador de 
pliegos del Gobierno en que se anunciaba el adveni
miento al Trono de Fernando VII, la declaración de 
guerra á Napoleon y el restablecimiento de la paz con 
Inglaterra. Con motivo de tan fausto acontecimiento y 
para demostrar el Municipio de Santa Cruz de una ma
nera solemne su amor y fidelidad á la antigua monar
quía, acordó proclamar en aquella misma tarde al nuevo 
Rey, con asistencia de todas las autoridades civiles y 
militares.

Este acuerdo, que era resultado de la conferencia 
que tuvo lugar en la Comandancia general, entre S. E. 
y el Alcalde D. Juan Bosq, el Regidor decano D. Enri
que Casalon y el Diputado D. Rafael de Fuentes, fué 
ejecutado, como hemos dicho, en la misma tarde. Hé 
a(juí como describe este acto el escribano de Cabildo 
D. Bernardino Tapia:

i  S e  decia de pübt ico f|uo el Gene ra l  so lo  se liabifl d i s ü n ^ i d o  en la  8éne  de sus aniccesores po r  l iabef  cofi*

Bumido los fondos del E ra r io , de la C a ja  de crédito púb lico , Depósitos y C c íporac iones en la  Escuela m ilita r  qua

fiC propuso» y haberse utilizado  de cuantiosos intereses« E n  Enetti do i  8 0 8 , escribía a l H egen le de la Audiencia 

estas palabras: « S c  vcrún cosM inauditos; un  año  du ro , pero que las Islas quedarén a l pos.»



«A las 5 de la tarde de este dia Domingo 3 de Julio 
de 1808, salió el Cabildo con el pendón de la Villa, délas 
cosas del Sr. Alcalde real y se dirigió à las del Excmo. 
Sr. Comandante general, que como Presidente de la 
Real Audiencia se colocó á la cabeza, precedidos de la 
música del batallón de infantería de Canarias y seguidos 
de la artillería volante y demás crecido número de tro
pas de esta guarnición é innumerable pueblo de ambos 
sexos, y habiendo hecho alto frente á las casas de S. E., 
el Sr. Alférez mayor subió al sitio destinado y tremo
lando el Real pendón hizo la proclama siguiente: «La 
Villa de Santa Cruz de Santiago en las Cananas pro
clama y reconoce por su Rey y señor natural y de toda 
la Provincia al Sr. D. Fernando VII, que lo es igual
mente de las Indias orientales y occidentales y demás 
Reinos y posesiones adyacentes ála corona de Es lana.» 
—Cuyo acto se repitió en la Plaza de la Pila, la del Pi
lar y la de la Iglesia Matriz, así como al frente del Prin
cipal y casas del Sr. Alcalde. Hubo luminarias y rego
cijos públicos.»

Al dia siguiente 4 de Julio, se acordó cantar un 
solemne Te Deum y hacer rogativas púl^licas por el 
buen éxito de las empresas de la Nación, para lo cual 
también fueron convocadas todas las autoridades y cor
poraciones. Aquel acto tuvo efecto el 9 de Julio de 1808 
con gran pompa y esplendor, al propio tiempo en quo 
aportaba á Santa Cruz una tartana de Algeciras, cuyo 
capitan manifestaba haber leido en la Gaceta de Madritl 
la protesta de Cárlos IV, la renuncia de Fernando y el 
nombramiento del Duque de Berg á la Lugar-Tenencia 
del Reino.

Semejante noticia dada justamente al General en el 
momento mismo en que salia de la Iglesia con todo su 
séquito, no pudo menos de sorprenderle vivamente: así 
es que volviéndose á los gefes que le acompañaban es
clamo: «¿Es posible qne en España se _ entronice Mu- 
rat»? A lo cual contestó O’Donnell: «Quizá sea esta no
ticia una de tantas paparruchas fraguadas por los in
gleses, pues no es de creer que Napoleon obre así con
una Nación amiga.»

Mientras que el General se entregaba á las mu re
flexiones que le sujeria el estado alarmante de los nC'



gocios, O’Donnell que era hombre de acción y que que- 
ria á todo trance grangearse el aura popular, no perdió 
tiempo alguno. Reunió aquella misma noche en su casa 
varios oficiales amigos y algunas otras personas, é impro
visó por las calles, á la luz de las antorchas, una prece
sión con el retrato del joven monarca, victoreándole con 
entusiasmo. Alos écos de la música se reunió la mayor 
parte del vecindario, y tremolando banderas y hachas en
cendidas poblaron el aire con repetidos vivas y canciones 
alusivas ála circunstancia. El General Cagigal, sorpren
dido por aquella repentina demostración patriótica, com
prendió fácilmente los designios de su Teniente, pero to
mó el partido de disimular y salió enseguida á unirse á 
la turba para acompañar al retrato, dando repetidos vi
vas á la Monarquía, manifestando el mayor entusiasmo 
y arrojando dinero á la multitud.

Este atrevido paso de O’Donnell fué interpretado 
por la poblacion toda en favor suyo, y se acusó de tibieza 
al General, á pesar de la tardía manifestación que aca
baba de hacer de sus sentimientos monárquicos por la 
dinastía borbónica. Desde entónces empezaron las ha
blillas que tan perjudiales habian de serle. Creyéronle 
en connivencia con los agentes del poder intruso, yen 
poco estuvo (pie no fuese depuesto en aquellos dias de 
patriótico entusiasmo popular.

La verdad era que Cagigal, lleno de perplejidades, 
no podia creer en la abdicación de Fernando ni en la fu
ga de este monarca, ni tenia seguridad alguna en las 
vagas noticias dadas de palabra por el patron de la tar
tana. Por otra parte, temia comprometerse, y no sabia 
qué resolver en medio de tan graves circunstancias. Al 
fin, algunos dias despues llegó á Santa Cruz una nave 
española procedente de Vigo y con carga de maiz. Or
denó el General queel capitan y sus tripúlanos pasasen 
á la Comandancia para manifestarle el estado de los 
negocios en la Península. Pero estos marinos, ocupa
dos únicamente de su comercio, solo supieron decirle 
que España estaba en guerra con Francia, sin adelantar 
cosa alguna respecto al Gobierno que á su salida regía 
los destinos de la Nación.

Para salir de una situación tan falsa y obtener da
tos ciertos y seguros sobre los acontecimientos quQ



ocurrían en España no habia mas que un medio, y era 
enviar á Madrid un mensagero que pudiese enterar
se del estado de la opinion y de los sucesos ocurridos. 
No titubeó el Marqués en adoptarlo y encomendó al 
capitan de artillería D. Feliciano del Rio, hombre re
suelto y ¿propósito para el caso, tan espinosa comision. 
Todos aplaudieron la resolución del General menos 
O’Donnellque se ofreció para desempeñar el encargo; 
pero el Marqués le dió á entender que ya habia elejido 
para esta misiona una persona de su confianza. Nada 
respondió O'Donnell y devoró en silencio su enojo, pro
metiendo vengarse bien pronto de aquel agravio.

Provisto el capitan Rio de pliegos del General para 
el Ministro de la Guerra OTarrill, de instrucciones y 
dinero, salió de Santa Cruz el20de Junio para dirigir
se á Cádiz ó Huelva ó al puerto mas próximo donde ui- 
diese aportar, encargándole el General diese inmec la
tamente parte de lo ocurrido en la Península. Pero 
mientras navegaba el mensagero, es decir, cuatro dias 
despues de su salida, un buque armado en corso, man
dado por un oficial vizcaíno llamado D. José Izarviribil, 
se presentó en el puerto de Las Palmas, procedente, 
según dijo, de Bayona. ¿Qué misión traia aquel buque y 
cuáles eran sus instrucciones? Nada se pudo averiguar 
de pronto sino que el Gobernador militar de Canaria 
D. José Verdugo, que permaneció mas de una hora con 
el comandante vizcaíno en conferencia secreta, contesta
ba á las preguntas de los que ansiaban averiguar noti
cias: ((nada de particular ha ocurrido». Empero, bien 
pronto hubo de despejarse la incógnita, por que á pe
sar de la reserva del Gobernador pudieron traslucirse las 
graves noticias déla renuncia de la dinastía de Borbon 
y la elevación de José I al trono de España, así como el 
alzamiento de las Provincias á consecuencia de estos 
hechos.

El Gobernador Verdugo dispuso inmediatamente 
dar parte al Gene^^al marqués de Casa-Cagigal de todo 
lo ocurrido, incluyéndole al mismo tiempo una proclama 
del Rey José ((Cuyo documento, decia, le habia dejado 
el capitan vizcaíno, como cosa curiosa, pero sin impor
tancia alguna». Y  sin arriesgar opinion de ninguna es- 
peci<̂  sobre tan delicada materia, se encerró en su papel



de subordinado, esperando las disposiciones que toma
ría su gefe en tan gravés momentos.

Pero forzoso es convenir que el Marqués no titubeó 
un instante en decidirse por escogerla senda c ue le tra- 
zal.)a el deber. Apénas llegó á su casa el oficial portador 
de los pliegos de Verdugo, dió órden á todos los Gefes 
de la Plaza y oficiales de'la guarnición para reunirse en la 
misma tarde del 27 en la Comandancia, en donde les ma
nifestó cuanto le participaba el Gobernador de Canaria 
y que él por su parte estaba dispuesto a sostener en Ca
narias los derechos del legítimo Monarca y los de la 
Nación contra la violencia de las armas francesas y del 
usurpador. Dispuso enviar á Canaria órdenes terminan
tes para que se detuviera cl buque sospechoso proceden
te de Bayona, y de remitir preso á su capitan para averi
guar el ol)jeto de su viagc á las Antillas.

Pasó Igualmente oficios á todos los Gobernadores y 
Gefes délas demás islas para que no se admitiesen bu- 
(jues ni tropas que no fuesen adictas á la causa de Fer
nando Vil.

Tomadas todas estas precauciones, quiso además 
cl General emplear los medios mas eficaces para po
ner á salvo su responsabilidad, como también para 
rodearse de todos los hombres adictos á la monarquía 
secular de España. Ocurrióle pues convocar los Cabil
dos de las principales islas, medida que se tomaba de 
antiguo, cuando ocurrian sucosos extraordinarios ó ha
bia necesidad de delil)erar y tomar disposiciones es
peciales. Con tal objeto se dirigió al Cabildo de la La
guna y al de Las Palmas, solicitando su cooperacion 
]>ara ayudarle á resolver los graves problemas que no 
podrian menos de presentarse en la difícil situación en 
que la Monanjuía se encontraba.

Estas medidas, excelentes todas, si el General hu
biese tenido la suficiente energía para dominar la si
tuación y la popularidad necesaria para guiar las ma
sas, debian servir de escaljel á sus enemigos para ele
varse y precipitarle mas pronto.

0̂ ’Doimell, con la perspicacia propia de su carác
ter, comprendió bien pronto las ventajas que podia re- 
])ortarlo la creación do las Juntas y trató de populari
zarse a costa del Marqués. Para conseguir mejor su



triunfo, pensó en allegarse amigos adulando las tropas 
y sus gefes y valiéndose de personas que por sus in
trigas y tenebrosos manejos esparcieran especies per
judiciales al buen nombre político del General, presen
tándole como hechura de Godoy y supeditado á los 
franceses.

No era menester tanto para acabar con el poco 
prestigio q u e  aun conservaba el Marqués sobre las ma

sas y las tropas.
Unido con el sargento mayor del Batallón de Ca

narias D. Juan Creagli, llegó ü ’Donnell á entablar re
laciones con el Marqués de Villanueva del Prado y Don 
Juan Próspero de Torres, gefes del partido de acción de 
a Ciudad de la Laguna y personas muy influyentes en 
os negocios de la misma, por su preponderancia y nu
merosos amigos. Entónces tuvieron lugar varios conci
liábulos nocturnos, durante los cuales se acordó el medio 
de llevará cabo las aspiraciones de trasiormarel Cabil
do general de la Laguna en Junta superior de la Provin
cia y la destitución del Comandante general.^

El atrevido y astuto Teniente de Rey quiso entón
ces probar hasta qué punto podia contar con las simpa
tías populares y la debilidad de Cagigal. En la noche del 
28 de Junio reunió á guisa de tertulia en su casa ála 
mayor parte de los oñciales de la guarnición y otras 
personas del vecindario, y les maniíestó que iba aremi- 
tir al Comandante general un oñcio, que les leyó; que 
á nadie queria comprometer ni pedir consejos, pero que 
deseaba que todos sus amigos se enterasen del paso 
que il)a á dar y de la respuesta del General. El oñcio 
se reducia á exigir de Cagigal le espresase categó
ricamente si estaba resuelto ó nó á obedecer al Gobier
no intruso^ poríjue urgía mucho saber de ñjo cuales 
eran las intenciones déla autoridad superior déla Pro
vincia.

Al recibir tan impertinente mensaje comprendió 
el Marqués hasta qué punto las intrigas y manejos de 
su enemigo Iehal.)ian perdido en la opinion puljiica; y 
en vez de tomar una resolución audaz y digna proce
diendo contra su subordinado por desacato á su [)er- 
sona, disimuló su enojo, y s(‘. limitó á contestarle: «Que 
»era Comandante genercií de las Islas y que procederla



))clel modo que fuese mas conveniente al servicio y glo- 
»ria del Rey y al bien de los Isleños, para lo cual habia 
»mandado reunir Caljildos generales y que á él no le 
»consideraba con autoridad bastante para haberle pa- 
»sado un oficio semejante.»

Despejada ya la situación, y viendo el general á las 
claras las siniestras intenciones de su Teniente, se re
solvió ú enviar secretamente á Madrid á su amigo e 
capitan D. Felipe Travieso para informar al Gobierno 
del estado de la Provincia y de los planes y manejos 
deO’Donnell y comparsas, a quienes tachaba de revo
lucionarios. Travieso partió para Canaria á enten
derse con el gobernador Verdugo y de allí salir para 
España.

Estaba decretado sin embargo que cuantas medi
das tomalja el General habian de serle inútiles ó con
trarias. El 3 de Julio llegaron á Santa Cruz dos em-

a])orcaciones con varios oficiales despachados por 
Junta suprema de Sevilln, ordenando que se proclama
se de nuevo á Fernando VII como legítimo soberano 
de las Españas, y que se instalase en Canarias una Jun
ta Provincial para el régimen de las islas, á estilo de 
las que ya funcionaljan en la Península.

Al recibir el General a los comisionados, demostró 
el mayor júbilo oyendo sus noticias y prorumpió con e . 
uieblo en aclamaciones y vivas á Fernando VII y á 
España, y aun es fama que abrazó á O’Donnell en señal 
de reconciliación y amistad. En seguida se apresuró á 
escribir á Verdugo para que detuviese el viage de Tra
vieso f|ue ya era inútil y aun }>erjudicial; pero el Go
bernador de Canaria le contestó en lòde Julio que des
de el dia 4 habia salido la embai'cacion que llevaba e. 
comisionado á su destino.

El General, olvidando este incidente que ya no tenia 
remedio, y deseando mostrar celo en ejecutar las órde
nes de la Junta suprema de Sevilla, convocó á las perso
nas notaldes de Santa Cruz y los projiuso establecer una 
Junta gubernativa semejante á lasque funcionaban ya 
en las provincias peninsulares. ü ’Donnellque compren
dió al momento la intención de su Gefe y que estaba ya 
de acuerdo con el Cabildo de la Laguna, manifestó c ue 
ya se habian dado órdenes para convocar un Cabildo



generai en la vecina Ciudad, en el que todos los pueblos 
y todos los intereses estarían representados; que la ma
yor parte de los Diputados estaban ya reunidos y que 
allí se resolverla con mas acierto lo que fuese mas con
veniente para el régimen y dirección de los negocios de 
las islas. Este parecer fué aceptado por toda la concur
rencia y triunfó de nuevo el astuto coronel. Cagigal pa
reció adherirse al voto general; pero sabiendo cuan 
hostil habia de serle aquel Cabildo, buscó el medio de 
contrabalancear el poder de la Laguna creando con es
te doble juego un verdadero cisma en los intereses del 
pais. Escribió, pues, álos ministros de la Real Audien
cia, manifestándoles que era ya tiempo de obrar; que 
se apresurasen á formar en la Ciudad de Las Palmas 
la Junta gubernativa, pues de otro modo triunfaría el 
elemento anarquista en la Laguna y perderla aquella 
isla el prestigio que hasta entónces habia conservado.

Este indecoroso manejo, indigno de la )rimera au
toridad déla Provincia, produjo desgraciadamente sus 
frutos, como luego veremos; si bien no por eso desis
tieron O’Donnell y sus partidarios de llevar á cabo 
sus planes.

Para tener alguna probabilidad de triunfar era i)re- 
ciso apresurarse y precipitar los sucesos. Así es que se 
fijó la apertura délas sesiones del Cabildo general pa
ra el 11 de Julio, verificándose antes una reunión secre
ta en la noche del 10 en el jardín del Marqués de Villa- 
nueva del Prado, en cuya acalorada sesión preparato
ria se acordóla creación de una Junta superior guber
nativa en la Laguna, el arresto del Comandante gene
ral y del Gobernador de Canaiúay su reemplazo inme
diato por gefes adictos ála independencia nacional. Se 
acordó igualmente conceder la Presidencia al Marqués 
deVillanueva del Prado.

En efecto, al dia siguiente 11 de Julio tuvo lugar 
con toda pompa la apertura del Cabildo general en las 
Salas Consistoriales de la Ciudad de la Laguna. Gran 
número de Diputados se hallaban presentes. El Corre
gidor D. Cristóbal déla Cuevay Saldívar, que ocu:>aba 
la silla presidencial, anunció á la Asamblea el ojjeto 
déla reunión; y en medio de un silencio proiVmdo se 
leyó por D. Agustin Romero á un folleto ó libelo que



mas bien era un acta de acusación contra el Marqués 
do Casa-Cagigal. En aquel tejido de suposiciones exa
geradas se atacaba la autoridad del General con 
una vehemencia sin igual; y en medio del estupor que 
causaba aquella lectura, se levantó D. Juan Creagli y 
demostró con ñrmeza la necesidad de separar del man
do de la Provincia á una autoridad que habia dado tan
tas pruebas de ineptitud y cuyas disposiciones eran 
impopulares y sospechosas. La perorata de Creagli sur
tió su electo. Los Diputados se adhirieron a su parecer, 
menos el marqués de Casahermosa, Coronel del regi
miento provincial de Güimar y Síndico personero del 
Cabildo, el cual manifestó que no creia que la Corpora
cion pudiera en sus atribuciones procesar ni deponer 
al Comandante general de la Provincia. Temiendo el eíec- 
to que pudieran producir en la Asamblea las advertencias 
del caballero Síndico, se levantó el Licenciado D. l'élixde 
Barrios, Diputado por los Realejos,y en una calurosa ré
plica echó por tierra todas las dudas y consiguió que se 
decretase sin demora la deposición, arresto, íormacion 
de causa y embargo de bienes del General.

Acordóse en seguida, casi sin discusión alguna, la 
creación de una Junta superior gubernativa que reu
niese en sí todos los poderes y gobernase la provincia 
con autoridad soljerana, dándose cuenta de su estable
cimiento á la Suprema del Reino. A continuación que
dó nombrado Presidente por unanimidad el Marqués 
de Villanueva del Prado, así como los vocales que ha
bian de componerla Junta superior que lo fueron:

P r e s id e n t e  . . . , Marqués de Villanueva del Prado. 

V o c a l e s ...........D, Juan Próspero de Torres Chiruio.

Marqués de Villafuerte.

D. Cárlos O'DonnelL 

)) José Murphij.

» Juan Creagli.

» José Martínez de Fuentes.

P o r  L a n z a r o t e .  » José Feo de Armas.

P o r  F u e r t . a  . . . »  Miguel Rugama Nieves.



P o r  l a  P a lm a . .  Z). Manuel Dia:^.

» David O'Daly.

P o r  l a  G o m e r a . » Antonio Morales Saladar. 

S e c r e t a r i o  i.^ ,,F r. José Gon::^ale:sSoto.

Id em  2.°..Z). Juan Tabares ¡j Rúo.

Antes de separarse la Junta se acordó, para aten
der á los gastos de la guerra, imponer un medio diezmo 
sobre todos los puertos délas islas, gravar las merca
derías con 4 por 100 mas y })ermitir la entrada de efec
tos prohibidos.-

Sin embargo, el Marqués de Casa-Cagigal, sal)e- 
dor de todos estos sucesos, no hizo cosa alguna para 
evitarlos; así es que cuando se le presentó ü ’Donnel, 
encargado por la Junta para destituirle no opuso la 
menor resistencia. Ilízole entrega del mando y des
pues se constituyó en el castillo de San Cristólnü para 
sufrir su arresto, mientras se le formaba su causa. Po
co tiempo despues fué enviado á Cádiz en calidad de 
preso.

Triunfaba por fin el audaz Coronel. Veíase Gefe de 
la Provincia y con el grado de Mariscal de Campo que 
la Junta le otorgara, hasta que por oficio de 17 de Agos
to de aquel mismo año de 1808 aprobó la Junta Supre
ma de Sevilla la instalación de la provincial de la La
guna y cuantas medidas habia adoptado. En la misma 
proscripción en que se hallaba envuelto el General Cagi
gal se encontró tamljien el GoJjernadoi' de Canaria Don 
José Verdugo. El infatigable y astuto D. Juan Creagh 
fué el encargado deprenderle, de remitirle á Santa Cruz 
y de sustituirle en el Gobierno militar de aíjuella ií̂ la, 
donde á pesar de su celo por O’Donnell y por los intere
ses de Tenerife hubo de sucumbir despues ante las 
demostraciones de los canarios.

En efecto, la Ciudad de Las Palmos por espíritu de 
rivalidad y só pretesto de conservar antiguos privilegios, 
no quiso adherirse á la Junta déla Lagiuia ni enviar Di
putados á su seno, lo cual fué origen de graves disiur- 
:)ios y conflictos para las autoridades subalternas oljliga- 
das á obedecer á una y otra Junta; si bien tenia la de Te
nerife la ventaja de ser la única reconocida por el Gobier



no Supremo de la Nación, lo cual la daba gran fuerza y 
mayor influjo  ̂. Por eso todas las demás islas la reco
nocieron y acataron sus providencias, hasta que la Junta 
Suprema, comprendiendo la situación anómala en que se 
hallal:»an las Canarias, determinó enviar á Santa Cruz 
dos individuos de su seno bajo el mas riguroso incógni
to, con objeto de averiguar el motivo de aquellas dife
rencias é informar lo conducente á aplacarlas.

En efecto, en Marzo de 1809 se presentaron en 
Santa Cruz los comisionados de la Junta central D. Ma- 
miel M.« Avalle y D. Francisco Javier Caro, los cuales 
despues de enterarse de todo lo ocurrido y hacerse car
go délas razones de ambos partidos, informaron ü la Jun
ta de Regencia, la cual publicó en 6 de Julio un Decreto 
que en sus principales disposiciones acordaba que la au
toridad de la Audiencia, la del Comandante General 
nombrado i.)or S. INI. y las demás respectivas fuesen obe
decidas y respetadas en la misma forma que ántes: que 
todos los sujetos presos por órden déla Junta de Tene
rife y Cabildo permanente de Canaria fuesen puestos en 
lil>erlad baio caución, sin |)erjuicio de continuar sus 
causas por la Comandancia General: que cesasen en sus 
funciones la Junta de Tenerife y el Cabildo permanente 
de Canaria: que los Ayuntamientos se encargasen de 
atender al armamento y defensa del pais, á los cuales se 
agregaría un individuo de los que han compuesto la Jun
ta de la Laguna y otro del Cabildo de Canaria: que los 
em|)leados nombrados por ámbas corporaciones presen
tasen sus nombramientos álas oficinas correspondientes 
y por estas fuesen remitidos á S. M. para su confirmación 
si lo estimase j u s t o : que se procediese al nombra
miento de un Di])utado que representara las islas en la 
Junta Suprema, quien seria elegido por nueve comisio-

\ La ÍÁ irporacion que (lió p rim ero  el e jem plo de la resistencia á la J u n ia  G uberna líva  de la I-nguna fue la 

llciil Aud icnc in , hiti/,atulo u !ia  P rov ision en la <]uc ¡iroliih ia á los empleados do su Dependencia en las islas obe

decer las disposiciones de la Ju n la . S in  em bargo de este exceso de celo no  cons 'gu íó  éx ilo  a lg uno , pues vemos que 

el Ay im tam ien lo  de S an ia  Crii?. en acta de 2 0  de Agosto de 1808 , se negó A obedecer lu citada Ueal Trovision, 

fundíindosc en que ya ba liia  reconocido la J im ia  G uberna liva .

2  Los principales nom bram ien tos que la Ju n ta  de Tenerife expid ió duh in to  su m ando fueron los siguientes:—

Grado de B rigad ier los Coroneles M arqués de Casa-hermosa, C onde de Siete Fuentes y D . José A rn iiag a .__

Teniente do Key »1 C orone l D . Man-elino P m t .— Sargento mayor al C ajútan  de In fan tería  1). J u a n  de M ogliorin i. 

— Gobernador del Castillo  del Ilc y  en C anaria ó D . Francisco A g uüa r  y M arln ie z .— Coroneles A Ü . J u a n  Creagh y 

u l Marqués de Las Palm as.



nados y bajo la presidencia de D. Manuel Avallo en el sitio 
que este designara.

Este prudente decreto, que vino a terminar las po
lémicas y la perturbación de los negocios isleños, tuvo 
su mas exacto cumplimiento. Los comisionados de las 
islas se reunieron en ia Ciudad de la Laguna, inclusos 
os de la Gran-Canaria, y salió electo diputado de la Junta 

Central el ilustrado Marqués de Villanueva del Prado.
Entretanto ¿qué papel representalui en estos gra

ves acontecimientos la poblacion de Santa Cruz y su 
Municipio?

A esto contestaremos que su influencia era inmen
sa, aunque su representación era poco ostensible; pues 
seguro es que la revolución consumada en la Laguna 
no hubiera tenido lugar, sin el gran peso que los agen
tes de Santa Cruz aportaron en la balanza. Ellos íue
ron los que consintieron, de acuerdo con O’Donnell, _cn 
ue se instalara la Junta Pi*ovincial en la vecina Ciu- 
ad, ya porque confiaban en el talento y capacidad del 

Marqués de Villanueva del Prado, ya porque preíerian 
ver instalarse el Poder en la Laguna, a quien Santa 
Cruz estaba aun acostumbrada á respetar, que entre
garlo á la vecina Isla, que disputaba de continuo sus 
prerogativas. Por otra parte la Ciudad de la Laguna, 
reconociendo el servicio que le prestaba Santa Cruz y 
los poderosos medios (jue ya tenia esta Villa j)ara ami- 
lar sus miras, se mostró agradecida nombrando á dos 
vecinos de ella individuos de la Junta Superior.

En cuanto al Comandante General D. CárlosO’Don- 
nell, saciado de triunfos diplomáticos y cansado de lu
char en tan corto terreno, en donde sus émulos le sus
citaban á su vez mil dificultades, ocurrió á la Regen
cia pidiendo su pase á la  Península, con objeto de em
plearse en la defensa del territorio invadido por las ar
mas imperiales. Su j)eticion le fué concedida en 12 d(̂  
Junio do 1809, destinándosele á los ejércitos activos de 
la Península. Así es que en 27 de Agosto de aíjuel año 
entregó el mando á su sucesor el Mariscal de Campo 
D. Cárlos Lujan, y se embarcó para Cádiz algunos dias 
despues  ̂ .

i  E l i  1814, d  G«neraU). CArlos O'Donnell asi cumo su victima el Marques de Casa-Cagigal, fueron ascen

didos al grado de Teiile iilcs generales.



]NIuy corta fuó la permanencia de este Comandan
te general en el Gobierno de Canarias. Habia sido nom- 
Ijrado interinamente por Real orden de 18 de Febrero 
do 1809, pero no tomó posesion hasta el 27 de Agosto 
de aquel año. Poco ó nada podemos decir respecto á 
este Gel'e, que i)asócomo un meteoro entre nosotros.— 
Nos contentaremos con citar algunas frases relativas á 
su persona y mando, que hemos hallado en un curioso 
manuscrito redactado por uno de sus contemporáneos 
y allegado. Dice así: «En efecto, la Junta Central cons- 
iitnida en Soberana del Reino, destinó al Mariscal de 
Campo I). Cárlos Lujan para que tomase el mando de 
estas islas. Durante el poco tiempo que ejerció la Co
mandancia con los mejores deseos de acertar, pero con 
la peor elección en los consultores que se le brindaban 
é ingerian con ánimo de comprometer no solo al incau
to General sino á la isla entera, obcecados por el espí
ritu de venganza que los devoraba, hubo el Gol^ierno de 
colocar á su lado con el empleo de Segundo Cabo Mi- 
itar al Mariscal de Cami>o D. José de Armiaga, con 

órdenes reservadas para que tomase el mando en cua - 
([uier acontecimiento. El Sr. Lujan vió sin duda su vo
cación inclinada mas bien á un cláustro de Religiosos, 
)or lo que sc le nombraba comunmente el P. Fr. Cár- 
os.»

Fué relevado del mando en 15 de Mayo de 1810, dia 
en que llegó su sucesor D. Ramón de Carvajal, Maris
cal de Campo como él.

Nada notable ocurrió durante el corto tiempo en 
que el General Lujan rigió los destinos déla Provincia, 
á no ser la llegada á Tenerife de unos 1500 prisioneros 
franceses procedentes de los pontones de Cádiz y de la di
visión de Dupont. Estos infelices fueron re )artidos en las 
dos islas mayores Tenerife y Canaria^ en las que íueron 
tratados muy humanamente, pues aun des mes de la paz 
firmada en 1814, en que ([uedaron libres de retornar á 
sus hogares, muchos de ellos quisieron mas bien per
manecer en el pais en donde ya ejercian varias indus
trias.

Por aquel tiempo debia.verse Santa Cruz sujeta á 
una terrible prueba. La fiebre amarilla que diezmaba 
á Cádiz iba á hacer nuevas víctimas entre nosotros, y



en mala hora venia el Mariscal de Campo D, Ramón 
Carvajal á posesionarse del mando de la Provincia.

Desde el 11 de Setiem])re, dia en que llegaron los 
correos marítimos Scui Luis Gonzaga y Fénix se co
menzó á notar síntomas de aquella cruel epidemia; y si 
bien no se declaró desde luego oficialmente hasta el 
3 de Octubre inmediato por ignorarse su carácter, tuvo 
bastante espacio para pasar á Canaria é invadir igual
mente la Ciudad de Las Palmas, desarrollándose allí 
con furor al año siguiente.

Entretanto no se habian tomado en Santa Cruz las 
medidas necesarias para aislar desde luego el mal; se 
creia que las calenturas que se padecían eran resulta
do'del abuso de frutas y otras patrañas por el estilo, 
hasta que las declaraciones facultativas y el profundo 
estrago que causó el azote, vino á difundir un pánico 
terrible ene] atribulado vecindario. En efecto, las víc
timas hundidas en la huesa por tan destructora epide
mia llegaron al crecido guarismo de 1,450  ̂ , y según 
otros datos oficiales á 1,332 personas, á saber: 840 hom
bres y 492 mugeres.

Entonces fué cuando el Municipio de Santa Cruz 
desplegó un celo verdaderamente filantrópico. Unido 

comision de vecinos aniniados también de losá una
mismos piadosos sentimientos, se tomaron muchas 
disposiciones hospitalarias y salvadoras que si bien no 
disminuyeron la intensidad del mal, al menos contri
buyeron mucho ásu alivio.

Entre otras medidas fué la de la creación del Ce
menterio, al sur de la poblacion, bajo la advocación de 
S. Rafael y S. Roque, pues ya no bastaban los enterra
mientos en las Iglesias y Conventos, como hasta entón
ces se hacia.

Con todo, en medio de la tribulación inherente á 
tan terrible azote, se dispuso primeramente que cesa
ran los enterramientos en las Parroquias y Conventos, 
que se llevasen los cadáveres en cajas cerradas á la 
ermita de Regla, donde debian enterrarse en sepultu
ras profundas, y últimamente no bastando aun este re
curso se acordó formar aquel Cementerio, eligiendo el

1 Véase «Ensayo liíslórico», pág. -4?.



sitio donde ahora se halla y que en forma paraleló- 
gramo permaneció por algunos años solo con las cua
tro paredes del perímetro, hasta que en Diciembre de 
1821 se hizo cargo de su construcción y fábrica el 
])enemérito latricio D. José M.^ de Villa. El gasto de 
paredes, capdlas, osario, etc. subió á la suma de 71,145 
rs. 19 cénts., incluso el importe del terreno, debién
dose esta mejora al desprendimiento del vecindario que 
contribuyó generosamente para ello, así como allegado 
que dejó pora este filantrópico objeto D. Matias de 
Diego. En 4 de Marzo de 1823, quedaron las obras con
cluidas. En la actualidad mide el Campo Santo una su
perficie total de 3,200 metros^ por haberse aumentado 
considerablemente.

No podemos menos de rendir aquí un justo tribu
to de homenage y gratitud á los hombres hlantrópicos 
que en tan aciagas circunstancias se prestaron á dar 
á la poblacion notables pruebas de abnegación y caridad 
cristiana. Muchos entre ellos fueron víctimas de su ce
lo, pero esto mismo es en abono del agradecimiento que 
la posteridad debe demostrarles, porque, para nosotros, 
nadie hay mas digno de respeto y veneración, que los 
(¡ue se sacriíicím en pròde la humanidad afligida.

En 18 de Octubre de 1810 llamó el Ayuntamiento 
á su jiresencia, cn sesión solemne, á los facultativos de 
a poblacion D. José García, D. Joaquín Viejobueno y 
D. Ignacio Vergara, á fin de que manifestáran su opi
nion sobre el mal que emj)ezaba á alarmar el vecinda
rio, yen efecto los médicos declararon que hacía cosa 
de 15 días que se padecían calenturas biliosas, de las 
(¡ue ya habian fallecido cinco personas. Que los enfer
mos atacados ála sazón no pasaban de 45, délos cuales 
ocho quedaban muy graves. Que la enfermedad pare
cía tener carácter contagioso y que debian tomarse sin 
pérdida de tiempo las medidas mas eficaces, para aislar 
y precaver el contagio.

El Municipio, en vista de tan alarmante declaración 
facultativa, acordó al instante constituirse en perma
nencia con objeto de dictar las providencias que pare
ciesen mas oportunas, no solo para combatir el mal, si-

1 Desde 1810 Imstu 1858 inclusive ee lian sepultado en el Cementerio iiSHcadúvercB.



no también para precaver la escasez de mantenimientos 
en una poblacion consumidora, con una crecida guar
nición y que en medio del aislamiento en que ibaá([uc- 
darse, podia producir los mayores conflictos.

Componían á la sazón el Ayuntamiento los bene
méritos individuos siguientes;

A l c a l d e  R e a l .........  D. Víctor Domingue:^.
R e g i d o r e s .......................  » Enrique Casalon.

» Juan An:^an de Prado.
)) Pedro ForstalL 
» José Guezcda.

D i p u t a d o s .......................  » Pedro de Mcndi^sahcd.
)) Vicente Martinon.
)) Andrés Oliver.
» Matias del Castillo Iriarte. 

S í n d i c o ......................  » Tomás Cambreleng.

A cuya Corporacion se agregaron en calidad de 
Diputados suplentes y para reemplazar á los que falle
cieran, á cuatro individuos que habían ya ejercido en 
otra ocasion cargos municipales, y fueron:

D. Félix Ricerol.
)) Francisco M.^ Herrera, 
y) Jidian Cano.
)) Manuel Andrés de Armas.

Y últimamente, para atender al socorro de los po- 
jres, á la Junta de repartición de víveres, á la  dirección 
de auxilios materiales y'espirituales, se dividió la po- 
jiaidon en cuatro cuarteles, nombrando para Gefe de 
cada uno de ellos álos señores

D. Francisco Aguilar y Martine:^.
)) José Carta.
)) Pedro Acosta.- 
)) Saturnino Andrés Lopes.

Se ordenó que se registrasen las bodegas, que se 
vendiese el vino añejo á 100 duros pipa, prohibiéndose 
la venta del nuevo. Que se despachasen buques á Cana-



ria y Lanzarote para cargarlos de víveres ú costa del 
Ayuntamiento, ó mas bien de sus individuos, pues la 
Corporacion carecia de propios y arbitrios. Se pidieron 
vituallas y comestibles ála Laguna y á la Orotava. Se 
prohibió la extracción del aceite, del bacalao, y de toda 
clase de cereales. Se fijaron precios á los artículos de 
primera necesidad para impedir el monopolio y el alza 
de los logreros y revendedores. Se acó jiaron medicinas 
y se solicitaron con afan del interior c e la isla y de las 
circunvecinas.

Mientras que el Municipio de Santa Cruz se entre
gaba con solicitud á las mu tiplicadas tareas que le im- 
])onia la gravedad de los sucesos, á pesar de que la en
fermedad diezmaba á sus individuos, ¿qué auxiho le 
prestaba el Cabildo de la Laguna en aquellas críticas y 
azarosas circunstancias? Sentimos tener que manifes
tar, á fuer de concienzudos cronistas, que aquel ilustre 
Cuerpo se mostró en aquella aciaga situación, no solo 
duro y egoista para Santa Cruz, sino que hasta añadió 
el sarcasmo só color de consejos, á las atribuladas de
mandas de su antigua subordinada.

Desde 17 de Agosto de 1810, participaba el corre
gidor de la Ciudad de la Laguna al Ayuntamiento de 
Santa Cruz el establecimiento de un cordon sanitario 
en el término jurisdiccional de ámbos pueblos, donde 
dicen La Caestay para que desde allí pudiesen verificar
se las transacciones particulares con el interior de la 
isla. Hasta aquí todo estaba bien, si con esta medida 
creia la Laguna libertarse dol contagio; pero ahí paró 
toda su solicitud respecto á Santa Cruz. Porque á pesar 
de los ruegos del Comandante general D. Ramón de 
Carvajal y de las súplicas del Ayuntamiento pai^a que 
bajase de la Laguna uno délos boticarios para auxiliar 
á los de Santa Cruz^ que se hallaban los tres en cama, 
así como sus mancebos, nada se pudo lograr, y solo en 
8 de Noviembre pasó el Cabildo una comunicación al 
General para que S. E. la trasladase al Municipio de 
Santa Cruz, referente á las medidas que debieron haberse 
tomado desde que se supo con certeza que se padecia 
allí la fiebre amarilla. A esta tardía y sarcástica oficio
sidad contestó el Cuerpo municipal, entre otras cosas, 
con estas sentidas frases:



«El Ayuntamiento de Santa Cruz no tiene propios, 
»fondos ni arbitrios conque atender á ningún asunto; á 
»pesar de que vio desde luego la penuria y carestía ([uc 
»iba a manifestarse en todos los mantenimientos. Tuvo 
»alguna lumbre de esperanza de que el Cabildo de la 
»Laguna destinara algunos de sus cuantiosos fondos en 
»alivio del de Santa Cruz, pero fué en vano. Solo quiso 
»precaver que el contagio no se acercara á la Laguna, 
»mientras que Lanzarote, Canaria y Orotava dieron prue- 
»bas evidentes de hecho de lo mucho que deseaban con- 
»tribuir al alivio de los males que sufria Santa Cruz. 
»Ni aun espirituales se han visto socorros de la Laguna. 
»Los eclesiásticos que profesan el Evangelio han deja- 
»do morir sin auxilio ni consuelos á sus propios her- 
»manos.»  ̂ .

Menester fué que, por Real orden de 4 de Diciem
bre de aquel año, mandase el Consejo de Regencia que 
se satisfaciese de los propios de la Laguna los desem
bolsos particulares liechos por los individuos del Ayun
tamiento de Santa Cruz durante la epidemia.

Para terminar este capítulo, no podemos menos de 
consignar aquí los importantes servicios que prestaron 
las Corporaciones municipales del Puerto de Orotava, 
Gran Canaria, Lanzai’ote y la Palma á los atribulados 
hijos de Santa Cruz, así como también los cuantiosos 
donativos y desembolsos que hicieron varios particu
lares en alivio de tamaño azote. Entre estas ñlantrupi- 
cas personas merecen particular mención D, Matias del 
Castillo Iriarte, D. Enrique Casalon, D. Pedro de Men- 
dizabal, D. José Guezala, el General Carvajal, D. Ber
nardo Cólogan, D. Archibaldo Liute, el Marqués de la 
Florida, D." Catalina Prieto, el Conde de Vega Grande, 
el Cabildo eclesiástico de Canaria y otros muchos.

1 Actas del M un ic ip io , fol. 103.



CAPÍTULO TERCERO.

i  811 ,

EL GENERAL D .  RAMON C A RV \ JA L--SU  C A R Á C T E ^ Y  M A N D O - N O M B R A M IE N T O  A ISLADO DE D IPU TA D O S  Á 

CORTES P0}|^ EL CABILDO DE LA L A G U N A .- P R O T E S T A  DE SANTA C R U Z - T E  DEUM ?0\ LA INSTALACIO:^^ 

DE LAS  CO RT ES DEL R E I N O — LLEGA Á CANARIA EL DUQUE DEL P A RQ U E .— ANÓMALA SITUACIOI^^DEL 

GENERAL C A RV A JA L .-CA R ÁC TE ^  DEL DUQUE DEL P A R Q U E .-SU S  D ISP O S IC IO N E S .-CE SA  LA EPIDEMIA 

EH^STA. CRUZ.— NOMBRAMIENTO DE DOS D IPUTADOS Á C O R T E S — ÓRDENES DEL A Y U N T A M IE N T O  

SO B R E  / G U A S . — LA F IEBRE  ^ M A R I L L A  E ^ ^ C A N A R IA .- L L E G A  Á SANTA CRUZ EL DUQUE DEL 

PA RQU E .— YU EL V E I^  À AMAGAR Á STA. CRU Z / L G U N O S  CASOS DE F IE B R E  ^ M A R I L L A . —  

T R A SL A C IO I^D EL  GENERAL Á LA L A G U N A --C O R D O ^^  SAN ITAR IO .

H emos dicho en el capítulo anterior que el Mariscal 
«^^de  Campo ü. Ramón Carvajal se posesionó del 
uo mando de la Provincia en 26 de Mayo de 1810. Este 

excelente y honrado militar, á pesar de la facilidad con 
que pudo haber evitado el contagio que pocos meses des
pues añijió á Santa Cruz, trasladándose á la Laguna, 
quiso permanecer en su puesto y dar así el ejemplo del 
valor y de la abnegación, que no solo se demuestran en 
el campo de batalla, sino también haciendo frente á un 
enemigo invisible que hiere á mansalva y que no deja 
mas arbitrio ásus víctimas que la muerte ó la fuga. Car
vajal, teniendo en cuéntalos deberes de primera auto
ridad de la Provincia, no se separó un momento de su 
puesto; y aunque esta abnegación costó la vidaá dos de 
sus hijos y le puso á él y ásu esposa á las puertas del 
sepulcro, no quiso abandonar la poblacion en aquellas



aciagas circunstancias. Dictó pues en nnion del Muni
cipio muchas acertadas providencias, facilitó algunos 
recursos de los fondos de las Cajas Reales y en todo íué 
su gobierno benigno y paternal.

Empero, bien pronto habia de verse en la situación 
mas anómala que puede encontrarse una autoridad su
perior, y sobre todo un bravo y pundonoroso nftilitar, con 
a llegada á Canaria de un Capitan general en comision 

y con facultades, según decia, para hacer y deshacerlo 
todo.

Mas no anticipemos los sucesos.
Habíase recibido en fines de 1810 la noticia del 

’austo acontecimiento déla instalación en Cádiz de las 
Cortes del Reino, y con este motivo dispuso el Ayunta
miento en unión de S. E. que se cantase el dia 6 de Enero 
de 1811 un solemne Te Deum, con asistencia de toda la 
guarnición válida. En esto se supo que el dia ante
rior, 5 de Enero, el Cabildo de la Ciudad de la Laguna, 
sin contar con las Villas de Santa Cruz y de la Orota
va, ni con el pláceme de la Ciudad de Santa Cruz de 
la Palma, habia procedido á nombrar por sí y ante 
sí, los dos Diputados que en representación de las is
las de Tenerife y la Palma debian tomar asiento en las 
Cortes. No dejó Santa Cruz, en medio de sus tribu
laciones, pasar por alto tan estraño proceder, y dan
do la voz de alarma á las otras Municipalidades, acor
dó representar al Gobierno por medio de una senti
da exposición redactada por una comision de su seno, 
compuesta del Regidor D. Pedro de Mendizabal y del 
Síndico personero D. Tomás Cambreleng, para que se 
anulase el nombramiento hecho por la Lagiuia á favor 
del Sr. Canónigo D. Santiago Rey y del Capitan de fra
gata D. Pedro de Mesa, ámbos residentes en la Penín
sula. Esta enérgica actitud de Santa Cruz surtió el efec
to debido, puesto que en Junio de aquel año se pro
cedió al nombramiento de los Diputados con las for
malidades debidas, resultando electo el mismo D. San
tiago Rey y D. Fernando Llarena.

En 13 de Enero de 1811, llegó á Santa Cruz la Real 
P r o v i s i o n  de la Audiencia que anunciaba al Generol 
Carvajal la llegada á Canaria del Sr. D. Vicente Cañas 
Porto'carrero, duque del Parque, marqués de Castrill.o,



Grande de España de 1.*" clase, Gentilhombre de S. M. 
con ejercicio. Teniente general de los Ejércitos, Capitan 
de la 3.“ compañía de Reales Guardias de Corps, Gran 
Cruz (le Cárlos III, Capitan general en comision de es
tas Islas Canarias etc., etc. y nombrado para este cargo 
desde (‘‘1 7 de Octubre del año anterior.

Todosv se lisonjearon de que la llegada á estas is
las de tan gran j»ersonage, revestido de omnímodas fa
cultades, iba á cambiar los destinos del pais y colmarlo 
de ventura. Así es que todas las corporaciones se apre
suraron á reconocerle y felicitarle, exponiéndole sus ne
cesidades y pidiendo el remedio de ciertos abusos. Ato- 
dos contestó el Duque con aquella urbanidad palaciega 
que á nada compromete, pero que suele alucinar á los 
(|ue creen candorosamente en faláz palabrería.

El anciano Carvajal fué el único que no se engañó 
en el juicio f ue formara de su competidor y desde luego 
com|)rendió la suerte ([ue le esperaija; pero ya sin am- 
liicion, enemigo de luchas y de intrigas, solo c[ueria 
llegar trantiuiloal íin de sus dias, como despues lo de
mostró en un célebre oficio, que vio por entónces la luz 
en un folleto que se publicó en Cádiz el año de 1812 * .

En efecto, el Du([ue del Parque, educado en medio 
de la corte galante de Cárlos IV, avezado á todas las 
intrigas palaciegas, era hombre de buen tono y mejor 
compañííi, alegre, decidor, o]jsc([uioso con las damas, 
alicionado á festines y saraos. Rodeado siempre del 
fausto y prestigio de su nombre y de sus títulos, no po
dia menos de alucinar á primera vista; así es que mu
chos se engañaron respecto á su valía como organiza
dor, y entre ellos el mismo Regente de la Audiencia, 
l)ersona notaljle ])or su rectitud y honradez. El carácter 
vivo y emprendedor del Duque, al mismo tiempo que 
versátil y frívolo, le conducia siempre á extremos. Ani
mado tal vez de buenos deseos y afamoso de distinguir
se, queria em])render la regeneración del pais y dester
rar abusos, sin atender á los consejos de la prudencia 
ni haberse formado ántes un plan á propósito para con
seguir sus intentos. Tal era á nuestro entender el Du
que, ó á lo menos tal nos lo presenta la historia de sus

1 l ’ iDccdiniientos dc l Duqui- del P an jue  Casirillo  cu  Canarias, por 1). Ju a n  B au lis la  An icqueru .



hechos en Canarias, durante el corto tiempo que estuvo 
al frente de los negocios del pais.

Desde su llegada á Las Palmas habia natrocinado 
el Duque el partido que por fines particulares ó por 
una anomalía que no puede esplicarse, sostenia q u e ja  
enfermedad reinante á la  sazón en Canaria, no era la fie
bre amarilla. Primer desacierto, que algunos nieses 
despues debia costar á aquella isla el terrible sacrificio 
de más de 4,000 personas, cuya pérdida pudo haberse 
evitado, tomando desde luego todas las precauciones 
debidas.

Só pretesto de enterarse del estado de la Hacienda, 
y á pesar de haber recibido los estados de caudales y 
otros documentos de contabilidad, llamó á su lado á los 
empleados principales del ramo, deteniéndolos iuera 
desús oficinas durante mas de cuatro meses sin moti
vo alguno aparente, perturbando de este modo el curso 
regular de la administración de las Rentas, hasta que 
les mandó volver á Tenerife, sin mas órdenes que la de 
continuar como hasta entónces en sus tareas.

Ultimamente con motivo del pago de unas letras de 
cambio, giradas por el Tesoro Nacionub Y en cum
plimiento de su deber, no podíanlas Autoridades dejar 
de pagarlas, máxime cuando sobraban fondos para ello, 
acriminó ágriamente al general Carvajal por haber da
do la órden de satisfacerlas, procediendo desde entónces 
contra aquella íntegra autoridad de una manera tan vio
lenta y despótica, que lleno de angustia el anciano Ge
neral descendió á sincerarse de una manera débil y su
misa, consintiendo al fin en abdicar el mando en lavor 
del Duque, no sin resentiise vivamente de unas medi
das que no debió esperar.

Entretanto cesaba en Santa Cruz la epidemia, y en
2 de Febrero de 1811 se daban gracias al Todopoderoso 
)or este beneficio. Pero continuaba siempre intacto el 
cordon sanitario establecido en L(t Cuesta, inútil precau
ción que el Cabildo de la Laguna tomaba y niantenia ¡)or 
las ventajas que producia á algunos propietarios, pues 
era evidente, como despues se ha demostrado, que 
aquella Ciudad situada á mas de cuatrocientos metros 
sobre el nivel del mar, no podia alcanzarle la funesta in
fluencia de aquella terrible enfermedad. Deseando el



Municipio de Santa Cruz verse libre de aquel estor
bo, ocurrió á Canaria y obtuvo del duque del Parque la 
órden para que se levantase el cordon en 1.® de Abril.

Al al^rigo de esta disposición pudo el vecindario 
de Santa Cruz efectuar libremente en 5 de Junio el nom- 
Jjramiento de un comisario para representar ol pueblo 
en lo reunión electoral de la Ciudad de la Laguna. En 
efecto, el Teniente coronel D. Francisco de Tolosa fue 
electo })ara este ol^jeto, resultando de aquella Junto, 
competentemente autorizada por los pueblos, el nombra
miento de los dos diputados que deljian representaren 
las Cortes á Tenerife y la Palma, como ya liemos apun
tado.

Mientras queel Ayuntamiento de Santa Cruz, celo
so ya de sus derechos políticos, contribuía de una ma
nera directa al nombramiento legal de los ind^ividuos 
que debian re )resentarlas islas en el So))erano Congre
so, lio descuidaba una medida que debia reportar al ve
cindario un gran provecho. El notorio desperdicio con 
que las aguas del Naciente de Aguirre llegaban á San
ta Cruz, impulsó al Síndico personero á pedir una com
pleta recomposicion de atargeas y conductos, creán
dose, al mismo tiem|)o una comision que iormase un 
nuevo plan de acueductos, y reuniese en una sola masa 
todas las iiltraciones y fuentes esparcidas por el monte, 
á íin de reunirías en el depósito común. Aprobóse tam- 
])ienel reglamento |)ara el régimen económico délas 
aguas íjue se habia ibrmado en 2 de Mayo de arpiel ano, 
derogando el que regía desde 1708 en (jue Santa Cruz ob
tuvo aquella (lata.

Desengañado al fin el Duque del Parque de que en 
Canaria se padecia ya con intensidad la fiebre amarilla, 
abandona la isla y llega á Santa Cruz en 3 de Agosto, pi
diendo por primera disposición (¡ue se restablezca el 
cordon sanitario respecto á Canaria. El Ayuntanñento 
obedece y nomb'ra dos diputados desanidad, los Señores 
1). Enrique Casalon y 1). Andrés Oliver. Mas á pesar de 
estas medidas, no se libra Santa Cruz de ver reprodu
cirse en sus muros el temible azote. En 17 de Setiembi‘(3, 
ya se notan cuatro enfermos y algunos mas los dias si
guientes. El celoso Municipio no pierde momentos y 
ordena que todos los enfermos sean trasladados al La



zareto, y con esta medida consigne aminorar el mal ó 
impedir el desarrollo del contagio.

¿Qué hace entretanto el Duque? Abandona la pobla
cion apénas llegan á sus oidos las primeras noticias de 
la reproducción del mal y se fija en la Ciudad de la La
guna, mandando que inmediatamente se restablezca el 
cordon sanitario de ¿ a

Allí, siguiendo el mismo plan que habia iniciado en 
Canaria, trata de hacer j;)rosélitos y amigos halagando 
á las Corporaciones y particulares. Promete erigir una 
colegiata en la Ciudad, componer los caminos, fundar 
escuelas públicas, disminuir los derechos dê  imj)orta- 
cion y hacer de las islas un Eden: pero ¡cuán pronto 
cambiaron las cosas!—Séase que con tales halagos no 
consiguió su objeto, séase que algunos hombres pen
sadores no creyeron en tales promesas, que por su j)ro- 
])ia exageración pecaban de falsas, séase en fin ([ue el 
humillado Carvajal tratara de socavar su popularidad,
lo cierto es que el Municipio de Santa Cruz y aun (u 
Cabildo de la Ciudad de la Laguna empezaron á mirar- 
. e con recelo y á oponer el ardor de sus innovaciones 
y á sus trastornos rentísticos, la i’émora de la pruden
cia por medio de una oposicion templada y respetuosa.

Cuando el fogoso General llegó á comprender se
mejante audacia, ])reparóse á dar rienda suelta á su 
enojo; pero una circunstancia, que del)ia esperar, sin 
emijargo, vino á derrumbar muy oportunamente todo 
el edificio de sus vengativos j'encores.



CAPÍTULO CUARTO.

LLEGADA Á LANZAROTE DEL GENERAL LA B U R I A — F IEB R E  AM A RILLA  E I^  EL P UERT O  DE OROTAVA-- 

S IN G U L A R  CONDUCTA DEL DUQUE DEL P A R Q U E — T R E S  GENERALES Y  N IN G U N O — RECONOCE SANTA 

CRUZ y\L GENERAL LA B U R I A — R E S IS T E  A L A S  Ó RDENES DEL D U Q U E — GRAVES CO NFL ICT O S .—  

ESCENAS T U M U L T U O S A S .- E L A Y U N T A M IE N T O  DE SANTA CRU Z REUNE Á LAS  A U T O R ID A D E S

Y  LAS  HACE R E C O N O C E R / L  GENERAL LA B U R I A — SACA EL DUQUE DEL PARQUE LA 

F U E R Z A / R M A D A  DE SANTA C R U Z - - S U C E S O S  E !^ E L  C O R D O I^ D E  LA C U E S T A - E L  

CABILDO DE LA L A G U N A / P O Y A E L  MOVIMIENTO DE SANTA CRUZ--RECONOCEí^^

LOS  R EG IM IENTO S DE M IL IC IA S  AL GENERAL LA B U R IA .— VÉSE OBLIGADO 

Á CEDEIj^EL IRACUNDO DUQUE.— SU EM BARQUE PO I^GUAM OJETE-

E>.118 (le Setiembre de aquel año habia llegado á Lan- 
'^^zarote el Teniente General D. Pedro Rodriguez de 

La Buria, ([ue, á petición del mismo Duque, envia
ba la Regencia para relevarle en el mando militar de 
las Islas y en la Presidencia de la Real Audiencia, con 
encargo e's])ecial de que diese el Duque «por evacua
da su Comision é instrui/ese á su sucesor de todo lo que 
contemple conveniente para el acierto y desempeño de
su en car go.V *

Los contrarios del Duque vieron en este suceso 
una esperanza de triunfo y viziumbraron el fin de un 
despotismo que enqiezaba á causarles serios cuidados. 
Asi es que La Baria i'uó felicitado por Lanzarote, Cana
ria y Tenerife, que contemplaban en él su salvador.— 
Santa Cruz sobre todo, blanco de los rencores del Du-

i  Véase In Real rtrrten del Consejo de R og^n r ia , Techa 6  de Agosto de 1811.



e ue, se apresuró á reconocer al nuevo General ven 3 
de'Óctubre le envió á la  Orotava una carta de telicita- 

cion.
Exasperado el Duque con aquellas muestras ele re

conocimiento á su sucesor, é irritado al ver que iban á 
escapársele de las manos las ocasiones de vengarse de 
los que se atrevían á contrarestar sus planes, contestó 
á la carta amistosa que desde Lanzarote le dirijió La 
Buria,-con las siguientes cautelosas líneas;

«Que habia cortado toda comunicación con Canana 
»á causa de la fiebre amarilla que la afligía; que el mo- 
»mento de su venida era muy crítico porque también se 
»hallaban agitados políticamente los ánimos de a([ue- 
»llos naturales, los que públicamente gritaban que no le 
»querían recibir; que en Santa Cruz también se liai)ia 
»reproducido el contagio y causaba estragos; y final- 
»mente, que en el estado actual de cosas no inxlia pasiu- 
»á ninguna délas dos islas hasta que se viese el rumbo 
»que tomaban las fiebres morales y nuiteriales, porípie 
»la epidemia era de tal naturaleza que le tema en el ma- 
»yor cuidado; por todo lo cual le aconsejaba (jue se cpie- 
»daseen Lanzarote, porque su venida podia tener malos 
»resultados con respecto á la quietud general y á su
»misma persona.»

Al recibir el General LaBuria aquella estrana mi
siva, desmentida en su esencia porlas muestras de con
sideración y respeto (pie le tributaban los pueblos pi m- 
cipales de las islas, decidióse á desj)ejarla incógnita y 
se embarcó para Tenerife, arril^ando al Puerto de la 
Orotava á las diez déla noche del 1.“ de Octubre.

Apénas suj)0 el Duque la llegada de su sucesor, se 
apresuró á escribirle confidencialmente, en ciiyi c u La
es de notar la posdata siguiente;

((Escrita esta para remitir á V. por primera ocasion, 
»he sabido que ha venido al Puerto de la Orotava, lo /iut:' 
»no puedo aprobar; yo conozco esto y V. nó, y diiicil- 
»mente lo conocerá, si se rodea de los revoltosos i[\\o 
»solo desean el desórden, como V. lo ha hecho en Laii- 
»zarote. S iV .se ha imaginado que yo deseo mantener 
»este mando, se equivoca mucho; tengo dadas l)astan- 
»tes pruebas de lo contrario; lo que yo rpiiero es, î pic 
»no tenga malas resultas contra la tranquilidad pnb i-



))ca y acaso contra la persona de V. la entrega, y es lo 
»que estoy preparando; pero V. no ha tenido paciencia 
»para esperar el momento oportuno, exponiéndose y 
»comprometiéndose: va que V. ha hecho este desatino 
»es preciso enmendarle quedándose en el Puerto de la 
»Orotava hasta tener aviso mio para pasar adelante; de 
»lo contrario serán á su cargo las consecuencias, res- 
»pecto ála  quietud general y áV . mismo.» ^

Esta posdata, bien comentada por el General La 
Buria, no hizo mas que confirmarle en las sospechas 
(pie abrigaba ya sobre la singular conducta del Duque 
y las dilatorias que queria dar á la entrega del mando; y 
mas se afirmó en ello, cuando supo en la noche del 4 de 
Octubre, que al dia siguiente se debia acordonar al 
Puerto de la Orotava en virtud de órden del mismo 
Duque, por haberse presentado dos casos de fiebre ama
rilla en la poblacion. Compi*endieron al momento La Bu
ria y sus parciales la necesidad de sustraerse al plan de 
secuestración con (|ue contaba el Duque. Alas once de 
la noche se trasladó al Realejo en donde no era de temer 
la invasión del contagio.

Frustrado aquel plan, propone el Duque una entre
vista en la Villa de la Orotava, que acepta La Buria, y 
ámbos regresan á la Ciudad de la Laguna para conti
nuar las conferencias sobre la entrega del mando. Pasa 
el tiempo y nada se hace, hasta que el Ayuntamiento de 
Santa Cruz, que solo veia en las intrigas de acpiel temible 
magnate un perpètuo motivo de agitación en los ánimos, 
aprovecha la ocasion que le suministraba el oficio de aquel 
Gefe de22de Octubre, en que daba parte á la corpora
cion de la Real órden de 6 de Agosto y de los motivos 
( ue tenia para suspender la entrega del mando, para 
( irigirse al General La Buria reconociéndole como Ge
fe sujicrior de la Provincia, é instándole para que exija 
con rigor el cumplimiento de lo mandado por el Gobier
no Su[)remo.

En efecto, el general, cansado de las tergiversaciones 
d(íl Duque, y avergonzado del papel que representaba, se 
decidió á pasarle en 2 i de Octubre un oficio apremian
te en el (pie, entre otras frases, se léen las siguientes:

Véase expediente sohre los iu c e :o t del D uque  del Parque instru ido  a instancia del Cabildo de la Laguna.



((Desde mi arribo á esta isla instó repetidas veces a 
V. E. cesase en sus funciones, y V. E. siempre me sa
lió al encuentro con tener que darme instrucciones, co
mo si estas fuesen un tratado de paz ó de comercio cen
tre dos naciones que necesitan de repetidas conierencias 
y de largo tiempo para discutir los intereses recíprocos. 
He venido á esta Ciudad á recibir todos los avisos que 
V. E. quiera darme, como le manifesté á mi arribo; pe
ro advierto que solo trata V. E. se pase el tiempo y que 
las instrucciones son un verdadero pretesto para dilatar 
su permanencia en el mando de las Islas. La Real órden 
no previene que haya de recibiraquellas ántes.ó despues 
como tengo manifestado á V. E., ni que la posesion de 
él pueda ser un obstáculo para que se me comuni(|uen 
posteriormente; pero ni mi sistema de paz y de armonía 
unido á la justísima razón de mi demanda han conscí- 
guido se veriñc ue la intención del Gobierno al cabo de 
23 dias de mi llegada á Teneriíe. En esta inteligencia, 
espero se sirva V. E. despachar en el dia de hoy las ór
denes convenientes áquien corresponda para mi reco
nocimiento en el ramo militar, sin que por esto se me de
jen de dar las instrucciones que gustare; pues no está 
al arbitrio de V. E. conservar la autoridad por el tiem- 
)o de su antojo, así como tiene libertad para regresar á 
a Península cuando le parezca.»

Esta firme y racional demanda no produjo efecto 
alguno, sino fué el achacar al Ayuntamiento de Santa 
Cruzy al general Carbajal, el alarde de firmeza ([ue ma- 
niléstó La Burla. En esto no se equivocaba el Du(|uc. El 
cuerpo municipal de Santa Cruz, dirigido por su jó\en 
Alcalde real D. Domingo Mádan ycompuesto de miem
bros á quienes no aterraban las iras dei Capitan gene
ral, trataba de sostener á todo trance á La Buria, se
cundando en esto las apremiantes órdenes de la sui)e- 
rioridad.

En 29 de Octubre pasó la Corporacion un maniiies- 
to á todos los Ayuntamientos déla isla |>ara ex])licar su 
conducta y los motivos que tenia para reconocer a La 
Buria, en obedecimiento de las órdenes del Gobierno, y 
en 16 de Noviembre convocó á todas las autoridades re
sidentes en Santa Cruz para que reconociesen á la verda
dera autoridad de la Provincia. Todos, haciéndose cargo



..elas razones cx¡)uesfcas por el Alcalde, juraron obedecer 
á La Burla; yen acpiella solemne sesión, viendo el Muni
cipio la necesidad de tomar medidas que asegurasen el 
triunfo de la ley y pusiesen coto á los desmanes del que 
así promovía disturljios y conílictos, encargó el mando 
délas armas en Santa Cruz al Mariscal de Campo Don 
Luis Marquely, ordenando al mismo tiempo el arresto y 
custodia del Teniente de Rey D. Fausto Catalan, y del 
Ayudante de Plaza D. Francisco Vergara, como princi
pales agentes del Duque del Parque.

No sin graves motivos habia dado este paso el Mu
nicipio de Santa Cruz. Sabia (pie el Duque habia jurado 
su ruina, y que en una alocusion que habia dirijido al 
pueblo deWlcel cordon de La Cuesta, dejándose llevar 
de su carácter violento é irascible, habia insultado gra
vemente al Ayuntamiento, prorunqiiendo en voces des
compuestas y poco dignas, contra aquella Corporacion 
y otras personas del vecindario. En 28 de Octubre ha
bia dado órden el Duque para que se le remitieran mu
niciones de guerra de los almacenes de Santa Cruz, á cu
ya medida se habia opuesto el Ayuntamiento; y en fin, en
11 de Novieml)re habia mandado órdenes reservadas al 
Capitan D. Simón de Lara ])ara que se sacasen todas 
las fuerzas militares de la Plaza, aun las que custodiá
banlos jirisioneros, y las llevasen por diversas sendas 
al campamento de La Cuesta. Todas estas medidas ma
nifestaban bien á las (daras cuáles eran sus proyectos. 
Pero el vecindario de Santa Cruz, excitado por los des
manes del Duíjue, se preparó á la lucha. Armóse el pue
blo y los artilleros milicianos. Algunos bandos soi)reex- 
citados sedirijieron á las casas Consistoriales y pidieron 
ípie la Ilustre Corporacion reclamase del Cabildo de la 
Laguna la destitución del que así levantaba el estandarte 
(le la rel)elionj negándose á cumplir los mandatos del 
Gobierno.

En tanto aquel airado Gefe, sabedor de las disposi
ciones hostiles de Santa Cruz, no contento con haber 
sacado subrepticiamente de sus muros las tropas de la 
guarnición, ])idió al Cal)ildode la Laguna que le en
tregase los cañones de la Ciudad, que se mandase to
car á rebato y que se pusiese el regimiento de la Lagu
na sobre las armas. Pero el Cabildo con la prudencia que



le era propia denegó aquella solicitud dicléndole: «Que 
»lo que convenia era la paz y la tranquilidad, para lo 
»cual debia emplearse mas bien la fuerza moral que la 
»física, con especialidad no habiendo el menor recelo de 
»hostilidad por parle del pueblo de Santa Cruz contra 
»esta Ciudad, entre cuyos moradores se debia estable- 
»cer paz y armonía duraderas, lejos de dar el r îenor in- 
»diciode rivalidades.»

Consecuente Santa Cruz con la conducta que debia 
seguir, y deseoso de salir de una vez de aquella situa
ción anormal, no dudó ocurrir al mismo Duque en ofício 
de 18 de Noviembre, manifestándole que todos los Ge
fes de la Plaza habian jurado obediencia al I’.xcelentí- 
simoSr. D. Pedro Rodríguez de La Buria, Comandante 
general de la Provincia por S. M. y que le baria res- 
Ijonsable de todos los males que pudiesen sobrevenir, 
si persistía en retener el mando contra lo dispuesto jjor 
la superioridad. Ofició también al Cabildo déla Laguna 
para manifestarle la agitación de los ánimos en toda la 
isla y las disposiciones tomadas en Santa Cruz, d¡- 
ciéndole que en su mano estaba hacer cesar semejante 
conflicto, obligando al Duque á darse á partido.

Comprendiendo el Ilustre Cabildo la razón que asis
tía á toda la isla, se declaró permanente en aquel mismo 
dia y pasó al Duque una comunicación apremiante para 
que entregai'a el mando, quedándose reunido hasta re
cibir uno respuesta; pero el impávido Duque, que no se 
apuraba por tan poco, respondió que sus ocupaciones 
le impedían contestar hasta por la mañana siguiente. 
Resentido el Cabildo de aquella falta de atención, con
vocó á las once y media de la noche al general La Bu- 
rio, con otras varias personas distinguidas, entre ellas, 
á los coroneles de los Regimientos de Güimar y la La
guna. Estos, requeridos por La Buria que les exhibiólas 
órdenes de la Regencia, y convencidos de que el Duque 
del Porque se oponía abiertamente á cumplir las órdenes 
superiores, se comprometieron á reconocerle, y en aque
lla misma noche se dió cima á la obra, pasando oficios á 
todas las corporaciones de las islas de cómo se habia lle
vado á cabo aquella revolución pacífica.

Púsose al amanecer guardia de honor en la casa 
del general La Buria, retirando la que habia en casa del



Duque. Al dia siguiente 19 bajó el General al cordon de 
Ln Cuesta, en donde le esperol)a un inmenso gentío, -á 
Cuya calveza se veia al infatigable alcalde Mádan y al res- 
])etable anciano Carbajal. Prorumpieron todos en gritos 
de júbilo por el feliz desenlace de sus gestiones, y ( uedó 
acordado que el pueblo se mantendría en armas lasta 
(|ue saliese de la isla el causantede tan graves conflictos.

Impaciente el vecindario de Santa Cruz al ver que 
el Du([ue del Parque no trataba de marcharse, sino que 
rodeado de sus parciales seguia tramando nuevos pla
nes y suscitando trabas al libre ejercicio de la autoridad 
militar, pidió en 26 de Novieml)re al Ayuntamiento que 
on el preciso tér mino de24 horas se dispusiese la salida 
del agitador, poniendo á su disposición el bergantín 
AquUrs pai*a conducirle á Cádiz.

A])énas tuvo noticia el Cabildo de la Laguna de 
aquel nuevo alzamiento, se declaró permanente en 27 
de Noviembre é intimó con energía al Duque que se re
tirase. Pasó el 28, y como el 29, en medio de la mayor 
ansioilad, llegasen grupos del interior de la isla y ame
nazase sèriamente la tormenta, el general La Buria 
obrando con prudencia y cautela, contuvo la multi
tud y prometió recabar del obstinado Duque lo que todos 
desea )an. En efecto, despues de una larga conferencia 
con él, quedó acordada su partida para el dia siguiente 30 
de Noviembre, la cual se efectuó á las once de la manana, 
empi’eiidiendo la marcha elDu([uecon sus ayudantes y 
comitiva hácia el puerto de Guamojete, en donde ya le 
esperalia la goleta Sonici'iiclos para trasladarle á Es
paña. Poco despues siguió el mismo rumbo el comisio
nado del Ayuntamiento de Santa Cruz, D. José Guezala, 
enei citado bergantin á íin de dar cuenta á la
Regencia de los procedimientos de aquella autoridad.
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.somabaya el año de 1812̂  en que debia presenciar 
España uno de aquellos grandiosos espectáculos 
propios de las naciones que quieren con le su rege

neración social y política. Del seno de aquellas Cortes 
generales y extraordinarias, álasque habia acudido una 
juventud llena de entusiasmo y ardor, debia salir tam
bién una obra, exagerada tal vez para la época y la edu
cación política de España, pero que habia de quedar co
mo un glorioso monumento de las libertades patrias, 
inoculando, en medio de los inveterados abusos del anti
guo régimen, ideas mas en armonía con la sociedad 
presente. La Constitución política de la Monarquía es
pañola fué obra de algunos hombres que se asombraron 
despues de su audacia; puesto que acostumbrados mas 
tarde á cernerse en las regiones del poder, ni fueron tan 
adelante, ni se atrevieron á recordar la obra de su ju 
ventud. Díganlo si nó los Martínez de la Rosa, los Tui'e- 
nos, los Galianos y otros muchos.



Cuatro diputados representa])an entónces las Cana
rias en aquel augusto Congreso. El canónigo Key y Don 
Eernando Llarena por Tenerife; D. Pedro Gordillo por 
Canaria y el célebre gomero D. Antonio Ruizde Padrón 
por las demás islas. Ruiz de Padrón valía por si solo á to
dos sus compañeros, y no en valde resonó su autorizada 
voz en medio de acjuella pléyade de hombres ilustres. 
Acostumljrado á triunfos oratorios, contribuyó podero
samente á la abolicion del temible Tribunal del Santo 
Olicio y sirvió de mucho con su celo y sus amistades á 
los intereses de Tenerife.

Pero no anticipemos la narración de los hechos. 
Llega ya la época en que Santa Cruz de Tenerife empie
za á figurar en la historia política de las Canarias, co
mo digno émulo de sus dos poderosas rivales, la Lagu
na y Las Palmas.

Despues de dos años de epidemia continua, áque se 
agregaban la miseria pública, la falta de cosechas y la 
invasión de langostas, Santa Cruz era sin embargo la 
poblacion en que se encontraba algún recurso; ya por- 
(pie era el emporio del comercio de la Provincia, ya por 
(pie mas industriosa y mas activa, contenia en su recin
to hombres que aceptaban y se amoldaban mas pronto 
á todas las ideas innovadoras que llegaban de fuera. 
Lo cierto es, que durante aquella liorrible escasez en
contró siempre patriotas que pusieron á la disposición 
dcl Munici}MO sus caudales con un desprendimiento que 
asombra, máxime cuando sal)ian que ningún recurso 
tenia el Ayuntamiento, ni rentas propias para garanti
zar aquellos empréstitos. Con esta abnegación pudo 
Santa Cruz evitar el hambre y la escasez de granos y ha
rinas, y al contrario se encontró á veces en posicion de 
l>oder socorrer á sus compatriotas del Puerto de la Oro
tava, Garachico y demás islas. El Alferez Mayor de su 
Cabildo, D. José Guezala, aprovechó su estancia en Cá
diz para comprar de su bolsillo 2,000 fanegas de trigo 
(|ue envió á Santa Cruz en el mismo bergantín que le 
llalla traido; y aunque costó ese grano á un precio muy 
alto, á causa de la carestía que reinaba también en la 
Península, se vendió á razón de 11 pesos corrientes la 
fanega (líi5 rvn.) á pesar de que costaba á 167 1/2 pues
to en Tenerife; mas el Diputado D. Enrique Casalon

30



manifestó al Ayuntamiento, que en beneficio del vecin
dario pobre, pagaria de su bolsillo particular los 5,000 
reales del pico, áfin de que pudiera espender á razón de 
165 reales la fanega, valor ya de suyo muy exiiorbitan- 
te; Respecto a carnes era mas difícil obtenerlas, y 
basta de las islas de la Madera y de Cabo Verde se hicie
ron venir harinas y comestibles  ̂ .

En vista de todas estas calamidades, el general La 
Buria, quese habia instalado enGeneto, lugar interme
diario entre la Laguna y Santa Cruz, decidió formar allí 
la Junta superior de sanidad de la Provincia y ofició i\ 
Santa Cruz para que asistiese á ella uno de los miembros 
de la Diputación sanitaria nombrada por el Municipio: 
pero este que solo vió en semejante medida un excesivo 
temor de parte del General, puesto que ya estaija libre la 
poblacion de toda enfermedad epidémica, eludió ol com
promiso y dejó que en 1.® de Julio se instalase la Junta, 
la cual cansada de aquel destierro, opinó bien pronto 
por trasladarse a donde debia funcionar, es decir, á San
ta Cruz.

En virtud del nuevo sistema político que iba á re
gir los destinos de España, acordaron las Cortes enviar 
á estas islas un Intendente con facultades amplias para 
establecer el nuevo plan rentístico de la Provincia, sus
trayéndolo completamente de la autoridad militar í[ue 
hasta entónces ejercia las facultades de Subdelegadí) 
general de Reales rentas. La persona designada para 
llevar á cabo esta reforma era D. Francisco de Paula 
Paadin, muy versado en todas las cuestiones de Hacien
da, pero quisquilloso en demasía y no sobrado de pru
dencia cuando se trataba de acostumbrar un ])ais, atrin
cherado en antiguos privilegios, á doblegarse á las me
ticulosas medidas del fisco, y al sistema aduanero que 
ya regia en la Península. También en este asunto vere
mos al Ayuntamiento llevar la voz á nombre del comer
cio de Santa Cruz y defender paso a paso las inmunida
des que suponia violadas por el nuevo sistema, abrigar 
las quejas de sus administrados y luchar contra el esta
blecimiento de lo que llamaban trabas inútiles y perju
diciales al desarrollo de las transacciones mercantiles.

i  carne de vaca llegó /i pagarse ii G i  cuarlos lihra dolile y  f l  pan ú cnnrtos libra  <le 10 onzas,



En l.°de Agosto de 1812, acordó la ilustre Corpo- 
rocion que ú las 4 de la tarde de aquel dia se publicase 
la Constitución y que se jurase solemnemente al dia si
guiente en la Parroquia Matriz, concurriendo íi esté ac
to todas las autoridades civiles y militares. Hízose -en 
efecto con gran pompa, y algunos dias despues, es decir, 
eii21 de aquel mes, se disolvió el antiguo Ayuntamiento 
que con tanto celo habia cumplido su misión, para dar 
entrada ol Munici )io constitucional, cuya primera se
sión tuvo lugar el dia 23, como consta en sus actas. La 
nueva Corporacion municipal encargada de representar 
l:is ideas liberales iniciadas en la Constitución se com
pon a de los individuos siguientes; alcalde de primer vo
to, D. José Víctor Domínguez; Regidores, D. Tomás 
Candjreleng, D. Antonio Roca, D. Miguel Soto, D. Fran
cisco Delgado, D. Cristóbal Borges, D. Juan Amador, 
D. Benito Buudet y D. Gaspar Galvan; los Síndicos per
soneros, eran D. Pedro de Mendizabal y D. Dommgo 
Molonny.

Uno de los primeros asuntos de qne se ocupó el 
nuevo Municipio fué el de continuar la extracción de 
oguas (|ue el antiguo habia promovido, ya por la parte 
de las Cruces, al Sur de la poblacion, ya por la de Paso- 
alto, al Norte de ella. Encargadas estas obras ol celo é 
inteligencia de algunos vecinos, qne consumieron inú
tilmente en ellos algunos fondos, si bien con una inten
ción nuiy laudable, trató el Ayuntamiento de aprove
char las circunstancias políticas, para colocar á Santa 
Ci-uzen posicion de adquirir inlluencia en pròde sus ne
cesidades locales. Para conseguir este lin, fuerza era po
nerse de acuerdo con los Diputados que representaban 
en el Congreso nacional los intereses canarios. El plan 
era atrevido y àrduo; habia ([ue luchar con dos rivales 
temibles, acostumbrados á regir los destinos del pois, y 
á considerar con marcado desden los esfuerzos de San
ta Cruz encaminados á emanciparse de su tutela. Los 
Dii)utados Key y Llarena eran desde luego muy adictos 
á Tenerife, pero se considerobon pai‘ticularmente liga
dos á la Ciudad de la Laguna, y con especialidad el pri
mero, ya por razón de sus nombramientos, ya por sus 
relaciones personales. No habia que contar pora nada 
con el Diputado nombrado por la isla de Canaria, Don



Pedro Gordillo, pues su deber era sostener las preten
siones de sus comitentes, como así lo hizo con tanto es
fuerzo como poca ventura. Quedaba el ilustre Al)ad de 
Valdehorres, Ruiz de Padrón, personage importante en 
el Congreso por su valer como por sus numerosos ami
gos. Gomero de origen, y sin compromisos especiales 
para con las dos islas competidoras, podia adquirirse 
sus simpatías, entrando de lleno en sus ideas y ponien
do bajo su protección los intereses de Santa Cruz.

A este fin se encaminaron los esfuerzos del Muni
cipio; así es que en las Instrucciones generales dirigidas 
á los Diputados por Tenerife, se limitó este Cuerpo íi 
recomendarles sus mas perentorias necesidades, pro
pias de toda poblacion que aspira á desarrollar mas y 
mas el elemento comercial y la conservación de lasprc- 
rogativas inherentes á su carácter de villa exenta. Pero 
las que se dirijieron á Ruiz de Padrón fueron completa
mente confidenciales y secretas, redactadas por |)ersona 
previsora y entendida, que alcanzaba ya á columbrar el 
)artido que podia sacar la reciente Villa de todas aíjue- 
las innovaciones.

Mientras que el Ayuntamiento de Santa Cruz pre
paraba de este modo el terreno, no se descuidaban tam
poco los de la Laguna y Gran-Canaria. Comprendiendo 
todos que el punto que se designase para la residencia 
de la Diputación provincial fijaría decididamente la Ca
pital del Archipiélago, cada localidad hizo los mayores 
esfuerzos para alcanzar de las Cortes la decisión en su 
favor.

No tardó mucho en empeñarse la lucha. Con motivo 
de determinar el Congreso Nacional el punto en quede
bia instalarse la Junta preparatoria para la elección de 
Diputados á Cortes, se leyó en 12 de Noviembre de 1812 
un informe déla Comision de Constitución, concel)ido 
en estos términos:

(cLa Comision de Constitución ha oido con la mayor 
»atención á los Sres. Diputados de Canarias sobre la 
»gestión de la residencia de la Diputación provincial que 
»debe nombrarse en aquellas islas; y aunque dichos se- 
»ñores Diputados han procurado ilustrar la materia, 
»110 han podido convenir entre sí, sobre los jiarticula- 
»res datos que debian servir á la Comision para pro-



»poner á las Cortes un diciánien decisivo: esto provie- 
»nc dcl estado diverso de aquellas islas. En Santa Cruz 
»lio Tenerire reside y lia residido mucho tiempo hace 
»el gobierno económico de las Islas; es decir, el Inten- 
»dente que es el vocal nato de la Diputación y todas las 
»oiicinas; además el Capitan General que tiene el Go- 
»bierno político hasta (jue llegue el Gefe que se dice 
»haber nombrado la Regencia. En la Gran-Canaria se 
»hallan la Audiencia, la Silla episcopal y el Cabildo ecle- 
»siástico. Estas diferencias otVecen diñcultades. Sise 
»atiende al bien general de las islas y á la mayor pobla- 
»cion, riqueza y comercio de algunas de ellas, Teneri- 
»fe tiene las mayores ventajas; mas si se consúltalo 
»pasado, j)arece (¡ue merece atención la residencia de 
»la Audiencia que ha tenido el gobierno hasta la pro- 
»mulgacion de la Constitución, }>ues no se convienen 
»los Sres. Diputados en lijar la Capital. En medio de 
»(istas dilicultad.'S ha juzgado la Comision que no estan- 
»do el punto suíicientemente ilustrado, luego que se 
»noml)rela Di])utacion [irovincial, desearla que ésta in- 
»formase cuanto le parezca convenir al bien de las is- 
»las, y i>or consiguiente el lugar en que se debe fijar su 
»residencia, en cuyo informe no duda la Comision, que 
»olvidando todo cuanto huela á emulación y preteren- 
»cias, se atienda únicamente al interés y buen gobiei*- 
»110 de las islas. Perianto, opina que urgiendo la elec- 
»cion de la Diputación, se conformen las Cortes con e . 
»dictámen de la Regencia, nombrándose la Junta pre- 
»|)aratoria en donde reside el Goljierno, haciendo la eleC“ 
»cion de Diputados y Diputación provincial en el mis- 
»1110 lugar, y i esidiendo en él esta Corporacion, hasta 
»(|ue informando cuanto le parezca conveniente, y di- 
»cicndo sobre ello la Regencia lo (luc juzgue oportuno, 
»las Coi'tes resuelvan definitivamente en este asunto con 
»todos los conocimientos necesarios.»^

Este documento en que ladilla la imparcialidad de 
a Comision, si bi(‘ii contiene cierlas tendencias en favor 

d(‘ Tenerile, puesto (|ue se inclina por ahova-y se nom
bre // establezca la Diputación en donde reside el Go- 
biei'no  ̂ hizo bastante sensación en el Congreso, })ara 
(|ueei Di|)utado por Canaria 1). Pc(h‘o Gordillo tratase 
de <[esvanecer aquella impresión, l'-̂n electo, pidió in



mediatamente la palabra, y despues de manifestar que 
se levese la solicitud quo el Cabildo de la Laguna liaíjia 
hecho álas Cortes sobre aquel asunto, exponiendo las 
razones de conveniencia que le asistian para que se eli
giese aquella Ciudad por residencia de la Diputación 
provincial de Canarias, D. Pedro Gordillo, decimos, con 
gran,copia de citas y argumentos, y con moderación y 
verdadero talento oratorio, logró hacer vacilar las con
vicciones del Congreso y que se rechazase la instancia 
de la Laguna y aun el dictámen de la C )mision.

Este triunfo conseguid > por el esforzado Gordillo, 
le movió á presentar á las Cortes en la siguiente sesión 
la proposicion que á la letra copiamos:

«Contéstese á la Regencia del Reino, que en atcn- 
»cion á estar considerada la isla de Gran Canaria, Capi- 
»tal de la Provincia de su nombre, quieren las Cortes 
))dis])onga S. A. f[ue el Gefe político fije su residencia en 
»ella, en cumplimiento de lo que ]jreviene el art. 181 
»déla Constitución, y que en su consecuencia proceda 
»al nombramiento de Diputados á Cortes é instalación 
»déla Diputación provincial, en conforniidad de lo que 
»en dichos particulares ordena la misma Constitu-
»cion.»

C )usecuencia parecia ser del éxito alcanzado en la 
sesión anterior [)or el Diputad') por Canaria, aquella 
termin inte y perent >ria ])ropos:cion; pei*o lus Diputados 
j)or Tenerife y notablemente el inhitigable Ruiz de Pa
drón, c[ue poi' lo avanzado de la hora no habian podido 
replicar á las observaciones de Gordillo, manifestaron 
al Congreso la conveniencia de no a(*e|)tar de plano 
aíjuellas razones, y simultáneamente pr<.;sentó Ruiz de 
Padrón la contra-proposicion siguiente, queiué tomada 
cn consideración antes que laj^ropuesta de Gordillo.

Reducíase á tres  puntos, en esta íorma:
«1." En caso decpieV. A. tenga á bien resolver (¡ue 

»la Diputación provincial resida en h\ Cuidad tle Las 
»Palmas de Canaria, sea con la contlicion de poi‘ ahor(f, 
)>v hasta que, oidos los Ayuntamientos constituciona- 
»les de aquellas islas, inrormela Diputación j)rovincial 
»sobre el lugar fijo donde deberá residir en adelante.»

i  D ia r io  d é la s  C o r le s , lo m o  16.



))C
«2.° Que siendo perjudicial á la Hacienda piil)lica 
fuic el Intendente de aquella Provincia salga de Te- 

»nerife donde existen todas las oficinas, le dispense V. A. 
»de la asistencia ú la Diputación, hasta que no se de- 
»terniine decididamente el punto donde debe residir.»

«3.® Que si Y. A. lo tiene á ¡ñon, se suspenda por 
»ahora la resolución de este punto y mande al Gobierno 
»(pie á la mayor brevedad, ])ida inlbrmes á todos los 
»Ayuntamientos de aquellas islas, para que instruido 
»mejor el expediente, resuelvan con mas acierto.»

La habilidad con (pie hié formulada esta proposi
cion era notoria. Los 13iputados por Tenerife (juerian 
ganar tiempo á fm de (jue los Ayuntamientos, en-su 
mayor número adictos í1 Tíínerife, ya por sus relaciones, 
ya por su conveniencia, hubiesen informado á su favor, 
decidiendo de este modo la votacion del Congreso en 
])ró de las pr(.*tensiones de esta isla. Así es que los nu- 
ni(!rosos amigos de Huiz de Padrón y los Dij)utados Lla
rena y Ivey se aprovecharon déla circunstancia i>ara pa- 
troc.inar con sus discursos a([uella contra-proposicion 
salvadora, y á pesar de los esfuerzos de Gordillo y sus 
allegados (pie la impugnaban, llegó la hora delevantar- 
se la sesión, sin (jue la cuestión fuese resuelta.

Kn la sesión siguiente, comprendiendo Gordillo el 
intento de sus adversarios y la necesidad de contempo- 
i’izar en el sentido manilcstado |)or la contra-proposicion 
de Tenerife, se apresuró á reformar su primitiva [>ro- 
])uestade la manera siguiente:

(íContí'íStese á la Hegencia([ue por ahora seforma- 
»lice la junta prí'paratoria, y verifique la formacion ó 
»instalación déla Diputación provincial en la Ciudad de 
»I./1S Palmas do Canaria, y que los Ayuntamientos cons- 
»titucionales dt'iitrodel t(‘rmino (pie fijará la Regencia, 
»informen cuanto tengan por conveniente, áfin deípií?, 
»tomando l is cosas cu consideración, resuelvan deñni- 
»tivamente donde debe residir dicha Diputación.»

Salieron d(‘ nuevo á la palestra los Diputados por 
Tenerife, Ruiz de Padrón y algún otro impugnandola 
H'oposicion, pí'1‘0 últimamente, y á pesar de sus estuer- 

z.)S, fue aprobada por las Cortes.
Sin (mibargo de haber perdido la votacion, los di|ni- 

tados por Tenerife no se daban por vencidos, puesto (pie



habían conseguido aplazar la resolución definitiva del 
Congreso; y contando con la casualidad que muchas ve
ces arregla los negocios mas intrincados, y las disposi
ciones ya toaiadasen SantaCruz para reunir la Juntapre- 
paratoria sin aguardar las disposiciones del Golñerno, 
escribieron á sus amigos y comitentes para(|ue sin jcr- 
dida de momentos se instalara la Junta, dejando des- 
oues de su cuenta arreglar este negocio ante las Cortes.

El Capitan general La Buria, sin esperar en electo 
allegada del Gel’e político, toma sobre sí aquel negocio 

y mientras que en la Laguna se procedía con lentitud y 
en Canaria se esperaba una resolución favorable, reúne 
aquella Junta en Santa Cruz el 5 de Diciembre bajô  su 
presidencia y comunica al Congreso su resolución, fun
dada en la necesidad de aprovechar el entusiasmo de los 
liabitantes y en la de no dilerir j)or mas tiempo el dotar 
ála Provincia de una de las principales prerogativas 
constitucionales, cual era la Dii)utacion provincial. Por 
otra parte, esta elección no prejuzgaba en nada la sobe
rana resolución del Congreso, respecto á señalar defini
tivamente el |)unto donde, para lo sucesivo, debia insta
larse y residir aquella patriótica Corporacion.

La noticia de la instalación de aquella Junta llegó 
á Cádiz en seis dias y fuó motivo para que el Diputado 
Key presentase al Congreso la pr0|)0sici0n siguiente:

«Quese suspenda el comunicar á la Regencia dcl 
»Reino la resolución de S. A. de 16 del corriente sobre 
»el punto donde debe formarse la Junta preparatoria j»a- 
»ra las elecciones de Di|)utados para las pi'óximas Cor- 
»tes y de individuos para la Diputación j)rovincial de Ca- 
»narias.»

El Congreso despues de tomarla en consideración se
ñaló dia para ocuparse de ella; pero Key al llegar la épo
ca prefijada para su discusión, la modificó en estos tér
minos:

«En atención á’constar oficialmente que sc ha lor- 
madola Junta preparatoria para las elecciones de Di
putados para las Cortes futuras, y de individuos para la 
Diputación provincial de las islas Canarias, se suspen
da el comunicar á la Regencia a resolución de S. A.
contenida en la proposicion aprobada del Sr. Gordi- 
11o, sin perjuicio de (pie se pidan los inlormes corres-



IO ndientes á los Ayuntamientos constitucionales para 
a resolución de S. A. acerca del punto fijo donde deba 
situarse la mencionada Diputación.»

El Diputado por Canaria, D. Pedro Gordillo, im
pugnó en el acto aquella proposicion que tendia á des
virtuare! acuerdo délas Cortes, esforzándose en com
batirla por todos los recursos oratorios que le sugirió 
su imaginación, porque preveía que de este esfuerzo 
dependía la pérdida ó el triunfo de su causa. Contestóle 
el mismo Key apoyando su proposicion y manifestando 
que debia aceptarse el hecho consumado, siquiera pa
ra evitar la pérdida de tiempo inherente á la  comuni
cación de nuevas órdenes á los pueblos, lo que les pri
varía por largo plazo de los beneficios que la Consti
tución les concedía; y como esta medida tomada por el 
Capitan General de la Provincia era en cierto modo inte
rina y por esta vez, sin prejuzgar de ningún modo la cues
tión, esperaba que las Cortes aprobarían lo que acababa 
do proponer. En efecto, tomando el Congreso en cuenta 
los argumentos del Diputado por Tenerife, aprobó la 
proposicion terminando de este modo aquel incidente.

Este triunfo, debido sin duda alguna á las gestiones 
del Ayuntamiento de Santa Cruz y ála iniciativa del Ge
neral La Buria, ha tenido todo el éxito que le profetiza
ra el Diputado Ruiz de Padrón, pues contribuyó pode
rosamente á ([ueseíijara en la misma poblacion el pri
mer Gefe político de la Provincia, quedando desde en
tónces asegurada á Santa Cruz la debatida cuestión de 
coi)itnlidad, ponjue lo es de hecho el pueblo donde re
side la primera autoridad civil y á mayor abundamien
to laprmiera autoridad militar.

Mientras acontecían en Tenerife estos sucesos, se 
celebraba en la Península la paz con el Emperador de 
todas las Rusias. La Gran Bretaña auxiliaba con ejér
citos y escuadras á los patriotas españoles y las armas 
francesas parecían abdicar su supremacía en un pais 
decidido á resistir de continuo ála  invasión. Tan cier
to es que el amor de los pueblos es el único lazo que 
puede unirlos á sus gobernantes, mientras que la fuer
zo, |)or nuiy potente ( [ L i e  sea, no domina nunca los co
razones decididos á rechazarla.

Tal era la situación de los negocios á fines de 1812.
31
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orno dijimos en el capítulo anterior, se instaló en 
Santa Cruz en 5 de Diciembre de 1812 la Junta pre-

o paratoria para la elección de Diputados á Cortes y 
Diputación provincial, bajo la presidencia del General 
La Buria, que por autorización de la Regencia del Rei
no, y hasta tanto llegara el Gefe político ya nombrado, 
abarcaba el poder civd y militar de la Provincia. Los tra
bajos de esta Junta se activaron en razón á la i)remu- 
ra de las circunstancias, y puede decirse que se resii- 
mieron en el luminoso informe que presentó una comi
sion de su senOj compuesta de los señores Don Josc 
Martinon y D. Juan B.^« Antequera, los cuales, con ol)- 
jeto de ilustrarse en tan ardua empresa, consultaron al 
'sabio ¿inteligente D/’ D. Francisco Escobar, conocido 
por sus buenos y concienzudos trabajos sobre topogra
fía y estadística del pais.

Este infórme ó memoria^ presentado á la Junta en



22 del mismo mes, fué aprobado en todas sus partes por 
unanimidad, como consta del acta del 24, dividiéndose, 
)or tanto, las islas Canarias en trece partidos electora- 
es, en esta forma: cuatro en Tenerife con los pueblos 

de Santa Cruz, Laguna, Orotava é Icod por cabezas. Tres 
en Canaria, con Las Palmas, Telde y Guia. Dos en la 
Palma con Santa Cruz y los Llanos, y uno en cada capi
tal de las otras islas, como ya lo habia mandado el Go
bierno.

Esta disposición fué aceptada por todo el archipié
lago, menos por la Gran-Canaria, fundándose en que 
la Junta preparatoria le habia inferido wi manifiesto 
agravio con relación á su vecindario * lo cual era in
cierto, si hemos de atenernos á los datos estadísticos y 
censos de poblacion que en todas épocas se han publi
cado; y así pedia al Gefe político que, o bien se conce
dieran tres partidos á Tenerife, ó se diesen también cua
tro á Canaria. Además exigiaque se señalase la Ciudad 
de Las Palmas como punto de reunión para la elección 
de Diputados á Cortes, fundándose en el derecho de ca
pitalidad.

La Junta preparatoria, presidida ya porel Gefe polí
tico en comision, D. Angel José de Soberon, que habia 
llegado á Santa Cruz el 3 de Enero de 1813̂  acordó no 
tomar en cuenta las pretensiones de Canaria, fundándo
se: L®, en que la poblacion de aquella isla no podia igua
larse á la de Tenerife, y por tanto no podia reclamar 
igualdad de partidos electorales; y 2.*̂ ,'en que las Cortes 
linbian aprobado tácitamente el punto de reunión de los 
electores, desde el momento en que sancionaron con la 
última proposicion del Di])utado Key, los trabajos de la 
Junta prei>aratoria.

El Gefe político» hechura de la Regencia y partida
rio acérrimo de las nuevas ideas, encontró desde luego 
en la sociedad de Santa Cruz un apoyo decidido y sim
pático que en vano hubiera buscado en la antigua Ciu
dad de la Laguna, ni aúnen la de Las Palmas, donde el 
partido absolutista y clerical estaba en mayoría. Es 
cierto (pie la revolución política efectuada j)or las Cor-

1 Seguii los datos do Escobar y de la Jiin ti» , Tenerife aparece en I8 0 o , con 6 9 , i2 2  alm as; Cartaria con iw ,0[ i3 ; 

la Palma con 2 8 ,87 8 ; I^aniaro ie con 1(í , ! 60 ; Fuerievenlura con 12 ,151 ; Gom era con 7 ,015  y el H ierro co n4 ,00 6 .



tes extraordinarias habia sido bien acogida en aquellas 
dos ciudades por parte de la juventud, á quien halagaban
Y  halagarán siempre los mágicos nombres de Patria y  
Libertad: pero esa juventud carecía de poder y hasta de 
importancia pública, v se agitaba en vano en un círculo 
de hierro, donde la aliogaban las rancias preocupacio
nes de la aristocracia y el siempre respetado poder del 
clero.

Así es que Soberon, mirando en derredor de sí, y 
aunque invitado por el Municipio de Las Palmas y por 
el Cabildo Lagunense á sentar sus reales en uno ii otro 
Dunto, comprendió que debia fijarse en Santa Cruz, j)o- 
olacion nueva é importante, donde el elemento aristo
crático era nulo, y la influencia clerical reducida al po
der de un Beneficiado * que estaba de continuo en com
pleto desacuerdo con el Ayuntamiento, no })crdonaudo 
medio de zaherirle, ya negándole inciensos en lasíun- 
ciones religiosas áque asistía la Corporacion, ya enta
blando con él litigios sobre ciertos derechos é inmuni
dades controvertibles.

Por otra parte, el General, que habia reasimiido e 
mando civil de la Provincia antes de la llegada del Gele 
político, al instalarla Junta preparatoria en Santa Cruz, 
habia fundado, por decirlo así, el verdadero centro déla 
administración civil y política del Archi|)iélago. Sol)Ci’on 
no hizo mas que ace])tarel hecho consumado, á seme
janza de las Cortes; escudándose además con la cuali
dad de interina que esta medida tenia.

En cuanto á la capacidad y carácter do este Gelc 
administrativo, nada encontramos en la crónica dea(|ue 
tiempo que le sea desfavoraljle. Encargado de orgaiuzar 
servicios completamente nuevos, según la Constitución 
marcaba, tenia que luchar con las dificultades inheren
tes á todo loque trasciende á reformas, mucho mas en 
un pais poco acostumbrado á prácticas liberales y en 
donde la voluntad de una autoridad militar era la ley 
suprema.

Sin embargo, una de las primeras medidas del Ge
fe político fué oficiar á todos los Ayuntamientos [)ara

1 D . Ju a n  José Pere¿ GuiizaJez, h ijo  de la C iudad  de la  L aguna  y que despues fuó D ign id ad  de C liatilrc de la 

Catedral de Canaria.



que informasen en qué punto debia reunirse y fijarse la 
Diputación Provincial, en virtud de lo acordado por la 
Regencia del Reino; pero esta circular, expedida en 12 
de Febrero de 1813, no tuvo su cumplimiento inmedia
to, pues séase por morosidad calculada ó por otros mo
tivos, lo cierto os que hasta 6 de Octubre del mismo año 
no vino A evacuar su informe el Regidor D. Patricio 
Murphy, encargado por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
para redactar este delicado trabajo.

Entretanto se trataba de embellecer una poblacion 
(¡no entreveia la posibilidad de alcanzar el título de Capi
tal; y A pesar deque el Municipio tropezaba de continuo 
con la falta de fondos para atender A los gastos mas ur
gentes y necesarios, puesto que carecia de propios y no 
tenia arbitrios mas que el de Haber de Peso y el de ca
ítos ij aguada, que apénas producíanlo suficiente para 
atender A lo mas preciso, se trató de arreglar la Plaza de 
la Pila, hoy de la Constitución, trasladando la fuente, 
f[ue en medio de ella estaba, al patio del Castillo de San 
Crístó])al, con una entrada para el público. Dióse des
pues A la citada plaza mejor nivel, haciéndose costosas 
obras de terraplén, ])ajo la inmediata inspección de los 
dos Regidores D. Vicente Martinon y ü. José Sansón, 
y la délos vecinos auxiliares D. José Carta, D. Cárlos 
Adán, 1). Gaspar de Fuentes y D. José Cambreleng; 
tratóse también de adquirir en ¡propiedad el edificio de 
la carnicería, de fabricar una/?(?coüa en la Plazttela de 
las yc/Y//í/Yí.s'̂  de dar impulso á las obras de agua, de 
crear escuelas de ]>rimeras letras, de concluir el cemen
terio y atender al Hospicio de San Cárlos y al Hospital 
de Desamparados. El Ayuntamiento, lleno de celo y 
siempre á ía altura de su misión, multiplicaba sus sesio
nes y daba verdadero ensanche á la vida pública; pero, 
como ya hemos dicho, se estrellaba de continuo ante la 
falta de recursos para dar vuelo á sus mejoras y reali
zar sus proyectos.

Mientras se ejecutaban estos trabajos y se busca- 
ban recursos j)ara los demás, iban lleg'ando los diputa
dos ó comisarios del interior y de las islas, menos los de 
la Gran-Canaria, con objeto de nombrar la Diputación á 
Cortes y la Provincial que debia quedar instalada en 30 
e Mayo. En efecto, prescindiendo de la protesta del



Municipio de Las Palmas y de la ausencia de los comi
sarios de la isla de Canaria, se instaló la Junta, bajo la 
presidencia del Gefe político, el 22 del mismo mes, en 
cuya reunión fueron elejidos para Diputados en las pró
ximas Coiies ordinarias, los Sres. D. Manuel Echever
ría y Domenech y D. José de Lugo y Molina, y en cali
dad de suplente, D. Antonio Cabrera y Ayala.

En cuanto á los Diputados provinciales, fueron 
nombrados los Señores D. Próspero de Torres y Cbiri- 
no, D. Juan Suarez Aguilar, D. José Murphy, D. José 
Vázquez Figueroa, D. Pedro Ginoryy D. David O’ Daly, 
estos últimos en representación de Lanzarotey la Palma.

Hechos estos nombramientos con toda solemnidad 
é instalada la Diputación provincial en el local de sesio
nes del Ayuntamiento, empezó éstaá dar sus órdenes & 
los Municipios de las islas respecto á sus atribuciones 
constitucionales, á pesar de las protestas de Canaria y 
de los recursos que su Municipio elevó á la Regencia. 
Estos mandatos en nada perturbaron el curso regular de 
los negocios, y fueron obedecidos y acatados por todos, 
mientras subsistió el sistema de Gobierno establecido 
por las Cortes.

Entre las varias disposiciones que por medio de 
aquella Corporacion promovió el Ayuntamiento de Santa 
Cruz, fueron las graves y trascendentales medidas sani
tarias que se adoptaron, para alejar definitivamente de 
las islas el azote destructor que tanto las habia afligido 
en los dos años anteriores. De estas medidas, algunas de 
ellas exageradas, se han conservado posteriormente la 
mayor parte, cuales son las rondas durante la noche en 
derredor de los buques cuarentenarios, y la despedida 
inmediata en caso de sospecha de contagio.

El afanoso ardor de buscar recursos para dotar á 
Santa Cruz de mayor caudal de aguas, hizo también que 
el Municipio consagrase todos sus desvelos á tan inte
resante asunto. Se impuso, pues, una sobre el vino 
y licores, sobre el pescado salado, sobre tiendas, lonjas 
y neverías, y A los establecimientos de billares se les 
impuso la cuota de 70 rvn. mensuales; se aumentó el 
precio déla venta del agua para los algibes y embarca
ciones, aprobándose al fin el reglamento en 10 de Agos
to del mismo año.



En 6 de Octubre, despues de muchas dilaciones, 
como ya hemos manifestado, presentó Don Patricio 
Murphy el informe que habia evacuado referente al pun
to donde debia residir la Diputación provincial, y que 
con repetidas instancias habia pedido el Gele político. 
En este documento, notable bajo mas de un concepto, se 
hicieron valer por primera vez las razones que militaban 
en favor de Santa Cruz para que residiese en su seno 
aquella Corporacion: razones que se reprodujeron des
pues, con gran copia de datos, cuando se volvió á agitar 
esta cuestión en 1823, por lo que dejaremos para esa 
época de nuestra historia la explanación de aquellos ar
gumentos, que contribuyeron en mucho ála conserva
ción de un título con quese honra Santa Cruz, y que las 
infinitas gestiones de sus rivales no han podido arran
carle.

Así como el Gefe político D. AngelJosé de Soberon 
supo captarse la Jjenevolencia de sus administrados, go
bernando con cordura y acierto en medio de un sistema 
completamente nuevo, y cuyas resoluciones no llevaban 
aun el sello de la costumbre ni se habian infiltrado en 
los hábitos de los pueblos, habituados á las formas mo
nárquicas absolutas, así el Intendente Paadin estaba 
léjos de mostrar en todos sus actos la prudencia nece
saria. El manejo de los caudales públicos y la obligación 
de dar á las rentas todo el aumento posible, atraen 
siempre sobre estos funcionarios el òdio y la animadver
sión de los pueblos* Esta situación, forzosamente inhe
rente al empleo, se agravaba mas en unas islas acos
tumbradas al régimen paternal de un Cal3Íldo, ó á las 
omnímodas resoluciones de los Gefes militares, que ro
deados del inmenso prestigio que su autoridad les daba 
sobre los pueblos, se hacian obedecer breve y sumaria
mente, sin discusión ni dar oido á las quejas. El Inten
dente, si bien con facultades iguales en el ramo de Ha
cienda, no era mirado por el vulgo sino como un enemi
go, como un opresor del pueblo; y toda medida emanada 
del Fisco, aunque conforme á las instrucciones de la ma
teria, era discutida, comentada y resistida en cuanto se 
podia.

Celoso el Intendente de conservar sus prerogativas 
y de establecer en islas el sistema aduanero que regía



en la Península, se encontró desde luego de frente con 
todo el comercio, poco acostumbrado á las tralcas y fis
calizaciones. El estaljlecimiento del marchamo, no eu 
cada bulto, sino en cada pieza de género, fué motivo de 
una Dolémica ardiente y apasionada, de repetidas que
jas, de recursos al Ayuntamiento, que en virtud de los 
poderes que le otorgaba la Constitución podia entender 
en estos debates. Con semejante sistema se creó bien 
pronto el Intendente numerosos enemigos, de tal mo
do, que la Regencia del Reino se vió en la necesidad 
de pedir informes reservados sobre su conducta. Una 
de fas Corporaciones á quien se dirigió fué al Municipio 
de Santa Cruz, el cual con la cordura que le distinguia 
siempre en estos espinosos negocios, contestó en 21 de 
Octubre, á los cuatro particulares, sobre que versaba el 
informe; 1.° Que no habia llegado á su noticia que el In
tendente hubiese alimentado partidos que pudiesen per
turbar la armonía entre las autoridades. 2° Que trató 
de reformar el sistema de rentas de las islas y creyó 
debian modificarse algunas prácticas, pero que, como 
sucede á todo aquel que no conoce un pais, muchas de 
sus providencias fueron trabas gravosas al comercio, 
motivando una reclamación enérgica de parte del Ayun
tamiento; que el Intendente la atendió y modificó algu
nas, pero otras, nó; 3.° Que es positivo que mucha par
te de las rentas se consume en el aumento del personal; 
que se cobran sueldos de escudos de 15 rs. en vez de 
á 10; que la Tesorería está exhausta, sin ejemplo de que 
nunca haya sucedido; que los prisioneros franceses han 
estado sin socorro durante 20 y 30 dias, viéndose con 
escándalo público obligados á mendigar para su sus
tento; que los grandes sueldistas cobran íntegramente, 
vlos pequeños nó; que no sabe si ha faltado el suminis
tro al Hospital Militar, pero si que está miserablemente 
asistido; que hay una penuria universal en el pais y que 
esto pide un eficaz remedio; 4.° Que el proyecto de reu
nir las oficinas en la casa del Intendente, punto estra- 
viado y distante de la Aduana, parece completamente 
abandonado.

Este informe, mas bien favorable que adverso al 
Sr.Paadin, produjo con algunos otros el efecto debido, 
puesto que por entónces fué conservado en su empleo,



atendiendo á las razones que él mismo diera en su abo
no; y solo hemos sacado A plaza este incidente para ma
nifestar que aun bajo las garantías constitucionales, el 
sistema de informes reservados, de que tanto se abusó 
despues al reintegrarse en el trono el Rey Fernando, es
taba ya á la órden del dia.

Posteriormente el Intendente Paadin fué suspenso 
por órden del Comisario Regio, Sierra Pambley, y luego 
encausado y encarcelado largo tiempo hasta hallarse re
ducido ála miseria, según así consta de una instancia 
suya dirigida en 2 de Abril de 1823 al Ayuntamiento, 
solicitando, no solo recursos para pasar á la Península, 
sino que se representase al Gobierno en su favor, como 
así se acordó.

En fines de este propio mes de Octubre llegó á San
ta Cruz la noticia de la instalación de las Cortes ordina
rias en 25 de Setiembre anterior, lo que dió motivo á que 
se cantara en Santa Cruz y en todas las islas un solem
ne Te Deum, s e  hiciesen rogativas públicas para el 
buen acierto en sus deliberaciones. Terminó el año de 
1813, con acordar el Ayuntamiento, en 3 de Diciembre, 
c ue se construyera la proyectada iíecom, en el sitio don
de ahora existe la Administración de Ómnibus de Te- 
nerife, llamada entónces Plazuela de las Verduras, Se 
adquirió para ensancharla obra, una casilla arruinada 
que flanqueaba aquel sitio y se presupuestóla suma de 
40,000 rs. para levantar el edificio, de os fondos dados A 
rédito, pertenecientes al Hospicio de S. Cárlos.
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M ARÍT IM O Á SANTA CRUZ-

legó el año de 1814, que debia señalar el triunfo de 
la reacción, deesa reacción inlatigable que no ba- 
bia podido ver sin un profundo disgusto la ruina de 

sus antiguas prerogativas, ni amoldarse á las prácticas 
liberales inauguradas por las Cortes y consignadas al 
fin en el Código constitucional.

Evacuado el territorio español por las tropas france
sas, quedaba expedita la vuelta del Rey Fernando. Su 
entrada en Cataluña fué la señal de las graves medidas 
que los absolutistas le aconsejaron. En vano fué que un 
Decreto de las Cortes prohibiese á los pueblos la obe
diencia al Monarca, mientras éste no jurase la Constitu
ción. La embriaguez del triunfo de la independencia na
cional, unido al sentimiento monárquico grabado aun en 
los corazones, llevó hácia Fernando el aura popular. 
Considerábasele como una víctima libertada por su 
amado pueblo; así es que sin ningún temor pudo dictar



desde Valencia el célebre decreto de 5 de Mayo, por el 
cual quedaba abolida la Constitución y cuanto habian 
edificado las Cortes en sentido liberal.

Poco se hicieron sentir en Santa Cruz los efectos de 
ima medida tan trascendental. El Gefe político Soberon 
entregó al Comandante general el mando civil, embar
cándose en seguida para España. Cesó y se disolvió la 
Diputación Provincial, yen virtud de los Decretos de 20 
de Junio y 25 de Julio, el Ayuntamiento constitucional 
cedió el puesto á los hombres que componían el Muni
cipio de 1808. Esto fué todo. Los empleados militares y 
rentísticos continuaron sirviendo sus destinos. La Real 
Audiencia volvió á recobrar sus antiguas funciones y 
Drivilegios, y todo volvió al ser y estado en que se halla
ba la administración cuando entraron los 1‘ranceses en 
España.

El Comandante general La Buria, que habia venido 
á instalar la Constitución, fué el encargado de abolirla; 
así |)ues, al que llamal)a un tiempo, grandioso y liberal 
sistema, tuvo que a Dellidarle de injausta recor
dación, ¡De tai modo modifican los sucesos la opinion 
de los hombres!

Apesar, de la tranquilidad aparente con que en is
las tornaron las cosas al antiguo régimen, no dejaron 
de producir algún fruto las semillas li])erales que los 
atrevidos dijMitados délas Cortes de Cádiz habian sem
brado en la Nación. La clase media ilustrada, el alto co
mercio y algunos hombres independientes, deploraron 
en el silencio del hogar la ceguedad y la ingratitud de 
los obcecados,consejeros que rodeaban el trono. For
máronse algunas sociedades secretas, cuyo núcleo esta
ba en la Península, y esperaron con fundamento que la 
ley del progreso humano viniese ádar ocasion á mani
festaciones en pró de las nuevas ¡deas. Pero, entretan
to, obligados á pasar bajo las horcas caudinas de la re
acción, callaron y se aislaron. Fué extinguiéndose el sa
grado fuego del entusiasmo, y desertaron de los bancos 
del Municipio los hombres que eran la esperanza del 
pais. Cada cual barruntaba la terminación de un stata 
<7^0 que inmovilizaba las ideas, y pocos ó ningunos fue
ron los sucesos que ocurrieron en Santa Cruz dignos de 
referirse durante aquel lapso infecundo que suprimid



todo progreso político, mientras que parecia alentar los 
adelantos morales y materiales.

En efecto, la creación de una Universidad literaria 
en la Ciudad déla Laguna, debida tal vez A la circuns
tancia de ser confesor del Rey un hijo de Tenerife, vino 
á dar á aquella Ciudad animación y vida. El Arzobispo 
de HerácleaD. Cristóbal Bencomo obtuvo sin dificultad 
de su Regio penitente, el privilegio necesario para la erec
ción de aquel establecimiento literario y científico,  ̂ y 
en 27 de Enero de 1817 tuvo lugar su instalación con 
grave y solemne pompa. Los comisarios nombrados jia- 
ra llevar á cabo aquel establecimiento fueron 1). Pedro 
José Bencomo, Dignidad de Chantre de la Catedral de 
Canaria, hermano del Arzobispo, y el ilustrado Mar(|ués 
de Villanueva del Prado, que representaba entónces el 
partido literario déla Ciudad.

La instalación de la Universidad de San Fernando 
fué un acontecimiento notable y un grande beneficio, 
no solo para Tenerife sino para toda la Provincia, pues
to que se podian alcanzar en ella los grados de Doctor 
en Teología y Jurisprudencia sin emprender largos y cos
tosos estudios en las Universidades de la Península.

Habíase dotado aquel establecimiento literario de 
doce cátedras: una de humanidades, tres de filosoí'ía, 
seis de derecho civil y canónico y dos de teología, las 
que estaban á cargo de sábios y eminentes profesores, 
éntrelos que recordará cl cláustro con placer y venera
ción al científico Saviñon, al erudito Porlier, al canonis
ta Martinon, al jurisconsulto López y otros que fueron 
la gloria de aquel establecimiento, cuya duración fué 
efímera para el porvenir de la juventud estudiosa. Su
primida que fué la Universidad, se estableció cn su lu
gar, en 1846, el Instituto Provincial que existe en nues
tros dias.

No era este solo el beneficio que la privanza del 
ilustrado Arzobispo de Heráclea debia proporcionar á la 
ciudad que le habia visto nacer.

En Febrero de 1818 obtuvo un breve pontificio para 
que se dividiese el Obispado de Canarias en dos Obispa
dos completamente separados entre sí, si bien depcn-

Véase e) Real dccreiO de 13 de Setiímbrc de i81G ú D. Pedro Ceballos, í|uc copiomoB ft continuRcion,



dientes de la silla metropolitana de Sevilla. En efecto, 
expedidas las ])ulas y consegnida la Real auxiliatoria, 
nombró el Rey en 31 de Agosto de 1819 al limo. Sr. Obis
po auxiliar de Tenerife 1). Vicente Román Linares, Obis
po iapartibas de Dan-Zara, Comisionado apostólico y 
Regio para efectuar aquella división, asignando al Obis
pado de Tenerife por Diócesis aquella isla y las de la 
Palma, Gomera y Hierro 6 instalando el Cabildo Catedral 
on la (jue ántes era Parroquia de Nuestra Señora délos 
Remedios de la Ciudad de la Laguna. Este Cabildo se 
compuso de un Dean que lo fue desde luego D. Pedro 
José Bencomo, tres arcedianos por Tenerife, Palma y 
Gomera, una dignidad de Chantre y otra de Tesorero, 
diez canónigos y cuatro de oficio que se llamaron Peni
tenciario, Doctoral, Magistral y Lectoral, ocho racionc- 
i'üs enteros y ocho medios racioneros.

Inmenso l'ué el júbilo de toda la nueva Diócesis al 
verse dotada de una Catedral y de un Obispado indepen
diente. Asi es (|ue se celeljró con gran pompa este faus
to acontecimiento, no solo en la Ciudad de la Laguna, si
no también en todos los pueblos de la nueva demarca
ción eclesiástica. Santa Cruz de Tenerife no fuó laque 
menos manifestó su alegría, pues apénas recibió el 
Ayuntamiento, en 22de Diciembre, oficio del Ilustrísi- 
mo Sr. Obisi)0 de Dan-Zara comunicándole la instala
ción de la nueva Iglesia episcopal, acordó que en 30 de 
Enero de 1820 se hiciesen públicos regocijos durante 
Iros (lias para solemnizar tan im])ortante suceso.

Yá en 7 de Octubre de 1819, se habia celebrado
tand)ien en Santa Cruzel casamiento del Rev Eernando

tf

con la j)rincesa do Sajonia D.‘̂ Maria Josefa Amalia, y se 
ial.)ian hecho rogativas púljlicas para pedir al cielo tu

viese ¡¡iedad de las [irovincias andaluzas, en donde rei
naba ála sazón una epidemia con la mayor intensidad; 
cuando pocos meses despues, vagas noticias de la su
blevación militar de San Eernando vinieron á impresio
nar los ánimos, y dar al partido liberal esperanzas que 
estal)a aun muv léjos de concebir.

En 20 de AÍ)r¡Í de 1820, llegaron á Santa Cruz varios 
Inupies de gueri'a ingleses y entre ellos el navio E l Vi-

cuyo comandante manifestó al Capitan de Puerto 
(pie en Cádiz se habia proclamado la Constitución de



1812, y que el Rey la habia jurado. Esta noticia, corro
borada dos dias despues por el capitan del bergantin 
francés puso en conmocion todos los ánimos, si
bien aquellas graves noticias no pasaban de ser rumo
res que no estaban autorizados por ningún documento 
oficial.

Al fin se salió de duda, el dia 30 de Al)ril, con la lle
gada á Santa Cruz del buque-correo-Eí Ligero, en el que 
venia D. José Alcalá, capitan de navio y portador de 
pliegos del Gobierno para el Comandante general. A las 
diez del dia pasó una comision del Ayuntamiento á la 
casadeS. E. con objeto de cerciorarse de la verdad, 
quedando el Cabildo en permanencia hasta la vuelta de 
sus mensageros. En efecto, el Sr. La Buria acababa de 
recibir un oficio del Ministro de la Guerra en que le 
mandaba hiciese iurar la Constitución álas tropas de su 
maudo. Eu aquel instante las campanas de las Parro
quias se echaron á vuelo, y el Ayuntamiento acordó pu
blicar aquella misma tarde el Código constitucional, co
mo así se efectuó. El 3 de Mayo siguiente, se juró so
lemnemente por todas las Autoridades reunidas en el 
templo y hubo luminarias y regocijos públicos durante 
tres dias consecutivos.

La fragata de guerra Constitución que aportó á 
Santa Cruz en 23del mismo mes, trajo ásu bordo las 
Autoridades constitucionales, es decir, el Gefe político, 
que era el mismo D. Angel José de Soberon que habia 
ocupado aquel destino en el año 1812, y el Mariscal de 
Campo D. Juan Ordovas que venia á relevar al General 
La Buria. Estos funcionarios fueron conducidos al La- 
zarelo en donde permanecieron ocho dias, hasta queel 
30 del mismo Mayo se hicieron cargo de sus respectivos 
destinos, al tiempo que el Administrador de Rentas Don 
Juan Pedro Barreneche reciijia el nombramiento de In
tendente interino.

El Teniente general La Buria, que durante su largo 
mondo habia atravesado dos é[)0cas bien distintas, re
tornó á España aun en estado de convalecencia de uu 
ataque de perlesía que acítbaba de sufrir, sin dejar en el 
pais simpáticos recuerdos. Tenemos ála vista algunas 
notas de sus contemporáneos que no le son muy favo
rables; si bien en los primeros tiempos de su mando pro



curó congratularse con un pueblo que con tanto empe
ño se liabia decidido en su favor. Entre las medidas que 
tomó en el círculo desús atribuciones, una de ellas fue 
la de promover en 1816 una suscricion para vestir á los 
cuerpos de milicias de estas islas, la cual produjo cerca 
de 40,000 reales; pero esta medida, buena en sí, fué sin 
embargo un motivo de disgustos personales, y vasto 
campo de crítica para sus desafectos. Así es que mien
tras atendió á los excelentes consejos del Auditor Don 
Juan Ramirez y Cárdenas, su mando fué benigno y 
conforme al espíritu de rectitud é imparcialidad que 
conviene á toda autoridad superior: pero apartóse de 
aquella senda; retiró su confianza á a([uel íntegro ma
gistrado, y dejándose llevar de la volubilidad de su ca
rácter, cometió errores que le hicieron perder la popu
laridad que ántes disfrutalja; de tal manera, que cuando 
abandonó las islas no dejó amigos, sino indiferentes y 
censores.

Antes de manifestar á nuestros lectores las venta
jas que la revolución inaugurada por Riego y Quiroga 
debia reportar á las Canarias, echaremos una ojeada 
retrospectiva sobre las mejoras locales verificadas por 
el celoso Municipio que presidia los destinos de San
ta Cruz, durante os seis añosenfjue el partido realista 
volvió á em )uñar las riendas del Estado.

. La caic a del sistema constitucional en 1814, si bien 
cam])ial)a la organización y las atribuciones de los Ayun
tamientos, no habia entibiado el patriotismo de los indi
viduos que componían el de Santa Cruz. Los hombres 
de 1808 eran los mismos en 1812 y en 1815. Con opi
niones mas ó menos avanzadas en política, estaban to
dos de acuerdo en las tareas administrativas y urbanas. 
Llamados por sus conciudadanos al alto honor develar 
])or los intereses locales, aceptaban aquella misión con 
fé y ardimiento, ya luchando, si era menester, con las au
toridades V corjioraciones (]ue podian inferir agravios á 
la cosa pública, ya salvando mil dificultades para crear 
arbitrios y fondos con que fundar establecimientos ca
ritativos, ' componer caminos, construir cementerios, 
csiablccer escuelas, edificar meVcados, aumentar cl 
caudal de aguas potables para el abasto público y dic
tar medidas de ornato y salubridad. Tratábase de orga-



nizar parad porvenir, porque ya se entreveia en el ho
rizonte el alto destino á que podia aspii’ar la poblacion 
mas comercial del Archipiélago.

Así es que desde Abril de 1815, dispuso el Munici
pio que los espendedores de pescado salado, disemina
dos hasta entónces en los puntos mas aparentes de la 
poblacion, trasladasen sus establecimientos á la calle de 
a Palma, sitio oculto aunque central; acordó en 22 de 

Mayo, socorrer a la Isla de la Palma, que á la sazón su- 
fria escasez de víveres, disponiendo el envió de 200 fa
negas de trigo, con cargo de x'eintegro en mejor ocasion; 
entabló en el mismo mes una competencia con el Co
mandante general, respecto al gobierno y vigilancia de 
la pescadería; ocurrió en Agosto al Gobierno para que 
se aprobase el reglamento y arbitrios de la Recova: re
sistió ol Cabildo de la Laguna en el ruidoso asunto del 
estanco del jabón; decretó auto de arresto contra el Al
calde mayor de la Laguna D. Juan Persiva, por haber
se presentado en Santa Cruz con vara de jurisdicción, 
é impuso un gravamen de cuatro maravedises en cuarti
llo de vino y licores, a fin de formar una dotacion para 
el Médico y el Profesor de Instrucción primaria.

En 1816, ocordó que se mudase la fuente existente 
en la calle del Corazon de Jesús á la plazuela del Pa
triotismo; acojió el proyecto de establecer en el Hospital 
civil una escuela decirujía, trasladando los enfermos al 
Cuartel de San Miguel, que despues fué establecimiento 
presidial, solicitando la aquiescencia de D. Bartolomé 
Mesa, dueño de aquel edificio, quien lo cedió con este 
objeto y ordenó regocijos públicos en 24 de Diciembre, 
j)or la noticia del casamiento del Rey con la infanta Isa
bel de Portugal, así como por el del infante D. Cárlos.

En 1817, acogió la solicitud del pueblo de Gúimar 
y su vecindario y pagos, pidiendo separarse del partido 
de la Laguna é ingresaren el de Santa Cruz; prohibió en 
5 de Jumo lo exportación de granos temiendo la escasez 
y sus estragos; en 12 de Junio protestó el Ayuntamien
to contra la arbitraria medida tomada por el Coman
dante general á instigación del Mariscal de campo Don 
Joaquiii O’Reill, de ai’restar en el castillo de San Cris
tóbal al Alcalde D. José Guezala por haber sostenido 
a preeminencia de presidir en el entierro del Teniente



Coronel de artillería D. Antonio Primo de Rivera, acu
diendo en desagravio á S. M ., y obtuvo una Real ór
den favorable á su pretensión y desaprobando la con
ducta del General; en 4 de Setiembre siguiente, man
dó unir el Hospicio de S. Cárlos al Hospital de Nuestra 
Señora de Desamparados é instituyó una Junta de cari
dad; y en Diciembre tomó medidas urgentes en previ
sión de la escasez de cereales, por la falta de Iluyias.

En Enero de 1818, remitió á la Corte una instancia 
referente al nuevo sistema de contribuciones estableci
do por Real Decreto de 30 de Mayo de 1817.

En Junio solicitó el Ayuntamiento que el Puerto de 
Santa Cruz quedase habilitado para el comercio exterior, 
en \¿rtud de que era el único que lo estaba en 1808, y así 
lo piüió á consecuencia de la Real órden comunicada por 
la Intendencia para que se cerrasen los puertos que no 
estaban habilitados en a([uel año. Esta solicitud, apoyada 
por el Comisario Regio D. Felipe de Sierra y PamJjley, 
obtuvo todo el éxito (¡ue se deseaba por entonces, pues 
era claro que una medida semejante, tan perjudicial á 
las otras islas, no podia durar sin excitar vivos resen
timientos. Santa Cruz asilo comprenderla sin duda; pe
ro en el estado en que se hallaban entónces las cosas, 
en que las ideas económicas estaban aun en mantillas, 
hizo lo quedebia, previniendo la completa ruina de su 
comercio y del de toda la provincia, ])or que de no haber 
reclamado, todos los puertos que el sistema constitu
cional habia abierto en islas, hubiesen ([uedado cerra
dos por aquel despótico decreto, incluso el suyo. Preci
so era, pues, escoger del mal el menos, y esto es lo que 
se hizo con el apoyo de las oficinas de rentas, tan m- 
teresadasen el buen éxito de aquella pretcnsión.

No se conformó el Municipio con haber logrado es
ta grande y trascendental medida, sino que en Junio 
representó con firmeza á S. M. sóbrela exhorbitancia 
de los derechos de visita á los bu([ues, establecidos por 
la Junta Superior de Sanidad, consiguiendo también 
(]ue se moderasen; a])oyándose para ello en̂  la necesi
dad de atraer las naves y el comercio exterior, ya que 
a peste que reina];)a en Marruecos cerrábalos mercados 
de aquel miperio africano á la saca de granos, tan preci
sa en aquellos años de escasez.



En Febrero de 1819 llegó á Santa Cruz la noticia de 
la muerte de la reina y de la reina madre, con cuyo mo
tivo dispuso el Municipio solemnes exequias.

En 15 de Mayo se recibió la Real órden de 26 de Mar
zo en que se disponia la traslación á Santa Cruz del Con- 
sulado marítimo que se hallaba desde su estableciniicn- 
to en la Laguna, cuya medida se trató de llevar á electo, 
aunque imperfectamente, en 22 de Junio siguiente, casi 
al propio tiempo que se recibió la noticia del íalleci- 
miento de Cárlos IV, ocurrido en 6 de Febrero de aquel 
mismo año.

En 31 de Julio dió por terminada su comision el 
Sr. Sierra y Pambley, dejando por sucesor suyo cn el 
manejo de las rentas al Intendente D. Agustin Gómez; 
y el Municipio, considerando que ninguna persona [)odia 
en aquellas circunstancias coadyuvar mejor á(¡uc per
maneciese en Santa Cruz el Consulado marítimo que 
el Cabildo de la Laguna se esforzaba en retener, y cu
yas pretensiones estaban muy próximas á ser atendi
das, encargó especialmente al Sr. Sierra y Pamidcy 
hiciese valer ante el Consejo de S. M. las convincentes 
y especiales razones que asistian á la principal pobla
cion marítima, para conservar cn su seno aquella Cor
poracion puramente mercantil. Entretanto se opuso en 
17 de Noviembre á la vuelta del Consulado á la Laguna, 
pero en valde por esta vez, jjorcjue las inllucncias de 
Arzobispo Bencomo y otras debian triunfar cerca de 
Monarca, á pesar de las mas palpables razones de con
veniencia y justicia.

Mas, ya lo hemos dicbo, la inopinada revolución mi
litar ocurrida en la isla de León, y la prontitud con que 
 ̂a secundaron las provincias, en particular Cataluña y 
Galicia, distrajo el ánimo de estos puelilos de aíjuellos 
ordinarios incidentes, para lanzarlos á otras aspu'acio- 
nes y rivalidades que habian de decidir al íin la gran 
cuestión de capitalidad.
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ta lucha entre la libertad y el despotismo acababa 
de renacer.

Con el mas vivo disgusto se vió obligado el Rey 
Fernando á jurar una Constitución que habia abolido, 
y á plegarse’momentáneamente á las exigencias del par
tido liberal.

Sin embargo, tres años le bastaron para derrocar 
otra vez el monumento popular. La Santa Alianza y his 
bayonetas extranjeras fueron las ])alancas que echaron 
por tierra un edificio alzado a tanta costa y regado con 
sangre de mártires.

'Fernando VII salió de nuevo ileso y triunfante de 
una borrasca mas terrible (|ue la primera, porque repre
sentaba ya ideas conocidas y encarnadas en el corazon 
de los pueblos.



En cuanto al efecto que produjo en estas islas, fué 
decisivo y tremendo.

Díganlo s i n ó  los graves sucesos que tuvieron lugar 
en la isla de Canaria, en Lanzarote y en la Palma.

En cuanto á Santa Cruz, donde el elemento demo
crático estaba en mayoría, se recibió la noticia del alza
miento de Riego con un verdadero júbilo.

Pero no anticipemos los sucesos.
Las nuevas autoridades militar, civil y administra

tiva eran en su mayor parte adictas á Santa Cruz, en 
donde, particularmente las dos últimas, tenian en el 
vecindario muchas relaciones de amistad. El Gefe polí
tico Soberon, obsequiado por el Ayuntamiento y por la 
poblacion, estaba pronto á coadyuvar al importante íin 
que se ambicionaba. Por su parte el Intendente Barre
neche, acostumbrado ya á una residencia en donde se 
agrupaban desde muchos años todas las dependencias 
rentísticas y que una reciente Real órden, recibida en 
Noviembre üe 1819, designaba precisamente comoca|)i- 
tal para establecer la Junta de contribuciones y esta
dística, debia inñuir también para que se llevase á cabo 
el proyecto de alcanzar délas Cortes el reconocimiento 
explícito de Santa Cruz como Capital de la Provincia.

Poco debia temerse de los informes del Comandan
te general D. Juan Ordovas, que no tenia motivos pa
ra mostrarse hostil en semejante asunto; al contrm‘io, 
debia atenderse ala antigüedad que ya liabia adquirido 
la residencia de la autoridad militar en Santa Cruz.

Por consiguiente, el Municipio vió en esta reunión 
de favoral)les circunstancias una ocasion sumamente 
:>ropicia para hacer valer sus derechos, y sei)reparó á la 
ucha^con buenas probabilidades de alcanzar el triunlo.

Á principios de 1821 presidia el Ayuntamiento co
mo Alcalde de primera elección el inteligente y labo
rioso D. Matias del Castillo Iriarte, descendiente de la 
célebre/amilia que dió tanto lustre á las Canarias su 
Datria. íntimamente ligado con el Síndico personero Don 
José Murphy, el cual se hallaba ya en Madrid con po
deres bastantes para representar al Municipio y á cuyo 
celo y eficacia se debieron principalmente los buenos 
resultados que se consiguieron, se trató de remitirle ins
trucciones acompañadas de una extensa exi>osicion á



las Cortes parael*caso de que se hiciese, como era de es- 
perar, una nueva delimitación y arreglo de las provin
cias españolas. La Villa de Santa Cruz, que tenia prin
cipalmente á su favor el haber sido ya escogida para re
sidencia de la Diputación Provincial, podia aspirar, 
merced á sus circunstancias especiales, á ser elegida 
tamijien por Capital de la Provincia. Desde que esta idea 
germinó en la cabeza de algunos buenos patricios, no 
se perdonó medio alguno para lograr el objeto, sin di
simularse las dificultades de la empresa, pues habia 
que luchar con las dos antiguas y poderosas rivales, la 
Ciudad (lela Laguna y la de Las "Palmas de Gran-Cana
ria, que también entre sí venian disputándose aquella 
preeminencia.

Gracias á los desvelos é incansable actividad de Don 
José Murphy, no tardó el club patriótico de Santa Cruz 
en quedar enterado de las disposiciones que la Junta 
consultiva del Reino tomaba para organizar sus traba
jos relativos á la división del territorio, á fin de cumpli
mentar el artículo 11 de la Constitución, y comprendió 
que era llegado el momento de dar un gran paso, ante
poniéndose á sus rivales por medio de una exposición 
documentada que pusiese de manifiesto á la  Junta con
sultiva y á las Cortes las razones en que se fundaba 
Santa Cruz para aspirar al título de Capital de la Pro
vincia.

En efecto, en 14 de Febrero de 1821, quedó redacta
da la exposición á las Cortes que habia de dar el triunfo 
á la nueva ]ioblacion sobre las pretensiones de sus ad
versarios. Este documento, en que tuvo mucha parte el 
Licenciado D. José de Zárate con otros hombres de valer, 
fué de tal modo apoyado por Murphy y por los Diputa
dos sus amigos, así como por los informes de las auto
ridades administrativas y rentísticas de Santa Cruz, que 
en 22 de Octubre del mismo año, oficiaba el comisiona
do Murphy al Ayuntamiento, lo siguiente:

«Tengo la satisfacción de comunicará V. S. lima, 
que las Cortes extraordinarias, en sesión de 19 del cor
riente, se han servido designar á esa Muy noble, leal é 
invicta Villa, por Capital de las Islas Canarias» ‘ ,

1 Mbros de actas, tomo S.®, folto i7 .



Para conseguir este triunfo, bastóle al Sr. Murphy 
presentar al Congreso una instancia con fecha 30 de Se
tiembre de 1821, la cual hizo tanto efecto por su mode
ración y argumentos contundentes, que algunos dias 
despues pudo escribir Murphy al Ayuntamiento el ofi
cio que mas arriba queda citado.—Para que nuestros 
lectores vean esta importante Representación, la trans
cribimos al final del presente capítulo.

En apoyo de este documento se llamaron ála vis
ta las representaciones del Municipio de Santa Cruz que 
con fecha 10 de Febrero y 28 de Mayo del mismo año se 
remitieron á la secretaría de la Gobernación de la Pe
nínsula, y que habian quedado en ella por hallarse ya 
resuelta ía cuestión de división de partidos en Tenerife, 
cuando llegaron á Madrid aquellas representaciones.

Sin embargo, según resulta de las actas del Muni
cipio de Santa Cruz, hay un acuerdo de 16 de Octubre de
1821 por el que se ordena satisfacer al capitan déla bar
c a  española Cár/ne«, fletada por el comisionado Mur
phy, la cantidad estipulada por traer la órden referente 
al nombramiento de Cabeza de Partido de la Villa de 
Santa Cruz.

Tantos y tan buenos servicios le valieron al inte
ligente y celoso D. José Murphy el ser nombrado Dipu
tado á Cortes en las elecciones que tuvieron lugar en San
ta Cruz en los dias 2, 3 y 4 de Diciembre de aquel año, 
en unión de D. Manuel de Echevarría, D. Bernabé Gar
cia y D. Graciliano Afonso, Doctoral de la Iglesia Cate- 
drafde Canaria, que aunque hijo de Tenerife, se com
prometió á sostener las pretensiones de la Ciudad de 
Las Palmas, pues con este objeto le habian elegido. Es
tas elecciones, aunque tachadas de ilegales por los pro- 
hombrés de la Laguna, en nombre de los cuales interpu
so solicitud el Sr. Marqués de Casahermosa ante la Di
putación Provincial, fueron sin embargo declaradas vá
idas en vista délas razones expuestas por el Municipio 

de Santa Cruz en 29 de Enero de 1822.
Al mismo tiempo que el Soberano Congreso declara

ba por capital civil de la Provincia de Canarias á la Villa 
de Santa Cruz, en la división militar del Reino se la de
claró también capital de este ramo, según lo manifestaba 
el mismo Murphy en oficio de 6 de Noviembre de 1821.



Despues de tan solemnes manifestaciones parecía 
rpie Santa Cruz liabia de cjuedar en tranquila y pacífica 
posesion de un título sancionado por las Cortes del Rei
no, ante cuya soberana resolución debian sometérselas 
pretensiones contrarias; pero no tan fácilmente se re
signaron á abandonar el campo las poblaciones de la 
Laguna y Las Palmas.

En 20 de Febrero de 1822 salió el Ayuntamiento de 
a Laguna con una representación, obra (jue se atribuye 
á D. Juan Tabares y Roo, fundada en razones mas ó me- 
nosespeciosasy (piepueden reasumirse como sigue * :

1.° En (pie ninguna poblacion de las islas puede os
tentar el título de Capital, por hallarse repartidos los po
deres ])úblicos en Tenerife y Canaria y en diversas lo
calidades.

2.  ̂ En que si debe ostentarse este título por antigüe
dad, corresponde á la Laguna ó á Las Palmas.

3.*̂  Que es evidente que debe corresponder á la La
guna, por ser punto mas céntrico, mas saludable, etc.

4.'̂  Que su partido es el mas estenso de toda la isla.
5."̂  Que de antiguo residia en la Laguna el poder ci

vil y militar hasta que se trasladó á Santa Cruz.
Que Santa Cruz es un pueblo puramente comer

cial, aislado, sin jurisdicción ni territorio. Concluyendo 
el autor de la exposición que nos ocupa con defender á 
la Laguna de ciertos cargos referentes á su adhesión al 
sistema constitucional.

Este documento, á parte dê  la mas ó menos exage
ración do algunas de sus apreciaciones, adolecía de un 
defecto capital (jue saltal)a desde luego á la  vista délos 
hombres imj)arclalcs. 'l'raslucíase demasiado en él el 
encono liácia Santa Cruz, puesto que se abogaba por 
([lie se estableciese la Ca[)ital en la Ciudad de Las Pal
mas :>riinero que en Santa Cruz, sinó habia de ob
tener a la Laguna. Tal era entónces la ceguedad ile 
os patricios lagunenses que, por cuestión de pura eti- 
(pieta, ])referian suicidarse y sacrificar completamente 
la isla de Tenerife á las ambiciones de Canaria, antes 
([ue consentir en rjue una jioblacion (jue habia medrado 
á su sombra, que le debia parte de sus estableclmien-

1 Esa vt'jirescnlacioti fn í ¡ n i p r o s a  p i i  la Laguna on ol mismo ono ile c i l la  ímprciiln ile !fl Univcríídad.



tos y en la que tenian numerosas relaciones de pa
rentesco y amistad, fuese adornada con el título de Ca
pital. ¡Tales son las pasiones de los hombres! Y nótese 
que su parcialidad en favor de Las Palmas no fué agra
decida siquiera por los representantes de aquella Ciu
dad, pues en la exposición de que vamos á ocupar
nos, en la página V, se léen estas fatídicas palabras: 
(cDeaquí los sangrientos dicterios y la parcialidad mas 
conocida con que querían posponer las dos mejores po
blaciones de las islas, á una ciudad medio arruinada, 
sin opinion y sin esperanza de mejorar su suerte, con
denados á vivir sus habitantes entre nieblas»  ̂ .

Respecto á la representación que en 17 de Junio de
1822 hizo álas Cortes el apoderado del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran-Canaria, D. Miguel Minguini, ya 
esotra cosa: yá pesar de las muchas exageraciones en 
que también incurrió el solicitante, á lo menos adujo 
razones que hicieron bastante efecto en la comision del 
Congreso para alcanzar de ella un informe favorable: tal 
era el talento con que fueron presentadas. Mas este pres
tigio, que solo poc ia crearse á la distancia, fácil era des- 
vaíiecerlo con otras razones de igual valor que también 
favorecian á Santa Cruz.

Desde luego reconoció el apoderado por Canaria:

1.̂  Que habia sido imposible hallar en el archivo de 
Simancas el título de Capital, de que hace mérito Viera, 
pero que la isla de Gran-Canaria fué considerada en los 
documentos déla conquista como isla principal del grupo 
en 1487 (es decir, antes delaconquista deTenerife) y que 
en este concepto ha continuado para con el Gobierno, 
según Perez del Cristo, el Obispo Dávila y el autor cana
rio D. Pedro Agustin del Castillo.

2.  ̂ Fundóse también en el cuestionable aserto de 
centralidad.

3.° En su adhesión al sistema constitucional.

4.^ En la estremada bondad de su puerto,
5.° En que Canaria es casi tan poblada como Tene

rife.
6.° En que Santa Cruz es un miserable villorio.

4 Ese docuir.enio fu¿ impreso en 1822 cn Mudrltl, cn la im prenta de D. Diego G arda y Cnnipoy.



1 En que la Ciudad de Las Palmas tiene 15,000 al
mas y es un Edén.

No puede menos de reconocerse en la confección 
de este documento una inteligencia muy avezada á los 
negocios y una clasiñcacion paulatina pero contundente 
de datos, al parecer todos favorables á la causa que se 
queria sostener. Así es que obtuvo buena acogida en el 
Congreso y se nombró una comision compuesta de sie
te Diputados para examinar las reclamaciones de Cana
ria é informar sobre ellas; pero sus autores debian lle
var el castigo de sus exageraciones, pues aunque el dic
támen fué nuiy favorable á las pretensiones de Las Pal
mas, por causas basta ahora desconocidas y mas bien 
([uizá porque embargaban la atención del Congreso 
asuntos de mas im])ortancia y de mayor gravedad, el re
sultado fué que no llegó á discutirse el intorme déla co
misión y quedó asegurado el triunlo de Santa Cruz.

Esta medida, que colmábalas aspiraciones del ve
cindario, impuso al Municipio nuevos deberes y le im
pulsó á fomentar cada vez mas los intereses materiales 
de la poblacion, si es que queria llevar dignamente el 
nuevo cargo á quese habia hecho acreedor. Así, pues, se 
empezó á dar impulso á las obras locales como íueron 
la recomposicion del muelle y la del puente del barrio 
del Cabo; se pidió y obtuvo la cesión del convento de 
San Francisco para trasladar á él las casas capitula
res; sc concluyó la obra del cementerio; se obtuvo la 
Real órden de 24 de Setiembre de 1821 para trasformar 
en ayuda de Parrcíjuia la Iglesia de San trancisco; se 
creó la exacción de 1/2 por ciento de avería sobre los 
buques extran jeros, para aplicar sus productos a los re
paros del muelle; representó el Municipio en 18 de Ene
ro de 1822 á la Diputación Provincial contra los crecidos 
derechos que se exigían en la Aduana á los buques, á 
fín de atraerlos mas, y hacer de SantaCruz uno de los 
puertos de escala mas importantes, atendida su situa
ción; se abrió el puerto al comercio de granos extranje
ros; en 15 de Marzo del mismo año se habilitó el cuartel 
de San Miguel para transformarle en presidio; en 23 del 
propio mes se promovió en el Ayuntamiento la idea de 
reducir á plaza ó paseo público la huerta del convento
franciscano, idea que se realizó despues; en 17 de Abril
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señaló el Municipio el Campo de Ultonia situado en Los* 
Llanos al Sur de la poblacion, para las ejecuciones á 
muerte y se prohibió el toque de agonía en las iglesias.

En fin, en 14 de Mayo se recil^ieron en Santa Cruz 
los acuerdos de las Cortes referentes á ca[)italidad, ha- 
])ilitacion de puerto y depósito de primera clase con li
cencia para la introducción de algodones; las órdenes 
relativas á las rebajas de derechos de navegación, así 
como la abolicion del antiguo decreto de Registro, <[ue 
en su instancia calificaba el Ayuntamiento de «encmi- 
))go perjudicial al propietario, entorpecedor del comer- 
))cio, opresor de la industria, y descrédito del sistema 
»constitucional porque era una odiosa y cruel contri- 
»bucion.»

En vista de todos estos buenos resultados, se orde
naron fiestasy regocijos púl^licos y la mayor ¡»arte de los 
pueblos de la isla y de las demás del archipiélago- felici
taron a Santa Cruz por haber obtenido el triunfo en la 
cuestión de capitalidad, ‘ como ya lo habia ol)tenido en 
la de Cabeza de partido, según Decreto de las Cortes de 
20 de Mavo, mandando au’re^ar al territorio de Santa

x¡ '  C  O  ^

Cruz la parte del pago del Rosario que cae al mar hasta 
media legua de su orilla, ])ara que toda la línea de cos
tas, incluso el lugar del Rio, se hallase comprendida en 
su Partido.

'Faltábale al celoso Municipio obtener una medida 
que en las circunstancias en que entóneos se encontraba 
la poblacion parecia deberse conseguir fácilmente. Tra
tábase de trasladar á Santa Cruz el Pteal Consulado ó 
Junta de comercio que aun permanecia en la Ciudad de 
a Laguna. En esta virtud se acordó en 28 de Jimio encar

gar este asunto al agente de Madrid, D. Manuel Maes
tre de San Román, para que se obtuviese del Gobierno 
una resolución satisfactoria en este concepto.

Entretanto el Gefe político Soberon, f[uc hnbia sido 
nombrado Diputado á Cortes por cl pueblo de su naci
miento, se trasladó á la Península, despues dedejarins- 
talada la nueva Diputación provincial y entregado ol 
mando político de la Provincia al Intendente D. Juan

Antequera, quien lo entregó ásu vez áD. Juan Ra-

1 Actas (IpI M un ic ip io ; L ih .”



mirez y Cárdenas, que en calidad de Gefe superior polí
tico interino llegó á Santa Cruz en 3 de Junio de aquel 
año. Este funcionario, que ya liabia permanecido mu
cho tiempo en Canarias desempeñando la Auditoría de 
la Comandancia general, fué muy bien recibido por e 
Municipio y vecindario de Santa Cruz, que habia tenido 
motivos de apreciar su carácter conciliador y su nota
ble aptitud para el desempeño délos negocios públicos.

Bajo el impulso fecundo de tan entendido funciona
rio tomaron grande actividad los trabajos encomenda
dos á las diversas corporaciones creadas por el sistema 
constitucional. La comision encargada de formar el 
plan especial de aranceles para estas islas presentó sus 
tral)ajos, que fueron luego aprobados por el Gobierno, 
y sirvieron, salvo algunas cortas modificaciones, para 
confeccionar la tarifa de derechos que rigieron en las 
aduanas canarias hasta la declaración de franquicias 
de sus puertos.

La Real órden de 9 de Mayo de 1822 tuvo también 
su cumplimiento en 30 de Julio de aquel mismo año. Por 
primera vez se formó la Junta de Beneficencia, que an
dando el tiem])0 debia ser el núcleo de la Junta Provin
cial que hoy administra aquel interesante ramo. Esta 
Junta se componía del Alcalde 2.° D. José Fonspertuis, 
del Regidor D. Andrés Pastor y del Beneficiado D. José 
Mamerto del Campo, que en compañía de los dos facul
tativos Vergara y Díaz y cuatro vecinos del pueblo, for
maron el centro administrativo de todos los estableci
mientos filantrópicos de la poblacion, quedando disuelta 
la anterior comision compuesta de seis vecinos que ve
nia desempeñando aquel encargo.

En medio de sus embarazos financieros, seguia siem
pre el Ayuntamiento prestando muchos y señalados ser
vicios. Multiplicaba sus sesiones para dar vado á los 
muchos negocios que sobre él pesaban, particularmente 
el de contribuciones, que no era el menos comprometido. 
La Constitución sometia al cuidado de los Municipios, 
el reparto y cobro de los impuestos; y esta tarea, de su
yo enojosa, necesitaba para su desempeño un celo á to
da prueba, un patriotismo poco común y sobre todo una 
imparcialidad y i'ectitud para los repartos, digna de los 
antiguos tiempos. Aunque la contribución entónces crea-



(la, sobre los predios urbanos, no pasaba respecto á la 
Provincia de Canarias, de 211,858 reales vellón y la 
de patentes en Santa Cruz de 26,000, siempre era di
fícil cualquiera exacción en un pais acostumbrado á 
sus privilegios, y que por muy nimias que fuesen estas 
sumas, siempre las encontraba muy altas y excesiva
mente onerosas. Así es que á pesar de los^esluerzos del 
Municipio, siempre ocurrian retardos y dificultades que 
provocaban apremios de ¡jarte de la Intendencia, y dis
culpas y súplicas de parte de los Ayuntamientos, obli
gados alienar y hacer efectivo el cupo que la ley les exi
gía. Si para proceder ú la cobranza de tan llevaderos im
puestos, se formulaban entonces tantas (piejas ¿qué su- 
cederia hoy en que el cupo señalado á la Provincia sube 
á millones?

Llegó el año de 1823 y el nuevo Ayuntamiento Cons
titucional presidido por su Alcalde 1.“ D. Antonio Vina a 
Desar del resentimiento que hubiera podido abrigar por 
as continuas oposiciones del Cobildo de la Ciudad de la 
Laguna, contribuyó vigorosamente á sostener el nuevo 
Obispado creado en Tenerife, sèriamente amenazado por 
los manejos del Cabildo eclesiástico de Canaria, remitien
do á su agente en la Corte una sentida exposición en que 
se manifestaban las innumerables ventajas que consigo 
traia el sostenimiento de la nueva Diócesis. Esta exposi
ción, y las de los demás pueblos se unieron al expet ien- 
te general que hizo fracasar por entónces las representa
ciones de la Gran-Canaria. El Cabildo y OI)ispo de aque
lla Diócesis se habian lanzado en aquel tiempo á der
rocar la nueva Catedral de Tenerife, prevalidos de la au
sencia de la Corte de su fundador el Sr. Arzobispo Don 
Cristóbal Bencomo, el cual, durante la época constitucio
nal, habia venido á refugiarse al pueblo de su nacimiento; 
pero no por ello habia disminuido su influjo para con su 
règio penitente, influjo que fué bastante para anularlos 
intentos de sus adversarios.

Por Real órden de 27 de Noviembre de 1822 habia si
do nombrado Gefe superior Politico de estas islas, Don 
Rodrigo Castañon, * que llegó á Santa Cruz el 20 de

1 Este m ism o Gefe polllico D . Hodri^ro Castafíon , fué el que , trasladado ú C anaria , lib ró  batolia con el partido  

alisoliitista y con sus enérgicas m edidas triunfo  de afjuel partido í[ue am enazaba h u nd ir  à la isla vecina en Ih 

anari^u ia .



Febrero del año siguiente, posesionándose del mando al 
gunos dias despues. Sinceramente adicto á las nuevas 
ideas, trató este ñmcionario de dar impulso á la cosa pú
blica, combatiendo rancias preocupaciones y procurando 
contrarestar al partido reaccionario que no solo en la La
guna, sinó tamljien en Canaria se presentaba ya solapado, 
ya amenazador, alentado [)or las contradictorias noticias 
([ue se recibían de la Península y por los esfuerzos del 
partido apostólico, que negociaba con la Santa Alianza 
una intervención que l:>ien pronto las armas írancesas al 
mando del Duque de Angulema se encargaron de ejecu
tar. En efecto, en 7 de Abril, el eiército francés pasó el 
Bidasoa, y desde entónces era fácil augurar eltrumío del 
partido absolutista, á pesar de la denodada resistencia de 
los defensores de la Constitución.

Al recibirse en Sant a Cruz la noticia déla intervención 
francesa, la Diputación Provincial de Canarias hizo cii- 
cular ])0r los pueblos una ardiente y patriótica proclama, 
(pie con fecha 16 de aln’il de 1823 íué Impresa y remitida 
á todos los Ayuntamientos y demás Corporaciones popu
lares. En este documento, idtimo esfuerzo del patriotis
mo local, firmado por el Gefe político. Presidente, D. Ro
drigo Castañon, por los Diputados D. Juan Nei)omuceno 
Verdugo, D. Juan Rodríguez Botas, D. Antonio Pei’aza
V Avala, D. José Deza Goiri, D. Rafael M.“ Navarro,
b. José Sicilia y D. Andrés Pastor, autorizado por el 
Secretarlo D. Patricio Murphy, se léen las siguientes

frases: i i • •
«No, no es el Iñen de lospue])los el olyeto ue la injus

ta f’̂ uerra coii([ue los Gabinetes dcl Norte aspiran aiedu- 
clr^í la España á que varié su Constitución, ese don pre
cioso de la filosofía. El riesgo del buen éxito de las i e\ o- 
luciones políticas y la próxima emancipación de la Euro- 
])a dcl atroz despotismo con ([ue aquellos potentados ul
trajan la razón y exigeu sumisión y respeto al capricho y 
á la arbltrariíidad: he atpií su verdadero origen. Ilaian 
la guerra, perecerán millares de hombres^ inundarán de 
sangre los campos yen ün esos gefes Injustos y frenéticos 
se recrearán con la destrucción de sus semejantes, poi o 
¿lograrán j)or este medio reducir la España a la esclavi
tud que pretendí-u? Isso nó, ciudatlanos. Tantos saciifi- 
cios hcclios con heroismo para gozar de una libeitad ra



cional y justa; tanta sangre derramada desde 1808, para 
garantir la independencia de la nación; el resultado íeHz 
de nuestras instituciones liberales, el cuadro halagüeño 
de una felicidad verdadera bajo un gobierno sábio que á 
manera de un astro benéfico anima y dá inipulso á la 
prosperidad común, no pueden ser jamás objetos indiíe- 
rentes para los españoles.

Esos mismos potentados á quienes nuestra unión 
y firmeza y una administración severa é incorruptible 
hacen temblar hoy en sus solios, serán forzados mañana 
á implorar la paz, para que sus imperios no acaben con 
las guerras civiles que han vengado siempre á las na
ciones oprimidas.))

¡Quién habia de decir que estas proféticas palabras 
se habian de cumplir algunos años despues para Cárlos 
X, dócil instrumento de la Santa Alianza!

En medio de circunstancias tan poco favorables pa
ra que las Cortes atendieran á la discusión de asuntos 
puramente locales y de interés escaso y mínimo, compa
rados con los graves negocios que á la sazón preocupa
ban el ánimo de los legisladores, hemos visto que la Ciu
dad de Las Palmas habia presentado la instancia de que 
hemos hecho mérito, reclamando su derecho ála capita
lidad de la Provincia, obteniendo de la Comision  ̂de 
territorio favorable dictámen. Apénas se tuvo noticia 
en Santa Cruz de esta ocurrencia, cuando el celoso Muni
cipio se apresuró á dar contestación á aquel notable do
cumento ])or medio de otra exposición, obra de dos de 
sus miembros * que fué aprobada por la Cor poracion en 
22 de Marzo y remitida á las Cortes por conducto de un 
juque que desde el Puerto déla Orotava despachaba pa
ra Cádiz D. Juan Antonio Cólogan, el cual detuvo la sal ida 
del buque durante cuatro dias para hacer este servicio 
al Aytmtamiento. TíiI vez la |)resentacion de este es
crito pudo  influir en la determinación de las Cortes; lo 
cierto es, como ya lo hemos visto, que la cuestión quedo 
ia stata quo, no llegando á discutirse el intorme de la 
Comision.

Por aquel tiempo se trató también en el seno del Mu-

1 Los com isionados para la rodaccion do esla nueva expu ic io ii fueron el S ind ico  personero D . Francisco de 

Paula Ilivero l y el Reg idor Ü . José Uecco.



nicipio de inaugurar por pi’imera vez en Santa Cruz un 
servicio de a]uniJ)rado ])úblico y se nombró una Comi
sion para formar el presupuesto; pero los graves negocios 
ípie surgieron despues, impidieron llevar desde luego á 
cabo tan útil mejora.

En 17 de Agosto de aquel mismo año llegó al Puer
to de Abona, ]ior inqpericia del piloto que conducia la 
nave, el Mariscal de Campo D. Ramón Polo acompaña
do de tres tenientes coroneles, ocho capitanes, cuatro te
nientes, siete subtenientes y varios sargentos y asisten
tes. El 26 del mismo mes llegó a Santa Cruz con su 
acom[)añamiento y al dia siguiente le entregó el mando 
el General Ordovas, ([uien permaneció en Santa Cruz, 
en vii'tud de la Real órden de relevo; pues esta, al decla
rar que S. M. estaba satisfecho de sus servicios, le daba 
facultad para elegir el punto de su residencia.

Apenas instalado en el mando el nuevo Comandan
te general, prevalido de im Decreto de las Cortes de 2 de 
Julio inaplical)le á todas luces á la Provincia de Cana
rias, |)uestoc[ue ni se hallaba en estado de sitio, ni inva
dida de enemigos, ni sicpiiera amagada de invasión, 
aconsejado sin duda por personas que querian ejercer 
venganzas particulares, el poco reflexivo General decre
tó auto de ¡irision en el castillo principal contra uno de 
los Síndicos ¡icrsoneros dtd Ayuntamiento D. Manue. 
Alvai’oz, contra el Dr. 1). José Deza Goiri, individuo de 
a Di])utacion pi'ovincial, contra el Administrador de 

correos 1). Antonio Polanco, y últimamente, contra e. 
Gefe directivo 1). Francisco de Paula del Villar. Este 
golpe de autoridad, (pie tuvo lugar el dia 7 de Setiembre, 
conmovió profundamente los ánimos del vecindario; de 
tal modo que vi Aviuitamiento, no solamente alarmado 
)orel arresto do uno desiis nnemljros, sino tamlñen por 
as n'jiresentaciones ( ue las demás víctimas de aquel 

despótico [iroceder lo. licieron para pedir un atestado de 
civismo y adhesión á la causa liljoral, se constituyó el dia 
Sen sesión peiunanente para examinar la conducta del 
General. Agregó á su seno una diinitacion de seis veci
nos del puel.ílo ([ue en otras épocas habian servido los 
oficios del Ayiuitamiento, yrc([uirió el dictámen de tres 
abogados para determinar el })untoen cuestión.^

En seguida tomó la })alabra el Regidor D. Télix A



varez de la Fuente, y en un discurso lleno de patriotismo 
y de razones convincentes, reducido á manilestar (¡ue, 
en virtud délo expuesto porel Sr. Gefe superior político, 
relativo á no haberse recibido, ni hallarse en su secre
taría, ni en la Diputación provincial, el decreto de 10 de 
Mayo que se ha citado y por el cual se considera esta 
Provincia en estado de guerra, era de sentir que el Co
mandante general no habia obrado en el círculo de sus 
atribuciones, al hacer uso del artículo 2.® del decreto 
de 2 de Julio. Esta proposicion apoyada por el Síndico 
D. Francisco Riverol y por casi todos los miemln'os de 
la Corporacion, corroborada también por el dict<ámende 
los dos letrados Doctores D. Juan Persivay D. José An
tonio Morales, si bien el abogado D. Juan Ferrer se pro
nunció en contra, dió margen á que se adóptasela reso
lución de suplicar al General no llevase á cabo sus arbi
trarias medidas, es decir, el embarque para Cádiz de los 
arrestados.

Nómbrase una comision compuesta de los Alcaldes 
D. Antonio Viña y D. José Calzadilla para ejecutar este 
dclicado encargo, permaneciendo siempre abi<irta la se
sión, hasta saber la respuesta de S. E.; pero en el monien- 
to en que se iba á llevar á cabo este acuerdo, recibió el 
Alcalde Viña un oficio del General que le ordenaba pre
sentarse en la comandancia en su calidad de Teniente de 
milicias activas, para evacuar una comision del servi
cio. Comprendióse al punto el objeto de aquel intempes
tivo llamamiento; pero enterado el Municipio de ípie la 
cualidad de Alcalde no podia esceptuar al Sr. Viña del 
servicio militar, no ]>udo impedir que el Alcalde l.°obe- 
decieseac uel mandato, abandonando la sesión en el acto.

Aun jajola impresión producida por aquel inespe
rado incidente, se ¡>resentó á presidir el Ayuntamiento 
cl nuevo Intendente D. Santiago Vicente de Lés, en sus
titución del Gefe político, ausente en Canaria. Despues 
de una breve discusión relntiva ála dudade quesi podia 
el Intendente reemplazar al Gefe político cuando este se 
hallaba dentro del recinto déla Provincia, cedió el Ayun
tamiento, en obsequio délas circunstancias, y admitió 
en su seno á aquel funcionario, el cunl desde luego ma
nifestó hallarse perfectamente de acuerdo con las dispo
siciones tomadas por el Comandante general, que, se-



gun decia, en las circunstancias en que se encontraban 
las provincias españolas, podia usar de las facultades 
que le otorgaba el Decreto de 2de Julio, de cuya inter
pretación era único responsable.

Pero si el Municipio tomaba todas las medidas que 
en el círculo de la ley podia hacer valer para evitar hi 
deportación de los detenidos en el Castillo de San Cris
tóbal, el General á su vez no cejaba en su propósito 
y apresuraba la salida del buque que debia llevarlos á 
Các iz.

En vano acudió también el Ayuntamiento de la Ciu
dad déla Laguna en demandado evitar aquella impre
meditada disposición: las órdenes terminantes de embar
que se dieron al fin, y el dia 13 de Setiembre zarpó para la 
Península el místico que llevaba álos deportados Goiri, 
Polanco y Villar, salvándose solo de aquella medida el 
Doctor Alvarez por hallarse gravemente enfermo en su 
casa.

Este despótico proceder, inútil por demás, aterro
rizó los ánimos, alarmó la isla y decidió los Ayuntamien- 
tos á unirse para resistir tales desmanes.

El 15 de Setiembre se presentaron dos comisionados 
de la Orotava enviados exi>resamente para conferenciar 
con el Ayuntamiento á fin de evitar la reproducción de 
semejantes medidas; manifestaron que se habia puesto 
la Milicia Nacional sóbrelas armas, y que tanto el parti
do de la Orotava como el de Daute estaban prontos á opo
nerse á la repetición de actos que amenazaban la libertad 
individual, sin iundamento para ello. Consultóse de nue
vo á unletradó para saber hasta quó punto podian llevar
se á cabo medidas extraordinarias y enérgicas respec
to al Comandante general; contestó el jurisconsulto que 
no habia inconvenienteen sumariarle, pero que la facul
tad de deponerle solo residia en las Cortes, y se acordó 
entónces remitir testimonio de los hechos y representar 
al Congreso.

Un sordo rumor cundia ya, cuando el Decreto de 1.° 
de Octubre, echando por tierra el sistema constitucio
nal, vino á cambiar completamente la faz de las cosas.

F̂ 12 de Noviembre siguiente arribó á Santa Cruz la
fragata de guerra francesa VénttSy que traia á su f)ordo
al nuevo Comandante General, Brigadier Don Isidoro
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Uriarte, y al mismo Doctor Golri que habia aprovechado 
aquella ocasion para retornar al pais. El general se pose
sionó del mando el dia 10, y el 25 retornó la fragata á 
Cádiz conduciendo á los dos generales Ordovas y Polo, 
alex-regente Zea y áun oidor. Apénas llegado Polo á 
España, fué despojado de las insignias de Mariscal de 
Campo que indebidamente le habia conferido el Ministro 
sin reconocimiento del Rey, como lo acreditaron las ór
denes para la entrega del mando dirigidas al General Or
dovas.

El mismo dia 10 de Noviembre en que el nuevo Co
mandante General se posesionó del Gobierno superior 
político y militar de la Provincia, pasó oficio al Munici
pio de Santa Cruz para que se disolviese, pero en térmi
nos honoríficos y conciliadores, á fin de templar los áni
mos y no agravar la situación. Decia asi:

«Habiendo resuelto S. M., despues de restablecida 
»en sus soberanos derechos, que todo vuelva al ser y es- 
»tadoen que se hallaba ántes de la época del 7 de Marzo 
»del820, es preciso que este Ayuntamiento Constitucio- 
»nal quede disuelto y puestos en posesion los que lecom- 
»ponian en Enero del propio año. Siéndome muy sensiljle 
»despojar á esa Corporacion por la conducta que en esta 
»ocasion ha manifestado y el interés que ha tomado en 
»cumplir su cometido&.»

En virtud de aquella comunicación, citó el Ayunta
miento Constitucional á los individuos c ue formaban el 
Municipio del año 1820, y aquel mismo dia entregó el Al
calde Viña al Alcalde Real D. Patricio Auran de Prado la 
vara de justicia, quedando constituido en elactoel nuevo 
Ayuntamiento. Acordóse felicitar al Monarca por el res
tablecimiento del sistema Real y cantar un Te-Deum con 
igual motivo. Disolvióse la Milicia Nacional y se recogie
ron sus armas, y sin otras disposiciones ostensibles pasó
se tranquilamente del régimen liberal al absolutista, que 
solo debia fenecer con la muerte de Fernando VII.

Aunque varios miembros del nuevo Ayuntamiento 
habian pertenecido en el trienio constitucionul al Mu
nicipio, no titubearon en acallar sus opiniones pob'ti- 
cas personales en bien de los intereses locales, y así lo
graron, como luego veremos, apartardel pueljlo las iras 
reaccionarias, sin dejar de mosti-arse firmes en cuanto



podia mover embarazos á la marcha que se proponiaii 
seguir en bien y ventura de la poblacion. Así solo se ex- 
phca la facilidad y regularidad con que pasaron los Mu
nicipios de un sistema liberal á otro completamente 
opuesto. Callaron pues y encerraron en el santuario de 
su conciencia las fecundas semillas de la libertad po
lítica, previendo que llegarla al ñii la hora de su triunfo 
definitivo.

REPRESENTACION QUE D. JOSE MURPHY

procurador islndico dcl Afjuatamiento de Santa Cruz 

de Tenerife, hizo al Congreso Nacional en 30 

de Setiembre de 1821,

José Murphy, procurador síndico de segundo voto 
del Ayuntamiento Constitucional de la muy leal, noble, 
é inviUa Villa de Santa Cruz de Tenerife, en Canarias, 
y su comisionado apoderado general en esta Corte, al 
Congreso Nacional reverentemente expone, á voz y nom- 
Ijrc del referido Ayuntamiento, que la designación he
cha por la Comision de las Cortes para la división del ter
ritorio español de San Cristóbal de la Laguna para Ca
lcita I de la ])rovincia de Canarias es contraria á los de
rechos (|ue pueda dar á Santa Cruz de Tenerite la dila
tada posesion en (pie está de serlo: lo es álos principios 
gííucraics adoptados por la misma Comision para el se- 
fiídamit'nlo de capitales: y finalmente, y es la principal 
d(í todas las consideraciones, es opuesta moral y íísi-
c.amcnte al interés y conveniencia pública de aquellas 
islas; por lo que el suplicante espera que tomando el 
Congreso Nacional todas instas razones en_ su justa con
sideración, se dignará declai’ar, que la capitalidad délas 
Islas Canarias debe subsistir en Santa Cruz de Tenerite 
donde actualmente está, y donde ha estado sin interrup
ción por el espacio de cien años.



Un siglo cabal hace en efecto que fijaron allí su re
sidencia aquellas primeras Autoridades que constitu
yeron siempre en capital de la provincia al pueblo en 
que la tuvieron; y las que han emanado del régimen cons
titucional han ido á establecerse allí, y allí se han esta
blecido como cosa natural, sencilla y corriente, sin nin
gún género de contradicción. Muchas generaciones han 
visto este órden de cosas sin que nadie se haya quejado 
de perjuicios ni de inconvenientes sino por lo contrario; 
y muchas mas se sucederían, acreditando cada dia con 
reiteradas experiencias el acierto de aquella elección, si 
algunos hombres á quienes roe la envidia de las medras 
agenas, y consume la ambición de figurar no promovie
ran mudanzas y alteraciones sin siquiera pretestos es
peciosos que puedan sostenerse al examen del menor 
rayo de luz. Habla el suplicante de los émulos del pue
blo de Santa Cruz de Tenerife, que viven en la Laguna, 
y que son los promotores ocultos de unas medidas que 
amenazan turnarla paz, sosiego y tranquilidad de í|uc 
se disfruta en las Islas Canarias, como el Ayuntamiento 
lo tiene expuesto al Augusto Congreso en sus represen
taciones de 10 de febrero y 28 de mayo últimos.

Justas y muy justas son las mudanzas y alteracio
nes de cualquiera especie que sean cuando hayan de 
producir muy grandes y notables ventajas para la ma
yoría, y cuando los inconvenientes son de tan pequeña 
consecuencia que no admitan comparación con la utili
dad general que resulta de desatenderlos: mas no podrán 
menos de ser perjudicialísimas cuando aquellos incon
venientes no tan solo balancean las ventajas, sino f|ue 
como en la cuestión presente entre Santa Cruz de le- 
nerife y la Laguna, las superan de un modo extraordi
nario.

Es constante y consiguiente á loque queda espues
to que en el primero de dichos pueblos residen el geie 
superior político, la diputación provincial, el capitan 
general y todo lo que es anejo y concerniente á su en
cargo, intendente, juzgado de alzadas, junta superior de 
sanidad, administración principal de correos, en fin lo
do, menos el tribunal de la audiencia territorial que está 
en la ciudad de Las Palmas de la Isla de Gran-Canaria. 
En cuanto á Catedrales, es preciso advertir que hay dos:



la mas antigua está también en la ciudad de Las Palmas, 
y la mas moderna, que no tiene todavia dos años de fe- 
cba, pues se instaló á fines de 1819, y no se le ha nom- 
Ijrado su primer obispo; fué puesta en la Laguna porque 
el señor Bencomo, que tuvo la principal parteen este es
tablecimiento, tuvo también muy particular empeño en 
que se erigiese en el pueblo donde habia nacido y vivido 
mucho tiempo que es el expresado de la Laguna.

Bien sabido es que ni las Audiencias ni las Catedra
les están siempre en las capitales de las provincias: y 
las excepciones de esta especie con respecto á las últi
mas son incomparablemente mas, que respecto de las 
primeras: esto están conocido que no necesita de mas 
prueba que su misma notoriedad. Por el contrario, 
siempre han sido, son y no pueden menos de ser capita
les aquellos pueblos donde existen las autoridades que 
residen en Santa Cruz de Tenerife, que por lo mismo ha 
sido siempre considerada por el Gobierno como tal ca
pital; y de tal manera ha sido y es tenida en el mismo 
concepto por los habitantes délas Islas Canarias, y aun 
por los de fuera de ellas, que es ya muy general conocer 
á la isla entera por el nombre de su principal pueblo, y 
decir la Isla de Santa Cruz ó de Santa Cruz de Tenerife: 
esta es quizá lamejor prueba de que aquel es el pueblo 
que llama mas la atención de todo el mundo, porque es 
un testimonio en que no cabe engaño de que es el que 
mas se conoce, que mas se frecuenta, y con el que están 
todos los Canarios como identificados. A nadie se le ha
brá oido jamás, hablando de las Islas Canarias, decir 
/a Zs¿a r/e ¿a por equivocación, pero de Santa
Cruzó de SantaCruz de Tenerife^ dando a la Isla en
tera el nombre del pueblo principal de ella en que reside 
el gobierno de la provincia toda, eso si es muy común, y 
probaria su superior importancia, aun cuando no hubie
ra tantas otras razones de igual publicidad, y de mayor
peso con que acreditarla.

La Comision para la división del territorio español 
ha establecido por punto general, que conserven la ca- 
litlad de capitales de provincia los pueblos que la han 
tenido hasta ahora; y aunque la misma Comision desea- 
ria para mayor bien de los gobernados que en el pueblo 
que tiene aquella posesion concurriera además â cuv



constancia de ser central en la provincia, no estima que 
deba sacrificarse á ella el uso inveterado en que están 
los pueblos de acudir á otro, aunque menos convenien
temente colocado. Las razones en que para fijar este 
principio, se funda la Comision acreditan su suma pru
dencia, y su conocimiento del coi’azon humano. «Pero 
cuando se considera (dicela Comision) la costumbre ar
raigada en los pueblos, las relaciones personales y h>- 
cales que los concurrentes tienen contraidas desde an
tiguo, el arreglo formado ya para la residencia de getes, 
autoridades, oficinas, archivos y demás establecimientos 
propios de una capital; el sistema de carreteras y cami
nos, que abiertos y usados de antemano y por espacio de 
mucho tiempo, y aun á veces de siglos se cruzan en la 
capital anterior como en un centro de donde salen en 
todas direcciones á los demás puntos de la provincia: y 
se comparan todas estas ventajas con la mera centrali- 
dad desnuda de todas ó las mas de ellas, no podrá me
nos de conocerse la preferencia que las capitales anti
guas merecen sobre otros pueblos aunque esten mas en 
el centro de la provincia. La Comision conociendo el 
origen casi único de las quejas y reclamaciones, está 
persuadida de que la adopcion de esta regla calmará las 
inquietudes y agitación de los interesados, dejando á la 
división territorial toda la popularidad que debe tener 
por las palpables ventajas que de ella se siguen para el 
bien y comodidad de los pueblos.»

Se hace cargo también la Comision, hablando de 
las capitales que han de establecerse en donde antes no 
las ha habido, de lo muy recomendable que será que las 
mismas «tengan fácil acceso desde los demás parages de 
la provincia:» y añade «que ha considerado el centro de 
la provincia no precisamente en el centro del territorio, 
sino mas bien en el de la poblacion y movimiento indus
trial de ella.» «Por esta causa ha solido darla preferen
cia á los puertos y ciudades de las costas, que siendo ya 
de antemano el mercado á donde van á parar los sobran
tes del pais interior para su extracción, tienen á su fa
vor la costumbre de visitarlos con frecuencia sus habi
tantes, son facilísimamente accesibles desde todos los 
demás puntos de la costa perteneciente á la misma pro
vincia, y por razón de sus proporciones comerciales son



de ordinario mas susceptibles de aumentos y mejoras 
que otros pueljlos del Mediterráneo.»

Es ]jien cierto que no hay en las Islas Canarias un 
puel)10j y halará muy pocos en la Península, si es que 
hay alguno, que tenga como Santa Cruz de Tenerife la 
felicidad de reunir no solo aquella circunstancia de po
sesión inveterada que la Comision considera de sufi
ciente peso para determinar á su favor la capitalidad, 
sino todas las accesorias, que con tanta razón deseara se 
juntaran en la capital de una provincia.

En efecto, está primeramente bien demostrada, y es 
bien notoria la existencia inveterada de las primeras 
Autoridades de la provincia en Santa Cruz de Teneriíe,
V si el Congreso Nacional todavia tuviera en esto alguna 
duda, nada habria mas fácil que disiparla; todas las se
cretarías del despacho concurrirán á corroborar lo que 
cn este particular aquí se expone.

Está la villa de Santa Cruz situada en el principal 
puerto de mar de las Islas Canarias; es el pueblo de mas 
comercio y concurrencia; el mas central de toda la pro
vincia; y sus relaciones son constantes y estrechas con 
toda ella. La poblacion es de las mas bellas no solo de 
las Islas, sino que en esta parte puede competir con mu
chos pueblos denota de Europa; es el único que en Ca
narias olrece verdaderas comodidades á los forasteros 
y extranjeros, porque por lo mismo que es el mas con
currido presenta los alicientes necesarios para el esta
blecimiento de posadas 6 fondas que allí solamente hay 
(]ue merezcan el nombre en toda la extensión de la pa
labra; y en cuanto á vecindario, ningún otro tiene mas 
dentro de su casco; y si )or ventura hay alguno que en 
esto le exceda algo será a ciudad de Las Palmas de la
Gran-Canaria.

La certeza de la tercera proposicion que se sentó en 
el principio de este reverente memorial, á saber, que era 
de conveniencia pública que la capitalidad de la provin
cia de Canarias subsistiese en Santa Cruz de Tenerife, 
está comprobada con lo mismo que queda referido, por 
que ¿cómo podrá satisíacerse á esta conveniencia, sino 
continuando donde la provincia está habituada á verla 
portan largo espacio de tiempo: en la mejor poblacion 
de las Canarias; cn su principal puerto de mar, situado



en el centro de ellas, en donde abordándose con facili
dad de todas partes, sin que los que tienen negocios ten
gan que emprender oti’o viage, sino que desde luego en
cuentran todas las comodidades para sus personas, y 
todas las facilidades en realizar sus frutos para los gas
tos de sus dependencias, ora sean civiles, políticas, mi
litares ó concernientes á la hacienda pública?

Con tales circunstancias^ con tal posesion y con se
mejantes recomendaciones accesorias como las que 
quedan descritas, que forman de Santa Cruz de Teneri
fe, según ya se ha insinuado, un ejemplo quizá singuhir 
de un pueblo que reúna todo lo que la Comision apetece 
para hacer una capital de provincia, no se concibe por 
qué se haya designado á San Cristóbal de la Laguna pa
ra serlo de las Canarias, cuando es bien seguro que en 
nada puede competir este pueblo con el de Santa Cruz.

Pero ¿porqué no decirlo? al Congreso no le puede 
ser desagradable la verdad: loque desea es saberla pa
ra no errar en sus determinaciones, ó para reformar las 
que hubieren sido dadas sobre supuestos equivocados. 
A la Comision se le han dado sin duda alguna informes 
de esta especie acerca de lo que es Santa Cruz de Tene
rife, de lo que es la Laguna. La representación del pri
mero de estos pueblos con fecha 10 de febrero, relativa á 
la división departidos no le llegó por desgracia en tiem
po oportuno para inñuir en su resolución en aquella di
visión provisional; y aunque aquella representación era 
en efecto dirigida principalmente al asunto de partidos 
que entónces se ventilaba, desenvuelve tanto la cuestión 
de la capitalidad, y tiene tan íntima relación con ella que 
no pudiera ser indiferente á la Comision tenerla ála vis
ta cuando examinaba el punto de la capitalidad de las 
Canarias; pero cree el que representa que no la pudo te
ner ni haberla visto cuando dió su informe en 10 de ju 
nio próximo pasado, porque el que representa sabe que 
la que vino por el conducto de la Secretaría de la Gober
nación de la Península, habiendo llegado áella algunos 
dias despues de haberse resuelto el punto de la división 
en el Congreso, se quedó en dicha Secretaría sin pasar al 
Congreso durante la última sesión, sin duda porque no 
se creyó preciso pasarla una vez de resuelta la cuestión 
sobre que principalmente versaba.



Tiene en la realidad tantos puntos de contacto la 
cuestión de división de partidos del territorio de Cana
rias con su capitalidad, que parece c[ue no se puede pres
cindir de tocar en lo uno cuando se examina lo otro: por 
que atendidas las circunstancias y los fundamentos del 
decreto de las Cortes de 24 de marzo último sobre aque
lla división; la naturaleza délas reclamaciones pendien
tes que estrivan sobre aquellos mismos fundamentos y 
su equivocado concepto, no podrá nunca admitir el Con
greso Nacional como argumento contra los derechos y 
prerogativas que tiene Santa Cruz de Tenerife, lo que sin 
circunstancias tan agravantes pudiera deducirse del mis
mo decreto; porque el hacerlo así en el caso presente se
ria agravar en sumo grado el dolor y el vejámen que su
frirla aquel benemérito pueblo, viendo que lo que ya con
sidera como un mal intolerable, léjos de ser remediado 
habria servido de escalón para acarrearle otros mayores.

Por esto parece de toda necesidad y de toda justicia 
que se traigan á la vista en esta ocasion las expresadas 
dos representaciones de 10 de febrero y de 28 de mayo 
últimos, para ilustrar debidamente el punto de la capita
lidad que se ventila, por cuanto ellas son no solo refe
rentes á la división de partidos sino muy propias para 
yonev en claro inñnitas circunstancias pertenecientes á
a capitalidad general. . . .

Es esta solicitud tanto mas arreglada á justicia, 
cuanto está manifiesto que el grande objeto de los par
ciales de la Laguna ha sido desde un principio despojar 
á Santa Cruz de Tenerife de la capitalidad de la provin
cia deque está en posesion; mas para lograr lo cual con 
menor dificultad, y sin chocar ni violentar á su parecer 
tan extraordinariamente el órden natural de las cosas, 
juzgaron que debia preceder algún golpe prèvio que 
aturdiera á los que lo recibian, dejándolos si podia ser 
sin aliento siquiera para levantar sus voces al santua
rio de la razón y de la justicia: este golpe era conseguir 
que se le despojase primero, mediante las noticias é in
formes erróneos, que contaban tener arte bastante para 
hacer pasar como verdaderos, de la capitalidad de par
tido, ingiriendo en uno de que se hiciera á otro pueblo 
cabeza al primero de la provincia, que es lo mismo que
si uno que tuviera empeño en despojar á Málaga por 
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ejemplo de SU capitalidad, empezara por persuadir qne 
se la debia incluir como pueblo subalterno en uno de 
aquellos partidos. ¡De este modo creerían proporcionar 
que en la designación de capital se presentara Santa 
Cruz con menor carácter y como desarmado, á la mane
ra que á un robusto y esforzado atleta se le privara de 
uno de sus brazos para minorar los riesgos del contra
rio á quien se le oljligara á combatir! En efecto, será 
obvio á cualquiera que medite un poco en la materia, y 
se imponga de todos los antecedentes, que el objeto de 
los de la Laguna y de sus agentes ha sido alucinar al Go
bierno, á la Comision y al Congreso para hacerles ver 
este delicado negocio con los colores con que les ha 
convenido disfrazarlo para conseguir el primer paso del 
despojo déla capitalidad de partido, á pesar del dictá
men de tres diputaciones provinciales, y de la Audien
cia territorial, y allanar de esta suerte el camino astu
tamente, para obtener en seguida la capitalidad de la 
provincia sin otro mérito que el de haljer sabido desfi
gurar todos los hechos.

Visto está por lo que queda expuesto, y por otras 
muchas razones que se omiten por evitar molestia al 
Augusto Congreso, y por estar ampliamente explicado 
en Ías ya citadas representaciones del Ayuntamiento, 
que para pretender la Laguna aquella capitalidad en con
currencia de Santa Cruz no tiene de ninguna manera el 
menor derecho, ni en defecto de derechos le asisten ven
tajas públicas que pudieran suplirlos, y cohonestar el 
despojo de la actual capital, y el trastorno que es consi
guiente á tamaña mudanza, sino todo lo contrario. Silos 
inconvenientes físicos que produciría son enormes no 
serian de menor consecuencia los morales, porque ella 
seria el motivo mas eficaz que podria discurrirse si adre
de se buscase uno, para avivar la desunión, los parti
dos, las rivalidades y desórdenes que siempre estarán 
acallados y dormidos con solo tener Santa Cruz de Tene
rife la capitalidad.

Una de las pocas ocasiones en que las Islas Cana
rias han visto en tiempos modernos turbada su tranqui
lidad fué en los años de 1808 y 1809, en que con motivo 
de la invasión de los Franceses en la Penínsvdaj y sucesos 
que se siguieron, quiso la Laguna erigirse en capital co-



mo lo pretende ahora. Entónces hubo un cisma político 
en la provincia, separándosela Isla de Gran-Canaria, cu
ya ciudad llamada de Las Palmas, en donde reside la Au
diencia y está la mas antigua Catedral, nunca ha dejado 
de titularse capital déla provincia á que aquella Isla dá 
el nombre.

Canaria, empero, á pesar de los títulos que funda en 
su antigiiedad y en la estancia de la Audiencia territorial 
en su seno, está y ha estado siempre contenta y satis
fecha con que la capitalidad de hecho esté en Santa Cruz 
de Tenerife; pero no veria sin suma displicencia que se 
alterase el órden actualmente establecido tan á gusto de 
la provincia, porque creeria que en caso de una varia
ción sus títulos de preferencia son muy superiores á los 
de la Laguna. Esto es lo que dirla la ciudad de Las Pal
mas de la Gran-Canaria.

Por tanto, á todas las razones que quedan referidas 
á favor de Santa Cruz de Tenerife de su posesion, de su 
situación central, de ser un pueblo marítimo, de su pobla
ción, hermosura y comodidad de sus edificios, tiene la 
singularísima de ser como el lazo de unión y de concor
dia en la provincia: la llave de la bóveda sobre que estri
ba una parte considerable del edificio social de aquellas 
Islas, alejando todos los funestos efectos de las rivalida
des de las Islas y de los pueblos unos con otros, porque 
todos están contentos con que esté en Santa CruzdeTe- 
nerife la capitalidad, por la razón de que con este pueblo 
tienen ya todos relaciones muy estrechas, que constitu
yéndolo el emporio de toda la provincia, lo miran todos 
los isleños como si fuera su propio pueblo, como una es
pecie de pàtria común: y si la Laguna le conserva siem
pre su rivalidad y su tirria, esta ha sido siempre impo
tente para turbar el órden y sosiego públicos, menos 
cuando ha encontrado acogida y apoyo en sus proyectos 
de ambición.

Si el gefe superior político, si la diputación provin
cial hubieren dado recientemente su parecer, ó repre
sentado alguna cosa sobre esta materiadela capitalidad, 
está muy persuadido el exponente que aquellas autorida
des corro porarán sus aserciones: y cree casi hasta el 
punto de no quedarle duda, que una ó ambas representa
ron al Gobierno preventivamente en el mes de junio últi



mo, contra que se variase el órden establecido respecto á 
capitalidad, por los perjuicios quede hacer variación en 
ese particular resultarían infaliblemente. Parece de suma 
importancia que esta representación ó representaciones, 
si existen, como lo cree el suplicante, sean conocidas 
del Congreso, porque la opinion de tan respetables Au
toridades no puede menos de ser de mucho peso.

Si pueden ser de alguno en la cuestión presente como 
parece tan razonable las pruebas de adhesión que liaya 
dado un pueblo al sistema constitucional ¿cuán relevan
tes ñolas presenta Santa Cruz de Tenerife? ¿Qué otro ha
brá que le exceda en buen espíritu público? Buen testi
monio podrá darei Gobierno délos sanos principios que 
allí rigen, porque de ello tendrá muy puntuales informes;
V bien quisiera el suplicante que el Congreso se dignara 
antes de resolver definitivamente en este asunto, dispo
ner que el Gobierno le comunicara cuanto sobre este par
ticular sepa. Mucho tiene que ganar Santa Cruz de Te
nerife en este exámen, y mucho mas si se hiciese la 
comparación de sus sentimientos con los de aquel pue
blo que la Comision le prefiere: no que le antepone ha
llándose ambos en un estado de perfecta igualdad; smo 
que se trata de arrancar á Santa Cruz lo que tiene, de 
desnudarlo, y de vestir con sus ópimos despojos á la La
guna. Parece imposible: los ojos lo ven escrito y nolle- 
o-an á comprenderlo; y tanto menos se cornprende cuan
to mas selée y medita sobre las bases, principios y má
ximas sentados en el informe de la Comision, porque 
seria menester invertir aquellos mismos principios pa
ra hacer con buena consecuencia aplicación de ellos á 
favor de la Laguna, y en perjuicio de Santa Cruz de Te

nerife.
Si alguna duda quedara todavia al Congreso acer

ca de los méritos que asisten á este pueblo, con preleren- 
ciaá cualquier otro para ser capital délas Islas Canarias, 
no quisiera el exponente mas sino que se repitieran las 
consultas, y se oyeran los votos de las primeras Auto
ridades d é la ,provincia y de todos sus Ayuntamientos 
acerca de las ventajas ó inconvenientes de subsistir en 
aquella villa la capitalidad. Si la mayoría pidiera una 
mudanza, justo y muy justo será atender a las rec-la- 
maciones de los pueblos, y de aquellas corporaciones y



autoridades que debe presumirse conozcan lo que les 
conviene. En fin, de este modo brillará la verdad y será 
ese método el crisol en que se purifiquen cnanto es da
ble los títulos de justicia y las razones de utilidad públi
ca délos diversos contendientes.

Semejante exámen arrojarla luces que pondrían al 
Congreso en la capacidad de no poder errar en materia 
que ofrece tan graves dificultades como es un despojo y 
unas alteraciones de esta especie; dificultades que todas 
del)ieran vencerse si de hacerlo resultara verdadera, con
veniencia y mejora para la generalidad de la provincia; 
al paso queel tentarla sin uno sit uiera de estos podero
sos motivos, ni aun sombra de e los, además de ser un 
mal en sí por el solo hecho de la variación, traeria nece
sariamente en pos de ella consecuencias diametralmen
te opuestas álas de beneficio y satisfacción pública.

En consideración á todo lo manitestado, el iníras- 
crilo encarecida y reverentemente suplica al Augusto 
Congreso Nacional se digne decretar, que la capitalidad 
délas Islas Canarias debe subsistir en la villa de Santa 
Cruz de Tenerife, donde actualmente está, sin hacerse 
en esto ninguna novedad en perjuicio de aquel benemé
rito y patriótico pueblo. Así lo espera el suplicante; y 
en esta confianza está cl Ayimtamiento de quien dima
nan sus poderes para acudir al Congreso Nacional en 
esta inq)ortantc ocasion, seguros de c\\xc todas sus de
terminaciones han de ser cimentadadasen la mas acri
solada justicia, y constantes deseos de la felicidad de 
los pueblos.—Madrid 30 de Setiembre de 1821.

Otrosí: El suplicante hace presentación del po
der general original con que se baila autorizado por el 
Ayuntamiento Constitucional de Santa Cruz de Teneri
fe, y suplica al Augusto Congreso, que visto se le de
vuelva, si en hacerlo así no hubiere inconveniente, para 
usar de este instrumento en lo demás que corresponda 
á los objetos de su encargo: y manifiesta al mismo tiem
po que no está escrito en papel sellado por no hallarse 
en uso este papel en las Islas Canarias al tiempo de su 
otorgacion, como es notorio.

José Murphy,
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S A N T A  C R U Z —VILLA.

r3esde 1824 á  1859, 
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CUARTA ÉPOCA.

CAPÍTULO P R IM E R O

O E  1824 Á  1 8 2 6 .

PROCLAMA DEL COMANDANTE GENERAL U R IA R T E .- ^ B O L IC IO I^  DEL CÓDIGO CONSTITÜCIO lí.AL. 

-H RE A C IO í^^  ÜB LA M IL IC IA  REA L IST A .

1 Comnndaiite General D. Isidoro Uñarte, autorizado 
"^^por el Gobierno para plantear de nuevo en Canarias 

el sistema Real, y con las facultades omnímodas y 
discrecionales que eran entónces inherentes ála auto
ridad superior militar, lanzó álos pocos dias una procla
ma que á continuación reproducimos como muestra de lo 
que podia esperar el partido liberal de una reacción cie
ga y desatentada. Pero ya lo hemos dicho: el General tu
vo sin embargo la suiiciente prudencia para no exacer
bar los ánimos, v llevará cabo la trasformacion de un 
sistema á otro í?in violencias ni mas medidas que pasar 
sus órdenes á los Avuntamientos de la Provincia.

Con todo, la proclama, ajustada sin duda á otras del 
niismojaez publicadas en la Península, movió el áni
mo de los pacíficos canarios ciertos temores que afortu
nadamente no confirmaron los actos de la ault'ridad, á 
a sazón absoluta y suprema.

a:



He aquí este curioso documento:

«Viva el Rev soberano!»

«Soldados veteranos y de las Milicias de esta guar- 
»nicion y provincia: Vamos á celebrar el gran dia de San 
^')Fernando, en que despues de ahogada una infame trai- 
»c;on, aparece por primera vez nuestro amado Soberano 
»asegurado en el trono de sus antepasados, en toda la 
»plenitud de sus derechos.

»Destruidas para siempre las infames gabillas de 
»la rebehon y reconciliándose con la razón y sus deberes 
»muchos que fueron seducidos, ya no deben sonar entre 
»nosotros mas voces ni idea que la obediencia y sumi- 
»s.on debidas al fícy nuestro señoi', el respeto á las le- 
»yes, á nuestras antiguas y venerandas costumbres, con 
»ia protección decidida ála tranquilidad pública. Este es 
»el bien inapreciable que produce un gobierno como e 
»presente; y con el que por muchos siglos se iormó y con- 
»servó la felicidad, rif|ueza, comercio y gloria militar con 
»que la España señoreó al mundo conocido.

»Vosotros á quienes el Soberano aprecia,_ como 
»que sois [con los leales] la base de su trono, estáis obli- 
»gados á conservar su amor, porque el honor militar asi 
»os lo manda imperiosamente, porque vuestro sagrado 
»deberes, ser todos del Rey soberano, y porque habéis 
»salido del estado nulo áque os redujo la llamada Consti- 
»tucion, nivelando á los héroes que derramaron su san- 
»gre, y á los que perderán sus vidas en delensa de su 
»Rey,*^con los séres mas despreciables y nulos vocingle- 
»ros de los pueblos, hollando vuestras cicatrices y anos 
»de venerables servicios, con entregaros á ser atropella- 
»dos yjuzgados por cualquier juez petulante y desprecia- 
»ble de aquellos tiempos.

»Dad gracias al Todo-Poderoso por semejante cam- 
»bio feliz, y no reconozcáis inafi pode/' qtie el Rey sobe- 
»ra/¿o, mas Pveligion que la de nuestros abuelos, ni mas 
»órdenes que la que por conducto de vuestros acredi- 
»tados gefes, dimanen de la soberana voluntad de nues- 
»tro adorado Fernando séptinioy sus sucesores.

»Esto os aconseja, esto os manda y este ejemplo os 
»dará hasta morir vuestro cuiiiundante General— - 
nro Uriartejy



Con la abolicion del Código constitucional se parali
zaron otra vez todos los resortes que habian movido aquel 
sistema político. Cesáronlas Diputaciones provincia es, 
los Gefes políticos y la mayor parte de los empleados 
adictos á él. El Intendente D. Fermin Martin de Balma- 
seda reemplazó al anterior D. Santiago de Sés, y la Real 
Audiencia volvió á recobrar su influencia cn todos los 
negocios de administración civil y gubernativa de la Pro 
vincia. Hízose entónces de moda una especie de retrac
tación de los actos anteriores para con los servidores del 
Estado, á cuyo juicio contradictorio se le daba el nombre 
harto signiflcativo depm'ificacion. Púsose en práctica en 
Canarias, como en toda la monarquía, con ciertas lor- 
mas inquisitoriales, á las que solo podian doblegarse los 
que no tenian mas medios de existencia que el presu
puesto ó la lista civil. Sin embargo, debemos decir, áluer 
de imparciales, que el General Uriarte no íué muy es
crupuloso cn semejante espurgo de opiniones, porque la- 
cilitó mas bien([ue embarazó el curso de los expedientes. 
No diremos otro tanto de la Real Audiencia, que en esta 
parte se mostró mas reacia, sobre todo cuando se trata
ba de la elección de Alcaldes.

Si para plantear de nuevo el sistema absolutista no 
fué menester para con las corporaciones constituidas 
mas quo una órden déla nueva autoridad superior, no 
dejó de significarse en el pueblo el disgusto con que 
veia desaparecer sus esperanzas, sin que las lecciones 
de la experiencia aprovechasen á los obcecados conseje
ros del Monarca. La continuación del stata quo realista 
Q.V3. la absoluta negación del progreso, era decretar el 
atraso de España respecto á las demás naciones que se 
esforzaban en sacudir las preocupaciones del antiguo 
régimen. Así es c ue en 19 de Noviembre aparecieron 
rasgados los l)andos que el General habia mandado fijar 
en las esquinas de la Capital, se iormaron algunos con
ciliábulos nocturnos y ocultos, pero á esto solo so redu
jeron las manifestaciones de los descontentos.

Entretanto el Ayuntamiento Real, compuesto en 
l)arledo los mismos íiombres que habian formado los 
municipios constitucionales, empleaba su influjo moral 
en hacer cesar aquellos inofensivos alardes y,se ocupaba 
(X)U fé y ai'dimicuto de la_c|0_sa pública.................. ..



Nombróse una comision compuesta de D. Matias 
del Castillo Iriarte y D. Miguel Soto pora formar el pre
supuesto de gastos é ingresos del Ayuntamiento, prác
tica c ue trascendía á constitucionalismo, puesto que se 
tratana de entrar en vias de legalidad desechando lo 
arbitrario, como ántes se acostumbraba. El resultado 
fué que la comision presentó bien pronto su trabajo, en 
el que por primera vez se asignaba una renta fija y de
cente á un profesor de instrucción primaria [)ara niños, 
creándose también una escuela para niñas. .

Hé aquí los resultados que ofreció y que pueden 
servir de comparación [¡ara otros posteriores:
El presupuesto de gastos para 1824

ascendía en totalidad á . . . .  60,211 i*vn. 19mrs. 
El de ingresos probables..................o7,457 » 02 »

Resultando un déficit de . . . 2,7o4 » 17 »

que a comision confesaba no saber como cuLirir por la
dificultad de crear arbitrios.

E s ta  penuria de recursos hizo proponer tanibien á 
la Comision una medida C[ue sentimos tener que impug
nar, porque alejaba el establecimiento de dos servicios 
preferentes y de urgente necesidad para atender á otro, 
útil sin duda, pero que podia cubrirse con alguna sus
cricion, ó prestación vecinal. Tratábase de la recompon 
siciondel camino que váde Santa Cruz á la Laguna, y 
la Comision proponía que para atender á los pi’imeros 
castos, se echase mano por abjun tiempo de lo presu=- 
puestadopara escuelas y maestros, así como de la renta 
del méd.co titular, todo'lo cual ascendia á la suma de 
12,750 rs.: consecuencia forzosa de las ideas de oscuran
tismo inherentes al sistema que se acababa de resta
blecer.

Sin embargo, el Ayuntan:iiento de 1824 contaba_ en 
sus filas personas inteligentes y excelentes patricios. 
Era Alcalde D. Francisco Meoqui, hombre enéi'gico, 
probo y desinteresado. El Alferez mayor D. José Gueza- 
ay el Aguacil mayor D. Enric[ue Casalon habian pro

bado ya mil y mil veces su acendrado amor al pueblo 
que les vió nacer; los Regidores D. Jo?é M." d e\illa, 
D. Matias del Castillo yD. Domingo Madan habian pres 
lado muchos servicios al público, y los Diputados Don



Luis Uonmn, 1). Miguel Solo, D. Felipe Fernandez y 
D. Bartolomé RodrigWz con el sindico personero Don 
Vicente Martinon, eran personas dignas por todos con
ceptos de la confianza pública y merecedoras del agra
decimiento de sus conciudadanos.

Asi es que trataron de sacar partido de las circuns
tanciasen pró de su localidad, complaciendo en todo al 
General, único depositario de los poderos públicos por 
hallarse revestido de facultades extraordinarias.

Sirva de ejemplo un hecho entre mil.
El General Uriai'te pidió al Municipio alojamien

to pora los oficiales de la fragata francesa que ie había 
traído, V le ordenó (jue le señalase los vecinos sobre 
quienes debia ]>esar esta carga. Contestó el Municipio 
manifestándole (¡ue no podia obligarse legalmente al ve
cindario á [irestar este servicio por no haber ley que au
torizase dar alojamiento á oficiales extranjeros; pero que 
ponia á la disposición de S. E. una casa en la calle del 
Sol con nuichas viviendas, amuebladas, para que cum
pliera su compromiso, pagando los miembros de la 
Corpoi'acion todos los gastos de su bolsillo.

C ju estas y otras atenciones, logró el Ayuntamiento 
ayuda déla autoridad superior para la composicion del 
camino público de la Isla y para que se emprendiera la 
del muelle; si bien fué preciso ocurrir al Gobierno para 
la aprobación del presupuesto.

En 23 lie Marzo de acpiel año ofició el General al 
Ayuntamiento de Santa Cruz ])ara que sin pérdida de 
tiempo procediera á la formacion de la M.licia volunta
ria realista en contrajiosicion de la nacional, que aca
baba de disolverse. Decretóse en 30 de Abril la torma- 
cion de esta milicia en la que se alistaron casi exclusi
vamente los empleados, pues no podía esperarse razo
nablemente que las personas que habian tormado par
te de la Milicia cívica algiinos días ántes, tuesen de mo
tu propio á engrosar las filas de la realista. Así es que 
esla nueva insiitucion cayó luego en desuso y íué solo 
milicia en el nond.ire. El pueblo se negaba á alistarse 
y el Municipio no ostentaba mucho celo para dar im
pulso á semejante fuerza armada. Con tal tibieza, re
sultó que al cabo de 18 meses la lista de voluntarios rea
listas apénas ostentaba 27 nombres, y al elegirse los



oficiales de tan exigua fuerza, solo pudo nombrarse un 
subteniente! Este fiasco manifestaba que apesar del 
terror que inspiraban la reacción y el odioso sistema de 
las purificaciones y la idea liberal quedaba incólume en 
el corazon de los hijos de Santa Cruz, en donde no ha 
hecho mas que fortalecerse en todas las épocas sub
siguientes.

El 4 de Julio de 1827 se presentó Ü. Francisco To
más Morales á'relevar al General Uriarte. De su man
do nos ocuparemos en el capítulo que sigue.



CAPÍTULO SEGUNDO.

DE 1 8 2 6  A 1 8 3 0 .

EL GENERAL M O R X L E S .-C O N ST R U C C lO í^^  DEL ^ C U E D U C T O  DE ^ G U iR R E .- ~ /L U V 1 0 1 ^  DE l8 2 b  

E í( T E S E R IF E .- Y O L C A ÍI^  L A N Z A R O T E - V IR U E L A S  SANTA C RU Z EI^^ 1 8 2 7 .-  

ESPED IC IO H  DE B A R R A D A S .-  A B O L lC iO l^  DE LA L E Y  SÁLICA-

Mariscal de Caiiipü D. Francisco l’ouiàs Morales, 
’̂ ^ ínclitohijo délas Canarias, fué nombrado por Fer- 
^  nando VÌI para sustituir en el mando de este Archi
piélago al General Ui-iarte. Era el segundo isleño que 
labia alcanzado aquella mei’ced, despues que en 1697 
obtuvo un cargo semejante uno de los próceresde Te
nerife, el conde del Palmar D. Pedro de Ponte Llerena 
Hoyo y Calderon. Mas el Sr. Morales no le debia nada á 
su cuna, sino todo á su valor y bizarría.

Nacido en el pueblo del Carrizal de Gran-Canaria, 
habia marchado ú Venezuela con la esperanza, como 
otros muchos, de hacer fortuna, y á fé que logró sus de
seos, gracias á su denuedo, á su incansable patriotismo 
y á los talentos naturales que desplegó durante los cua
renta años de su carrera militar, en la que se singulari
zó de tal modo, que de simple soldndo que era en 1804, 
llegó á Mariscal de Campo en 1821; hasta que obligado 
por las circunstancias y porla fortuna del célebre Boli
var á embarcarse para la isla de Cuba salvando los restos 
de su ejército, sus buques y sus capitales, fué nombrado



por el Rey en 1826 para gobernar las Canarias. Santa 
Cruz le será eternamente deudora de un adelanto que este 
General se decidió á patrocinar; pues ayudado del Ayun
tamiento y de varios buenos patricios que le secundaron 
con verdadero patriotismo, pudo llevar á cabo unaoljra 
de suma utilidad para el vecindario. Queremos hablar 
de la extracción y reunión de las aguas del monte de 
Aguirre, abriendo por montes y vericuetos una atargea 
de muy difícil ejecución, que sustituyera álos antiguos 
canalizos de madera que antes habia para aprovechar 
las aguas que surgían de aquellos manantiales.

Lstas aguas provienen todas de los varios manan
tiales que surgen del mismo monte á cosa de 5 kilóme
tros de distancia de la Capital, á la cual son conducidas 
recorriendo una Ünea curva de 10 kilómetros por una ca
ñería cerrada de manipostería, razón por la cual llegan 
mermadas de un 25 por JOO especialmculc on la época 
del calor ' .

Durante el invierno de aquel mismo año de 1826, 
ocurrió en la isla de Tenerife un terrible aluvión que 
hizo muy notables destrozos. Los barrancos arrastra
ron hácia el mar muchos terrenos pendientes y causa
ron las aguas graves accidentes en casi toda la isla. Hu
bo grandes averías en los buques fondeados en los 
surgideros y particularmente en el Puerto de la Cruz, 
donde una fragata mercante francesa, impulsada por el 
turbión, fué á encallar en la playa de las carnicerías, sal
vando todos los escollos y estrellándose sobre el tejado 
de aquellos edificios. El mar invadió la Plaza del Char
co y varias calles, causando muchos daños en diversos 
lugares, particularmente en el barrio de la Ranilla y 
otros puntos.

Al año siguiente (1827), ocurrió también en Lanza- 
rote el terrible volcan de Tao. Esta erupción, que repen
tinamente surgió en medio de un campo de maiz en la 
proximidad de la Villa de Teguise, fué uno de los últi-

i  Ngciones topográficas e tc ., por los Sres. Vergara é Iiq u ie rdo .*— Los algibes pDriicularcs que cxU lian  en 

San ta  C ruz  en Í86 4  no pasaban de 206  con una  capacidad to ta l de 198 ,8 16  hectó lilros, y  los estanques on núm ero  

de 157 encerraban 380 ,947  hectóIUros. L a  hora de agua cuesta a l púb lico  8 rvn . Posteriorm ente se h an  aprove

chado cierlas presas 6 reservas de agua fabricadas en los barrancos para rogar huertas y  asi h an  aum entado con 

siderablem ente el caudal dcl riego en la dem arcación de S an ta  C rurj



inos de que hablan los anales de aquella localidad, tan 
maltratada por semejantes conilictos.

Por aquel mismo tiempo, es decir, á fines del ano de 
1827, empezó á padecerse en Santa Cruz una epidemia 
de viruelas, cuyo contagio, se dice, tué inti*oducido por 
un bufpie de guerra francés procedente de Tolon. Esta 
plaga, que duró casi todo el año de 1828, invadió gran 
parte de la poblacion, dejando en muchos de sus habi
tantes señales indelebles de su paso.

Aunque no existe dato seguro de la mortandad pro
ducida por ese azote destructor, se puede asegurar que 
fallecieron entónces cosa de 350 individuos, entre los 
cuales debemos contar la mayor parte de la emigra
ción de Lanzarote y Fuerteventura que se habia trasla
dado á esta isla de Tenerife en busca de trabajo, con mo
tivo de la escasez que á la sazón reinaba en aquellas is
las orientales.

El Regimiento de Albuera 7." ligero que se hallaba 
en Ceuta donde se estaba organizando en partes, habia 
llegado á Santa Cruz desde el 11 de Marzo de 1827 para 
guarnecer la plaza, así como también con el objeto de re- 
Ibrzar la expedición cjue se estaba preparando para ata
car al General Santana y su gobierno, que se habian alza
do contra la madre patria. Los consejeros del Rey l' er- 
nando cpiisieron aprovechar la ocasion que ciertas disi
dencias entre algunos cabecillas mejicanos les propor
cionaban, para reconquistar aquel territorio cuya eman
cipación no estaba aun reconocida por España; y fiján
dose en has seguridades ile ciertos conciliábulos habi
dos entre los gefes enemigos, formaron una expedición 
que pusieron al mando del General Barradas, natural 
del Puerto de la Cruz en Tenerife, c uien habia pedido al 
Rey el honor de mandarla y la cua , compuesta de 4 na
vios y algunos buques de trasporte, fondeó en Santa 
Cruz, en donde embarcó el General Morales cuatro ó 
cinco compañías dcl regimiento de Albuera, á pesar de 
su resistencia á formar parte de aquella ex :»edicion, que 
debia zarpar primero para la Habana y uego formar 
parte de los otros cuerpos que estaban destinados á en
grosar el ejército de operaciones que se enviaba á la re
conquista ¿leí antiguo vireynatode Méjico. Esta intento
na no tuvo el éxito que sus iautores se prometieron, por

 ̂ 38



que si bien se apoderaron las tropas españolas de Tam- 
pico, tales fueron las maniobras de Santana que aquel 
alarde de fuerza no pudo pasar de allí, y tuvieron que re
embarcarse para la Habana, sin haber conseguido otra 
cosa mas que afirmar la independencia de aquella anti
gua colonia española.

Entretanto se habia dividido el partido absolutista, 
creándose el titulado Apostólico á favor del infante Don 
Cárlos. Las esperanzas que abrigaba este partido hubie
ron de llamar la atención de Fernando VII, que ya ha
bla contraido sus cuartas nupcias con Maria Cristina 
deNápoles; y llevado del natural deseo de asegurar la 
corona en las sienes de un hijo suyo, ora fuese varón 6 
hembra, hizo el monarca publicar, el 19 de Marzo de 
1830,1a derogación de la Ley Sálica que alejaba del 
trono á las hembras; derogación que en Cortes se habla 
hecho bajo el reinado de Cárlos IV. En los acontecimien
tos á que este suceso dió origen, siempre estuviéronlas 
Canarias del lado del derecho y de lo que entónces era 
una esperanza para la libertad.



CAPÍTULO TERCERO.

1 8 3 1  A  1 8 3 6 .

C Ò L E R *  R U S l * .— C U A R E N T E N iS .- S E  REED IF IC H  U  IG LE S IA  Y  TORRE DEL CONVENTO 

FR A N G ISC A S0--M 1JE RE  FERNANDO 7 ° — PRO CLA M A ClO t^ DE LA R E IN A  IS A B E L -  

EL GENERAL M ARROl^^REEM PLAZA f.1 GENERAL M O RALES,— SU P R O C L A M A .-  

LLEGADA DEL NUEVO INTENDENTE Y  GEFE PO LÍT ICO ,

ñries del año 1831 y en virtud de las graves noticias 
«>̂ 5̂ 'que circulaban sobre la invasión del cólera morbo 

en Rusia, que desde las orillas del Gánges se pre
sentó en algunas ciudades de la antigua Tartaria y ame
nazaba invadir la Europa entera, se impuso en islas un 
sistema rígido de cuarentenas prohibiendo la admisión 
de buques extranjeros en otros puertos de este archi
piélago que no fuese el de Santa Cruz, único á la sazón 
labilitado para las procedencias extranjeras.

Por los años de 1832 y 33 se recompuso, por el 
Guardian Fr. Gregorio Perdomo, la iglesia, torre y 
cláustros del convento franciscano de Santa Cruz, en ei 
c ue invirtió varias sumas de su propio peculio y el pro
ducto de varias alhajas de la Iglesia del mismo convento, 
que despues sustituyó con otras de metal rnas humilde.

En el mismo año de 1833 y el 29 de Setiembre ocur
rió también el fallecimiento del Rey Fernando VII, y 
merced al influjo de la Reina Madre, pudo inmediata
mente designarse por heredera de la corona á la infan
ta Isabel, que fué reconocida en todas las Provincias,



menos en las disidentes, bajo el nombre de Isabel 11. 
La proclamación de esta jóven Reina tuvo higar en 
Madrid el 25 de Octubre de aquel mismo año, y o]i San
ta Cruz de Tenerife en Enero de 1834.

Con motivo de la muerte del Rey ludjio combiado 
también la administración de la Provincia. El General 
Morales, que habia alcanzado por premio de sus servi
cios en América la concesion de un terreno realengo si
to en el Monte Lentiscal de Gran-Canaria, se trasladó 
desde luego á sus haciendas, siendo reemplazado en 183i 
por el nuevo Comandante general D. José Marron, que 
tomó posesion de su destino en 6 de .Julio de aquel ano, 
permaneciendo en el mando de esta Provincia unos 22 
meses, es decir, desde 6 de Julio de 183i hasta 3 de Ma
yo de 1836 en que fué reemplazado por el Mariscal de 
campo Sr. Marqués déla Concordia. . .

Al abandonar el mando el General Morales thngió 
la siguiente despedida á sus subordinados:

«Hoy os dirige su voz vuestro General para manifes
taros su afecto, y el grande sentimiento que esperimenta 
su corazon al contemplar que vá á separarse de vosotros.

»Por Real órden de 3 de Abril último, ha tenido a 
bien S. M. la Reina Regenta y Gobernadora, á nombre 
de su Augusta hija Doña Isabel II (Q. D. G.) relevarnie
d e l  mando de esta Provincia, y si bien como hijo de la
obediencia y movido del mas puro amor y respeto hácia 
las disposiciones de tan benéfica Reina les doy cumpli
miento con la mayor conformidad y gusto; no obstante, 
mi alma sensible no puede ser indiferente al dejai os, má
xime cuando vuestras virtudes y méritos han sido cono
cidos por mí prácticamente, en los siete años que he te
nido el h^nor de ser vuestro Gefe é Inspector.

»Desde que tomé posesion de este mando, tendí la 
vista sobre el estado en que se hallaban estos cuerpos 
provinciales, y observé con dolor la atenuación y nuli
dad en que yacian unas milicias destinadas á la prime
ra defensa de sus hogares. Pero á esta masa de una 
esencia exquisita, solo faltaba la forma y arreglo, y á 
empresa tan àrdua me decidí confiado únicamenle en 
los elementos de vuestras virtudes y amor patrio, vien
do al momento con la mayor satisfacción confirmada 
mi esperanza. Vuestro desprendimiento y amor al ser



vicio y á uuesti’Ob legítimos Soberanos, suplió lo que fal
taba á los precisos recursos de esta organización, y lle
nos de conformidad aceptásteis gustosos cuantas medi
das tuve á bien adoptar al efecto.

»La madre patria agravada en el transcurso de tan
tas vicisitudes sufridas en épocas de calamidad, no po
dia prestai'sus auxilios; y al momento, agotando vues
tros recursos, se os vió ]*egularmenteunitormados, to
mando un aspecto imponente y grandioso, v supliendo en 
muchas ocasiones la generosidad de los dignos getes y 
oficiales que os mandan ú las recomposiciones del arma
mento, y á todo cuanto [)odian extenderse sus iacultades.

»Ün ligí'ro raciocinio, un corto paralelo Ijastará ù 
dará conocer la grande diferencia que media ^ntre las 
Mdicias pruviuciales de Canarias en los anos 27 y 34; y 
si en estas mejoras he podido tener alguna parte, ningún 
aplauso exijo, cuando lo he hecho impulsado [)or vues
tro entusiasmo, [iormi deber, y por el mas puro afecto 
hácia mis compatriotas.

»Cuando en 1830, pasaron por disposición soberana 
á la isla de Cuba los restos de la fuerza veterana que 
componían esta guarnición, me vi precisado á determi
nar la i’eunion de un destacamento para cubrir el preci
so servicio de esta Plaza, compuesto de individuos de 
los CUICO regimientos provinciales de esta isla; siendo 
de admirar la estrecha unión y buena armonía que han 
observado estos |»acíli(*os milicianos de distintos cuer
pos, tanto ]‘especto á ellos, conio al cuadro de la Albue- 
ra, á cuyo mando y dirección de su digno geíe tuve á
bien cometerlo.

»La nunca desmentida disciplina que habéis demos
trado, la marcada obediencia y subordinación á vues^ 
tros superiores, y el ai'dor (jue inllama vuestro^ pechos 
con la encantadora llanuide nuestra adorada Soberana 
y la magnánima y augusta Ci'istina, os hacen imponde
rablemente recomendables, y dignos de llevar la Cruz 
de Isabel II concedida á los defensores de la nación, y á 
ocu|)ar un lugar distinguido entre las filas de Marte. 
Estas mismas virtudes son las que hoy os recomiendo, 
y las’(iue guiarán vuestros juisos al templo de la inmor
talidad:'

»Sostened, pues, con el honor acostumhradó esas



brillantes armas que dignamente ocupan vuestras manos 
y no dudéis que hasta descender ála tumba será indele
ble la memoria que os consagra, el que ha tenido la satis
facción de ser vuestro Inspector y compañero 'de armas.

»Santa Cruz de Tenerife de Mayo de 1834. 
Francisco Tomás AIorales.y>

El general Marron, que según la antigua usanza, de
bia pasar á la Gran-Canaria para posesionarse del cargo, 
anexo á su mando, de Presidente de là Audiencia, ana
dia también.á la autoridad superior militar deque estac
ha revestido, el cargo interino de Gobernador civil. As/ 
fué que su mando, aunque breve, fué continuamente 
sembrado de sinsabores. Excelente militar y apegado a 
las prácticas de la disciplina, no podia avenirse con las 
contemporizaciones y solia partir de la primera, sin re
cordar el tiempo en que se hallaba y sin pararse en lo 
c ue debiera aconsejarle la prudencia. Era la ántitésis 
c el comisario Regio D. Genaro Villosa, que no cesaba 
de aconsejarle la moderación en ciertos medidas harto 
enérgicas, sobre todo en momentos en que la Península 
estaba mas que nunca agitada por estremecimientos ie- 
briles precursores de las revoluciones que debian luego 
tener lugar. Los partidos se agitaban, y la menor edad 
de la jóven reina, unida á la ambición de su tio D. Cár
los, acumulaban muy oscuros nubarrones sobre el hori
zonte de la Pàtria.

Empero, el irascible general, armado con la Real 
órden de 3 de Diciembre de 1834, en que se le facultaba 
para deportar á España al General Morales y al Briga
dier D. Ruperto Delgado, concediéndole además fusjles 
y municiones y el permiso para movilizarlas compañias 
de preferencia de los regimientos provinciales de estas 
islas, no titubeó en ponerse en lucha con el Municipio, 
fuerte también con el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833, en que las Cortes daban á Santa Cruz el título 
de Capital de la Provincia, que el Ministro de Lomento
D. Javier de Burgos le conservó en el arreglo de división

del territorio.
En el Ínterin llegaron á Santa Cruz el Gele político 

y el Intendente, y se separaron de la Capitanía gene
ral estos dos ramos de la administración que hasta en
tonces corrian unidos.



CAPÍTULO CUARTO.

1 8 3 5  A 1 8 4 5 .

E L  H \ ñ Q U E S  DE L A  C O H C O R D 1 A . = P A S E O  D E  L A  C O N C O R D I A , — S U C E S O S  O E  L A  G R A N J A . — S E  P R O C L A M A  

L A  C O H S T I T U C I O Ü  O E  1 8 1 2 . — E L E C C I O N  P A R A  D I P U T A D O S  Á C O R T E S . — P R O N U N C I A M I E N T O  E N  L A S  
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1 sucesor en el mando de la Provincia que vino á 
^^reem plazar á D. José Marron en 1836, fué el señor 

Marqués de la Concordia. De trato afable y cortés, 
de buena presencia y excelentes intenciones en pró de 
la Ciudad, prestó al Municipio toda sucooperacion para 
llevar á cabo una obra, que sin embargo no habia de 
ser duradero. Queremos hablar del paseo ó Alameda 
situado en el extremo occidental de la poblacion y que 
llevó su nombre. Este paseo piiblico, que fué termina
do en 1838, no tuvo tanta suerte como otros mas cén
tricos de la Ciudad. Quizás su proximidad al Barranco 
de Santos, y otros motivos además, impidieron pronto 
que fuese concurrido por lo buena sociedad. Asi es que 
su arboleda, harto descuidada, poco prosperó, y el Mu
nicipio, viendo su continua decadencia, lo enagenó á 
una empresa industrial para construir almacenes de 
guano. Durante ol tiempo de su esplendor medía este



paseo 145 metros de largo y 20 de ancho y estaba plan
tado de acacias y moreras, de las que a]>énas quedaron 
vestigios.

Con la llegada del Sr. Marqués de la Concordia 
coincidió la noticia de los notables sucesos de la Gran
ja que tuvieron i>ür resultado la proclamación de la 
Constitución de 1812. Este suceso alentó el partido pa
triota y buho en Santa Cruz, así como en Canaria, va
rios movimientos (|ue solo la interven<‘i(ni del nuevo ge
neral pudo amortiguar y desvanecer.

Sin embargo, el liorizoníe político no se despejaba. 
ICl antiguo i)ari;ido absolutista, unido con los hombres 
que se llamaban de órden, luchaba de continuo con los 
liberales tanto en Canaria como en Teneriíe en la cues
tión de elecciones para Diputados á Cortea. En Cana
ria consiguieron estos últimos ganar las elecciones niu- 
iiicipalos, triunfo efímero que solo sirvió para dividir 
mas y mas los ánimos, y no impidió las ilegalidades, 
que se cometieron en la fornuicion de las listas para di
putados* ;■ pero en Octubre de 1840 estalló en íujuella 
Ciudad un pronunciamiento basado en las noticias re
cibidas sobre el estado de los |)artidos en EspMña, so
bre el viagede la Reina Gobernadora y sus hijas á Bar
celona y á Valencia, la insurrección de Madrid, el nom
bramiento de un ministei'io jjrogresista y la retirada á 
Francia de la Reina Madre. Estos acontecimientos lue- 
ron suficiente motivo ].)ara que el partido avanzado de 
I.as Pahuas se apresurase á constituirse en Junta de 
Gobierno; decretando desde luego una absoluta sepa
ración de Tenerife, negando al mismo tiempo toda obe
diencia álas autoi’idades constituidas.

Apénas tan atrevido paso se supo en Santa Cruz, 
cuaiido la Dii)utacion |)i*ovincial se apresuró á ]»ublicar, 
[lor suplemento al «Boletín oficial)) del 26 de Octubre, 
una hoja suelta firmada por los Sres. Diputados D. Jdsé 
Maria Bremon, D. Bernardo Forstidl, D. José'Frujillo, 
D.Valentin Martinez y I). Segundo Carrós. En este do
cumentóse invitaba á Las Palmas á que disolviese su 
Junta como innecesaria;, se negaba que existiese en 
Islas un partido retrógrado y'sé rt^comendalia que, S(‘

r  Vúas« H istoria d u l a  G ran-Canarja .



esperara la resolución final de los sucesos que se agí-, 
taban en la Península.

Mientras tanto, y apesar de los Consejos de la Di
putación, se trataba también en Santa Cruz de secun
dar el movimiento peninsular, y el 29 del mismo mes 
notables masas de pueblo, en unión de la Milicia Na
cional, se dirigieron á las Salas Consistoriales al grito 
de viva la Constitución de 1837 y viva el Duque de la 
Victoria, formando también una Junta de Gobierno, á 
cuyo frente se puso al Comandante general D. Antonio 
Moreno Zaldariaga, nombrando ípso facto^ por diputa
dos de aquella Junta, á dos individuos por cada partido 
judicial (lelos siete de que se componía la Provincia. 
Esta Junta de Gobierno la constituían los individuos si
guientes:—Presidente, D. Antonio Moreno Zaldariaga; 
Vocales, D. Domingo Viejobueno, D. Agustín Guimerá, 
D. Juan N. Machado, D. Luis Román y Herrera, D. José 
Calzadilla, D. Fernando Cabrera Pinto, el Marqués de 
Villafuerte y D. Francisco Rodríguez de la Sierra.

Estas juntas, ejerciendo verdaderos actos de Sobe
ranía en nombre de la Nación, quedaron constituidas, 
hasta que se expidió el Real decreto de 25 de Noviem
bre en el que se dispuso que cesasen todas y que se dí~ 
solvieran. Así terminó este primer ensayo de pronun
ciamiento, hasta que en 1843 los acontecimientos polí
ticos, dieron nuevo pábulo á una medida semejante á la 
anterior y que fué también iniciada por la Gran-Canaria, 
dando igualmente en el prurito de negar obediencia á 
las autoridades que residían en Tenerife.

El Comandante general que gobernaba a la sazón 
las islas Canarias, era el Mariscal de Campo D. Jaime 
Carbóque habia sucedido á D. Miguel de Araozen 1842.

Este General, aunque de índole liberal y adicto al 
Duque de la Victoria, al saber el pronunciamiento de Las 
Palmas, determinó enviar á Canaria, por medio del guar
da-costa, al brigadier D. Fausto del H o y o , segundo Cabo 
de la Provincia, para restablecer el órden por medio de 
los gefes militares que guarnecian aquella Ciudad. Así 
es que fué general la alarma al señalar el vigía la llega
da (íel buque de guerra que conducia al mensagero Ho
yos y que aportó á Las Palmas en la tarde del 28 de Ju
lio. Este acontecimiento alarmó considerablemente al
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vecindario. Tocóse generala en los cuarlcles y ú relíalo 
en las iglesias, se reunió la Junta en el lugar de. sus se
siones Y las tropas y  milicia nacional, se du'igieroii a sus 
respectivos cuarteles dispuestos á defendi.'r la nidepeu-
dencia de la Junta y la del pais.

Entretanto D. Tomás Fajardo, Gubernador ele la 
isla á la sazón, obligado por sus deberes militai'es a cum
plir las órdenes del Gen.íral, al ver surgir en el 1 uerto 
al £i;uürda'COstas, comprendió lo que sus deberos le un 
p o n í a n ,  Y  resuelto á  cum¡)lirlos, se personó en el ex- 
conventu de San Francisco, que servia de cuartel a la 
ü;uarnicion y sacándola de allí con sus armas, Sf; pose
sionó del Castillo del Rey en donde se encerró esperan
do, mecha encendida, el resultado de loque podía moti
var la llegada del guarda-costas a 1:1 Ciudad. _ ^

Empero la sección decabíillería de la Mdi(*ia nacio
nal se habia situado en el camino (.pie conduce al 1 iiei to 
de la Luz, mientras que la milicia de Inlanteria oeupa-
]:)a f o r m a d a  en masa la calle de Triana, al niandodei l e-
niente coronel D. Juan Pestaña. I^os artilleros nulicm- 
nos ya se lialjiaii apí)derado del Castillo de Santa Ana, 
no pudiendo hacerlo con el del Rey que se hallal.)a custo
diado ])or la gente de Fíijardo. En esto cerró la noche \ 
despues de haber tomado algunas otras medidas d(i se
gundad, se esperó con ansia el desenlance de tan estr.i- 

ño suceso.
Por fin se supo con toda seguridad, que swlo venia 

en el buque de guerra el brigadier Hoyos á  conh'renciar 
con los rniemlirosde la Junta. En cuanto se divulgó es
ta noticia, cesaron los preparativos do del’onsa y solo se 
dis])usoeldesemljar([uedel Brigadier <|U(;, acmu[)anado 
tle una escolta de caballerífi, lué conducido a San Agus
tin [>ara avistarse con In Junta. La conlertMicia lue coi ta 
y poco amisto-^a, pero dig^ia por ambas partes. 1̂1 Bi ig<̂ ' 
dier, en fuerza de su misión, aconsejó á  la Junta f¡ue se 
disolviera tratando de probarle ([no iba á  compromelt'.r 
al pais sin ninguna ventaja en prò de la jiberlad, pero 
contestó la Junta con una negativa á  esta invitación y el 
Brigadier mensagero, comprendiendo jo inútil de su mi
sión, se despidió en el acto y volvió á  Tenerile.

Es'.e alarde sol ) produjo en Canaria una desconíinn- 
Z‘j general, que se tradujo en diversas medidas de de-



feiisa que se odoptaron con entusiasmo y se pusieron 
Í!uuedialamente cn ejecución.

Entre lauto llegó al dia siguiente á Las Palmas, 
])rocedentedeGuia, una columna de cuatrocientos hom- 
bi*es, ya de milicias, ya de nacionales que venian á re
forzar la guarnición.

Innecesario fué este socorro; pues de ningún modo 
ti'ató el General de molestar ú Canaria, máxime cuando 
se aprestaba Santa Cruz á hacer otro tanto, como suce
dió el 31 del propio mes de Julio, no sin que aconteciesen 
sório.s disgustos con aquel funcionario (¡ue parecía ne
garse á ponerse al frente del pronunciamiento de Santa 
Cruz, con objeto, según se recelaba, de favorecer el de 
a Ciudad de la Laguna. Lo cierto es, que la Junta de la 

Ca[)ilal tumó á desaire el proceder del General, despues 
de varias invitaciones para que bajase á Santa Cruz, le 
intimó i’csueltnmente (jueasí lo hiciera sopenade verse 
doj)uesto del mando que ejercía, pero todo h\é en valde; 
el tenaz General continuó en su negativa y prefirió em- 
barcai^se en 3 de Agosto para España, ántes que ceder á 
la Junta.

La Junta de Sauta Cruz se conipuso definitivamente 
del mismo Brigadier I). Fausto del Hoyo, como Presi
dente, de 1). Joaíjuin Villall^a, Comandante de Marina, 
I). Domingo Viejobueno, Comandante de la Milicia na
cional, de los individuos del Ayuntamiento D. Francisco 
Pioca, D. Fernando Guesala, D. Josó Fons|)ertuis, Don 
Juan Foronda, I). Isidro Fernandez, D. Angel Morales, 
I). Fi-ancisco (leí Castillo Valero y D, Josó dé Monteverde.

La de la Gran-Canaria constaba de 1). José Quinta
na Llarena, Presidente, del Conde de la Vega grande, de 
D. Antonio Jacinto Falcon, de D. Manuel de Lugo, de 
D. Antonio Koig, de D. Rafael Rancel, de D. Domingo 
José Navarro, deD. Sebastian Diaz, de D. Antonio Lo
pez Botas y de D. Juan Evangelista Doreste que hacia 
de Secretario.

Mientras permaneció eu la Ciudad de la Laguna el 
General Carbó, no dejaron de adoptai'se allí varias medi
das en connivencia con el mismo; se acuarteló la Mili
cia Nacional, se trató de poner á raya el entusiasmo 
hostil de Santa Cruz, movilizando los regimientos de Mi
licias j)!‘ovinciales de la Laguna y de Güimar y otras me



didas del mismo jaez, pero por un lado la prudencia de 
algunos pro-hombres de la Ciudad y la determinación del 
General de bajar á SantaCruz para luego trasladarse á 
la Penmsula, así como la firmeza de la Junta, fueron mo
tivos para que se despejase de tal modo la situación, 
que con la prudente determinación del General, se alejó 
todo peligro de recurrir á medidas estremas.

Todo terminó pues con embarcarse el General 
Garbó para la Península en la mañana del 3 de Agosto 
de 1843.

El año anterior, deseando el Municipio dotar ó la 
poblacion de un establecimiento sumamente útil y ne
cesario, mandó construir á su costa al final de la calle de 
Canales bajas, unos lavaderos públicos, en los cuales, 
mediante una corta retribución, se facilitaba á los veci
nos el agua y las pilas necesarias para lavar la ropa con 
toda comodidad. Con este motivo se construyó un depó
sito permanente de agua en aquel sitio, y se colocaron 
en él unas 60 pilas ó piedras para lavar con objeto de al
quilarlas á las lavanderas que lo solicitasen.

En aquel mismo año, en 11 de Noviembre, adquirió 
definitivamente la Junta superior de Sanidad por precio 
de 22,000 rvn. la propiedad del antiguo Lazareto, que 
desde 1784 se habia destinado para aquel objeto, pa
gándose desde entónces ásus dueños un alquiler conve
nido. Mas tarde se efectuaron en aquel edificio refor
mas y mejorasen consonancia con el objeto á que se 
le destinaba.
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-  jiD y E R T E N C IA .” DECRETO.

urante este decenario, estuvieron al frente de esta 
'Provincia los generales D. Francisco Javier de E^-

- peleta que hizo su entrada en Tenerife en 1847. 
En 1851 D. Antonio Ordoñez y Villanueva. En 1852 
D. Ensebio de Calonge. En 1853 D. José Maria Laviña 
y en el mismo año D. Jaime Ortega y D. Agustín Nogue* 
rasen 1864.

Estos gefes déla Provincia, hubieran terminado el 
periodo á que consagramos este capítulo sin ningún 
acontecimiento notable, si en el año 1853 no hubiera 
mandado esta Provincia el general Ortega, célebre en 
España por su desastrosa muerte. Complicado en una 
intentona délos partidarios del carlismo, se atrevió á 
abandonar el mando de las Islas Baleares que le habia 
sido confiado por el Gobierno de la Reina Isabel II, y 
embarcándose para España efectuó su desembarco en 
San Cárlos de la Rápita, donde al frente de un corto nú
mero de tropas, quiso dar el grito de rebelión; que no 
fué secundado por las tropas que arengaba. Esta desca
bellada intentona, costó la vida al jóven general, fusila



do en Torlosa por órden del general Dulce, (pie á la 
sazón mandaba en el Distrito de Cataluña.

Sin embargo, este desvario del general Ortega en 
su vida política, no ha podido aminorar el reconoci
miento de que le es acreedor el vecindario de esla ]in- 
blacion; á su iniciativa se debe el estado actual del Ca- 
inino de los coches, preciosa alameda ([ue hizo enipa - 
mar con la carretera de ronda que ciñe toda la parle 
Este y Norte de nuesti'a Ciudad. Á su incansable acti
vidad se debe ios primeros pasos de la i'ed de carrete
ras que ponen en comunicación las principales pobla
ciones de esta Isla, y bajo su inilujo se comenzó el ca
mino vecinal de los Valles, que ei abandono total de 
aquella via, ha reducido otra vez á su estado primitivo 
de una mala senda. Otros proyectos de utilidad pública 
maduí’ába en su mente el General Ortega que, sin dutla 
hubiera llevado á cabo, si fatalmente para él no liubie-
ra sido depuesto el año te 1854 y decimos fatalmente 
para él, por que quizás si hubiese permanecido en es
tas apartadas islas, no hubiese abrigado el descabellado 
proyecto que le abrió las puertas del sepulcro.

Mientras tanto en 1852 se terminaba el precioso tea
tro que embellece nuestra Ciudad, y en 1854 la Plaza 
de Mercado, contigua al expresado teatro, ediñcados en 
el solar que habia ocupado el antiguo convento é Igle- 
cia de Sto. Domingo. Fuera délos acontecimientos([iie 
acabamos de referir, nada hay digno de mencionarse y 
que pudiera formar éjiocaen la Historia de este Piiel.ilo.



Ilasla lo relatado en el anterior capí alo, llegaba el 

anlor en estos apuntes, cunndo la enfermedad f¡ue le lle
vó al se|>uIcro je hizo abandonar sus trabajos literarios 

j)ara afcendei'"á su knlud f¡ue por momentos le abando

naba.
Por nuestra parle creemos llenar basta cierto ])uul0 

el término de la última c[)Oca,delas en que está dividi
da la obra, insertando á continuación el real Decreto f|ue 

por la iniciativa del entonces diputaílo por este distrito 

K\cmo. Sr. 1). Manuel Rjuicés de Villanueva, elevó nues

tra Cü])i(,al entonces Vill i, á la categoría de Ciudad.

Dice así:

UEAL DECUE'rO.

J osé ni': P osada I I eiuU'Jia , Minislro de la Gober
nación del P\.emo, ele. ele. etc.

Ciarrn-'ico: Que S. M. la lleina íQ. D. G.) se ha ser
vido es[)edir el lleal decreto siguiente:

Teniendo en c(.Misid(,n‘acion las pai’ticulares cii*- 
cunstíuicias de la Villa de Santa Cruz de Tenerife, Cn- 
pit il de la Provincia de Canarias, y deseando dar á sus 
lenles baltitonles una prueba del interés que nie ins- 
)iríui, de íicu(M*do con lo ])ropuesto ]!0i‘ el Ministro de 
a Gobernación y de conformidad con el pnrecer del 
Consejo de ministros, vengo en concederles el título de



C i u d a d . Dado en Aranjuez á veinte y nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Y para que conste y èirva de título permanente de 
la regia munificencia, expido la presente á petición de 
D. Manuel Rancés y Villanueva, Diputado á Cortes por 
el distrito de SantElCruz de Tenerife, Capital déla Pro
vincia de Canarias, en Madrid á ocho de Junio de tnil 
ochocientos cincuenta y nueve.

Firmado,— J o s é  d e  P o s a d a  H e r r e r a .
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